
:i'i ,§ii

ill rlll

S *r 'llp"iiirtg:§,Y'ñq:u 
a,:átl § ltt¡t'ge* g;tyg**tts t"ee

.y, 
"3=:'r* «x *'5x {}§'.1,i {}

MEMORANDUM
$rr-DGCV-O2s9-2A26

ABOG. MANUEL ALEJANDRO T'¡ÚÑTZ C.

Comprador Público Certificado (CPC) - SIT
PARA:

DE:

REFERENCIA;

MSr:. ING. JESSICA ROXANA C LÉ

Directora General de Conservación Via

Solicitud Visto Bueno CPC

a
Documentación Contractual del Contrato de Construcción que pasa

at siguiente Período de Gobierno, proyecto:
..collstrucción y Pavimentación det Tramo carretero: Tegucigalpa -
Santa Lucía, ubicado en el Departamento de Francisco Morazán".

FECHA: 19 cle Enero de 2026

trrttttl¡lt¡¡I.r!rttrl¡l¡|ll¡¡¡t¡¡¡t.l¡¡tl¡¡lI¡tlI!¡¡l¡tl..tll.l¡¡¡lt¡!.Il¡

Estimado Ingeniero Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, Q, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de Contrato No, SIT-CO-l9O-2O23, por el monto de DOSCIENTOS SETEÍ{TA Y

DOS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS

coN ou 10 o (L.27 2$1 1,898.01).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y Presupuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técn icas

Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contratc,

Acta de Recepción de Oferta
Adjudicación
Contrato No. SIT-CO- 190-2023
Orden de Inicio
Modificación No,1

HOñit)URAS
+

Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

Sin otro pafticular, me suscribo de usted.

Atentamente,

JRC/ALH/ ¡4 lr*
Subdirección General de Conservación Vial - S,f
Unldad de Rehabilitac¡ón Red V¡al Fondos Externos /
Archivo.
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Proyecto:

,

CONSTRUCCION Ya

o

,

PAVIMENTACION DEL
TRAMO CARRETERO:

TEGUCIGALPA -,

SANTA LUCI&
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

,

DE FRANCISCO MORAZAN,
HONDUR/AS, C.A.

slT
Dirección Generol de Conservoción Viol
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Contiene:

LISTA DE
ASEGURAMIENTO
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Dirección Generol de Conservoción Viol
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Lista para la la modificación de al 25%sol¡citud de contrato

FCPC-18
Numero de revisión (del

mismo proceso): Versión '1.0

Códlgo de proceso: LPN-SIT-l 53-2023
Nombre del proceso: ,'CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL
TRAMO CARRETERO: VILLA RAPIDA
TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.
HONDURAS C.A."

Tipo de aseguramlento: visto bueno de expediente
lnst¡tuc¡ón:

Secretaria de Infraestructura y Transporte
Gerencia adm¡n¡slrativa: Dirección General de Conservación Vial

Obseruaciones: Contrato Plur¡anual

Oescripcaón de le actlvldad s¡ No Folio(s) Obseruación

1.-

El proceso se encuontra en 6l pacc
debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de llnea pacc en Honduoompras
X I 83480

El proceso t¡en6 vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto

x
del diario

X
proceso y sus

debidamente.

Técn¡cas y presupuesto unidad lécn¡ca con visto bu6no d€l jefe.
y presupugsto romitidas porde especiflcaciones

El proceso fu€ debidamente
publiÉdo en el módulo de d¡fusión de
HonduCompras

Captura de pantalla. x

Fue publimdo el contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla.

N/A

requ¡sitos

de rev¡s¡ón de

Fue preséntada la opinión fundada del
superyisor art.217 RLCE

lnforme especif¡co de opinión fundada del
superuisor sobr€ la modif¡€ción o
alteración que indique que se refiere a obras
accesorias o complomentarias del proyecto y no
está relacionada con objgto o materia difersnte del
originalmente prev¡sto.

N/A

La modif¡cac¡ón no está relac¡onada con
objeto o materia diferente del
originalmente prev¡sto art. 205 RLCE

¡nformé técnico d€ la unidad ejscutora
justif¡cando que no 6stá solicitando €mbios en la
naturaleza y características si no obras
aresorias o complementarias del proyecto
original.

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprends 6n mda una de las sspocialidades de obra pública
contenidas en 6l Documento estándar de licitación Pr€cat¡ficación de Contrat¡stas para la
Construcción de Obras Públicasi caracterlstlcas como las €spec¡fiGc¡onos técn¡cas (medidas,
pesos, factores de Glidad, etc.)i obras accesorlaa o complementarlas que forman parte
integral para el funcionamiento de Ia obra civ¡|. Para que concuran estas c¡rcunstancias debe ser
ejecutada en 6l

mismo espacio geográfico. ¿está la modif¡cación ajustada a la LCE y su reglamento?

N/A

Soricrlanfe de, aseg ura¡hiento de la calldad Com prador p ú bl ic o c e rlif¡c ad o

IVomDTe: JESS,CA ROXANA CHAMALE ANTUNEZ NOMbTé: MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ CARCAMO

Cargo: DIRECÍORA GENERAL DE CONSERuACTÓN V¡AL cPc N' 2

FECHA: 19/01/2026

FIRMA:

uocumenro oe roapatoo

X

presupuestaria. lresupuestaria
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SecretorÍo d,e

Finanztrs

Tegucigolpo, M,D.C. 2i] de septlembrre de2A25 DGr P-pROGSEG-O1 59-202s

lngeniero
OCTAVIO .¡OSÉ PINEDA PAREDES
Secretorio de Estodo
secretorlo d.e lnfroestructuro y Tronsporte (slT)
Su Despocho

Estlmo.d.o I ngenlero Pi nedo:

Me es groto di.rigirme o usted, en rererencio o[ Oficio SIT-DSE-3f2O-2O25, de fecho
28 de ogosto de 2A25, recibid.o en [o DlreccLón Generol de lnuerstones Púbticos eL dio
'1 de septi.embre deI presente oño, medlonte el cuol sottcito ompLioción de pLozo poro
ejecución y clerre del Proyecto Construccióny Pauimentación det Tramo Carretero:
Tegucigatpa - Santa Lucla, ubicado en el Departamento de Froncisco Morazán, eo¡
Noto de Prtorldod No. 25582-1-12-23.

Al. respecto, después reuisor y onofizor Lo documentoción presentodc y con
fundomento en Lo estobtec¡.do en e[ orticulo 249 de los Disposiciones Generoles del
Presupuesto uigentes, se ernlte Dictomen Técnlco Fouoroble No.O37-2O25 poro [o
Amptio.ción de Plozo poro Ejecuclón y Cterre det Proyecto por un per[odo de trece (13)

meses o portir deL l de drciembre de 2025 oL 3'1 d.e dtciembre de 2026 siempre y
cuondo no Incurro en costos o.dlciono[es poro l"o funcionotirdod del proyecto.

por Lo onterlor, Lo uni.dod ejecutoro d.eberá reolizor Los ojustes necesorlos en e[

Sistemo NocionoL de lnuersiones Públlcos de Honduros (SNIPH). Asimismo, se reitero
que Lo responsoblLidod. d.e ejecutor los recursos es exctusluo de Lo unldod ejecutoro,
según Lo prescrlto en los ort[culos 3,7 y 22 numerol. 1 de los Normos Técnicos de

tnuersión PúbLico (Acr.rerdo Mini.steriol. No. 0321 de fecho 03 de mqrzo de 2O06)y del
Acuerdo Ejecuti.uo No,124-2025 deL RegLomento de Los Disposiclones Genero.Les del,

presupuesto Generol de lngresos y Egresos d.e lo Repúblico oño Fiscol 2025, Cop[tulo
l, ort[cuto 2, numerol,l3,

Sln otro porticul,or, me suscribo d.

Atentomente,

Cc: ELi?obeth Riuero, Sub Secretdri( de presupuesto y F(nonzos
Hoffmon BTiceño, Oirector Genero.l de presupuesto

Archiuo
drfe

de Estodo

rt ürur.§§fin.nob.hr I

Iú{álonQ;,r5O4?

Arrnlda CarrrúnBtr fian(o 6t
tdrt¿i{*f f*düc.{Qdlr& l,r.f} C.

r,t§15 tn



Secretar[a de

FlnottziÉ§

DIRIICCIÓN GENERAL DE: INVERSIONES PUE}LICAS

DICTAMENTECI.¡ICC'NO,OY,.7'2O25

AmptloclÓn d.e Pl<rzo pcro Ejecucfl,Ón y ci.erre del
ProYecto:

construcclÓn y Pou'l.mentaelÓn det Ttomo cctrretero:
Teguc.rgiutpo - sont«r Lu"c[o, ubicodo en et

oeportomentodeFronclscolvlorozÓn,

Noto d,e Prioridod No. 255 8.2-1-12'2=l

Secretcrlo. d.e t nfroes;tructuro y Tronspor[e

(s;lT)

TegucigotPo M.D.C. Septlernbre, 2425

o

o
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Secretoriq de

Dlctamen Técnico No. O37-2O25
AmpLiociónde Plozo poro EJecuc[óny Cierre del proyecto

Contenldo
A. FichodetProyecto..,..,.....,.

B. AepectosGenerales..............,..

C. ComponentesdelProyecto......,,.

D. Comentcrios Específicos.....

Ejecuclón Físico del proyecto c[ 3l de ogosto de 2025

Cucrdro de Ejecuctón presupuestoric¡ of 31 de crgosto de 2O25...

Recurso¡ Compromet[dos..,...

Anólisis de Esrcenorios de Tie mpo...,,.,......

Justiflcqción..,.....,. n1.., f f

Reprogromoción de Actiuidades......
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á*\

ffi Fincnzos
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b)

o)
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c)

d)

e)

f)
o
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15

15
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Programoción Presupuestario.......,

G<rsto Adminfistratiuo.....,

E. Considerqcione¡especiales...................

F. DictcrmenTécnlco..,...

'll¿1,,r 
:.. j::ln.:i i. :'1 ] ,,

Direcc[ón Generol de lnuerstones Publi.cos

Unidod de Programoción, Seguimtento y Euotuoclón de lnuerstones

I

¿



Dictornen Técnl'co No' O37-2O25

nnnpltoclóndePlczoporoEiecuclÓnyCterredelProyecto

A. Ficlhcr det ProYecto

Secretqrlo de

Flnonzss

Construcc lón y Pqui nto.cián 'CeI Trqmo Corretero

Teguclgot'po - Scnto Luc[r1 ubhctdo en e[ Deportomento de

Frcrncisco MorozÓn,

{..Jniclocl Secrerqrio de lnfrq'estructurq y TronsporEe (SlT)

Ejecutaro

Objetiuo
generoI

Entregqtr[e

Loccrt[zctción

Costo
A bctd<>

Fecho del Cien'e
SNIPH

Fuente:Sl,a.Fl, Notcr de Prloridctd t!o. 255A2-1-12-23

B. Arpecto¡ Generulo¡

Lo Secr.etcrriq cie lnfroestru.cturc y Trorspolte (slT) poI medi'o de tos oflcios slT-

sE-590$- 2A23 de fecho 13 de diciembre de 2023 y SIT-SE-5854-2023 de fecho 5

cie cticientbre rle 2023, soLi.cltÓ o l.o DirecciÓn Grsneral d'e lnuerslones Púb[Lcos

(DGlp) NoEo. de Pr[oric]"crcl pora eL proyecto "Construccl'Ón y Pouirnentqción con

Dobl.e TrGtqmlento Superfi.ciol. d.et Tromo corretero: 'vÍo Rópido TeguclgoLpo -
sqntq Lu,qÍq, uhlcsdo en e[ Depoftqmento de Fronclsc(} Morozd,n, lJondurq's c'A.''

ffi

o

o

:-:.r{3c: c rii r'. C;{: nc rt]I d ü I rl\-,e'rs i o r''':s Púi: tiCOs

UnidoddelrrogrclnociÓn,SegulrrrierttoyEuoLuociónclelnuelsloneg
3 üt

Nombre rlel
Proyecto

FLrente d{3

Finonclomiento
Fondos NoclonoLes

corretero: "Tegucigoipq - S;onto LucLct'

CorreterosSeCtOT
r en eL tromoLid.crd. uehiculoidod 5r mouiF4eioror t«t conectLu

Feche I niclo -
FLN

o

R.25 corr COnCretO hld.róur.ico (crrco de sonto Lrlcio 9 de 3'5

265,663,7Q6.16

3A/T/2025

tEicoPoui

mpo"l.

oosf,11erI mezc[o.sbm LOInocun ,o'1. c()So COnn1e odt
11.8demrrdoxItucirl Io o.proLco unhidróul rrgr\c'r'eO to

en(lublco.dot(1 UCLSün Io,ucleTs: g(Itpornetro Ikitó
A:moubtroS()rozÓnlvlscoFrcrncLdetondeportorne

Be k.3u(lL dIo m)otLc0. EmpolrneLl.c Contcge'r igo[pg
75dróullcohincret.ocoi L,:ik metTos6 v2oLCóttto <tsfcorpE]

roCorreteLuconto t(15me¡¡ r-t:Bubtromc:rSmetrok r.ó

L319,'72¿T,60O.O Disportlbte

encuen.trcl

18 / 12 / 2023 - 30 / 1"1 / 2a25

kL[Ónletrcs,
c'tudod de

Lucio, en e[C. y et munlelPlo cle Sonto

Fronclsc:o Morozón'

ut¡ica¿.o entre [r:.

No. <le
Anrrpltociones

EL proyecto se

Tegr-r.cigolPo M.D

depo.'rtcrnl.ertto de

(-,1j:¿.:

Sonto



ffi Finonzos
Secretorio de

o

por un monto de L319,724,6OO,OO, con e[ cuoL conectorá eL Distrlto Centrol con
munlclpios turtstlcc)s como ser Sonto Luc[o., Volle d.e Ánge[es y Contorronos.

Lo Corretero Tegur:lgolpo - sonta. Lucio es un tromo de rmportonclo, yo que
conectq e[ Dlstrito Centro.l con municiplos turisti.cos y d.e significotiuo
creci.miento pobloc:lonoL por ser uno zono muy otroctiuo poro todo tipo d"e

negocios d.e monero. que hoy en dlq los Municipios de Sontq. Luclq. y VoLLe de
ÁngeLes se dedlcon o d.iferentes octluid.ad.es como l,o gostronomlo, Lo. etoboroclón
y uento de ortesonío.s, hosteterlo y otros se d.edlcon o [o gonod"erio y Lo

ogricutturo.

Este tromo i,nlcio en Tegucigotpo en e[ lntercombio Juon Monuel GóLuez y se
extlend.e por [o. R-25 hocto, los Municiplos de Sonto Lucio y Vo[Le de ÁngeLes,
octuqlmente e[ tr<rmo constq de dos (2) Corrlles d.e pouimento fl.exibl.e sin
med.iono, con un o.ncho promecllo de 3.5 metros codo uno, et uolumen de trófi.co
en dlcho tromo es crítico, osciend.e o 18,520 uehiculos por dio, sumondo el.

uolumen en Los dos d.irecciones. Lo corretercrregistro. en lcrs moñancrs poro entror
o Teguctgolpo y en los tordes porq. so[[r de [o mlsmo, perlod.os en que eL trófico
otconzcr un fuerte congestlono.miento con unq. ueloctdod d.e operoción en eL

trcrmo crltlco de hosto 5 km por horo (unos '12 mlnutos poro tro.nsitor eL primer
kil.Ómelro) to que genero oltos costos de operoctón (COV)y eteuod.os tiempos de
uioje.

Lo Corretero presento pendlentes ottos y cuento solo con d.os corrlles, exlsten
bojos ntuetes de seruicio, debtdo o que tos uehículos Liuionos se uen en [o
necesld.od de trq.nsitqr otrás d.e tos ueh[culos pesodos sln tener muchos
posibllid.odes de rebosor, prouocond.o lorgo fi^l.os de uehtcutos o bojos uetocld.odes.
Lo probtemótica. es tol que se genercln seueros congestlonomientos, no solo en Lcr

corretero sfno tomblén en Lo zono urbono de Tegucigotpcr, o Inmedlociones d"e lo
Colonlo 21de Octubre y [o Co[onlo Son MigueL.

Por [o ontenor, [o Dlrección Generot d.e lnuersiones Públicos o troués de Oficio
DGIP-PRE-224*2A23 de fecho 13 d.e d.iclembre de 2023 emtte Noto. de Priortdod
No. 25582-1-12-23 y Códi.go BIP No.25582 po.ro et proyecto "Construcción y
Pouimentoción con Dobte Trqto.mlento SuperficioL det Tromo Corretero: V[o.

Rópid.o Tegucigotpo - Sonto Lucis, ubicod,o en eL DeporLomento d.e Froncisco
Morozón, Hondurori C.A." por un monto de L319,724,6OO.Oo con flnonclcrmlento
de fond.os nocionq.tes.

Si.n emborgo, to SIT uio necesorlo modifi.cor eL olconce d.eL proyecto y su nombre,

:-ol:cttoll: co1e:il et n11bre clel proyecto y o lo ue-2, reallzor uno red.lstritucrc,r'.

Dtrecctón Generol de lnuersiones pübltco§

UnLdod de Progromocté,n, Seguimiento y Euotuación de lnuersfones

o

-/

Dlctornen Téenlco No. O37-2O25
Ampliiociónde Plozo pcra Ejecucióny Clerre deL proyecto

t.,.

4
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Dictumen Técni¡:o No' O37-2025i

Arnpl.i.crclÓrr d.e Pto¿o poro EjecuciÚn y Cierne del trroyecto

Secretorlo de

Ffnanzos

"Ln.terrro cierl presupuestc det componente rje cclnstrucclÓn debl'lo o que se

sustltuyÓ Lo solurciÓn Inlciol de d'obte trqtqmiento superFlclot por urIG estructuro

de mayor copocidcrd. Lo ontetrior, como resultrdo de uno'reu'tstÓnté«:ni'ca Integrol

cle Los es1-udios de d.iseño, euoluociones om§lentoles' qnolisis de ot:cesibitldod y

requerimierntos poro Lo LlberoclÓn d'e[ d'eret:ho d'e uio según Lqs restrlcclones

emitld.crs lror et ln:;tltuto cle conserucrción Forestol (lcF) y I'o liecretorlo d'e

Recursos l.loturcrles y Anrbiente (SERNA)'

se plonteo Lo sustituctÓn d.e Lo tipotogio cons'iructiuo originolpor ullo estructuro

uiol cl.e moyor copocicicrd. y d"u.robilidod' conformodo por secclonels de corpeto'

osfo"tt-l'co}/concretohiclr.áu|icc},poT[oq.lgLoSlTmecllonteofictoSlT-DSE-3o88-
,2,25dr¡ fecl^ro ''x1 d.e ogosto d,e 2025 y C)fic'to slT-D5E*334O-2A25 cl'e fecho 1'l de

ogosto d.e 2a25 soli.cltir prirnero enmlend.o cr to Noto cte Priortdod del' proyecto

poro. moc,'rflcor eL nontbre deL ployecto y e[ ol'co-nce-' det componente No' 1

(Constrr-tc:ciÓn) yG que ef;tos estobon ref.:rldos ol' termino ..V[o Róplc[o,', enmiendo

que fue a.¡rroboctapor porte d.e l.o Dlreccl.ón Generctl d'e lnuerslones Fúbticos (DGlp)

medlonte oflcio DGIP-pRE J141-2025 de fecho 19 de cgos'Lo de 2a2t|

En uLstcr que el. proyecto qúrt se encuentro en su etopo inicioL p(Iro I'u ejecución de

los obres, consi.deicrndr¡ tombién Los otrosos por to of'¡tenctÓn del [os [lcenclos

s.mbientc.Les, permisos ,l.e construcc'rÓn que i'mposii:itLtoron eL inicio de obrqs en

Lo zono. Cl:l proyecto, lcl slT h<r sotlcltotlo orrrpl'iOclón cle pLozo pol-cL ejeeuclón y

cierr.e <1e[ proyecto por urr periodo de t.rece (13) meses por medio d'e oficio stT*

DSE-372O -2}25de fect'ro 28 de q.gosto '1e 2O25 y reclbid'o por po'rt{3 de to DGIP el'

1 d.e septleml:re de 2O2li,

C. ComPonentc:s del, ProYecto

ELproyecl:o con.ternp[o I'o ej'ecuciÓn de clos component€]s:

rCofrtponenteNo,l*ConstrucciÓncletTromocoretero.|.egucigotpo*
$clntq Lucfo (1. 287,053,,153.C}2): Consiste en to construcctón y

poulmentoción con cioble trc]-ton.Ilentc superficicrl del' trGm'¡: "Vto RÓpld'cr

Tegtucigotpo - sonto L"ueío", sub trc,mo A Teguctgol'po * ccntogoll'o -

EmpoLme Sonto L-ucloy sub tromo B EtnpoLme Sonto Lucio - corretero RN-

25 (Arco cle SontcL Luc[o)'

o Cornponente No, 2 - Derecho d.e V(a (L 1O'OOO,OOO'0O): Se contemplo e[

pago de to tibelrctciÓn d.el. derecho cle uia en [o'zong cje irnpoctr) deIproyecto'

'It-¡

o

O

f fi;4

'<f
,¡)

w
Dl¡ eccion Ge nerot (1e lnuersLones PúbLicos

Unld,od de F),rogromocló& Segutmlento y Euol'uoción de lnuersion,es
.',,. 

',i ;1¡.

.'.'l'' r ,.,



Secretorio de

Dlctq.men Técnico No. O37-2O25
Amp[toci.ónde Plozo poro Ejecucl.Óny Clerre del Proyecto

Finanzas

Componente No. 3 - SuperuislÓn {L 22,671,446.98): Se contemplct Lo

superutsión de ta construcción y poulrnentoción con doble trcrtomlento
superfi,cioL det tromo corretero "Teguctgolpo - Sonto Luc[o".

D. Contentariios Eepoc[flco¡

Med,iqnte Ofi.cio SIT-DSE-372O-2O25 de fecho 28 de ogosto de 2O25 y reclbtdo por
pqrte de Lq D'rrección Generot de lnuersiones PúbLicos (DGlp) el" 1 d,e septlembre d.e

2025, Lo SIT sol"Lcltó o Lo SEFIN omptioción de plozo de ejecuctón y clerre d"el

proyecto "Construc,ctón y Pouimentoción con Doble Troto,miento Superficlol det
Tromo Corretero: Vio Rápido Teguclgotpq. Sonto. LucÍo, ubicodo en e[

Deportomento de Fnoncisco Mo'rozón, Honduros C.A." por un perlodo d"e trece (-13)

meses q pqrtir d.el" 1 de dlciembre de 2025 oL 31 de diclembre de 2026, de ocuerdo
con Lo estobtecld.c, en eL o.rticuto 249 de Los Dlsposiciones Generq.tes del

Presupuesto ulgente.

a) Éiecuclón Físlca del proyecto al 37 da agosto de 2O25

EL proyecto cuento con uno ejecuclón flsiccr ocumulod.cr d.eL 1A.A2% de uno meto

fisicq d.e 11.8 kilómetrc¡s, d.ond.e se hq continuod.o reollzondo trobojos de

montenimlento d.eL tromo corretero, especiftcomente en [o conformoclÓn de [o

rod.oduro, to onterlor, debido o Los d.oños occrs'tonod.os por Los l.[uu[os, soturo.clÓn

y Lo" inestobitldqd d.e[ suel.o.

se cuentq con ouonces en Lo construcctÓn de cq.bez(lles d.e mcmposterlo en lqs

soLid.os de Los tuberíos d.e oguo lLuulo y se retomcrron [o's octluidodes de

estobil.izoción con sueño-cemento uti.l"i.zo.nd"o moterlqI d.eL sltio poro Lo

conformoclón d.e lcr sub bose. Sin emborgo, oún con [os qctiui.dodes ejecutados,

estos no represento.n un ouonce sustoncioL en eI desorrol"Lo del proyecto.

E[ proyecto no presento ejecución flslco duronte et oño 2C-24 debido q [o

d.LflcuLtcrd presentc.rlo poro Lo obtención de permlsos y ticenclos omblentoles poro.

iniclq.r [os obros en e[ tromo preuisto iniclol.mente. Sln emborgo, [o Llcencio

ombtentoL fue otorgod.o med.icrnte Contrato de cumptimiento de medidas de

mitigación o de control ambientat para el d.esarrotto det ProyectoNo, SLA'S-OO04-

2025 de fecho 12de febrero de2025.

..:

o

o

o
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Secreto¡[o de

Dtctarnen Técnico No' O37-2O25

AmpLioción de Pl'ctzo porcr ElecuclÓn y Ci'erre del proyecto
Flncnzus

Foto

preporondo t:erreno l)oro e§rcbilizor (l rli -,eL de sub Construcc[ón
rrromposterío

FinoLlzodo (te cobezo[ de

rosonte flnt€r$ de estobitizoclói1 con cerrtento en

estocioneli 6+56O o t(l @ +660 et 29 jutio dr:t 2O25 o

proceso de e:i[obltizqctÓn con cemento eelleño y compqctodo con mqt,?rict de[ sitto sobre

ürberto d.e desogüe

FuentÉ: Sl'f

b) Cuadro de Elecución pre§upsc§taria,sl97 de ugooto de

2tt25

Al 31 de ggosto de 2025, eL Proyecto c:uento con uno eiecuciÓn F)resupuestorto

ocumulcrr1o del 16.90/o (L54.O6 mllLones)respecto o[ monto oprobodo según noto

de priorictod NO, 25582-1-1i2-23,tol COnrO Se,d.etol.l,q en e[ s'tgulente cuodro;

o

Dir-eccion €cnerot ce lnuerslones Públ'ieos

unidcrd de f¡rogromociÓn, seguirrrlen.to y EuoLucciÓn d"e lnuers(ones;

.. ,.
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Dietomen Técnico No. O37-2O25
Amplir¡ción de PLozo poro Ejecución y Clerre del. Proyecto

Cuodro No.1
Ejecución Fresupuestorlo o[ 31 de ogosto de2025

Clfrqs en Lemplros

Año 2024 AAo 2025

vfg. Deu.

ffi
Finanzos
Secretorto de

Ácu:.1ulooo cllqpoait)10

I Construcción

de 10.oo

22.67

Construcctón 287,O53í53.O2

Derecho de
vto 10,ooo,ooo.oo

I-¡
I

-.*.{-
o.oyo ' 3.5É 3.s8 100,0% 51.77 18.O% : 235.29

_n-..1---'-¿_-
o.0%

srT-co-190-
2023

(1s/12/20?3)

o.oyol i- io.o%lr:l
i-.¡i..É.4 4*."""4r'd._---{*-*,*-".-+

o.ov. i z.zg 2,29 loo.o?o'l

()L/C§t2fr2i

04/09/2025

o.o70 '10.oo i

2.29 20.38

2b5-bb

o

irr,,¡nfe 5,AFt

Duronte et sño 2023, [o SIT efectuó el pclgo de ontici.po por un monto de L48.19

mil.Lones o fouor de lcr empreso "Consuttores y Constructores d.el Cid Sontos".

El, proyecto no presentó ejecuclón presupuesto.rlo d.uronte e[ oño 2024 debido o
Lq fqLto de permisos y l.acencio ambientol que fue otorgoda. hosto e[ oño 2025 (uer

Ejecución Fisico deLproyecto o[ 31 de ogosto de 2O25). Con el[o, e[ proyecto inlclo
su ejecuctón fisico y presupuestCI.rlo en et oño 2025.

s) Rec u rsos C7o mP ro met i dos

E[ proyecto cuento, con L288.1 mlLlones d.e recursos comprometidos, los cuoles
representon un 90.1Yo respecto crl rnonto o.probodo del proyecto.

Cuodro No.2
Detotte de Compromtsos del Proyecto

Cifros en LemPiros

o

Superulsión 22,671,446.98

Totot 319,724,600 OO

Fuente: SIT

srT-su-o72-
2424

r'_, r 7 ñ1 , r1 r\'a '
i¡: Jr' r-., /. ;Lj,:'-

Consuttores
en lngenierto

iCll''jS¡;

15/OA/2024

15/09/2A25

Consuttores y
Constructores
del CLd Sontos

272,611,898.01 95.Oo/"

o.a"/o

15,495,555.73 68.3%

,.8,8,107,4§3,74 9O.1%

Dirección Generol de lnuerstones Públ.'tcos

Unidod de Progromoclón, Segutmiento y Euol'uociÓn de lnuerslones .,':.'11 ,'1

,. 
i,j

,.'1,

% E]6c. vi§" Psu, % Ele§.

48.19287.O5 48.19

% E,éc.

100.07"

()
t)

Añü 2Ó23

Deu. AcurylrlLcoo

o.olg i -

- o.o% , 5.88 5.88 :100.0% 54.o6

Componente
/ Actiutdod

Monto
.Aprobado

Np 25582-',r*
12-23

Empre§o
Monto %

CoftLroto ComPromiso

Floz<r
Vtgerrte de
controlo§

coílporl€nte

Superuistón

TOTAL 319.71 48.1e 48Js



Dlctornen Técni.co Nr:. O37-2O25

Annpt"rociÓn de PLcizo poro EJecuclÓn y Cterre del Proyecto

Secretqrlo de

Flnonzus

ConsLdrero.ndo gue Lci Li.cencicl trmbi'entol del proy"t16 fr'r€ otorgqd(t uti'Llzondo Lq

ruto ex.i.stente entl'e e[ "L(1 Trcrueslo - c(Intqgol'to - sctnto Luc[ct"' Lo slT estd

reol.lzc.nclr: un onóLlsts y reuislérn d'e Los puntcs QUe r€Qurr3rirÓn uno cid'ecuoclón de

Lo frcrnjcr cle d.er,i:ch«: de u[o, osi. disponel deL rnonto nec<':sor'to o pogor'

b) Anátisis de Escanerlo§ da Tlempo
Lo StT presentÓ cuotro (4) escenorlos en Lo ejecuciÓn d'eL Proyecto' slendo estos [os

sigutentes;:
o. Escenorio No.1: Slrr omptioclón cle plozo

hctucrlmente, et ¡rlo.zo de flrrolizociÓn estob]-ec'idc» en e[ controto ueftce en

rror.¡lembr e de 2C¡25. lii.n emborgo, [os retTo'sos ocumulodos ')or |'o d'emoro

enl'o,obtenci.Óndieperrrrlsosombtentc.l.esytesLnl-errupcionesocq,s|onodos
por concii,clones clim,úticcrs odu«:rsos hon tlmltcrdo slgn|flcrrtlucmente e[

rit.nrro de oucrnce. cort ba.se en to.s prQyecciones octuollzodcrs, et progreso

fisico o.Lconzo.r[o únlcomente un 35 % ul. clerre det pl.ozo controctucrt, [o que

im.posibi.l"ltocump[irconLosobjetiuos.¡rozodos.

[-ctf'oltod-eompliociÓnconducil'iood'ejormúttipl'estromc'ssinconclulr'
of'ectoncl.o de monero, ctlrecto I'o funcionatidrr«l rle Lo u[o' sLt conectiuidod

regtonotV[o,corrsecuciÓndeLosbeneficiossocloeconómicospreuistoseneL
d.i:; año ot'tg lncrl d'el. ProYecto'

LoporoLizociÓnporciold.eLoobrogenero.rlqriesgosd'ed'eltertoroentos
secciones tnconcl.uscrs, rlebldo o" l.o exposición protongqdcr dt: estructurcs y

tl.tolterloles (t Los condici.ones c[imÓticcs. Este d.eterloro podrirrtroducirse en

l.o neeesldcrrl. de reporoctones crd.iciono-Les ontes de contlnuor con Lo

corrstrucclÓn.

AdlicionoLmente, extste rJno' ctlto probctbilid'od d'e que se presr:nten dlsputos

rlorltroctuoles, reclomos O penatizcit:Lones, dOrlO que e[ Oontrotlsto nO

lrtglrcrrlo cumplir con eL cronogrctmo €]§tqbl"ecldc,. Aun cuon<lo Los fcictoles

cleretrüsonoseonotrlbulbLesexcLusluornentecrLcontrotlsto'eI
in.crump[imiento forrlrot. d.et controto podrÍ'O tener reperCUslones [eg(Iles y

ctcl rnl nistrqt i'u os p ctro Lci e nt ldod' co ntrotonte'

b. Escenorio No.?: Amplioción de plozo hostct et mes de rnorzo de 2o26

L-cr ompl.rociÓn ho.stcL lrtorzo d.e 2026 otorgo un morgen der cuotro meses

o,1[ciono Les respecto oL plozo oril¡inet. Este espo.c[o resuLto ú;iI poro mltigo'r

porte dr: los retrclsos generod,rs F.:)r t::s d.e:1.t:I".=, :], lo.o?tel:i¡n lc
Direcc ir:n Üenerot. de Inuersic,nes Pub I'tcos
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Secretorío de

FinonzosDnctornen Técntco No. O37-2O2S
Ampl.toci.ón de Plozo poro EJecuc[óny Cierre det proyecto

o

o

permlsos y cond.iclones cllmóti.cos od.uersos, cunque no es plenomente
suflciente poro goro.ntlzqr [o concl.usión integroL de tod"os Los octi.uidodes
constructtuos.

Bojo este escr:norlo, lcrs proyecclones técni.cos sugi.eren que eL o.uonce f[slco
qlconzorio o.proximod.ornente un 50-65 o/o d.e ejecución, dejondo crún
pendientes obros complementqrios, ocobodos y foses de recepcLón,

El. ptozo extend.ldo permtti.rio. conc[ulr los tro.mos pri.ncipoLes d"e [o uicr,
o.segurondo su operottuidod funclonot, No obstonte, [o Limitoci.ón temporol
pondría en riesgo [o cotid.o.d de obros occesorlos y ei. cumpLimi.ento de
octtuldodes de control y clerre, que podr[on ejecutorse de mo.nero
opresurodo.. Ilxiste toposibili.dod d.e que e[ cont'r"oto debq ser objeto de uno
nueuo omptioclón, [o cuot ofectorlo Lo seguridod jurídico y odministrotluo
de to enttdod eontrotonte,

c. Escenorio No.3: Amptioción de plozo hosto e[ mes de junio de 2O26

Lo ompltoclón hosto juni.o de 2026 brindo un morgen de slete meses
odtcloncles respecto o[ plozo origlnot. Esto otorgo uno uentono rozonoble
poro completor los tronros prlnclpo.[es y desorrollor con moyor hol"guro
porte de [o.s obros eon-lptementorlos. Sin emborgo, o[ iguol. que en eL

escenqrto onterior, e[ pLozo sigue slendo Limltcrdo po.ro incorporor tod.o,s tos
o.ctluidodes cle recepclón, qudttor[oy clerre fino.nctero-odministrqtluo, que
sueten requerir un per(odo más ompti.o.
Lcs proyecctones lnd,icon que et proyecto olconzor[o un ouonce superlor o[
90 o/o, pero con rtesgo de dejor clertos ospectos odmlnlstrottuos y técnicos
pqro procesos postertor"es.

Con este escenorio, to ejecución de [o. obro tend.ricr moyor goront[o d.e

finq.Lizoción que en et escenorio de mcrrzo 2026. Sin emborgo, perslste [o
probobi.Lidod. d.e que los procesos d"e recepción proulslonot, recepción
deftnitluo y cierre fiscoL se troslopen con per[odos posterlores,
comprometlendo [q transporenclcr en Lo rend.iclÓn de cuentos y el
cumptlmtento tntegro,L d.e [o normottuo de controtoción ui.gente.

d. Escenorlo No.4: Amptioclón de ptozo hostq e[ mes de dlclembre de
2026

Este escencrrlo otorgo un morgen temporol suficlente poro obsorber ll¡s
retrosos octuoles y gorantizor [o concLusión integroL de Los ot;rus.. l-.i

Dtreccién Generot de lnuersiones pübticos

Untdad de trrogromoción, Seguimiento y EuaLuación de lnuersiones 10
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Secletorio de

Flnqnzss
Dictorrren Técnico N c'' 037-2025

AmpLi.ociÓrr de Ptozo poro EJecuciÓn y Cterre dat Proyecto

exrerrslÓn hosto c.lciernbre de 2026 pr;rmlte oiut;tor e[ cronogromq o [q

reol.id,odl:.écn|coyclirr'Óticodel'terleno,oseg¡urond.ol.ocontlnuidod
co rrs tructi.uo y eu i to'ncto Interrupc -ones critlcos'

Astrrilsmo, to. omp[loción de plozo lncorporo espcclo poro Lo ejecuclÓn de

octiuidodesposteriores«[oobro,tol"es,:omoinspeccionesfln<rles'procesos
d.e recepciÓn, oud.itorlos técnicos y cierre f'tnonctero-odmtntsl:ro'ttuo'

Lo. crmp[icrción fouorece uno ejecuciÓn ordenqdfl, con ffIo'yr¡¡ controL d'e

cr¡.Li<lcid y cumprtlrrriento estricto de I'os especlflccrciones técnlcos' Aslmlsmo'

cses]ufoquel.orecepci'érrformotyLegoldel.oobrclpuedoreoltzorse,dondo
curnpt'tmiento ol. olt[cL.to No. 51 de LOS Dlsposiciones cienerotes det

Pres;upuestoe[cuotexigequeLosConttotosd.eobroysupe-ulsi,Ónd.eberÓn
sett.cttifl(:odosprrrei.CongresoNcrci.¡ño[yoqueestostrc'scenderáne[
periodo d'e Goblerne q'sftl'o'L'

Est<¡escenoriotcrmbténposlbtlitoreolizoreteierreflnoncierodentrodel
nri.smoperiodofi'scot,tocuolgoruntlzutronspoTencloeneLtnonejodelos
fc|ndosyeuitocompticocionesen,arendic|Óndecuerrtosonte[Cls
lnstqncLes conlpetentes

De o.cuerclo corL los escr:norlos presentodos ?or porte ce Lq slT, se ':onsidero que

et ', Escenctrio Nct,4: Amptiacién de plazo hasta et mes cie diciembre c{e 2a26"como

eL óptim.cr pofG Lo ompl.ioción cte plozo de' proyecto, con [q cu(I[ tendrán un

perlod.o cte tlempo od,ecuodo poro gestloncr onte et congrest> Noclonol [o

crprobo.cic)n de contlotos que tl'osciend.enpe-iodo de gobierno' culntincrr Los obros

fislcos,osicomosucierreo.d"m.[nlstroti;.oyfinonciero.

c) Jawtificación

En Lcr Nott.r de P'riortci.od No. 25582-1-12-23,se estobteclÓ unpLozo de ejecuclÓn de

24 nreses co[end.ortcl (o portlr cel' 18 de dtclelbre d'e 2A23 ol' 3o de nOuiembre de

2025),confin<rl.lzcrclÓrrpTogl'omodoporoeLmesdenoulembred"e2025.No
obstonte, deb'rclo o dluersos foctores inrpreuistos, los obros hon sr'tfrido retrosos

slgnif icatluos, ¡:rtncipolmente por Lo siguien:e:

¡lJrtnueuootineomlerttodelproyectotontohoriz«¡ntol,com<>uertlcot,este
rnis;mo soLlcltodo Por ICF'

¡ lrlu,auos d.Lsenos cleL proyecto en utsto eel combio de otineomit3nto' dodo que

cl.i.clro proyecto se encuentro ublcodo en unq zon(] de Óreqs protegiQgs'

e[-ctFol"todepermlsosonrblentoLesoportunomentegestionodos'

o

o

Di.reccion Censrol de lnuersiones Pülrlieos
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Secreturio de

Dicto,men Técnlco No. O37-2025
Amplirrc'tón de Ploz,o poro Ejecuci.ón y Clerre deL Proyecto

Como Consecuenclo, hO Std.O neceSOTtO Tefolmulor et Cronogromo" de

ejecución, estoblectendo nueuos fecho.s d.e flnolizoc'tÓn porcr codo
compone nte clel proyecto.

El propósito principol. de esto. sollcltud de crmpLi.octÓn de ptozo de cierre de

ejecución d.e[ proyecto es omptior et pLozo de ejecuctón por trece (13) meses o
portir del. 1 de d"lctembre de 2025, tenlendo uno nueuo. fecho. de clerre eL 31 de

dlciembre deL oño 2026, o. fln d.e reo[zor eL clerre fislco y o.dminlstrotluo d.el

proyecto.

Conslderond.o que el. inlclo fue posterior q to fecho estlmodo, se modlflcqrá e[
progromo d.e ejecución y eL cronogromq de pogos paro [os componentes de

S uperulsión y ConstrucciÓn.

Dicho mod.lflco.clón surge como resuLtodo d.e uno reuislón técnicolntegrol de los

estud.los de di.seño, euoluqciclnes o.mbientoles, onáLi,si.s de occesi.bil.ldoci y

requertmientos poro Lo l.iberoctón del d.erecho de u[o, todo Lo onterlor conforme o

los restricciones emitid.os por eL lnstltuto de Conseruoclón Forestol (lCF) y Lo

Secretorlo d.e Recursos No.turotes y Amblente (SERNA).

En este proceso se i.denttficó que Lo solución técnlco orlglnotmente propuestc
bosodo en poutmentcción con dobLe trotomiento superfi.clol no responde

od.ecuod.omente o los condictones topogrÓflcos, cLimóticos y operotiuos del

trcrmo, ni. o Los niuel,es d.e trÓnsito proyectqdos. Aslmismo, no cumplío con ciertos

crlteri.os omblentcLes estoblecidos por Los entes regulodores, Lo cuoL podrla

ofector Lq ui.obitidocl y sostenlbiLidod d'eI proyecto.

por Lo tonto, se reoLizó Lo sustitución d.e to tipol.ogiCI. constructluo orlglnot por uno

estructurcr ulol. d.e moyor copoctdod. y durobttidod, conformod.o por secctones de

corpeta o.sfól.ttca y concreto hidróuLico, Esto nueuo soLuclÓn responde de formo.

mós eflciente o Los corocter[stlcqs d"eL terreno, oL uolumen de trÓftco estlmodo, o

Los condiciones ombientoles de Lq zonq d.e interuenclÓn y o Los L'tneomientos

técntcos y normotiuos exlgtdos por ICF y SERNA.

EL proyecto se uio ol.tomente ofectodo pol los sigui.entes foctores:
r Cond.iclonontesomblentol.esyred.iseñodettrozo.do: ELproyecto se ublccren

uno zono protegid"o, [o que implicó moyores restrlcciones amblentotes. EL

lCF, med.lonte oflclo tCF-DE*58A-2]24del.10 d"e moyo de2024, condtctonÓ

e[ q"Lineq.miento orlgLno[, obLigond.o o un red'iseño geométrlco poro reducir

lmpOCtOS eCoLÓgicoS. COmo resultO.do, eL nueuo trozodo pre 5í:'r]1t1

p9i9i9*:.9sTIoy9I9sot'199o,l'oque1'mptd'ee[usodeld"obl'eL'.üicrrlliilfii'c
Dirección Generol" de lnuÉr$lone§ púb{icos
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Sucretuio de

Finanzus
Dlctornen Técnlco No' 037-2025

AnnpLiociÓnd'ePlozoporoEjecuelÓnyClerre<lel.Proyecto

superfi.ci.cr[, pcr su rro.io niue[ d'e frlcciÓrr y olto r'lesgo d'e desLlzomlentos'

o d Lr rrlos cl.e c o tnp ro rrl'3t€¡r s u d urcr t-l lLi dctcl'

r D€rftorqs en [(1 obterrciÓn de permisos ürftbientcles: El. proyecto

experimentó deniorqs en l.o obterrción d.e permlsos (1mblent'l'les' yo que [o

gesti.Ón y oproboción superoron tos tlelmpos inlciolmente prr3uistos' [o que

prouocó uno pouscr inuotunta-rlo en el. lnlclo de crctluidodes constructiucrs

cLoue. POsterlormente, tros I'o. pr€rsentociÓn de I'os nrod'lftcq'clones

sol"LcltoC<rs por erl lct, l.O Secretcrr[o de Recursos Noturolers y Ambiente

(sEl{.NA) otorgÓ Lo l-lcernciq Ambientol' No' SLA'S*OOOO4-:>-O25 e[ 11 de

febrero d,e 2(c25,crurtc¡Tiz:ondo Lo erjecuciÓn del" prclyecto confrlrme c'L nueuo

crLi. rLeom,[e nto y boi o lcrs {]o nd.[clo r,es o rnble ntotes estobtec ldcrs'

c Ccl^dlclones ctinróticos oduersos: l"o presenclo r1e Ll"uui.os intensos en [o

zcrn.Cl d.e inf[uenclcr del proyecto, los cuoles horr c1lficutto'd<l e[ occeso' eL

cll,}once f isico de los obro.s y to eiecuciÓn de oct'ruldodes quo dependen de

cc¡rtdiciones seco.s y estobLes d'eI terrerro'

Adici.oncrlrnentr¿, se d.ebe conslderor que to SIT tencrcr qLre gestionor [o oprobociÓn

por port.(: det Congl"eso Nocionql d'e i.os cCIntrqtos de obro y strperuislón por

trcrs.po.ecu" el. perlodo d.e golrierno crctuclL (ArcicuLo No. 5i de [os DGPI'

En funció n d.e esto om¡:licrciÓrL, eI proyecto Él.notizcrrÓ su eiecución f islcct en eI mes

de cLgostc > d.e 2a26y su cierre flnonciero odnrinistrotiuo en eL mes de d'lcienrbre de

2026.

d) Reprogramsción de Acti'uidadcs

Lcr unkl:.d. ejecutorct cleL proyecto d'escribe el. siguiente (:Ionogrümo /
pi.o_e1"Crñ1rrción d.e OCtLL,ldacles poro eL cLerre deI prOyec't,O:

Cuo'clro Nt¡.3
Cronogromo de qetiui.d.rldes de clerre deI proyecto

o

o

,r :..: , .l t

'i i'-, t r; -;'

'ul':

Fu€nte:

H
-*-1--

:l; i

"*'-,.-..*,',,. ., *.+..
i _L

a::l*|f"
Dirección Generot de lnuersiones Públtcos
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Secretorio de

FinonzosDlctomen Técnico No. O37- 2O25
Amp[oción de Ptozo poro Ejecucióny Ci,erre deL Proyecto

a) Programación Presupuestaria

De ocuerdo con [o progromoclón de octluldod,es o" desorrollor d.uro.nte to gestión
2Q25 y 2026, según et nueuo cronogromo de trobojo, l.o SIT requeriró un
presupuesto totol d.e L39.14 millones poro l.o gestiÓn 2{i^25 (octuo[mente cuento
con unpresupuesto ulgente y ejecutodo de L5.88 mittones, por lo que [o SIT deberó
prtorizor o [o lnterno de supresu.puesto pcrro otender eLpogo de estlmoctones por
ouonce de obrcr d uronte e[ presente año) y L21A52 mlltones poro Lo gesti.ón 2a26,
presupuesto según eL soldo dlsponlbl.e del monto oprobo.do en [o Notc d"e

Prlorldod, No. 25582-1-12*23 y necesorlo po.ro cubrir Los compromlsos odquiridos
po.ro [a ejecuclón deL proyecto, progromoción mensuol que se deto[[o. o
contlnuoción:

Cuodro No.4
Proyecclón de Ejecución Presupuestorlo oño 2025 y 2026

Ctfros en mil-Lones de Lemplros

5.88 1t)O.OYo 3.11 7.31 10,16 12.69 39.14

32_ 17 25.18 33.48 19.24

23.35
Fuente: SlAFl,

1.55 8.s2

aNoto.: proyecctón 2025 = Presupuesto deuengodo o;1,31/OB.2O2S + ProyecctÓn septlembre o Dic'rembre

Cuodro No.5
Resumen d,e ProyecciÓn de Ejecuctón Presupuestorio del Proyecto

Cifros en millones de LemPiros

39.'14 a.52 3CI5.85 9s
Fuente: slAFl, .j,f
rNoto: proyección 2025 = Presupue§to deuengado o[ 31/08/2A25 + Proyección§eptiembre o Diciembre

En eL onteproyecto d.e Presupuesto poro Lo GestiÓn 2026, se conslderÓ un
presupuesto d.e 117lF..2 mllLones po"]"o este proyecto. si.n emborgo, este monto no

es suficiente según Lo progrornoción de pogos, por [o que lc SIT de

I

o

srr

o

de
Unidod de ProgromoctÓn, Seguimiento y EuotuociÓn de lnuerslone§

vig. Ejec. §ept Oct Nou

Ene Feb

Ago sel3t
Año 2C26
oót

31.03
Dic

Monto
del

Proyecto
319.72-

Deuengodo
2423

48.1ü

' ,,' '. :1
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SecretoT(o de

FInanzos
Dictarrien Técnico No' O37-2025

AnrpLtoci.órr de Frto;¡-o poro EjecuclÓn y Cierre de[ Proyecto

de su pl.€r;trpu€sto o"slgnod.o pcro cubrtr eL pcrgo cle est'rrncrclones p')r ouonce de

f] Gasto AdmlnisÜrstíuo

Desd"e [o ,coneepciÓn del proyecto, no se contempLÓ Lo incLusiÓr' de recursos

ortentocio:s oL pcgo d.el Gosto Admi'nistrotluo yo que eL personoi' oslgnodo ot

proyecrCI.,, pogoáo por medlo de Los recursos de fondos nocionoler; de [o SIT'

E. Golteidertreio[tG§ GspScicrlo¡

r Segúrr cronoglonro' de trol:ojo, et proyecto estorlo finol'izcrndo en e[ mes de

septiernbre de 2O26y su recepClÓn =[noL poro et mes de octubr': de 2026' sin

embnrgo, LcL reulsión finonclero y gorontio d'e coLldod' osl como su cterre

flnonclerosereolizorÓd"urcrntee[cuortotrlmestrede2026pore[pogodeLcrs
útLtimo,s estimoclones por o'u(rnce de obro y sus pogos f[no[es'

e Lo arrLpLlocrÓn d"e ptozo c. to fecho de clerre y eiecución del proyecto es

necesrrrlopo-ro.quetoempresoconst.l"uctoroLogrefinol'izorLos;obrosflslcos
clel prcyecto duronte el oño 2c/25:/ porLe det Oño 2026 Y QUer LO slT puedo

efeetuiar e[ cierre finoncieyo y od.minlstrütiuo en e[ rnorco de Lrr uigenclo d'et

proYecto.

o E[ pro'yecto ti.ene un. ouGnce fisico deL18.82a/'d"onde Se hon reotlzqd'o troboios

de mentenimlento <1e[ tro.rno co.rreteTo, eispeciftcomente en Lcr':onformoclón

del.o-rod.od.urq,to<tnterior,d.ebldootos;doñosocraslonodosl)ortos[[uu[os'
sctLrroctÓn y Lo inestobilido'd deL sue[o'

r l"-os controtos de oSrcL y surperuislÓn d'eberón ser rc'[ificod'os po]" eL Congreso

l.lcrc:lono.L ycr que estos t.rosclend'en eL periodo de gobierno (crrtlcuLo 51 de tos

Di.spcsictones Gene'roles; deL Presupuesto uigente, Decreto No' zl-2o25)'

o Lo Sll- d.eberÓ opLlcor un mejor controt en Lo odnrlnlstrociÓn de controtos'

crpLlccrndo l"o nol'mctluc Legol uigerlte preui'o o Lo' srtscrlpciÓn de

rno<1[f iccrciones (f los contT'otos (orticuLc 123 Ley de cOntrq'tocl(¡n del' Estodo)'

oDrc..

Dirección Generol de lnuersi.ones Púbticcrs

Unldod de Progrqmecl'Ón, Segulmiento y EuotucctÓn de lnuer§loneri

o

o
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o

En cumpllmi.ento o [o estobtecldo en e[ ort[culo 249 de [a"s DisposLci.ones
Generqtes d.e Presupuesto Vigentes (DGp), y o efectos d.e que Lo StT puedo ejecutor
el lOOo/o de tos obros controta.d.os y osi Logro"r eL cumptimiento en tqs qctiurda.d.es
corespond.lentes oL Proyecto "Construcción y Pauimentación det Tramo
Ca¡retero: Tegucigalpa - Santa Luc[a, ubicado en el Departamento de trrancisco
Morazán", Noto d.e Pri.ori.d.od 25582-1-12-23, [o Dlrecci.ón Generol de tnuerslones
PúbLicos (DGlp), errrite Dlctomen Técnico Fo.uorabte No. O37-2O25, poro [o
AmpLiociÓn de Plozo poro Ejecución y Cierre por un peri.od.o de trece (-13) meses o
portlr del 1 de diclembre de 2O25 of 31 de diciembre de 2026 siempre y cuondo [o
rnismo no Lncurro en costos ediclono.les con relo.ctón o [o operoti.ui.dod y
funcLo nomlento deI Proyecto.

por otro pq.rte, se reitero que [o responsobiLid.od de ejecutor [os recursos es
exc[usluo. de [o Unicl.od Ejecutoro, según to prescri.to por los q.rtícutos 3, 7 y 22
numerol 1 de [o.s No'rmos Técnlcos de lnuersión Públ.ico (Acuerdo MinisterioL No.
0321 d.e fechq 03 de mq.rzo d.e 2006) y Acuerdo Ejecutiuo No. 124-2025,
Regtomento de los Disposiclones Generoles del Presupuesto Generol d.e lngresos
y Egresos de [o República Año Ftscol.2025, Copitulo l, Articurlo 2, numerol 43.

Uno uez recibido e[ presente Dictomen, Lo lnstituclón Ejecutoro del Proyecto
d.eberó reollzor los ojustes necesorios en e[ Slstemo. Ncrclono.L de lnuersiones
Públ"lcos de Hond.uros (SNl

Llc. Dou Ftores E Ze Nteto
Er en Proyectos Coord

Segulmtento

Dictcrmen Técnico No. O37-2O25
Ampti,oción de Plozo poro Ejecucióny Ci.erre del proyecto

F. DietsmenTéenico

lde de l:r,

ln PúbLicos PúbL[cos

Dirección Generol da lnuersiones Público:;
Unlclod de Progromociór\ Seguimiento y Euotuoclón de lnuersiones

F.

ü n¡¡§

16

d"e Lo Unidod de

l.





o

PRESIDHNCIA DE LA Rf:PÚBLICA

SECRETARiA DI FINANZAS

Tegucigalpa, M.D.C. 13 de clicienrhre de 2A2|1 Oficio DGIP-PR§'224'2023

Ingeniero
IUAURICIO ANTONIO RAMOS
Secretario de Estado
Secretaría de Infraestructura y Transpor"te [SlT)
Su Despacho

Estimado I ngeniero Ramos:

Me es grato clirigirme a usted, en ref'erencia a los Oficios No. SIT- Sn-5854-2023 y SIT-

SE-5909-2023 de fecha 5 de diciembre y L3 cle diciembre de 2023, rccibi«los e n l¿r

Dirección General de Inversiones Públicas el 11 y 13 cle diciembr:e del pt'esente

rospcctivarnente, a travé.s de los cuales la Secretaría de Infraestructura y Transporte

[SIT) solicita clejar sin valory efeclo la Nota dc Prioridad No. 25396-1-09-23 y Código

BIP No.25396 del Proyecto Diseño, Construcción y PavimentaciÓtt con Concrcto

[liclráulico cle Ia Carretera de Alivio delTramo: Tegucigalpa - Sa¡rta Lucia, ubicado cn el

Departamento de Francisco Morazán, la cual fue emitida por la .Secreta¡'ía de FÍna¡tzas

a través de la Dirección General de inversiones Públicas mecliante Oflcio DülP-PItt1'-

155-2023 de [echa 2I de septiembre cle 202.] y a la vez solicita Nota dc Prioridad para

cjocufar el Proyecto: "Construcción y Pavimentacién con Doble Tratamicnto
superficial del Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado
en el Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.A.", colt un costtt total clc L

319,724,600.0 a ser financiado con Fuentes de Financiamiento lrl[ernas [Fondos
NacionalesJ.

Conforme a lo anterior, se deja sin valor y ef'ecto [a ltlota de Prioridad No. 25396'L"
09-?3 con y Código BIP No.25396 para elproyecto en refe rencia.

Considerando que el Proyecto es de interés para el Cobicrno de I"lonclur^as, cle gran

aporte al desamollo del Sub-Sector Careteras y tienc como objetivo mcjorar la

conectÍvidad y movilidad vehicular en el Tramo Carretero: "Tegucigalpa - Santa LucÍa",

l,a Secretaría cle FÍnanzas a través de la Dirección General de Inversione.s Públicas,
otorga Nota de Prioridad No.25582-1-lZ-23 y Código BIP No 25582, para el
Proyecto Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento Superficial del
Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado en el
Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.4., de confor¡nidad con lo
e.stablecido ¡ror los artículos 62 de la Ley 0rgánica del Presupuesto y 115, '116,1,17 y
1,26 de las Dispo.sicjoncs Generales dcl Presupuesto 2023.

Página 1 rlc 2
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PRESIDENCIA D8 LA R8PÚJBtICA
SECRETARÍA DE FTNANZAS

Es resporrsabilidad cle la Secretaría de Infraestructura y Transporte como Institución
Hjecutora, el uso eficiente de los recursos del Proyecto, por lo que deberá cumplir con
las Consideraciones Especificas, contenidas en el inciso D. de la Nota de Prioridad dcl
Proyecto.

Es de señalar que esta Secretaría de Estado, realizará el seguimientt¡ físico y financiern
a los proyectos de i¡rversión, a través de los sistemas SNlPl"l y SIAFI, con base al PIan dc
Aclquisiciones y Plan 0perativo Anual, a fin de evitar desfases en la ejecución del
proyecto, según lo prescrito por los ¿rrtículos 8y 125 de las Disposiciones Generales rlel
Presutrruesto 2423.

La Nota cie Prioridad no constituye ninguna obligación para el CoL¡iernt¡ de Honduras,
y la misnra tiene una vigencia de cios años a partir de la fecha dc su emisión cuando nr.¡

se culmine el proceso de gesrión y negociación clel financiamiento del Proyecto, en

cumplimicnto de lo cstableciclo porel artÍculo 117 cle las Disposiciones Generales del
Presupuesto 2023.

Sin otro particular,

Atentamente.

Secretari¿t Estado

cc: Lic. I{icardo Madrid, Director Ccncrul dc Presu¡:uesto SIit"lN
lng, 0lruan Giovanni Núñez, Director General dc Conscrvaciórr Vial/SI'1"
lng. f ulissa Vargas, Sub Directora UPEG/SIT
tng. Alba Luz Hernántlez., lefa de Un:idad rle Rehabilitación de la Red Vial Pavimentada/Sl'l'

Página 2 de 2
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PRI]SID§NCIA DE LA REPÚBL¡CA

SECRETARÍA DE TINANZA§

DTRECCTóIu cENERAL DE rNVERStoNrs púBLtcAS

NOTA DE PRIORIDAD No, 25582-t-L2-23

Proyecto:

Construccíón y Povimentación con Dable Tratamiento
§uperficial del Tramo Csrretero: Vía Rápida Tegucigolpo '

Santa Lucía, ubicsdo en el Deportomento de Francisco

Morazán, Honduras C.A,

Unidad Ejecutora:

§ecretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT).

Tegucigalpa M. D. C. Diciemb re, 2O2l

o
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PRESIDENCIA DE I.A REPÚBtICA

SECRETARíA DI TINANZAS

Tiempo de Ejecución .

Arre6los ln*titucionales y de lmplementacíón del Proyecto ...'',......7

D. CONSTDcRACTONES ESPECíF¡CAS ................,....7 0
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NOTA DE PRIORIDAO No. 25582-1-77.-23,i:i.y:u_,;AtU,J-t¡;li;

o

A. FICHA DEL PROYECTO

Nombre del Proyecto

Proponente/Ejecutor

Sub-Sector

Objetivo General

Costo Total

Duración

Localización

Entregables del Proyecto

Tipo de lnversión

Costo anual de Operacíón

y Mantenim¡ento

Categoría del Proyecto
según su tamaño

Dirección General de lnversiones Públicas

Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento Superficial del
Tramo Carretero: Via Rápida Tegucígalpa - Santa Lr:cía, ubícado en el

Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.A.

Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Ca rreteras

Mejorar la conectividad y movilidad vehicular en el Tramo Carretero

"Tegucigalpa - Santa Lucí4".

L. 31"9,724,600.0

A ser financiado con Fuentes de

Financiamiento lnternas (Fondos

Nacionales).

La ejecución del Proyecto se pretende llevar a cabo en un plazo de 24

meses calendario, previendo iniciar en diclembre de 2023 y finalizando en

noviembre de 2025.

El Proyecto se encuentra ubicado entre la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C. y

el Municipio de Santa Lucía, en el Departamento de Francisco Morazán,

Pavimentados con Doble Tr¿tamiento Superficial una longitud

aproximada de 12 Km de la Vía Rápida: Tegucigalpa - Santa Lucía, Ubicado

en el Departamento de Francisco Morazán. (Sub - Tramo A: "Tegucigalpa

" Cantagallo - Empalme Santa Lucía de 7 Km y Sub - Tramo B: "Empalme

Santa Lucía - Carretera R25 ( Arco de Santa Lucía) de 5 km")

lnversión Real

I 3t9,724,600.0 equivalente al 1.00%

L 1,269,102.1,8

La Secretaría de lnfraestructura y

Transporte (SlT) será e[ encargado

del mantenimiento rutinario V

periédico de la carretera.

Mediano

o

tri r

,ñ

Unidad de Pre-lnversión
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NOTA DE PR¡ORIDAD No. 25582-l-12-23

Aná lisis Costo Eficiencia

Aná lisis Beneficio Costo
Método de Evaluación

según la Tipología

Beneficiarios

Finnnxms

a

La población benefíciaria del proyecto son 92,600 persooas, desagregados

en 43,551 hombres y 48,949 mujeres. Con el Proyecto se pretende

generar 250 empleos directos, desagregados en 213 hombres, 34 mujeres

y 3 personas del grupo vulnerable sin distinción de sexo; el empleo

indirecto sería de 1,250, desagregado en 1,065 hombres, 170 mujeres y

15 personas del grupo vulnerable sin distinción de sexo.

B. ASPEfiOS GENERALES

Antecedentes

En atención al Oficios No. SIT-SE-5909*2023 y No. SIT- SE-5854-2023 de fecha 13 de diciembre y 5 de

diciembre de 2A23, recibidos en la Dirección General de lnversiones Públícas el 13 y 11 de diciembre del

presente año respectivamente, a través de los cuales la Secretaría de lnfraestructura y Transporte {SlT)

solicita dejar sin valor y efecto la Nota de Prioridad No. 25396-1-09-23 con Código BIP No.25395 para el

proyecto Diseño, Construcción y Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Carretera de Alivio del

Tramo: Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado en el Departamento de Francisco Morazán, emitida por la

Secretaría de tinanzas a través de la Dirección General de ínversión Publica mediante Oficio DGIP-PRI-

155-2023 de fecha 21 de septiembre de 2023 y a la vez solicitan Nota de Prioridad para ejecutar el

proyecto; "Construcción y Pavímentación con Doble Tratam¡ento Superficial del Tramo Carretero: Vía

Rápida Tegucigalpa - 5anta Lucía, ubicado en el Departamento de Francísco Morazán, Honduras C.A.", con

un costo total de L 319,724,600.0 a ser financiado con Fuentes de Financiamiento lnternas (Fondos

Nacionales).

La Carretera Tegucigalpa - Santa Lucía es un tramo de importancia, ya que conecta el Distrito Central con

municipios turísticos y de significativo crecimiento poblacional por ser una zona muy atractiva para todo

tipo de negocios de manera que hoy en día los Municipios de Santa Lucía y Valle de Ángeles se dedican a

diferentes actividades como la gastronomÍa, la elaboración y venta de artesanías, hostelería y otros se

dedican a la ganadería y la agricultura.

Este tramo inícia en Tegucigalpa en el intercambio Juan Manuel Gálve¿ y se extiende por la R-25 hacia [os

Municipios de Santa Lucía y Valle de Ángeles, actualmente el tramo consta de dos {2) Carriles de

pavimento flexible sin mediana, con un ancho promedio de 3.5 metros cada uno, el volumen de tráfico en

dicho tramo es crítico, asciende a 18,520 vehículos por día, sumando el volumen en las dos direcciones.

La carretera registra en las mañanas para entrar a Tegucigalpa y en las tardes para salir de la misma,

periodos en que el tráfico alcanza un fuerte congestionamiento con una velocidad de operación en el

tramo crítico de hasta 5 km por hora (unos 12 minutos para transitar el primer kilómetro) lo que genera

altos costos de operación (COV) y elevados tiempos de viaje

Dirección General de

Unidad de Pre-lnversión

o

o

l

a

Públicas
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NOTA DE FRIORIDACI No. 25582-1 -L2-23 F lnenmxcns

La Carretera presenta pendientes altas y cuenta sólo con dos carriles, existen bajos niveles de seruicio,

debido a que los vehículos livianos se ven en la necesidad de transitar atrás de los vehÍculos pesados sin

tener muchas posibilidades de rebasar, provocando larga filas de vehículos a bajas velocidades. La

problemática es tal que se generan severos congestionamientos, no sólo en la carretera sino también en

la zona urbana de Tegucigalpa, a inmediaciones de la Colonia 21 de Octubre y la Colonia San Miguel.

Población Beneficiaria

La población beneficiaria del proyecto son 92,600 personas/ desagregados en 43,651" hombres y 48,949

mujeres.

Tiempo de Ejecución

El tíempo de ejecución estimado es de 24 meses previendo iniciar en diciembre de 2023 y finalizando en

noviembre de 2025.

o Generación de Empleo

Con el Proyecto se pretende generar 250 empleos directos, desagregados en 213 hombres, 34 rnujeres y

3 personas del grupo vulnerable sin distinción de sexo; el empleo indirecto sería de 1,250, desagregado

en 1,065 hombres, 170 mujeres y 15 personas del grupo vulnerable sin dístinción de sexo.

C. OE§CRIPC!ÓN DEt PROYECTO:

El Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía esta planificada para construirse por etapas, para

la primera etapa objeto de la ejecución del presente Proyecto tiene una Longitud aproximada de 12 Km,

contempla la apertura y construcción de la plataforma (Estructura de soporte del pavimento), mediante

las obras de terracería, base, sub-base y doble tratamiento superficial con un ancho de calzada de 7

metros (dos carriles de 3.50 metros), con hombros de 1 rnetros de ancho; el Doble Tratamiento Superficial

será de 3f 4" la primera capa y 3/8" la segunda capa, para un total de 1.125".

o
La StT cuenta con los diseños finales de la Carretera (Diseños geoméricos de Planta Perfil, Secciones

Transversales, Pliego de Cantidades y Presupuesto base del proyecto); en cuanto a los [studios

Hidrológicos e Hidráulicos, Estudios y Evaluaciones Ambientales y Estudios Geológicos y Geotécnicos

serán elaborados por [a Empresa Constructora del Proyecto previo al inicio de Ejecución Física del

Proyecto.

La segunda etapa para la construccíón de la carretera se tiene planificada su eiecución para el año 8

después de finalizada esta primera etapa ntediante un Proyecto que consistirá en colocar sobre la carpeta

asfáltica existente losas de Concreto Hidráulico {Whitetopping).

La Primera Etapa incluye tres Componentes

1. Construcción del Tramo Carretero de Alivio
3. Derecho de Vía.

General de fnversion€s

Unidad de Pre-lnversión
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3. Supervisión de la Obra

Localización

fl Proyecto se encuentra ubicado entre la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C. y el Municipio de Santa Lucía,

en el Departamento de Francisco Morazán.

Il Proyecto irrir:ia en la interseccién con el Proyecto Anillo Periférico de legucigalpa §ección 4 el cual

está planificado iniciar su cünstrucción en junio del año 2024.

El siguiente Mapa satelital establece un esquema general de la ubicación y alineanríento del proyecto

Mapa de ubicacién del Proyecto. o

o

Componentes del Proyecto
Para lograr el propósito de este Proyecto, se ha estructurado en 3 Componentes, los cuales se desrihen
a continuación:

Componente 1: Construcción del Tramo Carretero Vía Rápida Tegucigalpa-Santa Lucía,
([. 287,053,153.02), equivalente al 9A % del rnonto total del proyecto,

Direccién General
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tste Cornponente consiste en la construcción y pavimentación con concreto asfáltico doble tratamiento

superficial con una Longitud aproximada de 12 Km, que contempla la apertura y construcción de la
plataforma (Estructura de soporte del pavimento), mediante las obras de terracería, base, sub-base y

doble tratamiento superficial con un ancho de calzada de 7 metros {dos carriles de 3.50 metros), con

hombros de l metro de ancho; el Doble Tratamiento Superficial será de 314" la primera capa y 3/8" la

segunda capa, para un total de 1.125",así mismo contempla los estudios complementarios Hidrológicos e

Hidráulicos, Estudios y Evaluaciones Ambientales y Estudios Geológicos y Geotécnicos los cuales serán

elaborados por la Empresa Constructora del Proyecto previo al inicio de Ejecución Física del Proyecto,

Componente 2: Derecho de Vía (1. 10,000,000.00), equivalente al 3 % del monto total del proyecto.

El objetivo de este Componente es financiar los pagos de indemnizaciones o reasentamientos de las

propiedades o terrenos que se encuentran dentro del Derecho de Vía del tramo carretero Vía Rápida:

Tegucigalpa - Santa Lucía.

o Componente 3: Supervisión |L.22,671,446.98r, equivalente al 7 % del monto total del proyecto.

Este Componente consiste en Supervisar la Pavimentación de aproximadamente L2 Km del tramo Vía

Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, con el fin de garantizar que el proyecto sea construido de acuerdo con
los planos, especificaciones y condiciones de diseño, inspeccionar continua y completamente todo el
trabajo ejecutado por el Contratista y velar porque el Constructor cumpla con las condiciones
contractuales a fin de obtener una máxima calidad en el trabajo.

o

Lo anterior, se detalla en el Cuadro No.1

Cuadro No.1

Proyecto: "Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento §uperficial del Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa " Santa Lucfa, Ubicado e n

el Departamento de Francisco Morarán, Honduras C.A."

Costo Total del Pmy.cto por Componentes y Actividades

Cifras en

Fuente:5lT

Dirección General de lnversiones Púbticas

No. Cornpone nte/Activi dades Monto %

1 Construcción del Tramo Carretero Vía Rápida Tegucigalpa-Sanu tucía 287,053,153.02 90

1.1

Construcción y Páviment¡ción con Doble Tratamiento Superficial del Tramo Caretcro: Vía R;ipida Tegucigalpa

Santa Lucja, sub: Tlamo Ai "Tegucigalpa - Cantagallo - Empalme Santa luc'a" 178,580.043.42

Construcc¡ón y Pav¡mentüción con Doble Tr¡tamiento Superfici¡l del Tramo Carretero: Víi Rápida feguc¡galpa -

!¡tq!fcf4.lqL,tg]"o9 B: "Empalñe Santa Lu.ía - Carretela R25 (Arco de Sant¡ Lucía)" 107,473,ñ9.60

1.3

Estudio$ y Diseños Compleméntarios Construcción y Pav¡ment¿ción ron Doble Tratamiento Superficial del Tramo

Cárretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Senta Lucía 1,m0,000.00
2 Derecho de Vla 10,000,000.00 3

)1
Liberación del Derecho de Vía para la Construcción y Pavíment¿c¡ón con Doble Tratam¡ento §uperficial del Tramo

C0rretero: Vía Rápida fegucigalpa -,S¡nt4 Lucia, i0,0m,000.00
3 Supervisión 22,671/4.98 7

3.1

Supervisión de l¡ Construcción y Pavimentación con Doble Trátamiento Superficial del Tramo Carretero; Vía Rápida
Tcgucigalpa - Santa lucía. ?2,6tr,446.98

Total 319.724,600.00 100

üEA

ü§
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Programación Plurianual de Desembolsos:

En el Cuadro No.2, se detalla la Programación Plurianual de Desembolsos, para los 24 meses de ejecución

durante los años 2023-2025.

Cuadro No.2

proyecto: "Construcción y Pavimentación con Doble Tratamíento Superficial del Tramo Carretero; Vía Rápida Tegucigalpa - Santa

Lucía, Ubicado en el Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.A."

Programación Anual de Desembolsos

Cifras en

Fuente : §lT

Resultados del Análisis Económico y Financiero

Según su tipología y tamaño, el presente Proyecto se evalúa mediante el Análisis Costo Eficiencia, y
Beneficio Costo, por tanto:

o
Conslrucción del Tramo Canelero Via

Rápida Tegucigalpa§anta Lucía
116,021,261.21 113,621.261.21 287,053,1 53.02 90

Derecho de Via 10,000,000.00 10,000,000 00 J

13,602,868.19 9,068,578.79 22,671,446.98Supervisión 7

57,410,630 60 139,624,129.40 122,689,840.00 319,724,600.00 100

tt) r.

-qr'

t¡J
tt

BA oE.

El Análisis Costo Eficiencia da como resultado un Costo Anual Equivalente de 1.54,493,780,16, un

Promedio anual de unidades de beneficio de 100,375, y un indicador de Costo Eficiencia de L. 542.90, que

indica que el Proyecto invierte 1.542.90 por cada beneficiario.

El Análisis Beneficio Costo da como resultado un Valor Actual Neto (VAN) de USD. 37.6 Millones y una

Razón Beneficio Costo de 4.78.

En vista de los valores antes referidos el Proyecto es viable para su ejecucíón

Marro Legal

La Normativa Regulatoria con la cual está relacionado el Proyecto es la s¡guiente:

o Manual de Carreteras y Manual de la Secretaría de lntegración Económica Centroamericana
(srEcA),

. Ley de Conüatacíón del Estado,

r Disposiciones Generales de Presupuesto, vigentes.

o Reglamento para El Manejo de Residuos Sólidos.

Dirección General de lnversiones Pú tcas

Unídad de Pre-lnversión
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Año
COMPONENTE

2024 2025

57 410,830 60

TOTAL
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. Ley de Munícipalidades.

. Ley General del Ambiente.

. Ley del SINAGER.

o Plan Estratégico de Gobierno para la Refundación 2022-2026

¡ Objetivos de Desarrollo §osteníble (ODS), especfficamente Objetivo 9 "lndustria, lnnovación e

lnfraestructura", Meta 9.4, enfocada en desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles,

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas.

Arreglos lnstitucionales y de lmplementacién del Proyecto

En el Cuadro No 3 se detallan las instancías o instituciones con las cuales se relacionará el Proyectol

Cuadro No.3

o

a

Fuente:5lT

a

Modalidad institucional para la ejecución:

La modalidad de ejecución del proyecto es privada ya gue se tercerizará la ejecución a través de una

Empresa Constructora y Supervisora para realizar los estudios y diseños complementarios,

construcción y supervisión de obras,

Conforme a lo expresado por la SIT en el Documento de Proyecto, la Empresa Ejecutora del Proyecto

será responsable contractualmente de los estudios y diseños complementarios.

Modalidad institucional para la operación:

La modalidad de la operación del proyecto será Pública ya que la operación y mantenimiento del
proyecto estará a cargo de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte.

lnversiones Públicas

o

rllE¿

$s.

S0c.§t¡ll10 do É.§tsdo €n lo§ 00§p0chos de lntaestruclura y f¡anspodB (SlT]. Socr§tsrla do Recurso§ NalurdÉi y&l1blenf§ {SERN4

§lT, Municlpelidrdo§ d0l Dstrih c0nlral y §ante tucia. sERNA

Empmsa N¡clond dB Enrrsi¡ 8écri6, (ENEE), Comi§ón Porrnanenh ds Crnt0gencias Hondura§ (COPH0O), Polioia Nac¡onrl (PN),

Dtfscción Nrcio$al ds Bronss dol Eshdo. Procu"ad¡Jria Geneld dé la Ropüblicr, Tribunal Supenr da Cuenlás. lnstl!(n do la ProFedad

Empera $upontsora yconsruc&r, dsls Obro.

hoüación d0 PatronatrJs ds las C0munida&§ de los Municipios del Dsfitd Csntral y§ánlá Lucía

Un¡dad de Pre-lnversión
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o

D. CONSIDERACIONES ESPECiTICAS

r La información y costos estimados del presupuesto presentado en el Documento de Proyecto, la§

compras y adquisiciones, asícomo los aspectos fiduciarios del Proyecto, son responsabilidad directa
de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT) como institución solicitante y ejecutora del

Proyecto.
r Es responsabilidad de la SIT como lnstitucién ejecutora, todas las acciones a realizar en el eficiente

uso de los recursos del Proyecto.
¡ En cumplimiento al artÍculo 126 de las Disposiciones Generales de Presupuesto vigente (DGPv), la

Secretaría de lnfraestructura y Transporte, ha registrado el Proyecto en el Sistema Nacional de

lnversión Pública de Honduras iSNIPH), igualmente deberá mantener actualirada en dicho sístema la

información física y financiera del mismo, de acuerdo con el ciclo de vida def proyecto.

r La SlT, deberá remitir los informes de ejecución física y financiera a la Dirección Generalde lnversiones

Públicas de la Secretaría de Finanzas para el seguimiento y monitoreo del Proyecto, en cumplímiento

alartículo 8 de las DGP para elaño 2023.

r En atención al Oficio StT- SE-5854-2023 de fecha 5 de diciembre de 2023, recibido en la Direccién

General de lnversiones Públicas el 11. de diciembre de 2023 a través del cual la Secretaría de

lnfraestructura y Transporte (5lT) solicita dejar sin valor y efecto la Nota de Prioridad No. 25396-1-09-

23 con Código BIP No.25396 para el proyecto Diseño, Construcción y Pavimentación con Concreto

Hidráulico de la Carretera de Alivio delTramo: Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado en el Departamento

de Francisco Morazán, emitida por la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de

inversión Publica mediante Oficio DGIP-PRE-155-2023 de fecha 21 de septiembre de 2023, en vista

que se escogió otra alternativa de constructiva, por lo que a través de la Emisión de la presente Nota

de Prioridad se deja sin valor y efecto la Nota de Prioridad No. 25396-1-09'23.
r La StT deberá considerar la gestión integral de riesgos de desastres en los estudios y diseño a realizar

y aplicarla en la etapa constructiva, igualmente, antes de iniciar la construcc¡ón de las obras deberá

cumplir con los requerimientos de la normativa nacional que se requiere en este tipo de Proyectos,

en cuanto a permisos, licencias, autorizaciones, entre otros.

o De conformidad con lo establecido en ularticulo 115 de las Disposiciones Generales de Presupuesto

ZO23,el proyecto está enmarcado en el Plan Estratégico de Gobierno 2Ü22-2426, respecto a apoyar

la inversión pública para propiciar el crecimiento económico, a través de inversiones estratégica§ en

infraestructura, con énfasis en mejorar la calidad de la infraestructura de las carreteras, manteniendo

la red vial nacional en condiciones óptimas de servicio, a través de la planificación, estudio, diseño,

ampliación, rehabilitación, reconstrucción y conservación de carreteras, caminos vecinales y puentes

con una diversidad de cooperaciones. De igual forma, el Proyecto contr¡buye al cumplimiento de las

metas dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): tales como las contenidas en elObjetivo
9 "lndustria, lnnovación e lnfraestructura", Meta 9.4, enfocada en desarrollar infraestructuras fiables,

sostenibles, resilientes y de calidad, incluídas infraestructuras regionales y üansfronterizas, para

apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso

asequible y equitativo para todos.

Dirección General de

Unidad de Pre-lnversión
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E, NOTA DE PRIORIDAD

La Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de lnversiones Públicas (DGf P), con fundamento

en los artículos 62 de la Ley Orgánica de Presupuesto y 117 de las Disposiciones Generales del Presupuesto

2023, emite Nota de Prioridad No.25582-1-72-23 para el proyecto "Construcción y Pavimentación con

Doble Tratamiento §uperficial delTramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucfa, Ubicado en el

Departamento de Francisco Mora¿án, Honduras C.A,", por un monto de L. 319,724,600.00, recurso§ que

serán financiados con Fuentes de Financiamiento lnternas {Fondos Nacionales); a ser ejecutados por la

Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlTi, con un perÍodo de ejecución de 24 meses o 2 años (con

una fecha prevista de inicio de ejecucién en diciembre de 2023 y finalización en noviembre de 2025).

La información y costos estimados del presupuesto presentado en el Docunrento de Proyecto, las compras

y adquisiciones, así como los aspectos fiduciarios del Proyecto, son responsabilidad directa de la

Secretarla de lnfraestructura y Transporte como institución solicitante y ejecutora de este.

Este documento no representa ninguna obligación para el Estado de Honduras, ya que la misma se emite

para la gestión de financiamiento, por lo que en cumplimiento al artículo L17 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto 2023, el mismo t¡ene una vigencia de (2) dos años a partir de la fecha de su

emisión y sujeto a las restricciones y disponibilidad presupuestaria

Carlos

ccialista cn Proyeclos
Unidad de P¡:e-i¡lversión LJni lnvclr§rün

eln rsiones Pública.s Di ldel

Dirección General de lnversiones Públícas
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e

o
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I MEMORANDUM No SIT-USL-027 -2026

PARA:

DE:

ASUNTO

Ing. fessica Roxana Chámale

Drrectora General de Conservación Vial

Abg, )osué Daniel Villaseñor Padilla

Unidad de Servicios l,egales

0PINI0N LEGAL No. USL-01,-01,3-2026

I

a
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FECHA: 13 de enero del año 2026

Ell atención a Ias atribuciones correspondientes y para los fines aclministrativos y
legales pertinentes, por este rrredio se remite la opinión Legal No. 0 L3-2026,
ernitida por la Unidad de Servicios Legales, relacionada con la remisión de la
documentación contractual de los contratos de construcción y supervisión que
pasan al siguiente período de gobierno,

Asimismo, se adjunta Ia documentación contractual correspondiente a los sigr-rientes
p royectos:

I. Contrato de Construcción

Contrato SIT-CO- 190-2023, suscriLo entre la ernpresa Consultores Constructores
del Cid Santos, S, de R.L. (C0NDELSA), qLre contiene la siguriente documentación:

1,. Aviso de Licitación Pública Nacional No. LPN-SlT-1,53-2023;
o

2. Oferta Técnica y Económica [Código QR);

3, Acta de Recepción y Apertura de Ofertas;

+. Adjr-rdicación;

5. Contrato de Construcción SIT-CO-190-2023;

6. 0rden de Inicio;

7. Modificación No. L;

B. GarantÍas Bancarias con sLrs respectivas Aceptaciones,

;¿(:RíiiAQ ta 0É tNirR,AEf I eucr
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II. Contrato de Supervisión

C«rntrato SIT-SU-072-20?,4, suscrito entre Ia empresa Consultores en Ingeniería,
S.A, de C.V. (CINSA), qr"re contiene la siguiente documentación:

1, Aviso de Concurso Público Nacional No. CPN-SIT-155-2023;

Z. 0ferta Técnica y Económica (Código QR);

3. Acta de Recepción y Apertura de Ofertas;

4. Adjurdicación;

5. Contrato de Supervisión SIT-SU-072-2024,,

6, Orden de Inicio;

7. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones,

i,a presente remisión se realiza para sLl conocimiento, custodia y los efectos
administrativos y legales que correspondan, en el marco del proceso de transición
al siguiente período de gobierno,

sin otro particular, reitero las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

REIO

i'ii

i:f.,'iL
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Recibido el Memoráncium No, srr-DGDV-O0 10-2026, con procedencia de la Dirección
General de Desarrollo vial cle esta secretarÍa de Estado en los Despachos cle Infraestructura
y Transporre (SIT) - Comayagüela, Municipio entral, a Ios siete (07) dÍas ctel
mes de enero del año dos mil veintiséis (20 ún

,',t\
:§§tÁl

).:
9..l.fu'j{.

1.

o

§11:

Abg. Josué Daniel Vi adilla

Ac u e r d o Y,l ,13* l; i;$:,E::r# " 3 o, n., o, n

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.O13-2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SITJ, ha tenicio a la vista la documentación adjunta al Memoránclum No,
SIT-DGDV-o10-2026, contentivo a solicitud cle emitir Dictamen Legal respecto al
procedirniento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo
de gobÍerno; habiendo analizado la misma y en estricro cumplimiento a lo solicitado; esta
Unidad de Servicios Legales se pronuncia cle la forma sÍgr"rientel

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándu.r srr-DGDV-0010-2026 de fecha seis (06J de enero de dos mil
veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente
periodo de gobierno,

2. Memorándurn SIT-DGDV'0014.-2026 de fecha seis [06) cle cnero de clos uril

veintiséis (2026), contetrtivo a la remisión de la documentación contractual cle los

contratos de construcción y supervisión que pasa al siguiente per iodo de gobierno,

de los proyectos: Contrato SIT-CO-190-2023, suscrito entre la empresa Consultores

Constructores delCid Santos, S, de R.L. (C0NDELSAJ:1J Aviso cle Liciración púrblica

Nacional No.LPN-slr-153-2023;2)0ferta Técnica y Económica (código QRI; 3) Acta

de Recepción yApertura de Ofertas; 4) Adjudicación; 5J Contraro de ConsrruccÍón

SIT-CO-190-2 023; 6) 0rden de Inicio; 7) Modificación No.1; B) Garantías Bancarias

con sus respectivas Aceptaciones; y el Contrato SIT-SU-072-2024, suscrito entre la

elnpresa consultores en IngenierÍa, s.A. de c.v. [clNSA]: 1J Aviso de concurso

Público Nacional No. cPN-slr-L55-2023;2) oferra 'técnica y Económica (código

QR); 3) Acta de Recepción y Apertura de 0ferras; 4.) AdjLrdicación; 5) Conrraro cle

Supervisión SIT-SU-072-2024; 6) 0rden de Inicio; 7J GarantÍas Ilancarias con sus

respectivas Aceptaciones.
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de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del
supervisor designado. cuando las moclificaciones represenren variaciones del presupuesto
de Ia obra, será reajustado su plazo de ejecución, si asÍ resultare cle las circunstancias ciel
CASO,

Reglamento de organiz.ación, Funcionamiento y competencias del poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La unidad de Servicios Legales, es coordinada por la secretaría General, a la
que corresponde apoyar y asistir a las diferentes depenclencias cle la secretaría de Estado
sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos cre
convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios cle
represerrtación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encLrentra¡ incluiclas en
Ia solicitLrd de mérito y examinando las disposiciones estableciclas en la Ley cle contratación
del Estado y su Reglamento, poclemos destacar que, la Aciministración púrblica tiene la
r¡isión de garantizar el bienestar cle la socieclacl nrediante mecanismos eficientes y
regulados uno de los aspectos clave clentro de este sistema es la contratación
administrativa, la cual debe responcler tanto a las necesiclades colectivas como a los
principios de transparencia y legaliclad.

El ArtÍculo 205 de la Constitución de la Repúrblica de Honcluras establece las atribuciones
del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar o improbar los

contrat0s que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos
que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste
una importancia fundamental en el rnarco del sistema deniocrático )¡ el principio cle

legalidad. Esta atribLrción refleja el control contractual del Estado, evitando que el pocler

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que caLlsen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al proceclimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

Ios diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente perioclo cie gobierno; consta

el0flcio DIGNI-SDP-2082'2024,además de la Circular No. SEP-16-2025, con su respectivo

instructivo, mismos que fueron emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho cle Ia

Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar un expecliente qLre contenga la

documentación siguiente:

1,. Contrato

2. Modificaciones del contrato Lt

,r'ái.
{§}ti
v

,ilt9vl\:\

(lrÍ
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I prolongar sus efectos al siguiente periodo cle gobierno de la República.,, pot lo tanto, se
recomienda seguir Ias instrucciones brindadas en el 0ficio DIcNI-sDp-2 o,B2-2o24,emiriclo
por la secretaría de Estado en el Despacho de la presidencia. - Debidamenre
cumplimentada, devuérvanse las presentes diligencias ar lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elal¡oró únÍcamente con base a la clocumentación recibida y las
leyes aplicables por Io que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 cle la
Ley de Procedimiento Administrativo). Aclemás, las opiniones emitidas por esta Dirección
no son vinculantes ni constituyen actos aclministrativos, tal como Io instaura la
jurisprudencia Nacional mediarlte la sentencia emiticla por la Sala de Io Constitucional cle

la corte suprema de Jursticia en el expediente No. AP-836-201g. sirr perjuicio de lo anterior,
El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve
ilustrativamente para acreclitar la existencia de hechos o situacÍones jurÍclicas; en este
sentido, no solneten al órgano decisor a Io conteniclo en la misma, dejánclolo en libertad
para enritir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi 0pinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, qLle

somero a ci-ralquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en comayagüela,

Mr"rnicipio del Distrito Central a los doce [12J ctías clel rnes de enero clel año dos mjl
veintiséis (2026).

Abg. JosLré Oailkl. t¡iUaseñor paciiila

Unidad de Servicios Legales
Acuerdo Ministerial de Delegació n 0034-ZOZ4
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RJQUISITOS

Podrán participar en esta Licitación Pública Nacional, todas la Compañías Constructoras

Hondweñas deberán estar Precalificadas en La Secretaría de Infraestrucflra y Transpofte (SIT),

en Obras üales Categoría o'1" e inscritas en el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

CICH y de acuerdo con su capacidad técnica para este tipo de obra. El proyecto se con fondos

nacionales.

Al Oferente se le instruye que toda documentación presentada deberá estar ügente y la
presentada en copia deberá estar debidamente autenticada.

Nota: Se entregará Original y Dos (2) Copias del documento respectivamente firmadas,

selladas y Foliadas. Así como en formato digital (USB).
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Instrucciones a los Oferentes (IAO)
A. Disposiciones Generales
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1. Alcance de la
licitación

2. Fuente de
fondos

3. Fraude y
corrupción

l.l El Contratante, segln la definición que consta en las "Condiciones

Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección II, "Datos de

la Licitación" (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las

Obras que se describen en los DDL y en la Secciones VII, VIII y IX' El
nombre y el número de identificación del Contrato están especificados en

los DDL y en las Condiciones Especiales de Contrato (CEC).

1.2 El Oferente seleccionado deberá tenninar las Obras en la Fecha Prevista de

Terminación especificada en los DDL y en la sub cláusula Ll (, de las

CEC.

1.3 En estos Documentos de Licitación:

(a) el término "por escrito" significa comunicación en forma escrita (por

ejemplo, por coffeo, coffeo electronico, facsímile) con prueba de

recibido;

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del "singular" corresponde

igualmente al "plural" y viceversa; y

(c) "día" significa día calendario (plazo para presentación de ofertas,
formalización del contrato )

(d) "días hábiles administrativos" todos los del año excepto los sábados y
domingos y feriados establecidos por ley.

(e) El término "Lista de Cantidades Valoradas" significa la Lista de

Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos

provenientes de las fuentes de financiamiento detalladas en los DDL'

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o
personas oferentes por participar o participando en procedimientos de

contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,

consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,

empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos durante

el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más

oferentes, Ias respectivas ofertas no serán consideradas, sin perjuicio de la

responsabilidad tegal en que éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se

I
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4. Oferentes
elegibles

pudiera incurrir conforme al Código Penal

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o

jurídicas hondureñas o personas naturales o jurídicas extranjeras
cubiertas por tratados internacionales que les otorguen trato de

nacionales y que no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias

siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos adrninistradores o

representantes se encuentran en situaciones similares por
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258
de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de

dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso

1a prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

t
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influencia por raz6n de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a

las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o

de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier

etapa de los procedimientos de contratación o haber participado

en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión

de construcción,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanción de suspensión para participar en

procedimientos de contratación administrativa.

4.2Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de

su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 4.1 de las IAO, cuando

el Contratante razonablemente la solicite.

5.1 Únicamente los Precalifica en Obras Viales ría. "1" podrán

participar como Oferentes en las licitaciones públicas que se programen

con dicho fin.

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas

precalificadas para la adjudicación del Contrato.
(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una

obligación legal para todos los socios;

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con

las condiciones del mismo;
(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y

autorizado para contraer responsabilidades y para recibir

instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los

miembros del Consorcio;
(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos,

se harán exclusivamente con el socio designado;

I

5. Requisitos de
Precalificación
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con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcto
firmado por todas las partes.

5.3 Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la información
presentada originalmenle para precalificar peffnanece correcta a la fecha
de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta
cualquier información que actualice su información original de

precalificación, la que quedara sujeta a comprobación posterior según

estipulado en el Arto. 96 del RLCE. La confirmación o actualización de

la información deberá presentarse en los formularios pertinentes
incluidos en la Sección IV.

5.4 Si la persona que suscribe la Oferta no es la misma que suscribió la

solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su Oferta, el
poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a comprometer
al Oferente.

(0

I

e

6. Una Oferta por 6.1

Oferente

7. Costo de las
propuestas

7.1

8. Visita al Sitio
de las Obras

8.1

9. Contenido de
los Documentos
de Licitación

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o

como miembro de un Consorcio. El Oferente que presente o participe en

más de una Oferta será descalificado (a menos que lo haga como
subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan
propuestas alternativas) y ocasionará que todas las propuestas en las

cuales participa sean rechazadas.

Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la
preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún

momento será responsable por dichos gastos.

El Oferente podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo.

visitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener por
sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar la

Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los
gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No
será causa de descalificación de oferentes, la no visita al sitio de las obras.

Así mismo dicha visita podrá ser realizada por invitación del contratante
en cuyo caso se aplicará 1o señalado en el piírrafo anterior.

B. Documentos de Licitación

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que se

enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido

emitidas de conformidad con la cláusula I I de las IAO:

6
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t10. Aclaración de
los Documentos
de Licitación

11. Enmiendas a

los Documentos
de Licitación

Sección II Datos de la Licitación (DDL)

Sección III Criterios de Evaluación y Calificación

Sección IV Formularios de la Oferta

Sección V Países Elegibles

Sección VI Requisitos de las Obras

Sección VII Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Sección VIII Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Sección IX Formularios del Garantías

10.1 Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre los

Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por escrito
a la dirección indicada en los DDL. Los oferentes podrán someter sus

consultas y requerimientos de aclaraciones hasta ocho (08) días
calendario antes de la fecha límite para presentación de ofertas. El

Contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración
recibida por lo menos cinco (5) días calendarios antes de la fecha

límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la
respuesta del Contratante a todos los que retiraron los Documentos de

Licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin

identificar su origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir de oficio
las aclaraciones que considere convenientes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que se

emitan de oficio se publicarán en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", (rvwrv.honduc<¡rnpras. gob.hn).

10.3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una reunión

de información para posibles aclaraciones, los Oferentes potenciales

también tendrán la oportunidad de asistir a dicha reunión, que será

efectuada en la fecha, hora y dirección indicada en los DDL. De igual

forma, a solicitud de cualquier interesado el Contratante acordará la
celebración de una reunión de este tipo, debiéndose invitarse a todos los

que hubieren retirado los Documentos de Licitación. La inasistencia ala
reunión de información para posibles aclaraciones no será motivo de

descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los Documentos

de Licitación que resulten necesarias en virnrd de esta reunión, se

notificarán mediante Enmienda a los Documentos de Licitación,
conforme a la Cláusula 1l de las IAO.

1l.l Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante

D
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una Enlrienda;

I

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los

Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a quienes

hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los posibles Oferentes

deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante.

11.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el Sistema
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de

Honduras, "HonduCompras", (www.honduc.ompras. eob.hn).

ll.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para

tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el

Contratante podrá extender, si fi:era necesario, el plazo para la
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláuslla22.2 de

las IAO. Si la enmienda se realiza dentro de los tres días antes de la
fecha de recepción y apertura de ofertas se deberá extender esta fecha
por el tiempo necesario para que los oferentes preparen su oferta.

t2.t

C. Preparación de las Ofertas

Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar

redactados en el idioma español. En caso de que se presenten

documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, deberán ser

presentados traducidos al español, por el órgano oficial del Estado
(Secretaria de Relaciones Exteriores).

La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los

siguientes documentos :

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV);

(b) La Garantia de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con
la Cláusula 18 de las IAO;

(c) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precios;

(d) Fichas de Costos Unitarios.

(e) El formulario y los documentos de Información sobre la
calificación;

(0 Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y

(g) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes
completar y presentar, según se especifique en los DDL.

12.Idioma de las
Ofertas

13. Documentos que 13.1

conforman la
Ofertaa

8
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14. Precios de la
Oferta

15. Monedas de Ia
Oferta y pago

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la Sub

cláusula 1 .l de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades valoradas

presentado por el Oferente.

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para todos

los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades valoradas. El
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales

el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se

considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales que

f,rguren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere correcciones, éstas

lasrealizará la Comisión de Evaluación.

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el

Contratista en virnrd de este Contrato, o por cualquier otra taz6n, hasta

15 días antes de la fecha del plazo parala presentación de las Ofertas,

deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio total de la

Oferta presentada por el Oferente.

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarári sujetos a ajustes

durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las
CGC.

15. I Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en

Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de ofertar

hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente.

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades

previstas en moneda extranjeras.

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas

extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus necesidades en monedas

extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los precios, se

traten de componentes de costo que deban adquirirse en el mercado

internacional, sean razonables y se ajusten a los requisitos de la
Subcláusula 15.1 de las IAO.

t

t
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16. Validez de
las Ofertas

17. Subsanación

18. Garantía de
Mantenimiento
de la Oferta

16.1 Las Ofertas peñnanecerán válidas por el período estipulado en los

DDL.

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los

Oferentes que extiendan e[ período de validez de la oferta por un plazo

adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes
deberán ser por escrito. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta
deberá extenderse también por un plazo adicional de la fecha límite
prorrogada para la validez de las Ofertas. Los Oferentes podrán
rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la Garantía de

mantenimiento de ofefta. Al Oferente que esté de acuerdo con la
solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta,
excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO.

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos u

omisiones contenidas en la oferta de confotmidad a lo establecido en

los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del
Estado y Artículo 132 del Reglamento de la mismaLey. El plazo para

subsanar los defectos u omisiones será de cinco (5) días hábiles a partir
de la fecha de notificación; si el Oferente no cumpliere con el mismo
su oferta no será considerada.

18,1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, en la forma y monto estipulado en los

DDL

I8.2 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta será denominada en

Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a los

fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula
30.1 de las IAO.

18.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) peffnanecer válida por un período que expire después de la fecha
1ímite de la validez de las Ofertas establecida en los DDL, o del
período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la
Cláusula 16.2 de las IAO;

18.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras, autorizada
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

t
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(b) estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de Garantía
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
"Formularios de Garantía";

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del Contratante
en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la
Cláusula 18.7 de las IAO;

18.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de

Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente responda a lo
requerido en la cláusula anterior, serán rechazadas por el Contratante
por incumplimiento.

18.6 La Garanfia de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas ofertas
no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de

que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento.

18.7 LaGarantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva si:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de

su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 29 de las IAO;

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado
con:
(i) firmar el Contrato; o

(iD suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada.

18.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser

emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

I
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19. Ofertas
alternativas de
los Oferentes

l9.l No se considerarán Ofertas alternativas a menos que específicamente
se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 19.1 y 19.2 de

las IAO regirán y en los DDL se especificará aúl de las siguientes
opciones se permitirá:

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas
conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante considerará
solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente
cuya Oferta básica haya sido determinada como Ia Oferta
evaluada de menor precio.

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta alternativa
con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas
recibidas para el caso básico, así como las Ofertas altemativas
que cumplan con las Especificaciones y los requisitos de

funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base

de sus propios méritos.

19.2 Las Ofertas altemativas deberán proporcionar toda la información
necesaria para su completa evaluación por parte del Contratante,
incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones técnicas, el
desglose de los precios, los métodos de construcción propuestos y
otros detalles pertinentes.

¡
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20. Formato y
firma de la
Oferta

2O.l El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden

la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las [AO, el cual deberá

formar parte del volumen que contenga [a Oferta, y lo marcará claramente

como "ORIGINAL". Además el Oferente deberá presentar el número de

copias de la Oferta que se indica en los DDL y maÍaar claramente cada

ejemplar como "COPIA". En caso de discrepancia entre el original y las

copias, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas

rnecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas

por la persona o personas debidamente autorizadas para firmar en

nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula 5.4 de las

IAO. Todas las páginas de la Oferta original y sus copias serán

firmadas en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga su

representación legal.

20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras en el

precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el

Documento de Licitación, excepto cuando hubieren sido expresamente

salvadas por el firmante lo cual deberá constar con claridad en la oferta
y en sus copias.

20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o

gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las hay,

pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con la
ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.

t
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21.
Presentación,
Sello e

Identificación
de las Ofertas

22. Plazo para la
presentación de
las Ofertas

D. Presentación de las 0fertas

2l.l Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por coffeo o entregarlas

personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por coffeo o

entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las

copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará
claramente como "ORIGINAL" y "COPIAS", según corresponda, y
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerar.

Los Oferentes también podrán presentar sus Ofertas electrónicamente
por medio del sistema HonduCompras, cuando así se indique en los

DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente
seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la
presentación de dichas Ofertas.

21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en

los DDL;

(b) llevar el nombre y número de identificación del Proceso

indicados en los DDL y CEC; y

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de

Ofertas indicadas en los DDL.

21.3 Además de la identificación requerida en la Sub cláusula 21.2 de las IAO,
los sobres exteriores deberán llevar el nombre y la dirección del Oferente,

con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma
sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
IAO.

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha indicado
anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la
Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

22.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más

tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL.

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de Ofertas

I
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23. Ofertas tardías

24. Retiro,
Sustitución y
Modificación
de la Oferta

25. Apertura de las
Of'ertas

mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de

conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los

derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes previamente

sujetos a la fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán

sujetos a la nueva fecha límite.

23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora límite
para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la
Cláusula 22 de las IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir, lo
cual se hará constar en el acta.

24.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus ofertas mediante
una notificación por escrito antes de la fecha límite indicada en la
Cláusula 22.1de las IAO.

24.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta
deberá ser preparada, cerrada, identif,rcada y enfregada de acuerdo con

las estipulaciones de las Cláusulas 20 y 2l de las lAO, y los sobres

exteriores y los interiores debidamente marcados, "RETIRO',
"SUSTITUCIÓN" o "MODIFICACIÓN", según corresponda.

24,3 Las notif,rcaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser

entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la
Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se

indican en la Cláusula 22.1de los DDL.

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento del
plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período de

vahdez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la
Subcláusula 16.1 o del período prorrogado de conformidad con la
Subcláusula 16.2 de las IAO, dará lugar a que se haga efectiva la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, según 1o dispuesto en la
cláusula 18.7 (a) de las IAO.

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los

precios de sus ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de

conformidad con esta cláusula o incluyéndolas en la Oferta original.

E. Apertura de las Ofertas

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro,
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad con

la Cláusula 24, en acto público con la presencia de los representantes

de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar

establecidos en los DDL. El procedimiento para la apertura de las

Ofertas presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de

ai&€:d
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conformidad con la Sub cláusula2l.l de las IAO, estará indicados en

los DDL.

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados "RETIRO". No se

abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una notificación
aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones de la
cláusula 24 de las lAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta,y notificarápor
línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta los

nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas y de

cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, sustitución o

modificación de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle que el

Contratante considere apropiado. Ninguna Oferta será rechazada en el
acto de apertura, excepto las Ofertas tardías de confonnidad con la
Cláusula 18y22 de las IAO. Solamente las ofertas que sean abiertas y
leídas en voz alta durante el acto de apertura serán consideradas para

evaluación.

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que

incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a

conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 25.3 de las

IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que

presentaron ofertas puntualmente.

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación de las

Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se

haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de

conformidad con la Subcláusula 33.1 de las IAO. Cualquier intento por
parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento
de las Ofertas o en la adjudicación del contrato resultará en el rechazo de

su Oferta. Si durante el plazo transcurrido entre el acto de aperlura y la
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con
el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la
licitación, deberá hacerlo por escrito.

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el

Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare

su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios. La solicitud de

aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito
pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los

I
26. Confidenciali-

dad

27. Acl*a.ción de
las Ofertas
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28. Examen de las
Ofertas para
determinar su

cumplimiento

29. Corrección de
errores

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para

confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya

descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula29 de las lAO.

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante

determinará si cada una de ellas:

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4

de las IAO;

(b) ha sido debidamente ñrmada;

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de

licitación.

28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos los

términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de

Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el

funcionamiento de las Obras;

(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los

Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las

obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los

otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los

requisitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el

Oferente no podrá posteriormente transformarla en una Oferta que

cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de

licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciones o

reservas.

29.1 EI Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente con

los requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores

aritméticos. Dichos erores serán corregidos por el Contratante de la
siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras y

I
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30. Moneda para
la evaluación
de las Ofertas

31. Evaluación y
comparación
de las Ofertas

en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

(b) cuando haya una discrepancia entre elprecio unitario y el total de un

rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la
cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a

menos que a juicio del Contratante hubiera un enor evidente en la
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá

el precio fotal cotizado para ese rubro y se coregirá el precio

unitario.

29.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el

procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la
anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio
cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con

el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la

Garantía de Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la
Subcláusula 18.7 (b) de las IAO.

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá todos

los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a Lempiras
utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco Central de

Honduras vigente l5 días antes de Ia fecha de apertura de Ofertas.

31.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que

cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de

Licitación de conformidad con Ia Cláusula 28 de las IAO.

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de

cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula

29 de las IAO;

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos,
si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la

Obra), pero incluyendo los trabajos por día, siempre que sus precios

sean cotizados de manera competitiva;

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones,

desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de

conformidad con la cláusula l9 de las IAO; y

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u

otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la
Subcláusula 24.5 de las IAO.

l8
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32. Preferencia
Nacional

33. Criterios de
Adjudicación

34. Derecho del
Contratante a

aceptar
cualquier
Oferta o a
rechazar
cualquier o

todas las
Ofertas

31.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
variación, desviación u oferta altemativa. En la evaluación de las ofertas

no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas altemativas y
otros factores que excedan los requisitos de los documentos de licitación o
que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante.

31.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado

de ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas en virtud
de la cláusula 47 de las CGC, durante el período de ejecución del

Contrato.

31.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Subcláusula 31.2 d),

el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de

minimizar el costo combinado de todos los lotes.

32.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas

extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los términos
establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128

de su Reglamento.

32.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios

bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los oferentes

extranj eros tendrán trato nacional.

F. Adjudicación del Contrato

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación y que representa @
más baio. siempre v cuando el Contratante hava determinado que

dicho Oferente es eleeible de rdo a los criterios de evaluación
establecidos en la Sección III y de conformidad con la Cláusula 4 de

las IAO y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones de la
Cláusula 5 de las IAO.

34.1 No obstante 1o dispuesto en la cláusula 33 de las IAO, el Contratante se

reserva el derecho arechazar todas las ofertas en los casos previstos en

el artículo 57 de la Ley y 172 del Reglamento sin que por ello incurra

en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

I
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35. Declaración de
Licitación
Desierta o

Fracasada

36. Notificación de 36.1

Adjudicación y
firma del
Contrato

35.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes
previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el minimo de

oferentes previsto en los DDL.

35.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:
a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;
b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;
d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la

administración;
e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guelra, revoluciones, motines, desorden

social, naufragio e incendio.

Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el Contratante
notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato a todos los

Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la
"Notificación de la Resolución de Adjudicación") deberá estipular el

monto que el Contratante pagará al Contratista por la ejecución,
cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del Contratista,
de conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato
denominado el "Precio del Contrato"). Después de la notificación
relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa o una
explicación por escrito de las razones por las cuales sus Ofertas no
fueron seleccionadas. El órgano contratante deberá dar respuesta a

quienes Io soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de Ia

Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá fimar el

contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula36.2 de los DDL

36.3 El Contratante publicará en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www.honducompras.gob.hn), los resultados de la licitación,

20
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37. Garantía de
Cumplimiento

38. Pago de
anticipo y
Garantía

37.1

37.2

identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente
información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las

Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada;
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las

razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el

precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del

contrato adjudicado.

Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber recibido la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado

deberá entregar al Conffatante una Garantía de Cumplimiento por el

monto estipulado en las CGC y en la forma de una Garantía bancaria o
ftanza emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras,

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el

fomulario original especificado en la Sección IX (Formularios de

Garantía). También será admisible la presentación de cheques certificados
a la orden del Contratante y bonos del Estado Hondureño representativos

de obligaciones de la deuda pública.

El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones de

las Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO constituirá base suficiente para

anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado

firme el Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento, el

Contratante devolverá a los oferentes no seleccionados las Garantías de

Mantenimiento de la Oferta

!

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, cuando

así haya sido estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo
establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la

recepción de una Garantía. En la Sección Xl "Formularios de Garantía" se

proporciona un formulario de Garantiapara Pago de Anticipo.

I
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Sección II. Datos de Ia Licitación (DDL)

a

t

A. Disposiciones Generales

IAO 1.1 El Contratante: La Secretaría de Estado en Ios Despachos de
Infraestructura y Transporte. (SIT), invita a presentar Ofertas para la
construcción de las obras siguientes, de acuerdo a las siguiente
descripción general del proyecto:
El proyecto está localizado en la zona Central del país, en el
departamento de Francisco Morazán, comienza en el intercambiador de

ECOVIVIENDA en el Anillo Periférico y frnaliza la Comunidad de Santa
Lucia en el Municipio de valle de Ángeles con una longitud aproximada
de 11.7 kilómetros, el proyecto contempla la colocación de una base

estabilizada con cemento de 20 cm de una Superficie de Rodadura de

Doble Tratamiento Superficial, movimiento de tiena, drenajes menores y
mayores, obras conexas y servicios, e Implementación de las medidas
contenidas en los documentos medioambientales y sociales del sistema de
gestión ambiental y social

El nombre e identificación del proceso es: LPN-SIT-153-2023
IAO 1.2 El plazo de ejecución de las obras es de 420 días calendarios (14 meses)

de construcción a partir de la respectiva Orden de Inicio.
El contratista deberá tener presencia en el proyecto las 24 horas del día,
acorde a las regulaciones del Código del Trabalo de Honduras.

rAo 2.1 Los fondos son provenientes de: Fondos Nacionales: en atención al
Artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,
Actualmente la Secretaría se encuentra trabajando en la aprobación
presupuestaría del gasto, correspondiente al proyecto licitado, por tal
motivo el contrato no podrá suscribirse hasta el cumplimiento de este
requisito.l

IAO 4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o
jurídicas hondureñas.

IAO s.l Unicamente las Empresas Precalificados en la Obras Viales Categoría
"Al" podrán participar en este proceso.

IAO 8.1 No se realizará una visita al campo

B. Documentos de Licitación

rAo 10.1 Cualquier aclaración deberá ser enviada por escrito a la dirección
siguiente del Contratante al coreo electrónico
redvialcontrataciones@sit.eob.hn

IAO 10.3 No se celebrará ninguna reunión de información para este proceso

22
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C. Preparación de las Ofertas
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rAo 13.1

o

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su Oferta:
(a) La Carta de Oferta (en el fonnulario indicado en la Sección IV);
(b) La Garantia de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con la

Cláusula 18 de las tAO;
(") La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precios;
(d) Fichas de Costos Unitarios;
(e) El formulario y los documentos de Información sobre la

calificación;
(0 Experiencia General de la Empresa: debe estar respaldada por la

copia del comprobante las obras recibidas a entera satisfacción, el

cual fue emitido por el contratante, o en su efecto copia del

contrato del proyecto actualmente en ejecución.
(g) Experiencia Específica de la Empresa: deben estar respaldadas por

la copia del comprobante las obras recibidas a entera satisfacción,
el cual fuera emitido por el contratante.

(h) Hojas de vida del Personal Clave Propuesto.
(i) Organización Técnica y Administrativa de la empresa.

Además, deberá presentar los documentos adicionales siguientes:
(a) Documentos personales del Representante Legal de la empresa

(Tarjeta de Identidad, RTN).
(b) RTN de la empresa.
(c) Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar

comprendido tanto el representante de la Empresa, como la mislna
en ninguno de los casos señalados en los aftículos 15 y 16 de la
Ley de Contratación del Estado.

(d) Constancia de Precalificación en Obras Viales Categoría " l ".

(e) Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) o Constancia de presentación de solicitud de

inscripción ante dicho Registro. (Art. 34 de la Ley de

Contratación del Estado y Art. 57 del

En caso de ser adjudicado deberá presentar los documentos adicionales
siguientes:

. Constancia de la Procuraduría General de la República, de no tener

juicios y cuentas pendientes con el Estado.

¡ Constancia de estar inscrito en el Registro de Contratistas que lleva la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE).

¡ Constancia de Solvencia de Servicio de Administración de Rentas de la

República de Honduras (SAR) de la Empresa o recibo de pago vigente.

o Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de

Seguridad Social (IHSS) o recibo de pago vigente.

. Original o fotocopia actualizada de la solvencia del Instituto Nacional

de Formación Profesional (fNFOP) o recibo de pago vigente.

o Constancia que acredite que la Empresa está debidarnente inscritos y

solvencia con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CfCD.

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro del
plazo de formalización del contrato, LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) llamará al primer

t
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IAO 15 Los Oferenfes "no podran" ofertar en monedas exftanjeras.

IAO r7.1 Documentos No Subsanables:
No son subsanables los documentos de carácter técnico como ser fichas

de costos unitarios y lo que tenga relación directa con el precio ofertq4g.

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de noventa (90) días

calendarios.
rAo 18.1 La Garantia de Mantenimiento de Oferta será por un valor equivalente de

al menos el dos (2%) por ciento del monto de su oferta.

IAO 18.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en

Lempiras.

rAo 18.3 La Garantía de Mantenimiento deberá permanecer válida por un período

noventa (90) a partir de la fecha de presentación de la Oferta.

IAO 18.4

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en cualquiera de

las siguientes:

- Una Garantía emitida por un banco;

- Una Fianza emitida por una aseguradora;

- Un Cheque certificado a la orden del Contratante;

- Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de

la deuda pública.

IAO 19.1 No se considerarán Ofertas alternativas.

IAO 20.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es

dos (02) copias en fisico y una (01) copia en digital @SB).

D. Presentación de las Ofertas

IAO 2I.I Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente

25
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rAO 21.2(a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas:

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información
requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el

Salón de Usos Múltiples de Ia Secretaria de Infraestructura v
TransDorte, en sobre cerrado dirigido a [a Despacho del Sr. Ministro, en

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día
15 de noviembre de 2023, hasta las 0l:00 p.m., hora oficial de la
República de Honduras, C.A.,
La oferta será llenada a tinta usando letra de molde y los sobres que

contengan la oferta deberán estar sellados, lacrados y rotulados en la
forma siguiente:

Parte Central: Despacho Sr. Ministro
Secretaría de Infraestructura y Trasporte
(srr).
Honduras, C.A.

Esquina Superior
Izquierda: Nombre y Dirección del Licitante

Esquina Inferior
Izquierda: Nombre del Proyecto

Esquina Inferior
f)erecha: Fecha y hora de apertura

rAo 21.2 (b) Nombre y número de identificación del proceso son: LPN-SlT-144-2023

IAo 21.2 (c) La nota de advertencia deberá leer "NO ABRIR ANTES DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 2023, HASTA LAS 01:00 p.m."

rAo 22.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: EL 15

DE NOVIEMBRE DE 2023, HASTA LAS 01:00 p.m."

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas

rAo 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Usos Múltiples de

la Secretaria de Infraestructura v Transporte,

Fecha: 15 de noviembre de 2023 Hora: 0l :00 p.m.
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TAO 34 El CONTRATANTE se reserva el derecho de no Adjudicar el

presente proceso y/o más de dos (2) procesos por oferente, previo
evaluación técnica y financiera de las Empresas, considerando la
carga financiera de los oferentes con otros procesos adjudicados o

proyectos en ejecución con el CONTRATANTE a la fecha de

apertura de la of'erta.

De igual forma, se valorara previo a la adjudicación que el oferente
no haya o tenga problemas técnicos con el CONTRATANTE.

IAO 35.1 Cuando en una Licitación se presentase una sola Oferta, el Gobierno
podrá o no adjudicar el Contrato, de acuerdo a sus mejores intereses.

También se declarará Licitación desierta cuando no se presente ninguna
oferta a la hora y día señalado para la licitación.

F. Adjudicación del Contrato

IAO 37.1 El Plazo máximo para la presentación de la Garantía de Cumplimiento
unavez suscrito el contrato será de diez (10) días hábiles.

IAO 38.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del Veinte (2001o) por
ciento del Precio del Contrato, previa presentación de una Garantía por el

cien por ciento (100%) del monto del anticipo que el Gobierno
suministrará al Contratista, la cual tendrá una duración igual plazo de

construcción y deberá ser presentada por el contratista a más tardar diez
(10) días hábiles después de suscrito el contrato.

El Oferente que pretende impugnar o iniciar un procedimiento que

retrase la adjudicación de un proyecto o los trámites de legalización del
contrato, deberá acompañar con su escrito de iniciación una garantía o

caución a favor de la Hacienda Pública con un valor igual al diez por
ciento (10%) de su oferta, la cual se hará efectiva en caso de que la
impugnación o cualquier pretensión del oferente resulte infundada o
improcedente.
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Designación De Suplentes De Adjudicación:

La Comisión Evaluadora encargada del análisis de las ofeftas debe dejar

clara constancia en su dictamen de recomendación de adjudicación, de la
empresa que recomienda como ganadoras para efectos de adjudicación del

Contrato, por haber presentado la mejor oferta económica, que cumpla con

los requisitos de este documento. En el mismo dictamen deberá quedar

constancia de cual o cuales empresas, en orden de méritos podrán ser

consideradas "Suplentes de Adjudicación".

A las firmas designadas como "Primer Suplente de Adjudicación" y
"segundo Suplente de Adjudicación", se les retendrá la garantia de oferta

por el tiempo que dure la legalización del Contrato de Construcción junto

con la de la empresa ganadora. De ser necesario, se requerirá de los

"suplentes de Adjudicación", una renovación o ampliación en el plazo de

sus garantías de ofertas hasta tanto no se finiquite la contratación.

H. Condiciones De Trabajo

El Contratista está obligado a mantener por su cuenta señales

permanentes, tanto de día como de noche para indicar cualquier
peligro o dificultad al tránsito, incluir los tipos de señales que

beberán tener, así como la aproximación para los empleados. Estas

señales serán aprobadas por el supervisor y deberán ser suficientemente
grandes y claras, para que los conductores de vehículos las perciban a

tiempo. Además el Contratista colocará por su cuenta con la celeridad
que amerita el caso, las señales adicionales que a juicio de la Dirección
se requieran parala seguridad de los usuarios y será responsable por los

daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados

se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que

sufrieran accidentes por falta de señales adecuadas.

I. Rótulos

El Contratista a su cuenta y costo colocará dos (2) rótulos
informativos (inicio y final del proyecto), de acuerdo a 1o que le indique
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT); Los rótulos tendrán

que estar colocados quince (15) días después de la orden de inicio, en

caso contrario y si es por desidia del Contratista, éste pagará una multa
de MIL LEMPIRAS (LPS. 1,000.00) por cada mes de atraso.
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación

Se adjudicará la Oferta que representa el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el

Contratante haya determinado que dicho Oferente (a) es elegible, de acuerdo a los siguientes
criterios.

Al evaluar las Ofertas Económicas, el Comité Evaluador de Licitación determinarála razonabilidad

del precio y el precio evaluado de cada Oferta, realizando las correcciones aritméticas de acuerdo a

1o establecido en el documento base.

lJnavez revisadas la Ofertas Económica y confirmadas las correcciones aritméticas por los

Oferentes en caso de existir, se ordenarán las propuestas de acuerdo al valor de la oferta económica
y se seleccionará la propuesta más conveniente.

1. Primera Etapa Verificación de Requisitos:

El Oferente presentará incluidos como parte de su propuesta, todos los documentos que acrediten su

capacidad legal para participar en la licitación y sus calificaciones para proveer las obras requeridas.

La documentación legal será verificada conforme a los parámetros señalados en los cuadros

mostrados abajo; y será calificada específicamente sobre la base de los siguientes parámetros

cualitativos:

CUMPLE (SI): Cuando el Licitante ha presentado la documentación legal tal
y cual ha sido solicitada en las bases, en primera ocasión, o cuando ha sido

subsanada una observación.

NO CUMPLE (NO): Cuando el Licitante no presenta la documentación
legal, posterior a notificarle subsane alguna omisión o error en la

documentaci ón presentada.

NO APLICA (N/A): Cuando no le corresponde al Licitante la presentación

de algún tipo de documentación.

29
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El Oferente que no cumpla con todos los criterios que a continuación se muestran (Criterio 1:

Análisis Legal), no pasará a la evaluación de la Oferta Técnica (criterio 2), por tanto la Oferta
Económica no será considerada.

o

Evaluación Evidencia Presentada Parámetros de Verificación

Cumple /
No Cumple

1. Carta de Oferta

Cumple /
No Cumple

2. La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la

Obra) es decir, con indicación de precios y Fichas de

Costos Unitarios

Cumple /
No Cumple

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta:
Plazo de validez y valor correcto (equivalente al menos
al2% de monto de la
oferta)

Verificar si coresponde con el nombre
del Ofertante.
En caso se tratara de fianza, veriflcar si

ha sido elaborada conforme al

forrnulario.
Cheque certificado o de caja
Moneda en Lempiras
Monto de la Garantía.
Plazo de cobertura de la Garantía.
Emitida a favor de La Secretaria de

Infraestructura y Transporte (SIP)

Cumple /
No Cumple

4. Documentos personales del Representante Legal de la
empresa (Tarjeta de Identidad, RTN y Solvencia
Municipal). *

Verificar si coincide con el nombre del
representante y del Ofertante.

Cumple /
No Cumple

5. RTN de la Empresa. *
Verificar si coincide con el nombre del
Ofertante.

Cumple /
No Cumple

/
No Aplica

6. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar
comprendido tanto el representante de la Empresa, como
la misma en ninguno de los casos señalados en los
artículos l5 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. *

Que esté redactado sobre la base

del formato No. 3 del presente

documento

Cumple /
No Cumple

7. Constancia de Pre-calificación, Categoría "Obras Viales
Categoría 1" *

Verificar si coincide con el
nombre de la sociedad
Ofertante.
Si se encuentra precalificada
dentro de la categoría requerida.
Si se encuentra vigente.

Cumple /
No Cumple

8. Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas
de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
del Estado (ONCAE) o Constancia de presentación de

30

Criterio 1: Análisis Legal.
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(*) Esta documentación debe estar debidamente autenticada.

En este proceso se realizarán las debidas subsanaciones a excepción de los documentos no

subsanables.

o
2, Segunda Etapa, Oferta Técnica; Evaluación Experiencia de la empresa:

Los criterios de evaluación de las propuestas serán:

I
Et Oferente que no alcance el puntaje mínimo (75 puntos) no pasará a Ia etapa de

evaluación de la Oferta Económica.

solicitud de inscripción ante dicho Registro. (Art. 34 de

la Ley de Contratación del Estado y Art. 57 del

reglamento)*

1s%1. Experiencia General al proceso (TEC-1)

20%2. Experiencia Específica afín al proceso (TEC-2)

35%3. Experiencia del personal clave propuesto (TEC-3 y TEC-a)

20%4. Equipo disponible (TEC-5)

5%5. Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra

s%6. Organización Técnica y Administrativa (TEC-7)

31

Criterio 1: Análisis Legal.

Evaluación Evídencia Presentada Parámetros de Verificación

Criterios 2 de Evaluación Puntaje Máximo

Totat too%
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a

Experiencia General, donde se evaluará los años de experiencia en proyectos de Infraestructura Vial, des
de su constitución,

15% 20%De 10 años en adelante.

De5a9años 1,O% 7s%

De3a4años 5% s%

Formularío
TEC-1 con sus

respectivos
a nexos

32

1: Experiencio General

Requisito
Evaluación Documentación

requeridaEntidad única Consorcio
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3. Equipo mínimo requerido disponible (TEC-5)

Equipo Descripción Requerimiento
Propio o Alquilado
20 Puntos

Tractor oruga 300 HP -325 HP I I

Tractor oruga 165 HP - 215 HP I I
Motoniveladora t 35-200 HP 4 I

Volqueta 10-16 M3 i0 I

Compactador pata de cabra 170 HP 2 1

Compactadora Neumática l0 Ton/30 Ton 2 I

Cornpactadora Liso Vibratoria8Tonomas 3 I

Tanque cisterna 2500 - 3.000 sal mínirno 4 I

Cargadoras Capacidad de Cuchara 3 m3 3 I

Retroexcavadoras 80 -90 HP 4 1

Excavadora 150 - 160 HP 4 1

Excavadora
hidráulico

con martillo
150 - 160 HP I 1

Tanque distribuidor de asfalto 4 I

Distribuidor de agregado 2 I

Baredora Mecánica I 1

Low Boy con cabezal 2 I

Planta para iluminación 2 I

Plantas Clasificadoras
Material

de I 1

Planta Trituradora 100 m3,&r o más I I

Equipo de Laboratorio para
Control de Calidad del
Contratista, o Convenio con un

Laborato rio Acreditado.

I

De cada rnáquina listada se deberá anexar documentación probatoria de la propiedad (facturas, titulos de propiedad, documentación

de compra-venta, boleta de revisión cuando aplique, todos estos a nombre de la empresa), contrato de arrendamiento de equipo o

constancia de alquiler del mismo.

La maquinaria detallada en el cuadro anterior, que no esté amparada por documentación probatoria, no será considerada en el análisis

por considerarse que no se dispone de esos documentos,

a

a

36
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4. Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra (TEC-6)

El Oferente describiró medionte un Diogromo de Gantt, estableciendo la duración de todos las octividades

previstas, osí como su precedencia y continuoción de estas en los etopas de desorrollo del proyecto.

I

5. Organización Técnica y Administrativa:

o

2%Duración de acuerdo con los Datos de la Licitación1.

2%2 lncluye las principales actividades requeridas para la

ejecución del proyecto

1%

Formulario TEC-6 y su

respaldo
correspondiente

3. Las actividades tienen el orden cronológico adecuado

2%Presenta organigrama indicando niveles de mando en la obra1

40/J/O2
Presenta organigrama indicando niveles de mando

administrativo

10/z/o

Formulario TEC-7 y su

respaldo
correspondiente

3
Los profesionales clave propuestos están en los organigramas
propuestos

37

4: Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra

No Requerimiento % Asignado
Puntaje

Obtenido
Documentación

requerida

Total 5%

5: Organización Técnica y Administrativa

No
Requerimiento % Asignado

Puntaje
Obtenido

Documentación
requerida

Total s%
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6. Etapa Evaluación Oferta Económica:

La comisión encargada de analizar las ofertas evaluará solamente las Ofertas Económicas de

aquellas propuestas que curnplan con el Criterio y que cumpla con la evaluación de la experiencia

de la empresa, criterio 2; EI Oferente que no alcance el puntaje mínimo (75 puntos) no pasará a

Ia etapa de evaluación de la Oferta Económica.

Al evaluar las Ofertas Económicas, la Comisión determinarála razonabilidad del precio y el precio

evaluado de cada Oferta, realizando las correcciones aritméticas.

Conforme con la siguiente formula a
Análisis de Razonabilidad de Precios en relación al monto estimado

Oferente I

a)

Precio de la oferta

evaluada

b)

Costo promedio

ofertas

c)

% sobre

Costo Estimado 2

d)

¿El precio es

consistente con el costo

estimado?

(sI/NO)3

Se considera que se considera una oferta razonable cuando el resultado del cuadro (d) sea menor o mayor de

un 15oA. Las Empresas que estén por encima o debajo de este porcentaje su ofefa pueden ser rechazadas.

Calculo del Umbral de la Oferta Anormalmente Baja, se hará con la formula siguiente:

o

CONTRATISTA OFERTAS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

a

I Indicar el oferente propuesto para la adjudicación según resultados de la evaluación (precio más bajo evaluado)
2 Indicar el resultado de la siguiente operación: {lb) / c)l - I } x 100.
3 Justificar detalladamente si propusiera no adjudicar el contrato por ser el precio excesivo.

39
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o

o

OFERTA 4

Indicar el oferente propuesto para la adjudicación según resultados de la evaluación (precio más bajo evaluado).
t Indicar el resultado de la siguiente operación: {[b) / c)] - I ] x ]00.
t Justificar detalladamente si propusiera no adjudicar el contrato por ser el precio excesivo.

La oferta de la Empresa que este por debajo del Umbral de la Oferta Anormalmente Baja, puede ser

rechazada por la Comisión de Evaluación previo a una evaluación de la Oferta y Precios Unitarios.

Una vez revisadas la Ofertas Económica y confirmadas las correcciones aritméticas en caso de existir,

se ordenarán las propuestas de acuerdo con el valor de Ia oferta económica y se seleccionará Ia
propuesta más conveniente al Estado, que cumpla con todos los requerimientos solicitados en el

presente documento.

Una Oferta puede ser rechazada si presentan Omisiones y Desviaciones o Reservas Significativas de

acuerdo con la IAO 28.1 y 28.2.

OFERTA XX

OFERTA XXX

PROMEDIO Suma de (a)/n

Desviación Estándar

Umbral Oferta

Anormalmente Baja

Promedio mes

Desviación

Estándar

40
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Sección IV. Formularios de la Oferta

1. Oferta

[Et Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta]

FechaJ,

Número de Identificación y Título del Contrato.' [indique el número de identificación y título del Contrato]

A: [nombre y dirección del Contralante]

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) [tiste
aquí las enmiendasJ, ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del ContratoJ)de

conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrats fle,[indique el

monto en cifraslt,t[indique el monto en palabrasJ [indique el nombre de la monedaJ.

Cantidades de obra:

o

Item Descripción Unidad Cantidad

1,. Actividades Preliminares en la Construcción

7.02 Limpieza, Abra y Destronque Ha 35.28

1.03 Remoción de Árboles Unidad 1,200.00

t.o4 Remoción e lnstalación de Postes de Tendido Electrico Unidad 190.00

1.06 Remoción e lnstalacion de cercas portones de alambre de Puas ml 18,400.00

2. Movimiento de Terracerías

2.Ol Excavacion Común m3 887,051.00

2.42 Excavación en Roca m3 35,482.04

2.03 Su bexcavaciones m3 1,500.00

2.04 Sobreaca rreo m' 887,051.00

3. Estructura de Pavimentos

3.01 Remocion de Pavimento de concreto Existente m2 4,800.00

3.02 Sub-base Granular e= 20 cm m3 30,069.44

3.03 Base Triturada 20 cm m' 28,472.79

3.04 Cemento para Estabiliziación de base Ton. 2,410.59

3.05 lmprimación m2 134,660.00

3.07 Doble Tratamiento Superficial m2 154,650.00

4. Drenaje Menor (Alcantarillas de

o

4t
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o

o

Item Unidad Cantidad

4.01 Remoción de alcantarillas existentes (Cualquier Diámetro) ml 390.00

4.02 Excavacion Estructural m3 4,659.75

4.05 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 36" @ Tipo lll m 288.00

4.06 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 48" 0 Tipo lll m 208.00

4.07 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 60" @ Tipo lll m trz.00

4.08 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 72" @Tipo lll m 96.00

4.10 Mampostería para cabeza les m3 671.92

4.7r Tragantes de Mampostería Unidad 33.00

4.72
Excavacion y conformacion de canales en entradas y salidas de

a lca ntarillas m3 1,040.00

5. Drenaje Mayor (Cajas de Concreto Reforzado)

5.01 Remoción de estructura existente Glb 1.00

5.02 Excavacion Estructural m3 1,280.35

5.05 Concreto Estructural f'c = 350 kg/cm3 m3 619.39

5.06 Acero de Refuerzo Grado 40 Kg 77,093.54

7. Misceláneos

7.07 Bordillo de concreto anclado m 8,060.00

7.02 Muro de Retención (Con Mamposteria de piedra) m3 10,375.20

7.03 Cuneta Triangular de Concreto de 3,000 psi t=10 cm m2 27,000.00

7.04 Construccion de Bermas y Bajantes con Mamposteria m3 3,800.00

7.05 Construccion de aceras de concreto 3000 psi t=10 cm m' 4,080.00

7.06 Subdrenaje (Grava y tubo de PVC SDR 4t de 4", Forrados con Geotextil ) ml 3,500.00

7.07 Caseta en paradas de bahias de buses c/u 5.00

7.08 Construccion de accesos Vehiculares de concreto, e = 20 cm m2 2,000.00

7.09 Construccion de accesos Peatonales de concreto, e = 20 cm m2 750.00

8 Plan de gestión ambiental

8.01 Arborización Unidad 12,000.00

8.04 Revestimiento de talud con capa vegetal (vetiver) m2 68,125.68

COSTO DIRECTO OBRA

B ADMtNISTRACTÓN DELEGADA (3%)

c CLAUSUtA ESCALATORTA (4%)

D MONTOS PROVTSTONALES (2%l

TOTAT CONSTRUCCTÓN (A+B+C+D)
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NOTA: Prevalecen las actividades y cantidades de obra detallsdas en el presente Cuadro de

cantidades.

Administración Delegada

1. Personal

o

2, Materiales

3. Equipos de Construcción o

0.00Hora 11 Capataz
0.00Hora 12 Albañil

1 0.00Hora3 Carpintero
0.00Hora 1Ayudante de Artesano4

1 0.00Hora5 Peón

1 0.00Bolsa1 Cemento Poftland
1 0.00M32 Arena para Concreto

0.00100 Lbs 13 Cal Hidratada
1 0.00M34 Piedra Triturada de3l4" a U2"
1 0.00M35 Piedra Triturada de L tl7" a 314"

0.00Kq 16 Acero para refuerzo hasta d¡-!7'2'
1 0.00Kq7 Acero para Refuerzo de 5/8" diámetro o más

0.00Pie Tablar 18 Madera para Encofrados

concepto- Cant¡dad
Le

P.U.l!U.

I Tractor 140 HP Tipo CAT D6 Hora 1 0.00

2 Moto niveladora 135 HP, TlPo Cq! P§ Hora 1 0.00

3 Carqadora 2 Yds3, Tipo Cat 930 Hora 1 0.00

4 Retroexcavadora 135 HP Tipo Cat 225 Hora 1 0.00

5 Compactadora Rodillo Vibratorio !:1Q fqn Hora 1 0.00

6 Compactadora Manual de Plato 24" Hora 1 0.00

7 Volqueta 5 M3 Hora 1 0.00

8 Volqueta 10 M3 Hora 1 0.00

9 eta 12 M3 Hora 1 0.00

10 Tanque Cisterna 2,000 galones Hora 1 0,00

11 ora de Concreto 1 bolsa Hora 1 0.00

L2 Mezcladora de Concreto 2 bolsa Hora 1 0.00

13 Vehículo Transporte Personal (Pick-Up) Hora 1 0.00

t4 LowBoy KN4 1 0.00
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El pago de anticipo solicitado es:

Monto Moneda
(a)

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre ambas paltes.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta rnás baja ni ninguna otra Oferta que pudieran

recibir.

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y con el suministro
de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de licitación y especificados en los

DDL.

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores
para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de conformidad con la Sub

cláusula 4.1 de las IAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación con esta

Oferta y la ejecución del Contato si nos es adjudicado, las mismas estiln indicadas a continuación:

Nombre y dirección del Agente Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar "ninguna")

F'irma Autorizada:

Nombre y Cargo del Firmante

Nombre del Oferente:

Dirección

o

44



2. Información sobre la Calificación

[La iffirrnación que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para

confirmar en sus OJ'ertas que la idormación presentada originalmente para precaliJicar permanece

correcta a laJbcha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta cualquier

información que actualice su información original de precalificación, como se indica en la
Cláusula 5 de las IAO. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Si se adjuntan documentos

escritos en un idioma diferente al español, estos deberán ser traducidos al español. La traducción

deberá ser oJicial. Si la inJ'ormación presentada originalmente parq precalificar ha sufrido cambio

a la fecha de presentación de las Ofertas, se deberán detallar los cambios y adiuntar la

inform a ci ó n m o difi c a d a. J

,[El Oferente deberá completar y presentar este formulario iunto con su Oferta.]

,;[fechaJ

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del

Contratol

A: [nombre y dirección del ContratanteJ

Respecto a la licitación arriba identifrcada, confirmamos por la presente que la información que

presentamos originalmente para precalificar:

[Indique: "Permanece correcta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta"o "Ha

sufrido cambio a la fecha de presentación de esta Oferta, según se detalla a continuación,

adjuntándose la inJ'ormación modificada: " en el segundo caso, deben detallarse a continuación los

cimbios sufridos en la información y adjuntar la documentación que respalde los cambiosJ,.

O

oFirma Autorirada: 

-

Nombre y Cargo del Firmante

Nombre del Oferente:

Dirección:
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3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

mayor de edad, de estado civil
domicilio en

y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No
actuando en mi condición de representante legal de (lndicar el Nombre

de la Empresa Oferenfe I En caso de C indicar al Consorcio v a las empresas que lo

de nacionalidad
con

o

inteeran) por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos en

ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Adrninistración,
las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se

hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
l) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,
mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u
otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de

cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuafto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados
públicos que tuvieren influencia por razon de sus cargos o parliciparen directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica
también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión
de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

46

o



ñl»*r*txr{* **re $*tfru**tfr"§*Éü&rrse
gr Yrxruap{srt§

funcionarios o empleados a que se refrere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de

las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema

de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador

General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y
Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los

Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de

las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las

instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la

contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón

de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de ,

o

o

Depaftamento de

de

a los días de mes de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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4. Formularios de Licitación

o

TEC.1
TEC-2
TEC-3
TEC.4
TEC-5
TEC-6
TEC-7

Experiencia General

Experiencia Específica

Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones

Hoja de vida del Personal Profesional Propuesto

Listado de Equipos

Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra

Or gantzación Técni ca y Admini strativa

o
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FORMULARIO TEC-I

Experiencia General

Describir la información detallada de cada uno de los contratos, ya sea en forma individual o como

integrante de un consorcio.

Nombre legal del Oferente: [indicar nombre completoJ Fecha: [indicar día, mes y año]
Nombre legal del miembro del Consorcio [indicar nombre completo]

(Identificar los contratos que demuestran continuidad de operación) o

* Indicar años calendario en los años con contratos con actividades, comenzando por el año de

inicio de las actividades.

** La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias

presentadas y debe estar respaldada por la copia del comprobante las obras recibidas a entera

satisfacción, el cual fue emitido por el contratante, o en su efecto copia del contrato del proyecto

actualmente en ejecución.

o

Inicio
Mes/año

Fin
Mes/año

Años* Identificación del contrato
Función del

Oferente

Iindicar
mes/añoJ

Iindicar
mes/añol

[indica
r
número
de

añosl

Nombre del contrato: [indicar nombre completof

Breve descripción del alcance del: [describir el
objeto del contrato en forma brevel

Nombre del Contratante: [indicar nombre completo]

Di recci ón : lindi c ar c al I e /núm er o /ciudad/p aís l

[indicar
función
Oferente)

del
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FORMULARIO TEC-2

Experiencia Específica del Oferente

Describir la información detallada de cada uno de los contratos. ya sea en forma individual o como
integrante de un consorcio.

Descripción de las obra ejecutada por el Oferente

Longitud de la obra ejecutada:

Nombre del Contratante:
Dirección:
Teléfono
Fax
Correo Electrónico
País donde se ejecutó la obra:

Lugar dentro del País

Tiempo de ejecución de la obra

Fecha de iniciación(mes/año) Fecha de terminación(mes/año) :

Valor total de ejecución de la obra: (en L.)

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el valor del contrato que le correspondió al
licitante que presenta la experiencia específica:

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el nombre de las otras
personas/firmas/entidades que formaron parte del consorcio.

La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias presentadas y
deben estar respaldadas por la copia del comprobante las obras recibidas a entera satisfacción, el

cual fue emitido por el contratante

Oferente: (indicar nombre completo del Oferente)

o
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Nombre: (indicar el nombre completo de la persona quefirma la propuesta)

Cargo: (delfirmante)

t

a

5l
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FORMULARIO TEC-3

Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones

Información requerida sobre el personal propuesto

Profesión Cargo a desempeñar

oA de
Dedicación al

proyecto

Oferente:

o

o

Nombre:

Cargo:

Firma.'

Fecha:

(indicar nombre completo del oferente)

(indicar el nombre completo de Ia persona quefirma la oferta)

(delfirmante)

(irma del ojerente)

(día, mes y año en que se firma la oferta)
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FORMULARIO TEC-4
Hoja de vida del Personal Clave Propuesto

L Cargo propuesto 1s olamente un candidato deberá ser nominado para cada posiciónl

2. Nombre del oferente: [inserte el nombre del oferente que propone al candidatol

3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]

4. Fecha de nacimiento Nacionalidad:

5. Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo,

dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las./bchas en que los obtuvo.J
t

6. Asociaciones pro fesionales a las que pertenece

7. Otras especialidades [Indicar otros esludios signifrcativos después de haber obtenido los grados indicados

en el número 5 - Dónde obtuvo la educación]

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha trabaiado en los

últimos diez años]

9. Idiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en hablarlo, leerlo

y escribirlol

10. Historia Laboral lEmpezando con el cqrgo actual, enumere en cronológico los cargos que ha

desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo las actividades reqlizadas en

el marco de esa contratación, fechas de empleo, nombre de la organización y cargos desempeñados]: I
Desde [Año] Hasta [AñoJ

Empresa:

Cargos desempeñados

8. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe

coffectamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.
Fecha:

I Firma del pro.fesional propues toJ

Nombre completo del oferente:

DíalMes/Año
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FORMULARIO TEC-s

Presentar evidencias

Listado de Equipos

t

t

ítem Descripción del Equipo Año
Estado
Actual

Propietario Alquilado
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FORMULARIO TEC.7

Organización Técnica y Administrativa

En este formulario el oferente describirá la Organización Administrativa y Técnica que pretende

implementar durante el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta las funciones y tareas

principales a realizar con el personal propuesto, equipo técnico y respaldado mediante
organigramas claros y precisos.

A. Organización Técnica: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los niveles
de mando en el equipo y la relación con El Organismos Ejecutor, en él se debe definir
claramente el personal clave, técnico y de campo que estarán directamente asignado al proyecto,
así como el personal de apoyo a los mismos. Se debe anexar la descripción de las funciones y/o
tareas principales del personal. La información aquí descrita deberá estar directamente
relacionada con la información proporcionada en el Formulario TEC-4.

B. Organización Administrativa: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los
niveles de mando para coordinar el trabajo administrativo y su relación con El Organismo
Ejecutor, así como su apoyo al grupo de especialistas y técnicos que estarán directamente en los
trabajos de construcción, se debe describir las actividades y/o tareas a ejecutar en cada uno de los
niveles.

Oferente.

:
Nombre:

Cargo.'

Firma.'

Fecha:

(indicar nombre completo del oferente)

(indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta)

(delfirmante)

(firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados)

(día, mes y año en que sefirma la Propuesta)
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FORMATO DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS a

o

Membrete de la Empresa Oferente

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
PROYECTO:
ACTIVIDAD:
UNIDAD: FECHA:

DESCRIPCION UNID REND

A. MATERIALES

TOTAL
B. MANO DE OBRA

8.1 Calificada

Sub-Total Mano de Obra Calificada
8.2 No Calificada

Sub-Total Mano de Obra No Calificada
M

C. EQUIPO

Herramienta Menor

TOTAL EQUIPO Y
HERRAMIENTAS

RESUMEN DE COSTOS DIRECTOS
Materiales %

Mano de Obra Calificada ollo

Mano de Obra No Calificada ollo
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NOTAS:
l) El rendimiento debe ser expresado en cantidades no en porcentajes.

2) El precio por unidad de cada insumo debe ser puesto en obra.

3) El precio de mano de obra debe incluir los beneficios sociales de acuerdo a la ley

4) El precio de los materiales que forman parte de la fórmula de ajuste de precios, deben ser respaldados por

su respectiva cotización.

5) El precio de los materiales debe acompañar un desglose separado, cuando el precio utilizado en la ficha de

costos no corresponda con el de la cotización.

6) Las tarifas horarias de equipo deben ser respaldadas por un desglose del precio en una tabla separada.

7) El orden de presentación de las fichas de costos debe ser igual al orden de los conceptos de obra en la

Oferta (Lista de Cantidades).

otlo

t

Sección V. Países Elegiblest Elegibilidad para la construcción de obras en contratos financiados exclusiva y totalmente con
recursos nacionales.

El contrato resultante de ésta Licitación se financiará exclusiva y totalmente con recursos
nacionales, por 1o que de conformidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de Contratación
del Estado se permitirá únicamente la participación de contratistas hondureños, salvo el caso en

que disposiciones de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea pafte o de un
convenio suscrito con Organismos de financiamiento extemo que establezcan regllaciones
diferentes, prevalecerán estas últimas.

Para efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se utilizarán
los siguientes criterios:

olloHerramientas
TOTAL COSTO DIRECTO

COSTOS INDIRECTOS
Gastos Generales lo

ottoAdministración
olloUtilidad
olloTOTAL COSTO INDIRECTO
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a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si él o ella es ciudadano Hondureño.

b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si está legalmente constituida y registrada

como persona jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio, todos los integrantes deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

I

Sección VI. Condiciones Contractuales y
Formularios de Contrato

o

Contrato De Construcción
No. SIT-CO-XXX-2023
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,,CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACION CON DOBTE
TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEt TRAMO: VILLA RAPIDA

TEGUCIGALPA.SANTA LUCIA, UBICADO EN Et DEPARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZAN"

APENDICE A: GENERALES DEL CONTRATO

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de identificación No.0318-t971-OL439 de este

domicilio, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante
Acuerdo Ejecutivo N0. 286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta
Constitucional de la Republica y Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación,

fusticia y Descentralización con facultades suficientes para este acto, y que en adelante
denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y XXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Documento de Identificación Nacional
No.XXXXXXXXXXXX, con Registro tributario Nacional No.XXXXXXXXX, debidamente
autorizado para firmar en nombre y Representación de la EMPRESA XXXXXXXXXXXXXX,
con Registro Tributario Nacional No.XXXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio XD(XXXXX,
Departamento de XXXXXXXXXX, Honduras C. A., correo electrónico XX)fiX)üX, con teléfono
XXXXXXX y DOfiXXXXXX, empresa constituida conforme las Leyes de la República, según
escritura de poder otorgada ante Notario XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante
denominado el "CONTRATISTA", por la otra; hemos convenido en suscribir el presente
CONTRATO DEL PROYECTO: "Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento
Superficial del Tramo Carretera: Villa Rápida Tegucigalpa-Santa Lucia, Ubicado en el

Departamento de francisco Morazán", de conformidad con las Condiciones Generales y
Especiales del Contrato, y se ha aceptado la Oferta presentada por EL CONTRATISTA para Ia

ejecución y terminación de dichas Obras y para la subsanación de cualquier defecto de las

mismas.
El Contratante y EL CONTRATISTA acuerdan lo siguiente:
clÁusut A t: nErnrltüorurs:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

significan lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO El Gobierno de la República de Honduras [Poder
EJECUTIVO), quien actuará por intermedio de la
Secretaría.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte [SIT)2. LA SECRETARÍA:
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3. UI DIRECCIóN: La Dirección General de Conservación Vial,
dependiente de La Secretaría de Infraestructura y
Transporte (SIT).

4. LA UNTDAD EfECUTORA: La Unidad De Rehabilitación Red Vial Fondos
Externos/Nacionales URRVFE/N, encargada de

coordinar y velar por Ia ejecución del proyecto. o
5. FINANCIAMIENTO: Fondos propios del Gobierno de Honduras.

6, ELCONTRATANTE: El Gobierno de la República de Honduras a través de

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).

7.

B.

EL CONTRATISTA:

LA SUPERVISTÓN:

EM PRESA XXXXXXXXXXXXXXX

La Firma Consultora contratada para Ia supervisión
del proyecto, denominada en algunos documentos
como eIINGENIERO.

9, INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de La Dirección
General de Conservación Vial, encargado de

coordinar las acciones que se susciten entre EL

CONTRATISTA, el Supervisor y el Contratante. o
10. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras,

ICICHJ y aprobado por La Dirección que actuará
como Ingeniero Residente del proyecto por parte
delCONTRATISTA.

71. PROYECTO: "Construcción y Pavimentación con Doble
Tratamiento Superficial del Tramo Carretera: Villa
Rápida Tegucigalpa-Santa Lucia, Ubicado en el

Departamento de francisco Morazán"

clriusute u: rRegAto REQurRloo:
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EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se

obliga a la Construcción para el Contratante, del Proyecto: "Construcción y Pavimentación
con Doble Tratamiento Superficial del Tramo Carretera: Villa Rápida Tegucigalpa-Santa Lucia,

Ubicado en el Departamento de francisco MoÍazán", de conformidad con las Especificaciones,
Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios anexos al Contrato. Tales

documentos están descritos en la Cláusula VII y forman parte del presente Contrato.
CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PTAZO

a. Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio podrá ser emitida por EL

CONTRATANTE una vez que Et CONTRATISTA entregue la Garantía Bancaria de

cumplimiento y la Garantía Bancaria por Anticipo.

b. Plazo: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de los diez

(10) días siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por Llt DIRECCIÓN y se

compromete y obliga a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada
dentro de un plazo de 420 DÍAS CALENDARIO (14) MESES, contados a partir de la

fecha de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL

GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa

de fuerza mayor. Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumento en las

canüdades de obra del proyecto, el plazo incrementado estará de acuerdo a un estudio
que para tal fin se hará del programa de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser
mayor al aumento proporcional en monto.

cu(usuLA tv: pRrctos orl corvtRero;
EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas

satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como

aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y
Disposiciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cantidades estimadas y precios

unitarios siguientes:

..CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
DEL TRAMO CARRETERA: VILLI NÁPME TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA. UBICADO

EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

Item Descripción Unidad Cantidad

t

o

PROCESO: LPN-SIT- 1 53 -2023
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Item Descripción Unidad Cantidad

1. Actividades Preliminares en la Construcción

1.02 Limpieza, Abra y Destronque Ha. 35.28

1.03 Remoción de Árboles Unidad 1,200.00

t.o4 Remoción e lnstalación de Postes de Tendido Electrico Unidad 190.00

1.06 Remoción e lnstalacion de cercas portones de alambre de Puas ml 18,400.00

2. Movimiento de Terracerías

2.01 Excavacion Común m3 887,051.00

2.02 Excavación en Roca m3 35,482.04

2.03 Subexcavacion es m3 1,500.00

2.04 Sob reaca rreo m3 887,051.00

3. Estructura de Pavimentos

3,01 Remocion de Pavimento de concreto Existente m' 4,800.00

3.02 Sub-base Granular e= 20 cm m3 30,069.44

3.03 Base Triturada 20 cm m3 28,472.79

3.04 Cemento para Estabiliziación de base Ton. 2,470.59

3.05 lmprimación m2 134,660.00

3.07 Doble Tratamiento Superficial m2 154,660.00

4, Drenaje Menor (Alcantarillas de TCR)

4.01 Remoción de alcantarillas existentes (Cualquier Diámetro) ml 390.00

4.02 Excavacion Estructural m' 4,659.15

4.05 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 36" @ Tipo lll m 288.00

4.06 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 48" 0fipo lll m 208.00

4.07 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 60" @ Tipo lll m 112.00

4.08 Suministro e instalación de tubería de concreto reforzado 72" @lipo lll m 96.00

4,70 Mampostería para cabezales m3 671,.92

4.71 Tragantes de MamposterÍa Unidad 33.00

4.r2
Excavacion y conformacion de canales en entradas y salidas de

alcantarillas m3 1,040.00

5, Drenaje Mayor (Cajas de Concreto Reforzadd

5.01 Remoción de estructura existente Glb 1.00

5.02 Excavacion Estructural m3 1,280.35

5.05 Concreto Estructural f'c = 350 kg/cm3 m3 619.39

5.06 Acero de Refuerzo Grado 40 Kc 77,093.54
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Item Descripción Unidad Cantídad

Misceláneos

7.01, Bordillo de concreto anclado m 8,060.00

7.02 Muro de Retención (Con Mamposteria de piedra) m3 70,375.20

7,03 Cuneta Triangular de Concreto de 3,000 psi t=10 cm. m2 27,OOO.OO

7.04 Construccion de Bermas y Bajantes con Mamposteria m3 3,800.00

7.05 Construccion de aceras de concreto 3000 psi t=10 cm m2 4,080.00

7.06 Subdrenaie (Grava y tubo de PVC SDR 41 de 4", Forrados con Geotextil ) ml 3,500.00

7.07 Caseta en paradas de bahias de buses c/u 6.00

7.08 Construcc¡on de accesos Vehiculares de concreto, e = 20 cm m' 2,000.00

7.09 Construccion de accesos Peatonales de concreto, e = 20 cm m2 750.00

8 Plan de Bestión ambiental

8.01 Arborización U nidad 12,000.00

8.04 Revestimiento de talud con capa vegetal (vetiver) m2 68,125.68

A COSTO DIRECTO OBRA

B ADMTNTSTRACTÓN DELEGADA (3%)

c CLAUSULA ESCALATORTA (4%)

M ONTOS PROVIS|ONArES (2%l

TOTAL CONSTRUCCTÓN (A+B+C+D)

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el

Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República.

clÁusulev: ruoruro orl corutnaro:
En apego a la Subclausula 4.11 [Suñciencia del Monto ContractualAceptado]

y 14.1[Precio del Contrato] de las Condiciones General del Contrato [CG), el monto de este

Contrato se ha estimado en la suma de XXXXXXXXXXXXXXXX CON XX/100 CENTAVOS (L.

X,XXX,XXX.XX), y queda convenido que el pago de Ia cantidad mencionada se hará en

Lempiras, moneda oficial de la República de Honduras, mediante estimaciones de pago

mensuales.

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del contrato,

el compromiso del GOBIERNO durante el año 20XX se limita a la cantidad que aparece en la

asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere la Cláusula XXXV

del mismo (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA), y que la ejecución y pago de la obra

I

I
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correspondiente a Ios años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional

apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobación de

estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin

responsabilidad para las partes.

CIÁUSUIA VII: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objetos de este Contrato, de acuerdo con los

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte

integral del mismo, tal como si estuvieran individualmente escritos en él:

L. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del Contratante
y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales del proyecto ni
en los Documentos de Licitación.

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

3. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.
4. Invitación a Licitación.
5. Pliego de Instrucciones a los Postores.

6. La Oferta.
7. Declaración furada.
B. Los Documentos de Precalificación presentado por el o los contratistas.
g. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL

CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.

10. Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, por el Anticipo, y Contra Trabajos

Defectuosos.
L1. Pliego de Condiciones Generales.

L2. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.

L3. Las últimas Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras y Puentes de

LA DIRECCIÓN.
L4. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN'

15. Tabla áe Alquiler de Equipo establecida por Ll\ DIRECCIÓN.

16. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por fórmula.

L7.La Orden de Inicio.
18. Los Planos.

L9. Seguros.
20. Principio de Integridad

CtriUSuut Vltt: pRnVRtEnCm pn LOS pOCUUE¡¡TOS COrVtruqCtURtES

El presente Contrato prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales' Se

considerará que los documentos enumerados a continuación forman parte del presente

Contrato:
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(i) Carta de Adjudicación
(ii) La Oferta
(iii) Enmiendas.
(iv) Condiciones Generales (CG)

(v) Condiciones Generales del Convenio de la Comisión para la Resolución de

Controversias [En caso de ser necesario).
(vi) Condiciones Generales [CE)
(vii) Disposiciones Específicas
(viii) Estructura Presupuestaria
(ix) EspecificacionesTécnicas
(x) Contrato Accesorio de Corresponsabilidad por Cumplimiento de Medidas de

Mitigación y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de

Impacto Ambiental y Social en el Sitio.
(xi) PIanos.
(xii) Principio de Integridad.
(xiii) El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.
(xiv) Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación

[>rv) Orden de Cambios y Modificaciones al contrato

clÁusutA xII: cRuctonEs:

1,. Et CONTRATISTA queda obligado a rendir las cauciones siguientes:

a Cauciones de Fiel Cumplimiento de Contrato [Subcláusula 4.2 de las Condiciones
Generales del Contratol, por una suma de quince por ciento (l5o/o) de este contrato y
con una duración igual al respectivo plazo de construcción más tres [3) meses.

b. Caución por Anticipo (Subcláusda 2.6 de las Condiciones Generales del Contrato),
por una cantidad igual al cien por ciento [100%), del monto del Anticipo y con una
duración igual al correspondiente plazo de construcción.

c. Caución Contra trabajos Defectuosos [Subcláusula ].0.L de las Condiciones Generales
del Contrato), para garantizar el reemplazo de todo el trabajo o material defectuoso
que resultara dentro de un período de dos [2) años, después de la recepción final del
proyecto.

El monto de esta caución será por una suma igual al cinco por ciento [5%) del monto
del contrato y su duración será por un período igual a dos (2) años contados a partir
de la recepción final del proyecto,
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2. Las Cauciones establecidas en los literales a y b del numeral anterior, deberán
presentarse en un plazo no mayor de diez [10) días hábiles después de haberse suscrito el

correspondiente contrato y la caución establecida en el literal c deberá presentarse a más

tardar diez [10) días después de efectuada Ia Recepción Final y/o entregada la respectiva

Acta de Recepción Final, de conformidad con el siguiente procedimiento:

a, Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presentará a U\ DIRECCIÓN y pedirá

la aprobación correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha caución.

3. Las presentes cauciones se harán efectivas al simple requerimiento que haga LA

SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta

disposición.

4. El Oferente que pretende impugnar o iniciar un procedimiento que retrase la adjudicación

de un proyecto o los trámites de legalización del contrato, deberá acompañar con su

escrito de iniciación una garantía o caución a favor de la Hacienda Pública con un valor
igual al diez por ciento [10%] de su oferta, la cual se hará efectiva en caso de que la
impugnación o cualquier pretensión del oferente resulte infundada o improcedente.

CL{USULA XXXIV: INTEGRIDAD

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública [LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas

de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad

y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

I. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la

República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,

EQUIDAD, ToLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

II. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia.

IIL Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado y

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará a) Prácticas corruptivas:

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
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indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de Ia otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o

entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las

acciones de la otra parte.

IV. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, Ia información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato.
V. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso

por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines distintos.
VI. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra,

VII. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cuales EL CONTRATISTA o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte EL CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírseles. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan.

b) De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del (Contratista o

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidadJ de su Registro de Proveedores y Contratistas
que al efecto llevare para no ser sujeto delegibilidad futura en procesos de

contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor
Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
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penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan, la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmando

voluntariamente para constancia.

cJ Adicional a lo anterior, y en aras de mantener la ejecución del presente

Contrato en los más altos niveles éticos, ambas partes se comprometen al

cumplimiento de los preceptos establecidos en La Ley Contra el Lavado de

Activos

ctÁusute xxxv: eslcrueclÓrv pREsupuustenle

Los gastos que ocasione este Contrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria

siguiente: Institución 4L!, Programa L1, Sub-Programa 00, Proyecto 002, Act/Obra 001,

Objeto 4721,0, Fuente 11.

Como contrapartida de los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme se

estipula en el presente Contrato, EL CONTRATISTA se compromete ante el Contratante, por
medio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparar sus defectos, de conformidad
en todo respecto con las disposiciones del Contrato.
El Contratante se compromete por medio del presente a pagar al Contratista, en

compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las

otras sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el

plazo y la forma estipulados en éste.

En fe de lo cual, firmamos el presente Contrato de Construcción en la ciudad de Tegucigalpa

M.D,C., a los- días del mes de del 20XX'

POR EL CONTRATANTE

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(str)

POR EL CONTRATISTA
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
REPRESENTANTE LEGAL

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

APENDICE B- Condiciones Generales (CG)

Las Condiciones General del contrato serán las estipuladas en el Libro Rojo FIDIC versión 1994
(Ver Anexo)

I
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APENDICE C- Condiciones Generales (CE)

t
Las siguientes Condiciones Generales complementarán las CG. En casos de discrepancia,las
presentes disposiciones prevalecerán sobre las que figuran en las CG.

I
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Condiciones Generales del Contrato
Parte A - Datos del Contrato

t

I

Dos (2) años, a partir de la fecha de recepción
del proyecto.
EL CONTRATISTA debe presentar la Garantía
de Calidad cuyo monto será equivalente al

cinco por ciento (5%) de monto contractual.
"La Garantía de Calidad deberá estar vigente
por un plazo de dos (2) años contados a partir
de la fecha del Acta de Recepción Definitiva de

la Obra.

Condiciones SubCláusula Datos

Nombre y dirección del
Contratante

1,1.2,2 Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).
Bario La Bolsa.
Comayagüela M.D.C., Honduras C.A.

Nombre y dirección del
Ingeniero (Supervisor)

1.1.2.4 Empresa Asignada por la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT), mediante Concurso para la
Supervisión del presente proyecto.

Nombre del Prestatarro 1.1.2.12 Gobierno de la República de Honduras
Plazo de Ejecución 1.1.3.3 420 DIAS CALENDARIOS (14 meses)

contados a partir de la fecha establecida en la
Orden de Inicio.
EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos
a más tardar dentro de los diez (10) días

calendario siguientes a la fecha de la Orden de

Inicio emitida por LA DIRECCIÓN y se

compromete y obliga a terminar la ejecución
simultánea de las obras contratada dentro de un
plazo estipulado, contados a partir de la fecha
de la Orden de Inicio y estará sujeto a
extensiones autorizadas por EL GOBIERNO,
de acuerdo a las Especificaciones y
Disposiciones Especiales o por causa de fierza
mayor. Cuando el plazo de ejecución se

modificase por aumento en las cantidades de

obra del proyecto, el plazo incrementado estará

de acuerdo a un estudio que para tal fln se hará

del prograrna de trabaio.
Período de Notificación de

Defectos
1.1.3.7

Secciones r .1 .5.6 NO APLICA
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Costo más utilidades

Ley aplicable

I

Cuidado y Suministro de los

Documentos

I

Condiciones SubCláusula Datos

1.2 Las disposiciones que incluyan la expresión

"costo más utilidades" incluirá la utilidad que

EL CONTRATISTA haya indicado en su oferta
económica.

1.3 Correo Electrónico, con acuse de recibo del
receptor del mensaie

1.4 Las Leyes Aplicables Vigentes de la República
de Honduras.
Este Contrato está sometido a las leyes de la
República de Honduras, y en consecuencia

todo 1o relacionado con la ejecución del
proyecto estará sometido a dich4llgyg¡

Idioma que rige 1.4 | Español

Idioma para comunicaciones 1.4 Español

Convenio 1.6 NO APLICA
1.8 EL CONTRATISTA proporcionará al

Ingeniero un original y 2 copias de cada uno de

los Documentos del CONTRATISTA.
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y
registros en idioma español relacionados con el
proyecto, de conformidad con sanas prácticas
de contabilidad generalmente aceptadas,

adecuadas para identificar los bienes y
servicios financiados bajo este contrato; estos

libros y registros podrán ser inspeccionados y
auditados durante la ejecución del contrato y en

la forma que EL GOBIERNO considere

necesario. Los hbros y registros, así como los

documentos y demás informaciones relativas a
gastos y cualquier otra operación relacionada
con el proyecto, deberán ser mantenidos por
EL CONTRATISTA por un período de cinco
(5) años después de terminado el proyecto.

Durante ese período, estarán sujetos en todo
tiempo a inspección y auditorias que EL
GOBIERNO considere razonable efectuar.

Plazo para acceder al Lugar de

las Obras

Reclamaciones del Contratante 2.5

2.1 Diez ( 10) días calendario después de la fecha

de Inicio.

a) EL CONTRATISTA
presentar las Garantías

está obligado a

descritas en las

73
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Condiciones SubCláusula Datos

Subcláusulas 2.6 (Garantía por Anticipo/Si se

requiera) y 4.2 (Garuntía de Cumplimiento de

Contrato) de las Condiciones Generales del

Contrato, a más tardar diez (10) días hábiles

después de suscrito el contrato; por cada día de

demora en la presentación de la Garantía
después del plazo señalado, se le aplicará una

multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por
cada millón o fracción del monto del contrato,
deducibles del pago de la primera Estimación
de Obra.
b) EL CONTRATISTA deberá dar inicio a

los trabajos a más tardar dentro de los diez (10)
días calendario posteriores a la fecha

establecida en la Orden de Inicio; por cada día
de demora en el inicio de los trabajos se le
aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS
(L.100.00) por cada millón o fracción del

monto del contrato, deducibles del pago de la
primera Estimación de Obra.
c) EL CONTRATISTA está obligado a

presentar la solicitud de pago mensual
(Estimación) dentro de los primeros cinco (5)
días hábiles de cada mes.
El Contratante le impondrá sanciones
económicas, aplicando un valor de 0.1'A por
cada día de atraso, del monto bruto de la
estimación por el incumplimiento injustificado
en la presentación de la estimación dentro del
plazo establecido en el párrafo anterior SUPRA.
d) EL CONTRATISTA está obligado a

mantener un SUPERINTENDENTE con
Experiencia afin al proyecto, colegiado y
solvente en el Colegio de Ingenieros Civiles de

Honduras para la ejecución de las obras de

conformidad a la Cláusula I: DEFINICIONES
del contrato a suscribirse. El incumplimiento de

esta disposición dará lugar a que EL
GOBIERNO deduzca en concepto de multa la
cantidad de CUARENTA MIL LEMPIRAS
(L.40,000.00) mensuales. Para garantizar la
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Condiciones SubCláusula Datos

aplicación . de esta Cláusula LA
SUPERVISION deberá constatar que el

Superintendente este desarrollando sus labores

adecuadamente, de no ser así el supervisor
solicitará su remoción inmediata.
e) El Programa de Trabajo será revisado
mensualmente para cotejar el avance real
versus el programado, lo cual incluirá la
revisión del programa de pagos. Al incumplir
con una cantidad menor que el 90% de los
montos programados acumulados
mensualmente, se aplicará una penalización
económica equivalente al 0.5Yo (cero punto
cinco por ciento) sobre el valor de la obra no
ejecutada en el mes que corresponde. Esta

cantidad se aplicará en beneficio del

Contratante a título de pena convencional por
el simple retardo en el cumplimiento de las

obligaciones del CONTRATISTA.
Es entendido que la multa procederá cuando las

causas del retraso en la ejecución de las obras

sean imputables al Contratista.
Independientemente del pago de la multa
convencional señalada en el párrafo anterior, el

Contratante podrá exigir el cumplimiento del

Contrato.

0 EL CONTRATISTA mantendrá
actualizaciones constantes del Programa de

Trabajo incluido en la Oferta y lo presentará en

forma impresa y digital modificable en cada

estimación mensual de obra para la aprobación
del lngeniero.
La no presentación del Programa como se

establece en esta Sub-Cláusula, dará lugar a

una penalización de Lps. 30,000.00, monto a

ser deducible en la primera estimación de obra.

g) EL CONTRATISTA estará obligado a
ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado
en la Cláusula III: ORDEN DE INICIO Y
PLAZO y la Subcláusulas 8.7 V 1a.15(b) de las
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Condiciones SubCláusula Datos

Condiciones Generales del Contrato. Cada día

de demora en la ejecución y entrega de la obra,
dará derecho al Gobierno a deducir por
concepto de multa, el Cero Punto treinta y seis

(0.36%) por ciento del saldo del monto del

Contrato de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento de las Disposiciones Generales de

Presupuesto.
Es entendido que la multa procederá cuando las

causas del retraso en la ejecución de las obras
sean imputables al Contratista.
Independientemente del pago de la multa
convencional señalada en el párrafo anterior, el

Contratante podrá exigir el cumplimiento del
Contrato.

Pago de Anticipo y Garantía 2.6 EL GOBIERNO suministrará a EL
CONTRATISTA en concepto de Anticipo, una

suma de hasta el Veinte por ciento (20%) del
Precio del Contrato, excluido el valor de la
administración Delegada, Cláusula Escalatoria
y Plan de Gestión Social y Ambiental. Esta
cantidad será amortizada a partir de la primera
estimación mediante deducciones del veinte
por ciento (20%) de cada una dellas; en la
estimación final, se le deducirá el saldo que

hubiese pendiente. Es entendido que con el

Anticipo EL CONTRATISTA deberá invertir
la totalidad del monto del mismo, de acuerdo a

su Plan de Inversión, el cual deberá ser

entregado a LA SUPERVISfÓN para su control
y cumplimiento.
Será un Requisito Obligatorio previo
otorgamiento del Anticipo el "Plan de
Inversión del Anticipo", el cual debe detallar
en que se invertirá dicho monto, ya que no se

reconocerán aumentos después de otorgado el
Anticipo, siendo responsabilidad única del

CONTRATISTA la adquisición oportuna de

todos los insumos ylo preparativos que

requiera; el Anticipo también servirá para

76



t$mw r*ts¡t{x d*p * mf r*«xt t'**üt*.r rff
3r ?r.sttuxpsrti»

t

I

Condiciones SubCláusula Datos

cubrir los gastos iniciales de movilización. El
cien por ciento (100%) de dicho Anticipo será

entregado a EL CONTRATISTA en Lempiras,
moneda nacional de la República de Honduras
en la siguiente forma:
Un solo pago de hasta el veinte por ciento
(20%) se tramitará dentro de los diez ( 10) días

hábiles después de que EL CONTRATISTA
haya rendido la Garantía Bancaria por Anticipo
y después de que EL CONTRATANTE haya

revisado y aceptado dicha Garantía.

GARANTIA POR ANTICIPO:
EL CONTRATISTA está obligado a presentar

una GARANTIA BANCARIA por el Anticipo
acordado (Subcláusula 2.6 de las Condiciones
Generales del Contrato), por una cantidad
igual al cien por ciento (100%), del monto del
Anticipo y con una duración igual al

correspondiente plazo de construcción.
Las GARANTIA BANCARIA establecidas,

deberán presentarse en un plazo no mayor de

diez (10) días hábiles después de haberse

suscrito el presente contrato.
En caso que el anticipo no se utilice de acuerdo

al Plan de Inversión, el CONTRATANTE
procederá a solicitar la devolución del monto
no invertido, y en caso de no efectuarse dicha
devolución por parte del Contratista, se

procederá a hacer efectiva la Garantía de

Anticipo en su totalidad.

Queda establecido que si se hace efectiva la
Garantía de Anticipo, el CONTRATISTA, no

podrá hacer ningún tipo de reclamo

administrativo o demanda legal contra el

Estado de Honduras.

Obligaciones y Autoridad del

Ingeniero

3.1 a. La Secretaria de Infraestructura y Transporte

supervisará la ejecución de este proyecto por
medio del Ingeniero o firma consultora que se

contrate y se especifique en la Sub-Cláusula
1.1.2.4 de las Condiciones Generales del

Contrato.
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EL CONTRATISTA no subcontratará la

I

Condiciones SubCláusula Datos

b. LA DIRECCION velará porque la ejecución
de la obra se realice de acuerdo con los
documentos contractuales y para tal efecto y
sin necesidad de hacerlo del conocimiento del
CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas
inspecciones considere conveniente; dichas
inspecciones también podrán ser efectuadas por
LA DIRECCION, o cualquier otra Institución
Gubernarnental y EL CONTRATISTA se verá
obligado a dar las facilidades necesarias parala
inspección y facilitará o hará que se facilite el

libre acceso en todo tiempo a los lugares donde
se preparen, fabriquen o manufacturen todos
los materiales ylo productos, donde la
construcción de la obra esté efecfuándose;
asimismo, proveerá la información y asistencia
necesaria para que se efectúen inspecciones
detalladas y completas.

Garantía de Cumplimiento 4.2 EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor
del Contratante una garantia Bancaria de

cumplimiento del Contrato equivalente a1 15%
del valor total del mismo, la cual estará vigente
hasta tres (3) meses después del plazo previsto
para la entrega de la obra. La garantía bancaria
de Anticipo es de estricto cumplimiento para
pago del monto requerido. La Garantía de

Cumplimiento deberá ser presentada a más

tardar Quince (15) días calendarios siguientes a

la firma del Contrato y será requisito para la
emisión de la Orden de Inicio.
Las GARANTIA BANCARIA establecidas,
deberán presentarse en un plazo no mayor de

diez (10) días hábiles después de haberse
suscrito el presente contrato.
La presente GARANTIA BANCARIA se hará
efectiva al simple requerimiento que haga LA
SECRETARIA. Serán nulas todas las cláusulas
o condiciones que contravengan esta

disposición
Subcontratistas 4,4
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Procedimientos de Seguridad
(Condiciones Espaciales del

Contrato)

En complemento a lo estipulado en las

Condiciones Generales, EL CONTRATISTA
está obligado a considerar en sus precios

unitarios y mantener por su cuenta, el número
suficiente (De acuerdo a la magnitud de la
obra), de señales permanentes, tanto de día

como de noche para indicar cualquier peligro o

dificultad al tránsito o trabajo; incluir los tipos

de señales que deberán tener, así como la

aproximación para los empleados durante el

proceso de construcción y por consiguiente, no

tendrá derecho a indemnización, ni a ningún

otro pago por los atrasos, daños y perjuicios
ocasionados.
Estas señales serán aprobadas por LA
SUPERVISTÓN y deberán ser suficientemente
grandes y claras, para que los conductores de

vehículos las perciban a tiempo.
Además EL CONTRATISTA colocará por su

cuenta con la celeridad que amerita el caso, las

señales adicionales que a juicio de LA
DIRECCIÓN se requierapara la seguridad de

los usuarios y será responsable por los daños y
perjgicios qye pq su culpa o negligencia o lq

4.8

t

79

DatosSubCláusulaCondiciones
totalidad de las Obras.
Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir
un sub-contrato, éste no podrá exceder del 40%
del presupuesto total de la obra.
El sub-contrato únicamente podrá ser suscrito
cumpliendo con las formalidades legales y las

disposiciones atinentes de este Contrato, sus

anexos y especialmente el Artículo 116 de la
Ley de Contratación del Estado.

4.5 EL CONTRATISTA no asignará, transferirá,

, o hará otras disposiciones de este Contrato o
cualquier parte del mismo, así como de

derechos, reclamos u obligaciones del
CONTRATISTA, derivados de este Contrato
a menos que tenga el consentimiento escrito
del CONTRATANTE.

Cesión de Beneficio de

Subcontrato
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Condiciones SubCláusula Datos

de sus empleados se causara a personas o

bienes que transiten por el proyecto y que

sufrieran accidentes por la falta de señales

adecuadas.

Equipo del CONTRATISTA 4.17 EL CONTRATISTA dentro de los diez [10)
días hábiles posteriores a la iniciación del
proyecto, deberá remitir a Ll\ DIRECCIÓN un
listado en el que se describa ampliamente el

equipo que estará utilizando.

Durante la ejecución de las obras queda
convenido que EL CONTRATISTA deberá
mantener en todo momento en el sitio de las

obras el equipo mínimo de construcción que
colocó en su oferta, el cual deberá estar en

buenas condiciones de operación, @
retirarlo o reemnlazarlo únicamente con
el consentimiento escrito de LA
DIRECCIÓN. El equipo que a juicio de la
Empresa Consultora no esté en buenas
condiciones de funcionamiento, será
notificado por este, a LA DIRECCIÓN la cual

será retirado o reemplazado de la obra, para
lo cual será necesario únicamente que LA
DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y su

reemplazo deberá efectuarse dentro de los
quince [15) días calendario después de

recibida la nota,

Informes de Avance 4.21 No aplica.

Horario normal de trabajo 6.5 EL CONTRATISTA deberá tener presencia en

el proyecto las 24 horas del día, acorde a las

regulaciones del Código del Trabajo de

Honduras.
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Personal del CONTRATISTA 6.9 a. EL CONTRATISTA queda obligado a

tener el personal que se requiera para garantizar
la correcta ejecución del proyecto y a mantener
en la obra el personal técnico necesario, para

garantizar ,\a calidad de la misma. LA
DIRECCION podrá solicitar a EL
CONTRATISTA el retiro del personal que no

demuestre capacidad, eficiencia, buenas

costumbres y honradez en el desempeño de su

labor y EL CONTRATISTA deberá sustituirlo
en el término de quince (15) días calendario por
personal calificado.

b. EL CONTRATISTA deberá designar un
Gerente de Proyecto con experiencia acorde a

los requerimientos del Documento Base.

c. EL CONTRATISTA deberá mantener
un SUPERINTENDENTE para la ejecución de

las obras de este contrato y una vez terminadas,
durante el tiempo que el Ingeniero lo considere
necesario para el debido cumplimiento de las

obligaciones del CONTRATISTA. El
SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil
colegiado y solvente con el Colegio de

Ingenieros Civiles de Honduras con

experiencia acorde a los requerimientos del
Documento Base.

En cumplimiento al Acuerdo Ejecutivo No. 321

del (Creación de la Unidad de Equidad de

Género de la SIT), EL CONTRATISTA, está

obligado contratar un mínimo de dos mujeres

como mano de obra no calfficada dentro del
proyecto.

Inicio de las Obras 8.1-c La Orden de Inicio será emitida una vez EL
CONTRATISTA entregue las Garantías

Bancarias.
Los permisos requeridos para el inicio de la
obra será responsabilidad del CONTRATISTA,
a excepción del derecho de vía.
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10 días calendario a partir de la orden de Inicio
parala presentación del Programa de trabajo y
Plan de Desembolsos.
LA DfRECCIÓN estima que las obras

correspondientes al presente contrato, pueden

razonablemente ejecutarse en un periodo de

XX(XXXz) meses (XXX días), otorgándose un
periodo de 2 (dos) meses calendario, con el

objetivo de:

1. Tramitar todos los Permisos,

Documentos y Licencias que se

requieran (Licencia Ambiental,
Permisos de extracciones de Bancos de

Materiales, Cortes de Árboles, Diseños
y despejes Eléctricos, etc.)

2. Movilización y Montaje de Planteles y
Equipos Requeridos.

Después de suscrito el presente Contrato y
antes de iniciarse la ejecución del proyecto, EL
CONTRATISTA deberá presentar a LA
DIRECCIÓN el programa de trabajo y el

corespondiente cronograma de inversiones
previstas(Ver Cláusula 2.4), revisado y
actualizado por LA SUPERVISIÓN,
documentos que tomarán carácter contractual a

partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN,
de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula VII; al ftnalizar cada mes y por el
tiempo que dure la ejecución del proyecto, EL
CONTRATISTA a través de LA
SUPERVISIÓN, enviará a LA DIRECCIÓN
un informe indicando los avances por la obra
ejecutada durante el período en la forma que

sea establecido por la Unidad Ejecutora.
El Programa de Trabajo deberá ser 1o más
detallado posible y deberá establecer
claramente los hitos del proyecto, el mismo
deberá ser enviado en formato fisico y
electrónico (editable).
El formato electrónico del programa de trabajo
deberá tomar en consideración todos

insumos y/o recursos que requieran cada una de
las actividades, de tal manera que se pueda

llevar un seguimiento detallado del avance de

las obras, esto con el objetivo de tomar

T

SubCláusula DatosCondiciones
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Prórroga del Plazo de

Terminación
8.4 El plazo de ejecución del presente Contrato,

podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén

evidentemente fuera del régimen

normal de precipitación de la zona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso 1o

justifica para la ejecución de trabajos

adicionales en el proyecto que LA
DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo

caso el plazo adicional será

determinado por mutuo acuerdo entre

las partes.

Las cauciones deberán ser ampliadas en la
forma prevista en la Ley de Contratación del

Estado,
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Condiciones SubCláusula Datos

Avance 8.6 Si durante la ejecución del contrato:
(a) el avance real es muy lento para concluir

dentro del Plazo de Terminación, y/o

(b) el avance se ha rezagado (o se rezagará)

con respecto al programa actual objeto de

la SubCláusula 8.3 [Programa],

Por cualquier razón que no sean las que se

enumeran en la SubCláusula 8.4 [Prónoga del
Plazo de Terminación], entonces el

CONTRATANTE podrá exigir al Contratista
que presente, con arreglo a la SubCláusula 8.3

[Programa], un programa modificado y un
informe complementario en el que se describan
los métodos modificados que el Contratista
tiene previsto adoptar para acelerar el progreso
y terminar las Obras dentro del Plazo de

Terminación.
De no cumplirse con las medidas para acelerar
el progreso del proyecto y reducir los atrasos,

el CONTRATANTE procederá a contratar a

otra empresa calificada para atender la o las

actividades que presentan retrasos en el

proyecto, cargando los costos de dichas
actividades al presente contrato, los precios
serán determinados por el CONTRATANTE,
quien se basará en los precios del mercado a la
fecha en que inicien los trabajos, sin ningún
perjuicio o reclamo administrativo y/o legal de

parte del CONTRATISTA en contra del
Estado de Honduras.
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Condiciones SubCláusula Datos

Monto máximo de

indemnización por demora
8.7 v

14. r s(b)
Para garantizar el Fiel Cumplimiento de las

obligaciones del CONTRATISTA, El
Contratante le impondrá sanciones económicas,

aplicando un valor de 0.36% por cada día de

retraso en la finalización de la obra, en relación
con el monto total del saldo del Contrato por el

incumplimiento, lo anterior, conforme las

Disposiciones Generales del Presupuesto para

el año fiscal 2022, hasta un máximo
acumulable del 10oA. Al llegar a esta sanción al

máximo acumulable, el Contratante podrá
proceder a ser efectiva la Garantía de

Cumplimiento, si así es conveniente al

Contratante o podrá proceder a la terminación
del Contrato de pleno derecho, reservándose,

además, el ejercicio de las acciones legales por
daños y perjuicios, por incumplimiento del

Contrato por parte del CONTRATISTA
Pago de los Equipos y
Materiales en Caso de

Suspensión

8.10 No se reconocerá pago por equipo inactivo.
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Condiciones SubCláusula Datos

Recepción de las Obras y
Secciones

01 1 La recepción provisional y definitiva se llevará
a cabo, previo dictamen favorable del

Supervisor, confonne a la normativa aplicable.
EL CONTRATISTA podrá solicitar un Acta
Final de Recepción de la Obra mediante
notificación a la DIRECCIÓN y al
SUPERVISOR de Proyecto como mínimo 14

días antes de que a juicio del CONTRATISTA
las Obras sean terminadas y listas para la
recepción. Si las Obras están divididas en

Secciones, EL CONTRATISTA podrá
igualmente solicitar un Certificado de

Recepción de Obra por cada Sección.
Dentro un plazo de 28 días contados a partir de

la fecha en que reciba la solicitud del
CONTRATISTA, el Supervisor de Proyecto
deberá:
1. Emitir al Contratista un informe de

conformidad de las obras terminadas, en el

que se indicará la fecha de terminación de

las Obras o la Sección de conformidad con el

Contrato, a excepción de cualesquiera

defectos y trabajos menores pendientes que

no afecten sustancialmente el uso de las

Obras o la Sección para el fin previsto (bien

sea hasta que, o durante, se terminen dichos

trabajos y se reparen dichos defectos); o

2. rechazar la solicitud, aduciendo las razones y

señalando los trabajos que debe hacer EL

CONTRATISTA para que se pueda emitir el

Certificado de Recepción de Obra. EL

CONTRATISTA procederá a terminar estos

trabajos antes de emitir otra notificación

con arreglo a esta Cláusula.

RECEPCIÓN:
LA DIRECCfÓN después de haber recibido el

informe de LA SUPERVISION donde
manifieste que las obras están totalmente
terminadas y cumplen con los alcances y
especificaciones requeridos para el proyecto,
procederá a nombrar la Comisión de la
Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta8

de Recepción correspondiente.
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10.2 EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-

secciones del proyecto, en la forma siguiente:
1. Cuando dichas sub-secciones sean

necesarias para ser utilizadas por el tráfico
normal de la carretera, LA DIRECCIÓN
notificará a EL CONTRATISTA de las sub-

secciones que podrán ser abiertas al tráfico.
En ambos casos, EL CONTRATISTA a la
terminación de tales sub-secciones, hará saber a

LA DIRECCIÓN por escrito, que están listas
para la inspección final; LA DIRECCIÓN
después de recibida la sub-sección a

satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA
el certificado de terminación parcial respectivo.
Si el Supervisor de Proyecto no emite el

Informe de Recepción de Obra o no rechaza la
solicitud del CONTRATISTA dentro del plazo
de 20 días, y si las Obras o la Sección
(conforme proceda) se ajustan al Contrato, el

Certificado de Recepción de Obra se

considerará emitido el último día de ese plazo.
El Supervisor determinará la longitud o

cantidades que serán aceptadas paru cada

sección a recepcionar.
Adicionalmente EL CONTRATISTA se

compromete a presentar una Garantía Bancaria
de Calidad por el 5% del monto del Contrato
con una cobertura de dos (2) años contados a

partir de la fecha del Acta final de Recepción
del Contrato. El correspondiente contrato y la
GARANTIA BANCARIA establecida en el

literal c, deberá presentarse a más tardar diez
(10) días hábiles después de efectuada la
Recepción Final y/o entregada la respectiva
Acta de Recepción Final, de conformidad con

el siguiente procedimiento:
a. Mediante solicitud formal, EL
CONTRATISTA presentará a LA
DIRECCIÓN y pedirá la aprobación
correspondiente, adjuntando a su escrito el

original de dicha GARANTIA BANCARIA.
La presente GARANTIA BANCARIA se hará

efectiva al simple requerimiento que haga LAg
SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas

o condiciones que contravengan esta

T

I
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Procedimiento de Variación
(Modificaciones y/o Ordenes de

Cambio)

l3.3 Toda variación del contrato en plazo, monto,
orden de cambio o alcance requerirá la previa
aprobación del Contratante.
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Montos Provisionales
Específicos

l3.s(bxii) Mediante esta partida* se pagarán diversos
gastos no cubiertos, mediante las tasas fijas de

equipo, personal o materiales, para obras de

reasentamiento, Plan de Gestión Ambiental y
Social y otros imprevistos, a cuyo costo

directo se agregará un 10% de recargo f,rjo y de

aplicación común, en concepto de Gastos

Administrativos e Indirectos.
*'. Montos Provisionales Específicos como se

indica en las "notas" al pie de la Lista de

Cantidades.
Cualquier trabajo ylo pago que se realice bajo
esta partida deberá ser previamente aprobado
por la Dirección General de Conservación Vial
(DGCV), cuando el monto del trabajo
sobrepase los L. 100,000.00.
Mediante la partida "Implementación del Plan
de Gestión Ambiental y Social" por parte del
Contratante se pagarán con los recursos del
contrato, para los diversos gastos contra
presentación de facturas derivados de la
Implementación del Plan de Gestión Ambiental
y Social por parte del CONTRATISTA, de

igual forma se atenderán solicitudes del

Contratante en temas de logística y a cuyo
costo directo se agregará un l0% de recargo

fUo y de aplicación común, reconocido al

Contratista en concePto de Gastos

Administrativos e Indirectos.
Reasentamiento: Si la naturaleza del proyecto

considera esta partida, mediante ella se pagarán

los trabajos relacionados con el reasentamiento
ylo liberación del área necesaria paru

construcción del tramo carretero (Incluyendo
obras de compensación), de igual forma se

podrá realizar pagos de indemnización previa
áprobación de la DIRECCIÓN; al costo directo
se agregará un 10% de recargo frjo y de

aplicación común, reconocido al Contratista en

concepto de Gastos Administrativos e

Indirectos.

89
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Trabajos por día
(Administración De Delegada)

Cuando surja la necesidad de uno o varios
trabajos emergentes cuyo precio unitario no

esté contemplado en el contrato, el Ingeniero y
EL CONTRATISTA con la aprobación previa
del Propietario podrán hacer uso de Trabajos
por Administración De Delegada o Trabajos
por Día, utilizando la Tabla de Tasas de

Trabajo por Administración (CLÁUSULA IV:
PRECIOS DEL CONTRATO).
Si se debe de ejecutar alguna actividad donde

no se encuentre el equipo ylo material
necesario dentro de la tabla de Tasas de

Trabajo por Administración (*), se podrá
negociar un precio, en el cual EL
CONTRATISTA presentará su ficha de precios
unitarios con la memoria de cálculo de los
mismos a consideración del SUPERVISIOR y
la aprobación de la DIRECCIÓN, se podrá usar
también los precios promedio de CHICO.
Cuando el monto de las mismas supere los Cien
Mil Lempiras (L. 100,000.00) Dichos trabajos

deberán ser aprobados por LA DIRECCiON.
(*)Los precios tasados en esta tabla cubrirán
todos los seguros necesarios, el uso y
mantenimiento de herramientas y accesorios
ordinarios de planta (por ejemplo: Carretillas,
tablones, bombas de agua, herramientas de

mano etc.); superintendencia, gastos generales
y utilidades, en el caso de equipo operado
mecánicamente, incluirá 1a herramienta de

corte, los salarios de los operadores y
asistentes, materiales consumidos,
combustibles y mantenimiento y en general

todo lo necesario para ejecutar cabalmente el

trabajo.
La Tasa para la mano de obra y por el capataz

directamente encargado de la operación
específica, se le pagará al Contratita el valor
real de los sueldos por él pagados más el

recargo por concepto de Beneficios Sociales y
prestaciones.
Las tasas horarias para equipos se aplicarán
solo para aquel equipo en buen estado

operación que esté disponible en el sitio de las

obras y sea usado en el trabajo por
administración.
La tasa para materiales cubrirá su entlega en el

13.6
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Condiciones SubCláusula Datos

Ajustes por Cambios en la

Legislación
t3.7 EL GOBIERNO reconocerá a EL

CONTRATISTA cualquier aumento directo
que se produzca por aplicación de nuevas leyes

o por disposiciones del Gobierno Central,
emitidas después de la fecha de presentación de

ofertas de este proyecto. El reembolso a EL
CONTRATISTA se efectuará por medio de los

certificados mensuales de pago, previa
verificación que hará EL GOBIERNO.

l. Se reconocerán los aumentos en salarios

únicamente cuando éstos provengan de

incrementos en salario mínimo decretado
por EL GOBIERNO.

a. No debe existir ningún tipo de ajuste
por Cláusula Escalatoria en el renglón
de mano de obra en el período
comprendido entre la fecha de

Licitación o recepción de oferta y la
fecha en que acontece el primer
aumento al salario mínimo posterior a

dicha oferta, debido a que en tal período
no se han variado las condiciones de

pago a la mano de obra para el

ofertante, de acuerdo a lo establecido en

los documentos contracfuales atinentes

al proyecto.

2. Cualquier disminución directa que se

produzca por aplicación de leYes o

disposiciones del Gobierno emitidas
después de la fecha de presentación de

oferta del proyecto, será a favor del
Gobierno y se rebajará de las estimaciones

mensuales.
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Ajustes por Cambios en el
Costo

EL GOBIERNO revisará antes de efectuar el
pa1o, los certificados mensuales de las

cantidades de trabajo ejecutado, los que serán

preparados por EL CONTRATISTA y
aprobados .por EL CONSULTOR y LA
DIRECCION, incluyendo los materiales
suministrados o almacenados a los respectivos
precios cotizados en la propuesta o bajo
convenio suplementario para el caso de obra o
trabajos realizados que no estén incorporados
en el Cuadro de Cantidades de Obra Estimadas
y Precios Unitarios.
EL GOBIERNO reconocerá a EL
CONTRATISTA los aumentos que sufrieran
en el mercado los precios de los siguientes
materiales: Cementos, Productos Asfálticos
(Cementos, Asfaltos y Asfaltos Rebajados
tipo MC, RC y emulsiones), Gaviones, Cal,
Acero de refuerzo, Alambre de Púas,
Explosivos, Neoprenos, Elementos
Prefabricados de Concreto, Tuberías de
cualquier tipo, Pintura y Señales Viales,
aditivos para asfalto y para concreto
hidráulico, tuberías de concreto reforzado,
Geotextiles, madera, plywood combustibles,
lubricantes, llantas y en general todo
material que se consideró en el proyecto y
que sufra cambios de precio.
Se reconocerá el cálculo de mayores costos y se

hará en base a la fórmula que aparece en el
acuerdo No. A-003-A-2010 publicado el 20 de

Enero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta
y su cuadro Anexo de Incidencias porcentuales
que mediante "Fe de Errata" fue publicado el 06

de Febrero del 2010 en el Diario Oficial La
Gaceta.

Las incor¡oraciones efectuadas por LA
DIRECCION de acuerdo a la facultad que le
fuere otorgada en el Decreto No. 29-90 y
Acuerdo A-003-2010 (De surgir
modificaciones al Decreto Ejecutivo, se

tomarán como las regidoras del
anterior). En tal sentido, en el reconocimiento
de mayores costos se emplearán los índices de

alza incluidos en el Acuerdo 4-003-2010 que

corresponden al período en que efectivamente

13.8
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Total pago anticipado 14.2 Hasta un máximo de2jYo del Monto
Contractual Aceptado (excluyendo los Montos
Provisionales), que deberá pagarse en las

monedas y las proporciones en que sea

pagadero dicho monto.
EL CONTRATISTA también presentará para

revisión del Ingeniero, previo al pago del
Anticipo, el Cronograma de Movilización y el

Cronograma y Flujo de Caja de lnversión del
Anticipo, actualizado con respecto al
presentado en su oferta.

Tasa de amortizaciín de pago

anticipado

14.2(b) 20% de cada certificado de pago mensual.

EL CONTRATISTA también presentará para

revisión del Ingeniero, previo al pago del
anticipo, el Cronograma de Movilización y el

Cronograma y Flujo de Caja de Inversión del

Anticipo, actualizado con respecto al
presentado en su oferta.

Porcentaje de Retención t4.3 De cada pago que se haga al EL
CONTRATISTA en concepto de estimación
de obra se le retendrá:

Un Veinte por ciento (20%) del monto de cada

estimación, para recuperar el Anticipo en la
misma moneda en que fue suministrado; de la
estimación final, se deducirá cualquier saldo

pendiente de recuperación del Anticipo, según

Artículo 105 de la Ley de Contratación del
Estado.

Límite del Monto de Retención 14.3 NO APLICA
Equipos y Materiales para la
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Obra la.s(cXi) Equipos y Materiales por pagar contra entrega

en el lugar de las Obras.
. Agregados Pétreos

o Acero de refuerzo
r Productos Asfálticos

o Tuberías TCR.

¡ Geotextiles

Se podrá reconocer hasta el ochenta por Ciento

(80%) del valor de los materiales almacenados

en el sitio del proyecto, deduciéndose dicho

valor en las siguientes estimaciones de pago.

Monto Mínimo de Certificados
Provisionales de Pago
(Estimación Mensual)

14.6 No hay monto mínimo

Emisión de Certificados de

Pago Provisionales
t4.6 Si se trata de una Firma o Consorcio que

incluya Firmas extranjeras que no han

trabajado anteriormente en el país, deberán
presentar al Contratante previo al primer pago
los siguientes documentos legales:
Constancia expedida por la Oficina Normativa
de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) de estar inscrito en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado o tenerlo
en trámite.
Inscripción de la empresa en el Registro
Público de Comercio o tenerlo en trámite.
RETENCIONES:
De cada pago que se haga al EL
CONTRATISTA en concepto de estimación de

obra se le retendrá:
Un Veinte por ciento (20%) del monto de cada
estimación, para recuperar el Anticipo en la
misma moneda en que fue suministrado; de la
estimación final, se deducirá cualquier saldo
pendiente de recuperación del Anticipo, según
Artículo 105 de la Ley de Contratación del
Estado.
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Condiciones SubCláusula Datos

Declaración de Terminación 14.10 LA DIRECCION podrá autorizar la
devolución de las Garantías en la forma
siguiente:

1. La Garantía por Fiel cumplimiento de

Contrato, después de haberse emitido la
correspondiente Acta de Recepción del
Proyecto.
2. La Garantia por el Anticipo después que

EL GOBIERNO deduzca completamente el

Anticipo dado a EL CONTRATISTA.
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Finiquito (Cumplimiento del
Contrato)

t4.12 a. Una vez que se haya concluido
la obra objeto de este Contrato,
que EL GOBIERNO haya

verificado la Inspección Final y
aceptado la obra, que todos los

documentos requeridos por este

Contrato hayan sido presentados

por EL CONTRATISTA y
aceptados por EL GOBIERNO,
que el Certif,rcado Final haya

sido pagado, que la Caución
Contra Trabajos Defectuosos

haya sido presentada y que EL
CONTRATISTA haya dado

cumplimiento a entera

satisfacción del Gobierno a las

demás condiciones establecidas

en este Contrato, las

Especificaciones Generales y
demás anexos de este Convenio,

el Proyecto se considerará

terminado y EL
CONTRATISTA será eximido
de toda responsabilidad,

exceptuando la Garantía contra

trabajos Defectuosos o de

Calidad, para garantizar el

reemplazo de todo el trabajo o
material defectuoso que

resultara dentro de un período

de dos (2) años, después de la
recepción final del proyecto.
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Teminación por parte del

Contratante

EL GOBIERNO por medio de LA
SECRETARÍA, puede en base a sus intereses,

en cualquier momento, dar por terminados los

trabajos objeto de este contrato, total o

parcialmente, sin más formalidad que una

comunicación escrita dirigida al

CONTRATISTA indicando los motivos de [a
terminación o en aplicación de la Subcláusula
l5 de las Condiciones Generales del Contrato.
Dicha terminación se efectuará en la forma y de

acuerdo con la información que se dé en la
comunicación y no perjudicará ningún reclamo
anterior que EL GOBIERNO pudiera tener
contra EL CONTRATISTA. Al recibir la
mencionada comunicación, EL
CONTRATISTA inmediatamente
descontinuará, a menos que la comunicación
especifique lo contrario, todos los trabajos y los
pedidos de materiales, facilidades o suministros
relacionados con la parte del Contrato que se ha

dado por terminado por interés público.
EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar
al Contratista todos los gastos subsiguientes
que sean razonables y necesarios, efectuados

después de la fecha en que se dé por terminado
el Contrato. Estos gastos deberán ser

previamente justificados por EL
CONTRATISTA.
CAUSAS DE RESCISIÓN O

1. EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad

alguna, dar por terminado el derecho del

CONTRATISTA para proseguir la ejecución

de la obra contratada, por las causas

estipuladas en las leyes y además por las

causas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia del

CONTRATISTA en la ejecución de

los trabajos, debido a la insuficiente

mano de obra, falta de equiPo,

materiales, o fondos necesarios para

cumplir con el programa de trabajd
aprobado en su oportunidad Para
asegurar la conclusión de la obra en el

plazo establecido en este Contrato. Si

15.2

o

o
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Condiciones SubCláusula Datos

Responsabilidad máxima total
del CONTRATISTA ante el

Contratante

17.6 100 % del monto total del Contrato.

Requisitos Generales en Materia
de Seguros

Monto máximo de cantidades
deducibles del seguro contra
riesgos del Contratante

r 8.2(d)

18.1 EL CONTRATISTA deberá mantener los

seguros requeridos de acuerdo a lo descrito en

la Subcláusula 18.1, 18.2 (d), 18.3 y exigirá
que los Sub-Contratistas lo hagan en los

trabajos que en su caso sub-contraten.
a. Sequros por Accidente de Trabajo: EL

CONTRATISTA proporcionará y
mantendrá seguros por accidentes de

trabajo (Por lesiones, incapacidades

temporales ylo incapacidades

permanentes) para todas las personas que

se empleen bajo este contrato.

EL CONTRATISTA acuerda incluir las

estipulaciones del prirrafo anterior en todos los

Sub-Contratos que suscriba. Será

responsabilidad del CONTRATISTA
cerciorarse de que los empleados de cualquier
Sub-Contratista estén amparados como se

estipula en este literal de igual forma que los
empleados del CONTRATISTA.
b. Sezuros que cubran Daños a Terceros:

EL CONTRATISTA proporcionará y
mantendrá seguros para garuntizar el

pago por daños a terceros que pudiesen

ocasionarse en virnrd de la ejecución del

proyecto.

Periodo parala presentación de los seguros
posterior a la orden de inicio:
20 días calendario.

2oA de la suma asegurada.
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Condiciones SubCláusula Datos

Monto mínimo del seguro de

responsabilidad civil (contra
riesgos de terceros)

18.3 Trescientos mil Lempiras (Lps. 300,000.00)
Nota: EL CONTRATISTA deberá mantener
los seguros requeridos de acuerdo a 1o descrito
en la Subcláusula 1 8. 1 , 18.2 (d), 1 8.3 y exigirá
que los Sub-Contratistas lo hagan en los

trabaios que en su caso sub-contraten.
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Condiciones SubCláusula Datos

Definición de Fuerza Mayor 19. I Por fuerza mayor ( Subcláusula 19. I , 19.2, 19.3

19.5 de las Condiciones Generales del
Contrato) se entenderá causas imprevistas fuera
del control del CONTRATISTA incluyéndose
pero no limitándose a: desastres naturales como
terremotos, huracanes, tifones o actividad
volcánica, epidemias, actos de otros
contratistas en la ejecución de los trabajos
encomendados por EL GOBIERNO,
incendios, inundaciones, restricciones de

cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes,
gueffa, hostilidades (ya sea que la guelra sea

declarada o no), invasión, acto de enemigos
extranjeros, rebelión, terrorismo, sabotaje por
personas distintas al Personal del
COI\TRATISTA, revolución, insurrección,
usurpación del poder o asunción del poder por
los militares, o gueffa civil, disturbio,
conmoción, huelga o cierre patronal por
personas distintas al Personal del
CONTRATISTA, municiones de guerra,

material explosivo, radiación ionizante o

contaminación por radioactividad, salvo en los
casos en que ello pueda ser atribuible al uso de

dichas municiones, materiales explosivos,
radiacionesoradioactividadaEL
CONTRATISTA, etc.

No se considerara la de Delincuencia común
como un evento de fuerza mayor.
Este Contrato podrá ser suspendido ylo
cancelado parcial o totalmente por EL
GOBIERNO, por causas de fuerza mayor que

a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL
GOBIERI\O hará una liquidación de los
trabajos realizados a la fecha y pagará a EL
CONTRATISTA una compensación, por los
gastos en que razonablemente haya incurrido,
acreditables por este, en previsión de la
ejecución total del contrato.
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Reclamaciones, Controverslas 20 EL CONTRATISTA deberá notificar por
escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención
de presentar un reclamo, de solicitar
compensación adicional o extensión de tiempo
contractual, dando las razones en que se base

dicha intención o solicitud dentro de los diez
(10) días calendario, posteriores a que la base

del reclamo de solicitud haya sido establecida.

Si EL CONTRATISTA no somete el reclamo o

la notificación de intención de reclamar dentro
del periodo especificado anteriormente, tales

documentos no serán tomados en consideración
por la DIRECCIÓN.
Cualquier divergencia que se presente sobre un
asunto que no se resuelva mediante un arreglo
con LA DIRECCfÓN o su representante,

deberá ser resuelto en primera instancia en una
Mesa de Adjudicación de Disputas (DAB), de

no llegar a un arreglo, se establece la
posibilidad de acudir al Arbitraje ylo a la vía
judicial ante los tribunales de 1o Contencioso
Administrativo.

Parte B - Dis osiciones Es ecíficas

101

SubCláusula DatosCondiciones

Los Manuales de operación y mantenimiento deberán

presentarse a más tardar el: No Aplica.
Los planos actualizados finales de cómo se construyó la
obra, deberán presentarse a más tardar (15) días después de

ción definitiva de la obra por parte del Contratantela recep

8.3 Programa
(Manuales de Operación
y Mantenimiento y
Planos como
construido).

EL CONTRATISTA deberá localizar, evaluar y gestionar

todos los respectivos permisos para la explotación de los

bancos de materiales: para agregados como mampostería,
gravas, arenas, cascajo de rio, material de préstamo para

terraplenes indicando la ubicación de la fuente, el tipo de

material, volumen estimado y propietario del banco. Los

volúmenes mencionados deben ser consistentes a la

Fuentes de Materiales
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magnitud de la obra, que puedan explotarse en forma
racional y que luego de la explotación puedan dejarse en

estado similar al encontrado al inicio de la explotación,
minimizando los impactos ambientales negativos. Se deberá

hacer el muestreo y ensayos según el tipo de material
localizado (gravas, arenas material selecto, etc.) paru
determinar sus características fisicas de acuerdo a las normas
y especificaciones propias para la utilización de los

materiales recomendados en los trabajos arealizar.

Aspectos Ambientales
Aspectos ambientales para el cumplimiento del componente
de Construcción de las Obras, entre los objetivos esta:

a) Apoyo directo en la gestión de la Licencia Ambiental

del Proyecto.

b) Garantizar que los proyectos relacionados con

infraestructura vial carreteras, logren cumplir con las

medidas ambientales y sociales establecidas en el

contrato de medidas de mitigación establecidas por

SERNA-Mi Ambiente y en complemento de las

demás leyes nacionales y las políticas de organismos

multilaterales en lo que a temas ambientales y

sociales que se refiere.

c) Utilizar las normas ambientales y sociales a la

vanguardia en la aplicación de las mejores prácticas

ambientales.

d) Establecer mecanismos para vigilar y verificar que

las empresas contratistas y supervisoras sigan el fiel

cumplimiento de los requisitos establecidos en los

contratos y otras obligaciones ambientales. La

constructora deberá asumir los costos de viáticos y

combustibles para que el personal de la Unidad

Ambiental pueda realizar las inspecciones

ambientales y sociales trimestrales.

e) Establecer normas ambientales y sociales para la

prevención, minimización, prevención,

compensación o mitigación de impactos negativos

como consecuencia de la construcción de proyectos

que encajan dentro de la categoría l, ll, lll, según lo
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establece la Tabla de Categorización de la SERNA Mi

Ambiente.

Las empresas constructoras deberán cumplir con las

siguientes cláusulas y las empresas consultoras
supervisoras deberán vigilar porque las mismas sean

cumplidas a su cabalidad:
l. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las

autorizaciones pertinentes de los gobiernos locales y
regionales referente además con todo lo relacionado en

cuanto a leyes ambientales y sociales que conciernen.
2. EL CONTRATISTA deberá contratar a un consultor o
empresa debidamente certificada por SERNA-Mi
Ambiente como prestador de servicios ambientales para

realizar los estudios ambientales necesarios para obtener
la attorización ambiental de la SERNA-Mi Ambiente en

coordinación con la unidad ambiental de SIT, todos los

gastos incurridos serán reembolsados a través de la
partida de Montos Provisionales Específicos (Plan de

Gestión Arnbiental y Social).
3. EL CONTRATISTA será el responsable en todo
momento durante la vigencia del contrato que nadie sufra

daños o inconvenientes derivados del ruido, vibraciones,
polvo u otros procesos derivados de las obras del

contrato.
4. De ser imprescindible la tala de vegetación arbórea en

el área donde se realiza la obra, la constructora solicitará
al representante del Instituto de Conservación Forestal
(ICF) o las Unidades Ambientales de las alcaldías (s) del

proyecto, respectivamente la autorización

correspondiente.
5. EL CONTRATISTA deberá ejercer la diligencia
debida y la responsabilidad de reducir al mínimo los

daños a la vegetación, suelo, agta, aire y especies

animales, garanfizando que no se viertan sustancias

contaminantes en la tierra, en el aire o en cualquier

cuerpo de agua. En particular, EL CONTRATISTA no

permitirá la fuga de hidrocarburos al suelo durante una

operación y todas las fugas que se generen deberán ser

recogidas en bandejas de drenaje. Debe establecerse en el

campamento un área de taller provista de un piso

impermeable para impedir el derrame de aceites,

lubricantes u otras sustancias en el suelo, cuando se
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realice el mantenimiento de la maquinaria.
6. Se almacenará todos los productos derivados del
petróleo, lejos de cualquier cuerpo de agua. Deberá
poseer un dique de contención de perfecta
impermeabilizacion en las paredes y suelo, en los sitios
donde se instalen los tanques de almacenamiento de 2
m3 (500 galones a granel) o mayores, para casos de fuga
o derrame. Una menna y adecuado material absorbente

se colocará sobre el terreno en todos los productos
derivados del petróleo. Su capacidad debe ser como
mínimo el110% del volumen del tanque más grande o el

30oA de la suma del volumen de todos los tanques ahí

incluidos.
7. EL CONTRATISTA deberá mantener todas las

váhulas, grifos, etc., bombas en los tanques que

contienen productos derivados del petróleo garantizando
en todo momento en tomar todas las precauciones

razonables, contra la liberación del contenido debido a

vandalismo o cualquier accidente que pueda suceder. En
ningún caso debe existir conexión directa entre el dique
de contención y el sistema de alcantarillado.
8. La evacuación de las aguas superficiales que se

efectuará en un solo punto, deberá poseer las estructuras
hidráulicas necesarias, como ser disipadores de energía,
para evitar la erosión hídrica e inestabilidad de taludes.

9. Se deberán proteger todos los árboles, palmeras,
helechos, arbustos y la vegetación por los daños

causados derivadas de las operaciones del
CONTRATISTA.
10. No permitirá que el material que contiene partículas
de cemento (hormigón lavado, lavado de la lechada y el
vertido, cemento a granel, etc.) entre en cualquier cuerpo

de agua o sistema de aguas pluviales en cualquier
circunstancia. El lavado de la mezcla de horrnigón y
camiones de reparto se llevará a cabo fuera del sitio en

un lugar para ser seleccionados y organizados por EL
CONTRATISTA. La ubicación de la misma deberá ser

aprobada por el Supervisor.
I 1. Se deberá asegurar que los sedimentos procedentes

de las obras del contrato no puedan ser erosionados y/o
transportados a flujos de agua. Esto puede requerir la
instalación de controles de erosión y sedimentos estos

controles se mantendrán y permanecerán en vigor hasta

o

a
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Ia finalización del contrato de obras. Todos los

desperdicios que resulten de la construcción de la obra,

escombros de concreto, tuberías, latas etc, deberán

depositarse en áreas de relleno adecuados y aprobados

por la Alcaldía (s) del área del proyecto.
12. No permitirá la entrada o vertido de materias sólidas,

contaminantes, residuos, aceites, cemento, lodo de

perforación, los residuos sanitarios, aceites industriales y
otros contaminantes en las aguas que fluyen en seco o
cursos de agua, sistemas de drenaje de aguas pluviales o

las fuentes de agua subterránea.
13. EL CONTRATISTA se asegurará de ajustar
compresores, instrumentos de percusión y otras

máquinas ruidosas con silenciadores eficaces de un tipo
recomendado por el fabricante.
14. EL CONTRATISTA deberá presentar una relación
detallada de medidas de seguridad, específica para el

Contrato de Obras. Las medidas de seguridad deberán

identificar todos los riesgos asociados con el Contrato de

Obras, y presentar los detalles de los métodos propuestos

de la eliminación, el aislamiento, o reducir al mínimo los

riesgos sus efectos.
15. EL CONTRATISTA deberá incluir las

responsabilidades de la presentación de informes por
escrito a la supervisora (en 24 horas) de todos los

accidentes y lesiones en el lugar de trabajo durante la
ejecución de las obras del contrato. Además, en caso de

muerte, lesiones graves, o un daño grave se informará de

inmediato a la empresa supervisora.
16. EL CONTRATISTA será responsable de la

seguridad de todo su personal, incluyendo

Subcontratistas y velará porque sus acciones u omisiones

no dañaran a terceras personas. EL CONTRATISTA
también será responsable de los efectos en la salud de sus

empleados, subcontratistas y al público surgidos durante

la realización de las obras. En particular, pero sin limitar
las obligaciones del CONTRATISTA en virtud del

presente contrato, EL CONTRATISTA, dará

cumplimiento al manual de Salud y Seguridad de

Empleo del Ministerio de Trabajo. Además, deberá

proporcionar y mantener unas instalaciones seguras'

17. EL CONTRATISTA no deberá proceder a la

extracción de material selecto, materia I de sub-base, base
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sin el permiso de la entidad a la que les corresponde su

otorgamiento. La selección de los sitios de extracción
deberá ser aprobada por el supervisor de la obra. EL
CONTRATISTA no deberá proceder a útlizar agua de

cursos naturales sin el permiso de la entidad a la que le
corresponde su otorgamiento.
18. EL CONTRATISTA deberá realizar la siembra de

árboles nativos dela zona, en secuencia lineal y paralelo
al camino, dicha actividad contribuye a la estabilidad y
conservación del suelo, asimismo, evita el amastre de

partículas hacia los cuerpos de agua cercanos, de acuerdo

a los lineamientos del plan del manejo Ambiental
derivado de la Licencia Ambiental.
19. EL CONTRATISTA deberá presentar mensualmente
informes de cumplimiento de medidas ambientales a la
Unidad de Gestión Ambiental de la SIT y según
requerimiento de la misma disponer de los recursos

logísticos par a r ealizar las inspecciones necesarias.
20. EL CONTRATISTA se asegurará que los equipos e

instalaciones deberán mantenerse de forma segura para

su respectivo uso.
21. EL CONTRATISTA deberá desarrollar
procedimientos para hacer frente a las emergencias que
puedan surgir.
22. EL CONTRATISTA está obligado a entregar las

obras completamente acabadas, esto incluye la
eliminación de rocas que presenten riesgos por
desprendimiento y pueda afectar la vida de los usuarios
de la vía. Deberá haber inducido el establecimiento de la
vegetación natural y artificial requerida para la
protección de los taludes que hayan sido afectados
durante la construcción. Los Bancos de material deberán
entregarse de acuerdo a las normas establecidas por
INHGEOMIN., dejando el banco en las condiciones de

drenaje, material de vegetación natural, limpieza y
cercado necesario. Además, la empresa supervisora
podrá dar instrucciones al contratista a poner fin a

cualquier operación o actividad hasta el momento en que

el sitio es seguro. Alguna instrucción de este tipo no será

una variación ni ser motivo de una solicitud de prórroga
del plazo. Además, deberá cumplir con todas las medidas
ambientales descritas dentro del Diagnóstico Ambiental,
planes de manejo ambiental, el contrato de medidas

o

o
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ambientales de la SERNA-Mi Ambiente y las normas
técnicas para la explotación de bancos de materiales no

metálicos aluviales y no aluviales establecidas por
INHGEOMIN. De igual manera, EL CONTRATISTA
deberá ejecutar las actividades necesarias y obligatorias
con forme a la categorización ambiental que

corresponda, para ello se deberá avocar a la unidad de

Gestión Ambiental (UGA/SIT).
Los volúmenes de banco que se exploten deben ser

consistentes a la magnitud de la obra, que puedan

explotarse en forma racional y que luego de la
explotación puedan dejarse en estado similar al

encontrado al inicio de la explotación, minimizando los

impactos ambientales negativos. Se deberá hacer el

muestreo y ensayos según el tipo de material localizado
(gravas, arenas material selecto, etc.) para determinar sus

características fisicas de acuerdo a las norrnas y
especificaciones propias para la utilización de los

materiales recomendados en los trabajos a realizar

Salud y Seguridad Personal
1. El personal que labora en las diferentes etapas del proyecto

deberá disponer de agua potable para consumo humano que

cumpla con lo establecido en la norma técnica nacional para

la calidad del agua potable (decreto No.084 del 31 de julio de

1995) publicado en la gaceta, el 14 de octubre de 1995.

2. El proyecto garantiza el cumplimiento de la normativa del

código de salud y del código de trabajo y reglamento en lo
que compete.

3. EL CONTRATISTA del proyecto deberá proporcionar a sus

empleados durante la etapa de construcción del equipo de

protección necesario de acuerdo a las actividades a realizar,

como ser:

a) Cascos

b)Botas de trabajo
c) Protectores visuales y auditivos.
d)Guantes
e) Protectores auditivos
f) Mascarillas contra el polvo y/o químicos

g) Chaleco reflectivas con el emblema de la SIT
h) Arneses

de deI otro
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acuerdo a la naturaleza de las obras.
Todo este equipo deberá ser continualnente
reemplazado en función del desgaste o del uso que

tenga.
4. En la etapa de construcción se deberá contar con un botiquín

debidamente equipado para atender emergencias y brindar

primeros auxilios, además EL CONTRATISTA deberá contar

con personal capacitado para brindar los servicios de

primeros auxilios.

5. El CONTRATISTA deberá establecer un plan de contingencias

para abordar cualquier emergencia médica que surja a su

personal (lncluyendo Subcontratistas), este plan deberá

presentarlo al Supervisor para su aprobación, el mismo

incluirá las rutas y los convenios firmados con instituciones

que brinden servicios médicos en las zonas cercanas al

proyecto.

6. Finalización de obras: EL CONTRATISTA está obligado a

entregar las obras completamente acabadas, con todas las

medidas de protección para reducir o eliminar riesgos a los

usuarios de la Vía.

PARTE 3 - Requisitos de las Obras
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E sp ecificaciones técnicas

ETC-01

01.01

01.02

ETC-02

02.01

02.02

ETC-03

03.01

RÓTULOS DE IDENTIF¡CRCIÓru DEL PROYECTO

Descripción. El Contratista está obligado a colocar dos Rótulos de ldentificación del Proyecto,

que indiquen el nombre del mismo y en un todo de acuerdo con el diseño detallado que

proporcione el Propietario.

Los Rótulos de ldentificación del Proyecto deberán estar colocados dentro de los quince (15)días

calendario posterlores a la recepción, por parte del Contratista, de la Orden de lnicio emitida por la

Direción de Conservación Vial SlT,

Los lugares en que se ubicarán los rótulos serán fijados por el lngeniero Supervisor (Al inicio y

final del proyecto) y será responsabilidad del Contratista su conservación en todos los aspectos a

lo largo de todo el periodo contractual.

Medida y Pago, Los rótulos serán pagados dentro de la modalidad de Administración Delegada,

de conformidad al número de rótulos ordenados, satisfactoriamente instalados y aprobados por la

Supervisión.

MANTENIMIENTO GENERAL DE LA CARRETERA

Descripción. El Contratista proveerá el mantenimiento continuo de la totalidad de la carretera en

el tramo del Proyecto durante todo el proceso constructivo. Los trabajos de mantenimiento

incluirán todas las actividades necesarias con el objetivo de que el tramo se encuentre en

condiciones aceptables de tránsito durante todo el período constructivo. La actividad no permitirá

la existencia de baches, hundimlentos, lagunillas de agua, problemas de drenaje y todas las tareas

relacionadas con el mantenimiento rutinario de la carretera.

Forma de Pago. Las actividades de Mantenimiento serán ejecutadas a solicitud de la Supervisión,

la cual deberá ser atendida de inmediato, y serán pagadas dentro de la modalidad de

Administración Delegada, excepto en los sub tramos en los cuales el Contratista ya haya realizado

o esté realizando actividades de construcción, o cuando el plazo contractual haya concluido, en

cuyos casos, estas deberán ser obligatoriamente ejecutadas por el Contratista, asumiendo todos

los costos que de ellas se deriven.

LIMPIEZA DEL DERECHO DE VíA Y CUNETAS

Descripción. Este trabajo consistirá en el corte de toda la maleza, la remoción del producto de

esta operación y en general de toda la basura y desperdicio que se encuentre en el área

comprendida dentro los límites del derecho de vía legal del proyecto, suministrando la adecuada

visibilidad a los usuarios del camino, trabajo que incluirá la correcta limpieza de las cunetas y

contracunetas existentes en la sección, de modo que pueda asegurarse en estos elementos el

adecuado drenaje de las aguas. La operación de la limpieza de la cuneta incluye la remoción de

los derrumbes que por su magnitud cubren únicamente la sección de esta pero no llegan hasta la

calzada. La operación de limpieza también incluye la remoción de derrumbes cuyo volumen se

menor a 20 m3,

b. Materiales necesarios para realizar la obra
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No se requiere el suministro de materiales para la correcta ejecución de esta actividad.

c. Procedimiento de ejecución delTrabajo:
Durante la ejecución de esta actividad, el contratista deberá proveer la señalización del tipo

preventivo y regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de señales

estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la vía y las

caracterÍsticas de las mismas deberán corresponder a las indicadas en las especificaciones de

señalamiento correspondientes, cualquier accidente ocurrido en la via o problema derivado de la

falta o insuficiencia del señalamiento será responsabilidad exclusiva del contratista.

El contratista procederá a cortar toda la maleza existente en el área comprendida entre el derecho

de vía, la cual no deberá quedar a una altura máxima de 15 centímetros, en el proceso de dicha

operación, el contratista deberá tratar de evitar el corte de aquellos árboles que hayan crecido

dentro del derecho de via, que en su fase adulta puedan proporcionar ornato y sombra al camino y

que se encuentren a una distancia del hombro tal que no representen obstrucción a la visibilidad ni

peligro para eltráfico vehicular.

Los materiales, basura y desperdicios deberán ser retirados del lugar y depositados en sitios

autorizados por el supervisor donde no puedan ser arrastrados al sistema de drenaje de la vía,

En caso de suelos orgánicos o materiales vegetales estos pueden ser depositados sobre los

taludes de los rellenos a fin de aprovechar este material como abono orgánico para el crecimiento

de plantas que puedan protegerlos contra la erosión, si así lo indica el Supervisor y en la forma

establecida por éste,

En ningún caso se permitirá la incineración de maleza o basuras producto del corte y la limpieza.

Se deberá limpiar las cunetas y contracunetas removiendo cualquier material depositado en ellas

que impida que el agua fluya libremente, esta operación deberá hacerse evitando en todo

momento dañar las estructuras de alivio tales como cunetas revestidas, muros o cabezales,

alcantarillas, desagües, etc.

Todas las operaciones de corte de la maleza deberán hacerse utilizando Equipo de Construccion,

o procedimientos y herramientas manuales, según sea el caso. Para la remoción de los

desperdicios, podrá combinarse en la operación, mano de obra y equipo de acarreo, equipo que

en ningún momento constituya en función de su peso peligro de daño a algunos elementos de la

carretera. La limpieza de las cunetas y contracunetas deberá ejecutarse con Equipo de

Construccion, o mano de obra y herramientas manuales, según las condiciones encontradas lo

requieran y a juicio del supervisor, preservando intacto las cunetas revestidas y devolviendo la

forma original a las secciones donde estas no sean revestidas.

Cualquier daño producido a los elementos o estructuras de drenaje en la ejecución de esta

actividad deberán ser reparados por cuenta del contratista.

03.02 Forma de Pago.
Esta actividad será medida y pagada por kilómetro de derecho de vía legal limpiado de acuerdo a

lo establecido en esta especificación. El pago será la compensación por todo el equipo, el

personal, materiales, herramientas, señalamiento, daños provocados a estructuras derivados de la

ejecución de esta actividad y cualquier otro imprevisto que sea requerido para realizar a

satisfacción la actividad.

o
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ETC.O4 ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACION DE LA SUPERFICIE EXISTENTE

04.01 Descripción.
Este trabajo se refiere al reacondicionamiento de la calzada de la carretera existente previo a la

colocación de la sub.base y consiste en la escarificación de la sub rasante a una profundidad de

15 cms., se deberán remover todas las partÍculas de tamaño mayor de 2 pulgadas, el material

resultante de la escarificación se deberá humedecer, conformar y afinar todo compactado a la
densidad de 100% del proctor estándar.

Alternativamente los materiales faltantes para conformar la calzada podrán obtenerse de

préstamos de excavación común o de sub base, de acuerdo a las instrucciones del lngeniero,

04.02 Requerimientos constructivos
Durante la preparación de la superficie y después de su acabado, se mantendrá en todo tiempo un

desagüe adecuado para evitar que el agua se estanque,

El lngeniero podrá ordenar que se realice la prueba de carga sobre cualquier superficie o sobre la

superficie ya reacondicionada, con el propósito de detectar zonas inestables. Dicha prueba podrá

ejecutarse con una compactadora que pese desde 30 hasta 50 Ton. según disponga el lngeniero,

y no recibirá pago por separado, considerándose subsidiaria de este concepto. La superficie

terminada no deberá variar en más de 2 cm. por debajo del nivel original, no se permitirán

variaciones por encina de las cotas señaladas, debiendo corregirse cualquier exceso.

04.03 Medición y Forma de Pago:

La preparación de la superficie existente se pagará por metro cuadrado terminado, en los tramos

donde se efectué la escarificación de dicha superficie pago que será compensación plena por su

preparación, escarificación, humedecimiento, recompactación y conservación por toda la mano de

obra, equipo y herramientas y demás imprevistos necesarios para completar conectamente este

concepto tal como se especifica.

Todo material inestable que se renueva por debajo de la superficie (Sub excavación) se medirá y

pagará como "Excavación Común".

ETC.05 suELo-cEMENTO. (INCLUYE BASES TRATADAS CoN CEMENTo Y/0 SUBBASES

TRATADAS CoN CEMENTO)

05.01 Descripción

05.01.1 Definición
Una base o subbase de suelo-cemento, consiste de la combinación de un suelo, cemento Portland

y agua, proporcionados, mezclados, colocados, compactados, acabados y curados, de acuerdo

óon-estas especificaciones del proyecto, los que, al mismo tiempo, deberán estar conforme con las

líneas, grados, espesores y secciones transversales tipicas mostradas en los planos,
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Estas especificaciones cubren la construcción de capas de base de suelo-cemento, también

denominadas en algunas zonas como: bases tratadas con cemento, subbases tratadas con

cemento, bases de agregados tratadas con cemento, y en donde pueda aplicarse, cubren el

reciclado y estabilizado profundo completo, o Full Depth Reclamation FDR de pavimento flexibles,

o de asfaltos y bases reciclados con cemento, además de otros nombres, donde apliquen.

05.02 Materiales.
05.02.1 Suelo
Desde que los suelos-cementos obtienen primariamente su estabilidad, debido a la hidratación del

cemento, y no por la cohesión o la fricción interna de los materiales, prácticamente todos los

materiales de suelos y sus combinaciones pueden ser endurecidos con cemento Portland; la

idoneidad general de materiales de suelos para suelos-cementos, debe ser juzgada antes de que

sean probados, sobre la base de su granulometría y su posición en el perfil de suelos.

El Suelo o material a utilizar en un suelo-cemento, podrá consistir de lo siguiente: (1). Cualquier

combinación de grava, piedra, arena, limo y arcilla, lo que define a una subbase; (2).

Combinaciones de material misceláneo como caliche, escoria, arenas y cenizas; (3). Material de

desperdicio de las plantas de producción de agregados; (4). Agregados de base de alta calidad,
provenientes de la trituración de piedra y grava; (5). Pavimentos flexibles envejecidos, incluyendo

superficies bituminosas y capas de base de grava o piedra,

El suelo seleccionado no deberá contener raíces, suelos orgánicos superficiales, ni cualquier

material deletéreo que pueda reaccionar negativamente con el cemento; este suelo, al ser
procesado para la construcción no deberá contener material retenido en el tamiz de 2" (50 mm),

excepto cuando se trate de material asfáltico para reciclar, en cuyo caso se permitirá hasta un 5%

en peso del mismo.

05.02.1.1 Granulometría
Sobre la base de su granulometría, los materiales de suelo para ser utilizados en suelos-

cementos, se dividen en tres amplios grupos:

. Materiales gravosos y arenosos bien graduados; con cerca de 100/o a 35% de flnos no

plásticos, los cuales tienen las caracteristicas más favorables, y generalmente requieren la

menor cantidad de cemento para un adecuado endurecimiento.

. Materiales arenosos deficientes en finos; como arenas de playa, glaciales o esparcidas por el

viento, con las cuales se construyen buenos suelos-cementos, aunque la cantidad de

cemento que se necesita para un adecuado endurecimiento es usualmente un poco mayor

que la requerida para el primer grupo,

. Suelos limosos y arcillosos; con los cuales pueden construirse suelos-cementos

satisfactorios, empero, los que contienen altos contenidos de arcilla son más difíciles de

pulverizar. En general, entre más arcilloso o limoso sea el suelo, más alto será el contenido

de cemento requerido para endurarlo adecuadamente.

05.02.1.2 Perfildelsuelo
Un perfil de suelo es una sección transversal vertical de la superficie de la tierra, que expone los

diferentes horizontes del suelo o de sus capas. Cada horizonte de suelo es de una graduación

o
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(textura), color y estructura diferente. El color indica la composición química del mismo; en algunos

casos la granulometría del suelo es secundaria a la composición química, si es que la reacción del

suelo con el cemento Portland es la preocupación.

Un suelo de color rojo indica una presencia de hierro, y, en este caso, en general, este suelo

reacciona excepcionalmente bien con el cemento; en el caso opuesto, un suelo agrícola negro

reacciona muy pobremente con el cemento, debido a la presencia de materia orgánica.

05.02.1.3 Materiales de préstamo

Desde un punto de vista de la construcción y/o del costo, algunas veces es ventajoso utilizar un

material de préstamo, en lugar del suelo existente en el sitio. Los suelos existentes o los suelos

encontrados en las secciones de corte, pueden tener, a veces, un alto contenido de arcilla y

requerir por tanto un factor de cemento relativamente alto; asimismo, podría requerirse un

considerable esfuezo para pulverizar estos suelos apropiadamente.

De esta forma, se podrán encontrar depósitos de suelos desmenuzables con poca pulverizaciÓn,

y/o granulares, cerca del proyecto, que requieran mucho menor contenido de cemento y que

puedan utilizarse sobre el suelo existente o para combinarse con éste.

05.02.2 Cemento Portland
El cemento Portland deberá cumplir con las últimas especificaciones para cemento Portland

(ASTM C 150, ASTM C 1157, Canadian Standards Association CSA A-23.5, o AASHTO M 85) o

con las de los cementos hidráulicos mezclados (ASTM C 595, ASTM C 1157, CSA A-362, o

AASHTO t\¡ 240). Los cementos Portland Tipos

I y ll son comúnmente los más utilizados.

05,02.3 Agua
El agua utilizada en los suelos-cementos deberá ser relativamente clara y libre de cantidades

nocivas de álcalis, ácidos o materia orgánica. El agua de consumo humano es satisfactoria; el

agua de mar podrá ser utilizada satisfactoriamente donde no pueda encontrarse agua fresca

disponible y siempre que sea analizada.

05.02,4 Puzolanas

Si se utilizaran puzolanas, incluyendo cenizas volantes, escoria y humos de sílice, deberán cumplir

con las especificaciones apropiadas (ASTIT/ C 618, AASHT0 tvl 295 para cenizas volantes, ASTM

C g8g, AASHTO M 302 para escorias, ASTM C 1240 para humos de sílice o CSA A-23.5 para

todo),

05.02,5 Compuestos de curado

Los compuestos de curado deberán cumplir con las últimas especificaciones para las emulsiones

asfálticas (ASTM D 9773) o con las de los compuestos formadores de membranas líquidas para

curado del concreto (ASTM C 309).

05.02.6 Arena secante
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La arena utilizada para prevenir que los vehículos levanten los materiales líquidos del curado,

deberá ser limpia, seca y no plástica.

05.03 Pruebas de laboratorio
Antes que comience la construcción, los materiales de suelos que serán tratados con cemento

deberán ser identificados y muestras representativas de cada uno de los probables materiales a

usar deberán analizarse en laboratorio, para determinar el mínimo contenido de cemento

requerido para endurecer cada material, de forma adecuada, además, para determinar el

contenido de humedad óptima aproximada, y los valores de densidad para la construcción.

Antes de iniciar la construcción, el Contratista deberá realizar un diseño correcto de suelo-

cemento; de ninguna manera se deberá utilizar el concepto denominado "rigidizar", con un

contenido de cemento pre-establecido, dado que es una práctica errónea, por realizarse sin previo

análisis, ni diseñ0, Por ello, el Contratista deberá remitir a la Supervisión, con suficiente antelación,
para su revisión y aprobación, el referido diseño de la mezcla, junto con muestras de los

materiales seleccionados.

La humedad óptima y densidad máxima para moldear los especimenes de prueba de laboratorio

serán determinados mediante las pruebas de humedad-densidad para suelo-cemento (ASTM D

558 o AASHTO T 134); mientras la cantidad de cemento requerida se determina por las pruebas

de laboratorio de humedecido y secado, y las de congelamiento y deshielo (éstas últimas no

requeridas en nuestro país) (ASTM D 559 y ASTM D 560, asicomo AASHTO T 135 y AASHTO T

136). Las Tablas # 1, # 2 y # 3 muestran guias orientativas generales de los diferentes

requerimientos de prueba.

t Clasificación de

Suelos AASHTO
Clasificación de

Suelos ASTM

Rango Típico
de Cemento
Porcentaje por
Peso

Contenido Típico de

Cemento para

Prueba Humedad-
Densidad % por
Peso

Contenido Típico
de Cemento para

Prueba de

Durabilidad % por
Peso

A-1-a
GW, GP, GM,

SW, SP, SM
3-5

q 3-5-7

A-1-b GM, GP, SM, SP 5-8 6 4-6-8

A-2 GM, GC, SM, SC 5-9 7 5-7-9

A-3 SP 7 -11 I 7-9-11

A-4 CL, ML 7-12 10 8-10-12

A-5 ML, MH, CH 8-1 3 10 8-10-12

A-6 CL, CH 9-1 5 12 10-12-14

A-7 MH, CH 10-13 13 11-13-15
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Tabla # 3

de Normas de diseño de suel

Requerlmle nrtos de Pruebas Má?odos de Prueb¡

1.- ¿Cu§nto re mento Portland §€

&€aásitá per¡ erdur¡r
ed€{rra§amente el seelü?

2.- ¿Cuánu agu¡ deberlg ¡e r
egr€Éadá s I s me¡c,i del cerñ€nto Y

d€ l$§ rñeleri¡l€§ del sB¿lo?

l.- ¿A qr.E¿ densidad <ie b¿ rfs se r
rrlfnpá¿tád§ e I 5 ue IeCe mento ?

Itt g todr,s de p rr-*e be pare l'is med¿d -D€ ns i d¡d,
Refacianes de M¿¿cles d€ 5u€lcr.C€ m€nto, ASTM

Designatíón: D 558; AASl*T0 DÉsisráción T-134

f'.4á to düs d € llls med€ r'i d* S€ c¡do, Pr,w ba d€ Meztla§

se 5u e ls. Ce rn€nt§ r:ompacrádo, ASTM De s i greci din :

D 55q AA.5$fo De!¡snáci¿n: T-135

[{aitod{:! pruebe CEr:8elen{ie nto-de*ton§eleffi ie&to

ds M€¡cles d€ §uelo-Cem¿nto (6mpectsd§, ASfh*

Designaaión: D 560" AA§HTO Besignad$n T-135
a

05.04 Equipo de construcción.
Las bases de suelo-cemento podrán ser construidas con el siguiente equ¡po, o con la combinación

de máquinas y/o equipam¡entos que produzca un suelo-cemento completo, que reúna los

requerimientos para pulverizar el suelo, para la aplicación del cemento y el agua, la mezcla, el

transporte, la colocación, la compactación, el acabado y curado, en la forma prevista en estas

especificaciones, De ahí que el equipo esencial está formado por lo siguiente:

. Equipo de mezclado: rec¡clador o estabilizador de suelos

. Equipo de perfilado: motoniveladoras

o Esparcidor del cemento, en seco o en lechada

. Camiones tanques de agua

. Compactadores vibratorios, neumáticos y/o patas de cabra

tl aslflrarlún de §üE los USCS
ftiHxlruo PsrmltlblE de

Pérdld¡ de Peso en *
Cl Erlf lü¿rféil de § uelos

AASHTO

l¡

10

1S

1

?

A-3

A-t

6\t'j'. GP, Gl'¿. 51U, 5P, Sl'.4

Glv!, 6F. !h'!.5P

GM. GC, §[,I.5C

5P

fl trll

htl, I'r1lr, CI-

{L Cl'*

lv{l-{, (ln
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05.04.1 Equipo de mezclado del suelo-cemento

05.04.1.1 Recicladoroestabilizador(reclaimer)
El reciclador es la pieza esencial del equipo para un trabajo exitoso. Estos vienen con un cilindro o

tambor de corte de entre 8'a 10'de ancho, en algunos modelos vienen con extensiones para

aumentar el ancho de trabajo; otros pueden ser tan angostos como de 6', para mejorar la

maniobrabilidad en los trabajos de zonas urbanas. Para un correcto pulverizado y mezclado se

recomiendan profundidades mínimas de trabajo de 30 cm, en una sola pasada, pero con los

nuevos modelos, éstas podrán ser inferiores o mayores.

Los cilindros de corte del reciclador deberán estar dotados con controles de la profundidad, tanto

automático, como manual, en cada esquina y estar equipados con dientes de corte reemplazables,

de carburo y tungsteno, El cilindro de corte del reciclador deberá contar con velocidades de

rotación variable, para asegurar su compatibilidad con los diferentes tipos de material y de

espes0res.

Los cilindros de corte deberán contar con un arreglo de los dientes de corte, en forma de "V"

(chevron), para limitar el movimiento lateral del material dentro de la cámara de pulverización y

mezclado. El borde del fondo de la compuerta trasera, de la cámara de pulverización y mezclado,

deberá permitir la salida del material mezclado, en la forma y espesor suelto deseados.

El reciclador o estabilizador de suelos deberá contar con un control de velocidad delantero,

automático, que responda a los mecanismos de los sensores de carga, algunos recicladores

cuentan con sistemas de doble tracción en las cuatro ruedas y mecanismos de dirección, también

en las cuatro ruedas, para mejorar su versatilidad. Los recicladores y estabilizadores de suelos no

se constituyen como equipos de trituración, por lo cual no reducen los materiales de suelos a

tamaños más pequeños que el del agregado original.

05.04.1.2 Planta central de mezclado
Las plantas centrales de mezclado se utilizan a menudo para los suelos-cementos, lncluso cuando

son construidos con materiales de préstamo; generalmente se pueden utilizar con materiales

granulares desmenuzables, debido a sus bajos requerimientos de cemento y a la facilidad en su

manejo y mezclado. No se permitirá el uso de materiales arcillosos en este tipo de plantas, ya que

éstos son muy difíciles de pulverizar.

Existen dos tipos de plantas centrales de mezclado; los mezcladores pugmill, o de dos barras de

espiral de mezclado (Twin mixer shañ), ya sea de flujo continuo o por bachada, y los mezcladores

de cilindro rotatorio. Si bien éstas últimas se utilizaron en el pasado, junto a las pugmill de

bachada, actualmente, las plantas centrales de flujo continuo, pugmill de dos barras de espiral,

son las más utilizadas para la mezcla de suelos-cementos

Una planta lípica pugmilde flujo continuo consiste de los siguientes componentes: un cubo para

almacenaje de suelos, un silo de cemento con tolva de alimentación, una banda transportadora

para llevar el suelo y el cemento a la cámara de mezclado, la propia cámara de mezclado, un

tanque de almacenamiento de agua para agregar ésta durante el mezclado y una tolva para

almacenar temporalmente el suelo-cemento mezclado, antes de descargarlo en las volquetas.

I

116



;-;m
#x*rrxtlr$n *ür* *nfrn*rtrr¡str*r*
3r Tr*»x¡rlr}rt*

\'p,s':d

H*F,{{}üJft&§

La cámara de mezclado consiste de dos barras paralelas, equipadas con paletas a lo largo de

cada barra; este sistema de banas gemelas y paralelas rota en sentido contrario, entre sí mismas,

para mover y mezclar el suelo-cemento dentro del mezclador, lanzando el material mediante las

paletas; la alimentación delmaterial,la velocidad de la banda, la inclinación del pugmillyelángulo

de lanzado de las paletas se pueden ajustar para optimizar la cantidad de mezcla en la recámara.

Es muy importante que el mezclado se realice de forma meticulosa, lo que se controla con ajustes

al tiempo de duración del mismo; algunas especificaciones dictan un mínimo, que suele ser de

treinta (30) segundos, dependiendo de la eficiencia del mezclador.

05.04.2 Motoniveladoras
Las motoniveladoras se utilizan para darle forma a la mezcla de material reciclado y pulverizado,

de acuerdo con los perfiles, secciones típicas y los alineamientos verticales y horizontales de la

vía; pueden utilizarse también para airear y secar el material si está muy húmedo y corregir

deficiencias geométricas transversales y longitudinales. Si el material pulverizado y mezclado es

demasiado grueso, para una compactación adecuada, la cuchilla de la motoniveladora puede

utilizarse para retirar el material hacia un lado y permitir la compactación de una sección más

delgada.

05.04,3 Esparcidor del cemento
Antes de la, o las pasadas finales de mezclado, se debe agregar el cemento a la mezcla, lo cual

puede hacerse de dos maneras; bien sea esparciéndolo sobre la superficie en condición seca,

utilizando un camión de esparcidor a granel, para lo cual el Contratista deberá controlar la fuga de

polvo de cemento, en especial durante temporadas ventosas.

En algunos casos el esparcidor de cemento está equipado con sistemas de auto-contenido de

vacío para minimizar la creación de polvo. Las tasas de aplicación de estos equipos se expresan

típicamente en términos de lb/yd2 o en kg/mt2

El segundo método de aplicación del cemento es a través de un dispositivo de tipo hÚmedo, o con

un esparcidor de lechada, montado sobre un camión, o mediante la inyección de la lechada por

debajo de la campana o capó del reciclador, directo hasta el tambor mezclador, evitando así

pérdidas por escorrentías. Este equipo de camión y mezclador deberán dispersar completamente

el cemento en el agua, mediante unos agitadores mecánicos, hasta producir una lechada

uniforme, la que deberá seguir permaneciendo uniforme durante todas las operaciones,

Si se utiliza este equipo de vía húmeda, el tiempo desde el primer contacto del cemento con el

agua, para la aplicación de la lechada sobre la superficie, no deberá exceder de sesenta (60)

minutos, a menos que se utilice algún aditivo de retardo en la lechada. En el caso de utilizar

retardante se deberá proveer las especificaciones del fabricante, o realizar un tramo de prueba

con el mismo para demostrar que el aditivo no afectará adversamente las propiedades de

endurecido del suelo-cemento. El mezclado, al utilizar este tipo de equipo, deberá comenzar

inmediatamente después que la lechada de cemento sea aplicada, pero no deberá exceder de

treinta (30) minutos.

05.04.4 Camiones tanque de agua

Los camiones tanque de agua se utilizarán en todo el proceso de construcción del

suelo-cemento. La mayoría de los recicladores incluyen sistemas a bordo para una aplicación

precisa del agua al material de suelo-cemento, a través del mismo equipo de reciclado y

mezclado. Si el reciclador mezclador no incluye el sistema para introducir el agua directamente a
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la cámara de mezclado, el agua deberá ser agregada a la superficie de la mezcla, mediante una

barra o dispositivo rociador a presión, instalado en el camión tanque.

Los camiones tanque de agua, utilizados en los suelos-cementos, o en reciclados de materiales

existentes en el sitio, los denominados FDR, deberán contar con un sistema de medida del caudal

de agua, para asegurar una correcta aplicación de la humedad a la mezcla. Estos mismos

camiones tanque, deben utilizarse para agregar el agua al suelo-cemento compactado, durante el

proceso de curado.

05.04,5 Equipo de compactación
La compactación adecuada de los suelos-cementos es una actividad crítica del proceso, para

asegurar, tanto el proceso constructivo, como el desempeño a largo plazo del pavimento de la vÍa.

La compactación deberá realizarse con uno o con la combinación de los siguientes equipos:

. Rodillos pata de cabra

. Compactadoresneumáticos

. Compactadoresvibratorios

El tipo de compactador dependerá de varios factores, entre ellos:

. Requerimientos de la densidad de compactación buscada

. Propiedades del material de la mezcla de suelo-cemento

. Espesor final del suelo-cemento

. Requerimientos de productividad del Contratista

05.05 Construccióndelsuelo-cemento

El proceso de construcción de una base o una subbase de suelo-cemento, tiene como objetivo

primario la obtención de un material rigurosamente mezclado, compactado, perfilado y curado; en

términos generales, su construcción involucra las siguientes actividades:

a. Preparación inicial de Ia superficie de asiento

. Darle forma a la sección típica, transversal y longitudinalmente

. Corregir las áreas inestables

. Si es necesario, escarificar y pre-humedecer el suelo. Si se trata de la subrasante o una

subbase de pavimento flexible, ésta deberá estar ya debidamente conformada,

compactada y afinada

. Sino, cumplir antes con todos los requerimientos especificados para una subrasante o

para una subbase de pavimento flexible.

t

b. Procesamiento
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b.1. Método de mezclado en els¡tio
. Colocación del material a procesar, esparcido y verif¡cación de la sección tipica, cuando se

realice con material importado.

. Esparcido del cemento y mezclado

. Aplicación del agua y re-mezclar

b.2. Método de mezclado en planta central
. Mezcla del suelo, cemento y el agua en la planta central

. Acarreo del suelo-cemento mezclado, al sitio de colocación

. Esparcido del suelo-cemento uniformemente sobre el área

Compactación

Acabado

Curado

05.05.1 Requerimientos constructivos

El Contratista deberá remitir a la Supervisión, para su revisión y aprobación, con antelaciÓn de

treinta (30) días al inicio de las operaciones, el diseño de la mezcla que utilizará en la construcción

de la base o subbase de suelo-cemento, lo cual deberá incluir lo siguiente:

. Contenido óptimo de cemento de acuerdo a las Tablas # 1 , 2 y 3.

¡ Máxima densidad y su contenido óptimo de humedad, de acuerdo a AASHTO T 134, con

un mínimo de cuatro (4) puntos.

. La fuente de cada uno de los componentes materiales.

. Resultados de todas las pruebas, así como las cartas y gráficas que apliquen.

. Granulometrías y proporciones a utilizar de los materiales triturados y/o de bancos de

préstamo.

. Muestras de los materiales de suelo o agregados, de doscientas (200) libras de peso,

cada una.

. Una muestra del cemento Portland a utilizar, de veinte (20) libras.

. La producción solo comenzará después que el diseño de mezcla haya sido aprobado, Se

requerirá un nuevo diseño de mezcla si se cambia la fuente de los suelos o agregados.

r 19
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Los requisitos de la Resistencia a la Compresión Uniaxial no Conf¡nada, a los siete (7) dÍas, de los

especímenes moldeados, curados y probados, de acuerdo a la Norma ASTM C 593, con é1, o los

porcentajes de cemento Portland, establecidos de acuerdo a las caracterÍsticas y clasificación de

los suelos o agregados a utilizar, y compactados al 100% de la densidad obtenida, mediante el

ensayo AASHTO T 134, deberán estar, en promedio, entre 3.0 Mpa (435 psi) y 4.0 Mpa (580 psi).

La granulometría y los requerimientos de plasticidad para la construcción de bases y subbases de

suelo-cemento, deberán diseñarse con los parámetros establecidos en la Tabla # 4 siguiente:

Tabla # 4

ados a utilizarse en suelos-cementos

Los suelos o los agregados, deberán tener un Limite Liquido inferior a 40 y un indice de

Plasticidad igual o inferior a 8, los cuales se determinarán mediante las pruebas AASHT0 T 89 y

AASHTO T 90, respectivamente. Se podrán aceptar algunos materiales con valores más altos que

los indicados atrás, siempre que, al mezclarse con el cemento, en el porcentaje por peso

establecido en el diseño de la mezcla, resulten unos valores de Límite Liquido e [ndice Plástico

iguales o inferiores que los requeridos previamente. Lo anterior asegura que la selección de suelos

solo permita utilizar los suelos granulares de la Clasificación AASHTO, es decir, exclusivamente,

aquellos suelos de los Grupos A-1, A-2 y A-3.

05.05.2 Reunión dePre-construcción
Aprobado el diseño de la mezcla de suelo-cemento y los materiales a utilizar, se realizará una

Reunión de Pre-construcción, en la cual deberán participar, tanto los ingenieros del Contratista

como los de la Supervisión, así como el personal clave: el capataz a cargo de las operaciones, los

operadores del equipo de reciclado, de compactación, de conformado y curado del Contratista, asi
como los encargados de inspectoría de la Supervisión.

Es en esta reunión de pre-construcción donde se explicarán los detalles del diseño de la mezcla al

personal involucrado de ambas partes; donde se dictarán los requerimientos y recomendaciones
de seguridad; donde se explicarán y/o se refrescarán los procedimientos constructivos y sus

limitaciones; donde se revisará el equipo y se calibrará para su correcta operatividad; donde se

deslindan las responsabilidades de cada quién y se establecen los planes de contingencia, ante la

ocunencia de fallas en los procesos constructivos, o en las dosificaciones.
La asistencia a esta Reunión de Pre-construcción es obligatoria para todo el personal involucrado

en la actividad; de lo anterior se emitirá una lista con nombre, posición y la firma de cada uno de

los involucrados que hayan participado.

t

Tamiz % Pasando

50,8 mm 100

No4 50 - '100

No 40 20 -70
N" 200 5-35

05.05.3 Preparación de la subrasante o de la superficie
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05.05.4 Mezcladoprevio
Una vez que los materiales de préstamo o de base a ser estabilizados estén colocados en el sitio,

deberán esparcirse y compactarse levemente, de forma de verlficar que se encuentren a los

niveles correctos, para asegurar que el volumen a convertir en base de suelo-cemento, sea

suficiente para cumplir con los requer¡mientos de la sección típica de diseño ordenada en los

planos, tanto en su alineamiento vertical como horizontal, antes que sea mezclada con el agua y el

cemento, y compactad a a la densidad especificada; para ello se deberán colocar estacas de

control; este requerimiento deberá ser aprobado por la Supervisión, antes de la siguiente fase del

proceso constructivo.

Cualquier cambio, súper-elevación o ajustes en alineamiento vertical u horizontal, deberán

hacerse antes de la adición del cemento; asimismo, antes de la aplicación del cemento el material

a estabilizar deberá estar cerca del contenido óptimo de humedad, lo que sirve para minimizar la

necesidad de agregar cantidades mayores de agua durante la operación del mezclado del

cemento. Si el material se encontrare demasiado húmedo deberá ser aireado, antes de agregar el

cemento.

Después que el material ha sido conformado a los niveles y alineamientos de los planos, deberá

ser ligeramente compactado para formar una plataforma estable para las siguientes operaciones y

para asegurase que se obtenga el espesor de diseñ0. Si se requiriese de material adicional, éste

deberá esparcirse con un espesor uniforme sobre toda la longitud de trabajo, o sobre el tramo

donde faltare y luego mezclado con el existente, de forma de homogenizarlo.

05.05.5 Adicióndelcemento
El cemento se colocará una vez que el Contratista hay formado la sección típica del material a ser

convertido en base de suelo-cemento y que éste haya sido humedecido a un nivel cercano a la

humedad óptima, El cemento se aplicará por vía seca o húmeda, es decir, con equipo esparcidor a

granel, en sacos distribuidos de manera apropiada, lo que deberá ser calculado por el Contratista

y aprobado por el Supervisor, o mediante la aplicación del cemento en forma de lechada,

utilizando para ello un equipo distribuidor correctamente calibrado.
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Antes de que inicie el proceso del suelo-cemento, la superficie a ser cubierta con el material de

préstamo o base granular a importar, deberá ser perfilada transversal y longitudinalmente, a las

lÍneas y grados establecidos en los planos; cualquier suelo o material inestable o inapropiado

deberá ser removido y reemplazado con material apropiado.

La subrasante o la superficie a ser cubierta, deberá ser firme y capaz de soportar, sin desplazarse

o asentarse, el peso del equipo de construcción, así como la compactación del suelo-cemento, de

acuerdo a lo especificado, Las subrasantes débiles, suaves o blandas deberán ser corregidas

hasta hacerlas apropiadas, antes de iniciar el proceso constructivo del suelo-cemento,

Para evitar atrasos posteriores, todo el equipo utilizado para construir suelos-cementos deberá ser

cuidadosamente revisado y verificado, para asegurase que se encuentra en óptimas condiciones

de operación y que reúne los requerimientos de construcción especificados para el trabajo de

suelo-cemento.
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No se permitirá la aplicación del cemento a granel en forma descontrolada, mediante dispositivos

de soplado a presión; se preferirán esparcidores mecánicos en lugar de neumátlcos. En todo caso,

cuando se aplique el cemento por vía seca sobre la superficie, debe controlarse la emisión de

polvo de cemento al ambiente, en especial en los días ventosos.

Cuando se utilice la vía húmeda, mediante lechada, ésta deberá inyectarse de forma directa bajo

el capó de la cámara de mezclado del reciclador, de manera de dispersar uniformemente la

lechada en la totalidad delárea que cubre lacámara de mezclado, a fin de que no se encharque,

ni que escurra hacia afuera de la sección típica. Cuando se tenga un dispositivo correcto de

distribución, se podrán utilizar camiones mezcladores de concreto para aplicar el cemento en

forma de lechada, En ningún caso se permitirá que las condiciones ambientales, como el viento,

afecten la aplicación de dicha lechada.

05.05.6 Mezclado final
Si el cemento se aplicara como una lechada, el tiempo desde el primer contacto del cemento con

el agua, para la aplicación sobre el suelo, no deberá exceder de sesenta (60) minutos. El tiempo

desde que se aplique la lechada sobre el suelo, hasta el momento en que se inicie el mezclado, no

deberá exceder de treinta (30) minutos; de esta manera, las operaciones de mezclado deberán

comenzar tan pronto como sea posible.

Luego que el cemento haya sido colocado sobre el material a estabilizar, iniciará el mezclado final,

lo cual deberá ser realizado por un reciclador o estabilizador de suelos. Para esta actividad

específica del mezclado final, no se permitirá, de ninguna manera, la utilización de

motoniveladoras; se aclara que solamente será permitido el uso de motoniveladoras cuando el

mezclado del material de suelo, del agua y el cemento se realicen en una Planta Central, en cuyo

caso, el Contratista deberá demostrar que sí puede colocar con motoniveladora el suelo-cemento,

en los lapsos de tiempo establecidos por las especificaciones.

El contenido de humedad en el momento del mezclado deberá estar en un rango de +l un 2oA del
contenido de humedad óptima; si el material a mezclarse tiene un contenido de humedad menor
que el especificado en el diseño de la mezcla, el agua faltante deberá de ser aplicada al material.

El agua podrá aplicarse de forma directa al capó de la cámara mezcladora, o dirigirse medlante

chorro a presión controlado y uniforme a la superficie del material.

El contenido de humedad óptimo es crÍtico para obtener el nivel de compactación especificado, por

esta razón, las operaciones del mezclado final de la combinación de suelos o agregados, con el

agua y el cemento, deberán producir en todo momento una mezcla homogénea, El mezclado

deberá realizarse y continuarse, en el espesor y ancho correctos, hasta que el producto final sea

uniforme en color, reuniendo los requerimientos de granulometrÍa especificada y de humedad,

establecidos en el diseño de la mezcla,

05.05.7 Compactación
La resistencia mínima requerida y el desempeño a largo plazo del suelo-cemento son afectados
por el grado de compactación ejecutado durante la construcción; si la mezcla es inadecuadamente

compactada, la base cementada no ganará la resistencia y durabilidad necesarias; además, una

t
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pobre compactación no permitirá a la base de suelo-cemento alcanzar la ganancia de la

resistencia última, lo que resultará en una falla permanente de la base o subbase cementada.

El tipo y cantidad de los compactadores utilizados dependerá de las propiedades de los materiales

y del espesor a estabilizar; por esta razón, se aclara que el número de compactadores a utilizar

dependerá del rendimiento que se observe en é1, o los tramos de prueba, No se aceptarán tramos

sobre-compactados.

El suelo-cemento deberá ser uniformemente compactado a un mínimo de 98% de la máxima

densidad, basado en un promedio móvil de cinco pruebas consecutivas, con ningún valor de

prueba que sea menor de 96%. La densidad de campo del suelo-cemento compactado se deberá

determinar por los siguientes métodos: ('l) Por el método nuclear en el modo de transmisión

directa (ASTM D 2922, AASHTO T 238) o, (2) Método del cono de arena (ASTM D 1556,

AASHTO T 191), o, (3) Método del balón de hule (ASTM D 2167, AASHTO T 205).

El contenido de humedad óptima y la máxima densidad deberán ser determinados antes de iniciar

el proceso de construcción de suelos-cementos, y también en el campo durante la construcción,

mediante una prueba de humedad-densidad (ASTM D 558 o AASHTO T 134).

Al inicio de la compactación, y sin importar que el mezclado se haya realizado en una planta

central o en el campo, siendo que la resistencia de un suelo-cemento reside en la correcta

hidratación del cemento, el contenido de humedad deberá estar dentro de +/- el 2% de la humedad

óptima especificada. Ninguna sección deberá permanecer inalterada por más de treinta (30)

minutos durante la compactación,

Todas las operaciones de compactación deberán ser completadas dentro de dos (2) horas, desde

el inicio del mezclado final del suelo-cemento; este tiempo limite podrá variar, dependiendo de las

condiciones ambientales y deberá ser acortado si se presentan condiciones muy secas y

ventosas. De igual manera, este tiempo límite podrá ser extendido bajo condiciones de clima

fresco, calmo y húmedo. Se aclara al Contratista que solo podrá trabajar en segmentos, de una

longitud tal, en que se pueda cumplir a cabalidad con todos los requisitos especificados de

humedad óptima y de comPactación.

05.05.8 Acabado final
Hacia el final de las operaciones de compactación, la superficie del suelo-cemento deberá ser

perfilada con motoniveladoras para cumplir con las líneas, los grados, peraltes y la sección típica

especificadas, Si fuere necesario, o a solicitud del Supervisor, la superficie deberá ser ligeramente

escarificada o rasurada con cepillos de escoba mecánica para remover marcas dejadas por el

equipo, o para eliminar planos laminados; en tal caso, se deberá continuar con la compactación

hasta alcanzar la uniformidad y densidad especificadas.

Durante el proceso de acabado final, la superficie deberá conservarse húmeda, mediante la

aplicación de rocíos de neblina, no de chorros de agua a presión, para lo cual se deberá disponer

de tanques de agua, con los dispositivos requeridos para talfin, Las operaciones de compactación

y acabado debeÉn realizarse de una manera tal, que se produzcan superficies densas, uniformes,

iibres de planos laminados de compactación, de grietas, de cordones y de materiales sueltos.

Todas las operaciones de acabado deberán completarse dentro de las cuatro (4) horas, desde el

inicio del mezclado.

05.05.9 Juntas de construcción
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Al flnal de las operaciones de construcción en cada dÍa, se deberá formar una junta de

construcción transversal, a noventa grados y vertical, mediante el corte y remoción del material,

unos centímetros atrás, dentro del trabajo ya ejecutado. De igual manera, si no se ejecuta el ancho

completo de la vÍa en el mismo día, deberá también formarse una junta longitudinal, mediante el

corte y remoción del material a lo largo de la junta, unos centímetros atrás del trabajo ya

ejecutado, a fin de obtener una cara vertical, libre de materiales sueltos.

Se deberá prestar especial atención para que ambas juntas queden bien formadas, con el material

expuesto, bien compactado y removiendo los sobrantes sueltos. Cuando las operaciones de

adición del cemento se retrasen o detengan por más de dos (2) horas, se deberá ejecutar una

junta transversal de construcción dentro del trabajo ya completado y formando una cara lo más

vertical posible; el nuevo suelo-cemento se deberá empatar en el viejo, mediante un remezclado

de aproximadamente noventa (90) cm dentro deltrabajo interrumpido,

05.05.10 Curado
Una vez que las operaciones de construcción de los tramos de suelos-cementos sean terminadas,

deberán ser curadas y protegidas, especialmente si se espera que el tráfico circule sobre ellas. De

esta manera, después del acabado final, la superficie deberá ser curada, mediante la aplicación de

una membrana bituminosa líquida, es decir, de emulsión, o de otro material sellante aprobado, o

conservando continuamente húmeda la superficie, por un perÍodo de siete (7) dÍas, a través de la

aplicación de un rocio de neblina de agua, sin erosionar la superficie del suelo-cemento.

Si se decide por la aplicación de una membrana liquida, bituminosa u otra, ésta deberá aplicarse

tan pronto como sea posible, pero no después de veinticualro (24) horas de completadas las

operaciones de acabado final; en dicho caso, la superficie deberá mantenerse continuamente

húmeda, antes de la aplicación del material de curado,

Cuando se utilice un material bituminoso, del tipo de emulsión, la superficie del suelo-cemento

deberá ser densa, estar libre de materiales sueltos u extraños y deberá contener suficiente

humedad para prevenir una penetración excesiva de la membrana líquida. El material bituminoso,

o la emulsión asfáltica, deberá aplicarse uniformemente a la superficie de suelo-cemento acabado,

mediante un distribuidor de asfalto apropiado y aprobado para tal fin. La Tasa de Aplicación exacta

y la temperatura, para una cobertura completa, sin escorrentia excesiva, deberá ser especificada

por el Supervisor.

En el caso que no pueda evitarse la circulación del equipo de construcción y el de los usuarios de

la vía, por sobre la superficie curada -imprimada- con la emulsión, antes de que ésta haya secado

suficientemente, deberá aplicarse suficiente arena secante, para impedir que el tráfico levante con

las ruedas el material bituminoso. Se aclara que uno de los objetivos fundamentales del curado es

impedir la pérdida de humedad, para que la hidratación tenga lugar, y, de esta manera, que no se

detenga el proceso de ganancia de resistencia del suelo-cemento.

05,05,1 1 Micro-agrietamiento o Pre-agrietamiento
Los materiales tratados con cemento se contraerán de forma natural, durante el proceso de

curado, debido a la desecación y a la hidratación del cemento. Dicha contracción puede que

resulte en agrietamientos de contracción de los suelos-cementos, El reto con estos agrietamientos

es que no afecten adversamente el desempeño de los pavimentos que se construyan encima del
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suelo-cemento. Si se formasen grietas anchas, los esfuerzos concentrados puede que causen

grietas que se reflejen desde la base cementada hacia la superficie pavimentada, las que

normalmente no afectan el desempeño del pavimento, pero sí podrÍan afectar su apariencia.

Los agrietamientos de contracción en los suelos-cementos pueden ser controlados o mitigados,

mediante la técnica llamada micro-agrietamiento, o pre-agrietamiento. Por lo anterior, se deberán

aplicar varias pasadas de un compactador vibratorio sobre la base o subbase de suelo-cemento,

entre cuarenta y ocho (48) a setenta y dos (72) horas después de la compactación flnal, luego que

el suelo-cemento haya obtenido alguna resistencia inicial.

Este pre-agrietamiento deberá ejecutarse, mediante tres pasadas completas de un compactador

vibratorio que tenga un peso de entre 10 a12 toneladas, con el control de vibrado a su máxima

amplitud y sobre la superficie total. El compactador deberá operar a una velocidad de

aproximadamente 2,0 millas/hora (3.2 km/hr), Este procedimiento inducirá la aparición de

pequeñas grietas en el suelo-cemento. Se espera que el micro-agrietamiento previo pueda reducir

la cantidad de grietas, en un suelo-cemento apropiadamente diseñado, en un orden de entre 30%

a70o/o.

El micro-agrietamiento durante las etapas tempranas del curado no perjudica la resistencia del

suelo-cemento, ya que tan pronto como una suficiente hidratación del cemento continúa, después

del micro-agrietamiento temprano, la resistencia a la compresión simple a los 28 días de los

suelos-cementos pre-agrietados, no son signiflcativamente diferentes, de las de los suelos-

cementos curados y no pre-agrietados.

Después de las operaciones de pre-agrietamiento, el curado deberá continuar. Si las bases de

suelo-cemento fueron curadas mediante el rociado de humedad, antes del pre-agrietamiento, este

curado húmedo deberá continuarse por dos días adicionales. Alternativamente, la base o subbase

de suelo-cemento podrá ser curada por la vía húmeda durante cuatro (4) horas después del pre-

agrietamiento, y luego sellarse mediante membrana líquida para prevenir pérdidas de humedad.

05.05.12 Apertura al tráfico
Los tramos terminados de suelo-cemento podrán ser abiertos inmediatamente al tráfico local y al

equipo de construcción, pero a velocidades bajas, y siempre y cuando no se perjudiquen la

membrana de curado, o las operaciones del curado húmedo, y siempre que el suelo-cemento sea

suficientemente estable para resistir los daños o una deformación permanente, Estas condiciones

se deben cumplir a cabalidad, requiriendo una oportuna autorización por parte de El lngeniero,

Cuando se utilice curado húmedo continuo en lugar de un compuesto o membrana lÍquida de

curado, el suelo-cemento podrá ser abierto a todo el tráfico, después del período de siete (7) días

de curado húmedo, siempre y cuando la base de suelo-cemento haya endurecido de manera

suficiente, para prevenir los daños o una deformación permanente.

05.05.13 Mantenimiento
El contratista deberá mantener la base o subbase de suelo-cemento en buenas condiciones, hasta

que todos los trabajos sean completados y aceptados; dichas labores de mantenimiento deberán

ser siempre ejecutadas a su propia cuenta. Las operaciones de mantenimiento deberán incluir las

reparaciones inmediatas de cualquier defecto que pudiera surgir. Cuando sea necesario

reemplazar cualquier porción de suelo-cemento, estos reemplazos deberán cubrir la profundidad
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total, con cortes verticales, y utilizando, ya sea base de suelo-cemento o concreto. Bajo ninguna

circunstancia se aceptarán reparaciones superficiales.

05.05.14 Tramos de prueba

Antes de iniciar formalmente las operaciones constructivas de la base o subbase de suelo-

cemento, el Contratista deberá realizar a su propio costo y con suficiente antelación, un tramo de

prueba o los que se necesiten. Dicho tramo de prueba servirá para evaluar la idoneidad del diseño

de la mezcla de suelo-cemento, así como para verificar las condiciones de operación del equipo

de construcción y para comprobar las destrezas del personal involucrado.

En tal sentido, en el tramo de prueba se podrán establecer y evaluar los patrones de ejecución de

los diferentes equipos destinados a dicha actividad, como pueden ser la velocidad de marcha del

reciclador o estabilizador de suelos, la velocidad de giro del cilindro rotatorio, los posibles patrones

de compactación y el número de pasadas y de unidades necesarias, en relación con los

requerimientos de densidad que fijan las especificaciones; el suministro de agua y su forma de

aplicación, así como la efectividad de los métodos de incorporación del cemento.

El tramo de prueba también servirá para que el Contratista establezca, con base en las

condiciones de operación del equipo y las destrezas de sus operadores, las máximas longitudes

de los tramos que podrá construir, en relación a los tiempos máximos en que pueden ejecutarse

cada uno de los procesos. De igual manera, tales tramos de prueba servirán para verificar las

operaciones de curado y del pre-agrietamiento; asimismo, en este tramo el Contratista verificará la

idoneidad de su plan de seguridad, con el propósito de minimizar accidentes a los usuarios y a sus

propios empleados.

El tramo o los tramos de prueba serán medidos para pago, toda vez que su ejecución y los

resultados de laboratorio cumplan con todos los requerimientos aquíespecificados.

05.05.15 Control del tráfico y la seguridad
Antes de iniciar con los trabajos de construcción de bases o subbases de suelo-cemento, el

Contratista deberá remitir a la Supervisión, para su revisión y aprobación, un Plan de Control del

Tráfico y de Seguridad, el que deberá detallar cómo y con qué recursos humanos y materiales se

controlará el tráfico durante y después de las operaciones de construcción, Dicho plan deberá

incluir el número de rótulos que se necesiten, las distancias de ubicación entre ellos y cuáles serán

las leyendas inscritas en los mismos. Además de lo anterior, el Plan deberá incluir cuánto tiempo

después de terminado un tramo, el Contratista abrirá la circulación de vehículos sobre el mismo,

Se sobreentiende que el Contratista conoce los riesgos a la seguridad de los usuarios de la vía y a

su propio personal, que implican las operaciones de construcción de bases y subbases de suelo-

cemento; por esta razón, todos los empleados deberán ser dotados del Equipo de Protección

lndividual EPl, siendo de particular importancia los chalecos reflectantes,

05.05.1 6 Limitaciones ambientales
Los trabajos para la construcción de suelos-cementos deberán realizarse con temperaturas

superiores a 5"C y deberán tomarse precauciones cuando existan condiciones muy ventosas que

puedan afectar el esparcido del cemento o el riego de la membrana liquida bituminosa, - la

emulsión asfáltica- dado que el viento distorsiona los patrones de regado de las boquillas de la
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barra del distribuidor de asfalto, lo que afecta la uniformidad de regado, produc¡endo estrías

longitudinales; De forma similar, deberán tomarse precauc¡ones en condiciones de extremo calor,

ya que se pueden presentar pérdidas aceleradas de humedad, lo que afectará la hidratación, de la

cual depende la ganancia de resistencia del suelo-cemento.

Bajo ninguna forma se aceptaran condiciones lluviosas durante la construcción de los suelos-

cemento, especialmente durante el mezclado, por lo cual el Contratista deberá tomar todas las

precauciones y planificación con los pronósticos del clima, a fin de impedir que se presenten tales

circunstancias.

05.06 Medición y forma de pago

Este trabajo se medirá y se pagará por unidad de metro cúbico (m3) de suelo-cemento, medido en

su posición final, de acuerdo a las líneas, secciones típicas y de alineamiento vertical y horizontal

establecidos en los planos,

El precio incluirá todos los costos directos e indirectos de su ejecución, lo que incluye a toda la

mano de obra, el equipo y los materiales necesarios, así como las actividades iniciales,

preparatorias, de limpieza inicial y final, hasta la limpieza del material sobrante depositado en las

orillas de la vía, así como los costos de reparación del suelo-cemento, y los de trituración de

agregados, cuando lo indiquen las especificaciones; incluye además, la carga, acarreo y descarga

de los suelos y/o agregados, el cemento, el agua, las emulsiones asfálticas de curado u otro

material similar y/o los aditivos requeridos, desde los planteles de producciÓn de los mismos hasta

el sitio de colocación y construcción, asÍ como las actividades de pre-acarreo, si fueren

necesarias.

lncluye, además, la preparación de la superficie de asiento, tendido, el mezclado, sea éste

ejecutado en una planta central o en el sitio de las obras, el pre-humedecimiento y la

compactación y perfilado inicial a las cotas del proyecto, del material de suelo y/o agregados.

lncluye también la adición del cemento, el agua y aditivos retardadores cuando se requieran,

además del mezclado final con equipo reciclador o estabilizador de suelos, la compactación y el

acabado final realizado con motoniveladoras, a las líneas, secciones típicas y alineamientos

horizontales y verticales establecidos en los planos y en las especificaciones, asÍ como el curado y

mantenimiento del suelo-cemento, además de la movilización y desmovilización de todo el

personal, los materiales y el equipo de construcción del mismo.

El pago incluye también, todas las reparaciones y/o remociones y/o demoliciones que sean

necesarias y de responsabilidad del Contratista, en los eventos en que el suelo-cemento se dañe

y/o no cumpla con lo aqui especificado; el pago incluye, también, el costo del, o los Tramos de

irrueba; además, las medidas de seguridad y de control del tráfico que se establezcan para la

correcta y segura realización del trabajo, así como todos los equipos de protección individual EPI

que deban portar todos los involucrados en las operaciones constructivas del suelo-cemento.

ETC.O6 CEMENTO

Esta especiflcación complementaria estará regida por la Secció n 701 Cemento Pórtland de las

Especificaciones Generales, con las modificaciones presentadas en la presente ETC.
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06.01 ETC-05 SUELo-CEMENTo. (|NCLUYE BASES TRATADAS CoN CEMENTo Y/0 SUBBASES

TRATADAS CON CEMENTO), para esta Capa de Sub Base se recomienda para su

estabilización en la siguiente sub-sección:

06.01.1 Cemento Pórtland. El cemento Pórtland deberá cumplir con las especificaciones

ASTM C150 Tipo I o ASTM C1157 Tipo GU. Si la presencia de sulfatos en elmateriala reciclar
"in situ" fuera superior al cero punto cinco por ciento (0.5%), en ese caso deberá emplearse un

tipo de cemento resistente a la acción de los sulfatos según especificación de ASTM.

06.02 Medición: En todos los casos, el cemento será medido en kilogramos, tal como se describe en

cada uno de los ítems relacionados con este material,

06.03 Pago: Será el número de kilogramos de cemento utilizado en cada uno de los ítems, medidos

por separado, pagados al precio establecido en el Contrato como ETC-06 CEMENTO,

ETC.O7 RIEGO DE IMPRIMACIÓN

Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 405 Capa de lmprimación, de las

Especificaciones Generales para Construcción de Caminos de SOPTRAVI, edición diciembre

I 996.

07,01 Descripción: Este trabajo consiste en la aplicación de un riego de imprimación, a partir de la
distribución de asfalto rebajado o emulsión asfáltica. Se aplicará un riego de imprimación previo a

la colocación de una capa asfáltica o Pavimento de Hormigón, sobre una capa granular o una

capa de agregado estabilizado con algún material no asfáltico.

07.02 Materiales: El asfalto rebajado será MC-70 corresponderá a lo especificado en la Subsección

702.02 de las Especificaciones Generales. El tipo de emulsión asfáltica corresponderá a lo

especiflcado de la Subsección 702.03 de las Especificaciones Generales. Se utilizará material

secante, y se colocará de acuerdo con la Subsección 703.09 de las EG's.

Se deberá utilizar asfalto rebajado designación MC-70, o Emulsión catiónica del tipo CSS-1 o

CSS-1h (rompimiento lento) para la imprimación, siempre y cuando el Contratista muestre

mediante pruebas in-situ, que la pelicula asfáltica se adhiere satisfactoriamente a la superflcie de

la base estabilizada.

El material secante, este deberá cumplir con los requisitos de granulometría y plasticidad

establecidos en la sub-sección 703.09 de las Especificaciones Generales.

07.03 Requisitos para la construcción
07.03.01 Equipos. El Contratista proveerá el equipo necesario para el calentamiento y distribución

uniforme del asfalto y del material secante, cuando éste sea requerido. El distribuidor será capaz

de distribuir uniformemente el asfalto a temperaturas uniformes, en anchos de superficie

variables, en cantidades fácilmente determinadas y controladas entre 0,2y 4litros por m', con una

tolerancia de 0,1 litro por m2, manteniendo una presión uniforme de aplicación. El equipo

distribuidor incluirá un tacómetro, manómetros, medidores de volumen de precisión o un tanque

calibrado y un termómetro para la medición de las temperaturas del contenido del tanque. Los

I
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distribuidores estarán equipados con una unidad de potencia para la bomba y barras rociadoras de

circulación total, ajustables lateral y vefiicalmente.

07.04 Preparación de la superficie, La superficie a imprimar estará conformada a fin de satisfacer la

rasante y sección requeridas, libre de todo tipo de grietas, corrugaciones, material segregado,

uniformemente compactada y barrida.

Las demoras en efectuar la imprimación pueden dar lugar a la necesidad de reprocesar y

reconformar el camino, a fin de volver a lograr una superficie lisa y compactada.

07.05 Limitación de condiciones climáticas. Se aplicarán riegos de imprimación en superficies secas

o con humedad superficial moderada, a criterio del lngeniero, cuando la temperatura del aire a la

sombra y en la supeficie del pavimento, ambas, sean por lo menos 10"C e incrementándose; y

cuando no haya neblina ni lluvia.

07.06 Aplicación de la imprimación. Se calibrará la barra de aplicación por rocío ajustable: altura,

ángulo de boquillas y presión de bombeo, y se verificarán semanalmente las tasas de aplicación

longitudinal y transversal, de acuerdo con ASTM D 2995, Se protegerán las superficies en la vÍa

que requieran protección durante el rocío de ligante asfáltico. Se colocará papel protector en la

superficie de trabajo a lo largo de una distancia suficiente, al inicio y fin de la aplicación, de

manera que, en cada aplicación, el flujo de rocio de ligante asfáltico se inicie y detenga en el papel

protector.

Cualquier trabajo previo a la aplicación y cambios de dosificación deberán ser aprobados por el

Contratante.

Cuando se requiera, se humedecerá la superficie por medio de aspersores, de previo a la

aplicación del riego de imprimación. Se aplicará el ligante asfáltico con una tasa de dosificación de

0.75 a 1.14 litros por metro cuadrado (0,20 a 0.30 gal/m'?), para óptima penetración.

Cuando se utilice emulsión asfáltica que así lo requiera, a criterio del Contratante, se humedecerá

la superficie de colocación. Cuando se requiera, se diluirá una emulsión asfáltica de rompimiento

lento con una cantidad igual de agua, La tasa de aplicación de la emulsión asfáltica es de 0,75 a
'1.35 litros por metro cuadrado (0.20 a 0.35 gal/m'? de asfalto residual)'

La tasa de riego más apropiada será determinada por medio de pruebas de campo. Una vez que

se defina la tasa de riego, ésta deberá aplicarse en los riegos subsecuentes con una tolerancia de

t 100/o,lo cual será verificado por el lngeniero.

Las superficies imprimadas con emulsión asfáltica o con asfaltos rebajados serán curadas por no

menos de 3 dias (72 horas), a menos que se pruebe que las llantas de las volquetas de la

pavimentación no levantan la imprimación, se podrá reducir el tiempo a dos días (48 horas).

A criterio del Supervisor, si el asfalto fallara en su penetración dentro del tiempo especificado y el

camino debiera ser habilitado al tráfico, se deberá distribuir material secante en las cantidades

requeridas para absorber cualquier exceso de asfalto.

Se removerá el exceso de material de secado tan pronto como sea práctico, luego de que el

exceso de asfalto es absorbido. Se removerá todo resto de contaminantes y partículas extrañas

sobre la superficie, y se repararán todas las áreas dañadas de previo a la colocación de la

siguiente capa, por cuenta del Contratista.

07.07 Medición,
a) Riego de lmprimación: Se medirá la cantidad de riego de imprimación por galón, calculando el

volumen utilizado por la multiplicación del área cubierta que se integrará al pavimento por la
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tasa de riego aprobada (gal/m'). Para verificaciones de la relación galones/m2 de asfalto, se

harán chequeos con charolas que posean dimensionales de 30x30 cm, colocadas al paso del

camión distribuidor.

b) Material de Secado: Este será incluido en las actividades de la Capa de lmprimación, el

contratista deberá considerar este material dentro del proceso de ejecución de este Ítem.

Deberá cumplir con la EG 703,09 de SOPTRAVI.

07.08 Pago: Las cantidades aceptadas, medidas de acuerdo con 07.07, serán pagadas según el precio

de contrato, por unidad de medida, para los renglones de pago indicados en los términos del

contrato. El pago será la compensación por todos los trabajos descritos en esta ETC, incluyendo

suministro de materiales, transporte, colocación, ensayos de prueba, ensayos de aprobación y el

agua que sea utilizada para humedecimiento de la superficie o para dilución de la emulsión

cuando ésta sea utilizada,

a. Riego de imprimación: Será pagado por galones, al precio unitario del contrato.

b. Material de secado. No se reconocerá pago por esta actividad en el contrato,

ETC-08

08.01

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
Descripción

08.01.1 Definición
Un Doble Tratamiento Superficial consiste de dos capas de asfalto o de emulsión y dos capas de

agregados de distinto tamañ0, colocados de manera intercalada, sobre una capa de base

estructural, preparada e imprimada de forma apropiada, o sobre un pavimento asfáltico existente,

debidamente preparado.

En términos generales, y en orden constructivo, el procedimiento comienza con la aplicación de

una capa de asfalto rebajado o emulsión, seguida de una capa de agregados, dosificados de

manera tal, que la capa tenga el espesor de una sola partícula de agregado, nunca dos, ni más;

inmediatamente después de distribuir correctamente el agregado, este se acomoda o se rodilla

con compactadoras neumáticas, y solo eventualmente con rodillo metálico, dado que este último

tiene la capacidad de quebrar o moler los agregados, modificando su tamaño original.

A continuación, se aplica una segunda capa de asfalto rebajado o emulsión, luego de la cual

seguirá una segunda aplicación de agregados, generalmente de tamaño máximo nominal de la

mitad del anterior; seguidamente, se vuelve a acomodar con el uso de compactadores neumáticos.

Las cantidades a aplicar de asfalto rebajado o emulsión, y agregados, se determinan mediante un

diseñ0, razón por la cual, los excesos de agregados en ambas capas deben ser removidos

cuidadosamente con barredoras mecánicas, aún entre las dos aplicaciones.

08.01.2 Cantidades por metro cuadrado a aplicar de ambos materiales,

Las cantidades que a continuación se presentan en las Tablas # 1 y 2, son aproximadas y

representan solamente los rangos dentro de los cuales pueden estar las dosificaciones de los

materiales constitutivos de un Doble Tratamiento Superficial, tomando en cuenta también, que

algunos constructores prefieren colocar la mayoría del asfalto en la capa inferior, y otros lo

contrario, según los métodos y el clima. Se aclara que las tasas de aplicación exactas, de

emulsión o asfalto rebajado y de las dos capas de agregados, se obtendrán de los diseños de
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dosificación, que al propósito deberá rcalizat y presentar el Contratista, para revisión y aprobación

de la Supervisión.
Tabla # 1

Ralrqos de dosificación de los componentes de Dobles Tratamientos Superficiales

T

Granulometrias

Tabla#2
ibles oara los Dobles Tratamientos Suoerficiales

o

Cantidades de Material a Colocar en Dobles Tratamientos Superficiales

Descripción
Dosif icaciones Aproximadas con

Asfalto Rebajado

Dosificaci ones Aproximadas con

Emulsión Asfáltica

Primera Capa

Asfalto Rebajado en lt/m2 0.86 a 1.901t/m2

Emulsión en lt/m2 t.40a2.40|t/m2

Agregados en Kg/m2 19.0a27.0Kg/m2 t9.Oa27.0Kg/m2

Segunda Capa

Asfalto Rebajado en ltlm2 0.80 a 1.801t/m2

Emulsión en lt/m2 1.15 a 2.301t/m2

Agregados en Kg/m2 9.0 a 13.0 Kglm? 9.0 a 13.0 Kg/m2

Diferentes Especificaciones para los Agregados de Doble Tratamiento Superficial

Tamices en mm 25 19 L2.5 9.5 6.3 4.75 2.36 1.18 0.075 Flackness

lndex

Max.Tamices en " 1u 314' rl2 318" tl4" No.4 No.8 No.16 No. 200

Granulometrías para DTS de la Norma ASTM D448 y AASHTO M-43

Grava de 3/4" en 1' Capa 100 90 - 100 20-55 0-15 0-5 35

Grava de 318" en2' 100 85 - 100 10-30 0-10 0-5 35

GranulometrÍas DTS de Standard S s for Constructions of Roads and Bridges on Federal H FP.14

Grava de 314" enL' 100 90 - 100 0-35 0-12 0-1

Grava de 3/8" en 2'capa 100 85 - 100 0-35 0-8 0-1

Granulometrías para DTS de las Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes de la 5l ECA (B y D)

Grava de 3/4" en 1'Capa 100 90 - 100 0-35 0-12 0-1 35

Grava de 3/8" en 2" Capa 100 85 - 100 0-35 0-8 0-1 35

6ranulometrías para DTS Especificadas por el National Association of Australia State Road Autthorities (one size aggregate)

6rava de 3/4" en 1" Capa 100 95 - 100 0-20 0-5 0-0.5 35

Grava de 3/8" en 2'Capa 100 95 - 100 0-40 0-5 0-0.5 35
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08.01.3 Agregados Pétreos
Los dos tipos de agregados, parala primera y segunda capa, deberán proceder de la trituración de

rocas y piedras, resultando el producto final en agregados limpios, fuertes, durables y que no

contengan suciedad, ni materia orgánica; se llama la atención en el sentido de evitar a toda costa

la presencia de polvo, dado que éste reduce drásticamente la adherencia de los agregados al

asfaltooalaemulsión.
Se debe tener presente que, en agregados para Doble Tratamiento Superficial, el mejor

desempeño se obtiene cuando los agregados cumplen con las siguientes caracterÍsticas:
. Granulometrías de un solo tamañ0, cuando fueren posibles,

. Limpieza, especialmente de polvo y arcilla.

. Libres de terrones de arcilla.

. Agregados cúbicos, con limitación de partículas planas y elongadas.

. Caras fracturadas.

. Compatibles con eltipo de ligante seleccionado.

. Los agregados deben estar húmedos para ser utilizados con emulsiones, no saturados, ni

chorreando, pero deben estar secos para uso con asfaltos rebajados calientes,

Por lo anterior, ambos tipos de agregados deberán cumplir con los siguientes requisitos:
. Granulometrias: seguir las indicadas en la Tabla # 2 anterior, AASHTO T27 y AASHTO T-

11 para la determinación del Pase # 200; de este último, los agregados no deberán tener

en ningún caso más de 0.75% de polvo.

. Grumos y/o terrones de arcilla: 1% máximo, según la Norma AASHTO T1 12

o Partículas planas y alargadas: 10% máximo, cuando sean ensayadas con la Norma ASTM

D4791.

o Desgaste de Los Ángeles por Abrasión; la pérdida no deberá ser mayor de 35%, según la

Norma AASHTO T 96.

. Ensayo de Durabilidad: los agregados no deberán tener una pérdida mayor al 120/0,

cuando ensayados a cinco (5) ciclos de Sulfato de Sodio (S04NA2), según la Norma

AASHTO T 104.

. Caras Fracturadas: deberán tener un mínimo de g0%, cuando ensayados con la Norma

ASTM D5821.

. El indice Laminar o Flackiness lndex no deberá ser mayor a350/0.

. Peso Unitario: los agregados para ambas capas no deberán tener un Peso Unitario inferior

a1280 kg/m3, cuando sean ensayados con la Norma AASHTO T 19 o ASTM C29, lo que

significa que no deberán utilizarse agregados livianos.

. Resistencia al Desnudamiento: los agregados de ambas capas deberán tener una

retención del ligante superior al 95%, cuando sean ensayados con la Norma AASHTO T

t
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182, en caso contrario deberán utilizarse aditivos mejoradores de adherencia

08.01.4 Materiales Asfálticos

08.01.4.1 Descripción
Los materiales asfálticos, comúnmente llamados bituminosos, a utilizar en el Doble Tratamiento

Superficial, consistirán de emulsiones catiónicas convencionales o modificadas con polímero.

Se definen a las emulsiones asfálticas como dispersiones de pequeñas partículas de un cemento

asfáltico, en una solución de agua y de un agente emulsificante de naturaleza catiónica, en este

caso, lo cual determina la denominación de dicha emulsión, Dichas emulsiones deberán ser

estables y deben presentar un aspecto homogéneo y una adecuada dispersiÓn del cemento

asfáltico en la fase acuosa.

Para los efectos de esta especificación, en nuestro medio, la denominación de las emulsiones

catiónicas se integrará con una letra C que representa al tipo de emulsificante utilizado en su

fabricación, en este caso, catiónico, seguido de la letra R, que identifica a un tipo de rotura rápida

de la misma; asimismo, la letra S, de setting, significa su rotura. Los números 1 o 2 identifican la

cantidad de ligante residual, 65% o 70%, aproximadamente. Finalmente, la presencia de una letra

P, denota una modificación de la misma con polímeros.

08.01.4.2 Transporte
El transporte de la emulsión asfáltica deberá realizarse a granel, en camiones tanque, desde la

planta de fabricación hasta el sitio de almacenaje en el proyecto; dichos camiones no deberán

requerir aislamiento térmico, ni calefacción, Además, deberán estar dotados de los medios

mecánicos que permitan un rápido traslado a los tanques de almacenamiento; de igual manera,

deberán dotarse de dispositivos para la toma de muestras.

08.01.4.3 Almacenamiento
Antes de su utilización, las emulsiones asfálticas deberán almacenarse en tanques cilíndricos

verticales, los cuales deberán dotarse de tuberías de fondo parala carga y descarga de la misma,

ubicadas en extremos opuestos del tanque. Además, los tanques deberán contar con bocas de

ventilación, a fln de impedir que se desarrollen presiones en su interior, lo mismo que dispositivos

de medida y de seguridad, que garanticen la protección del personal y un funcionamiento correcto,

lo que obliga a ubicarlos en sitios de fácil acceso.

Deberán contar también, con válvulas para toma de muestras y sistemas de re-circulación para

cuando deban almacenarse en períodos prolongados. De igual manera, los tanques deberían

disponer de sus propios medios de carga para el rápido trasvase de las emulsiones, de la forma

más directa posible. Todas las tuberías utilizadas para el traslado de la emulsión del camión

tanque al tanque de almacenamiento y de éste a los camiones distribuidores, deberán disponerse

de forma tal que puedan limpiarse fácilmente después de cada operación.

08.01.4.4 Recepción de las emulsiones en elplanteldelcontratista
Después de cada una de las entradas de los camiones tanque de transporte de la emulsión, el

Contratista deberá obtener y entregar a la supervisión la información siguiente:
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. La cantidad, tipo de emulsión y su velocidad de ruptura.

. Las fechas de su elaboración y de despacho.

. Su Certificado de Calidad.

. Los resultados de los ensayos de calidad efectuados a muestras representativas de las

mismas, de manera de mostrar su cumplimiento con las especificaciones, todo lo cual

debe venir incluido en el certificado anterior,

. La entrega de un Certificado de Calidad no inhibirá a la Supervisión, y aún al Contratista,

de realizar sus propios ensayos de comprobación. Como tampoco la recepción del

certiflcado significa la aprobación de la misma y de los trabajos que con ella se hicieren.

No se recibirán aquellas tancadas de emulsión que no sean respaldadas por el necesario

Certificado de Calidad.

. En todo caso, el Supervisor siempre tendrá la facultad de tomar y conservar para sí todas

las muestras de emulsión que considere necesarias, sobre las cuales deberá realizar

todos los ensayos que considere pertinentes.

. Si la emulsión ha sido almacenada por más de quince días, antes de su empleo, el

Supervisor conserva la facultad de tomar muestras y ensayarla de manera tal, que ésta

cumpla con sus propiedades iniciales y pueda ser utilizada al propósito. De no cumplir con

lo especificado, se procederá a su homogenización y a la verificación de su calidad con

nuevos ensayos,

08.01.4.5 Requerimientos técnicos para las emulsiones.
En este proyecto podrán utilizarse emulsiones convencionales del Tipo CRS-1 y CRS-2, además

de la CRS2P; ésta última corresponde a una emulsión modificada con polÍmeros, de grado

superior a las primeras dos, porque su base asfáltica es más adhesiva y elástica que los cementos

asfálticos convencionales; su utilización se asocia a un mejoramiento de la retención del agregado,

durante las etapas tempranas de la vida del tratamiento superficial, lo mismo que para aumentar el

punto de ablandamiento (softening) del ligante asfáltico después de su curado.

De ahí que su uso puede recomendarse para aquellos tratamientos superficiales asfálticos y capas

de sello que se construyan en zonas de montaña, donde predominen tramos de pendientes fuertes

y curvas horizontales de radio corto, o en zonas de altas temperaturas. La norma que indica las

especificaciones bajo las cuales se regulará el uso de las emulsiones catiónicas, corresponde a la

ASIM D2397 Especificación Estándar para Asfaltos Emulslficados Catiónicos. En la Tabla # 3,

que es parte de la misma, se incluyen los requerimientos que deberán cumplir las diferentes

emulsiones a ser utilizadas en el proyecto.

Tablas#3,4y5
Reouerimientos técnicos de las emulsiones asfálticas catiónicas

I
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08.01.5 Aprobación del diseño y los materiales

Con suficiente antelación al inicio de las operaciones de pavimentación con Doble Tratamiento

Superficial DTS, el Contratista remitirá a la Supervisión, para su revisión y aprobaclón, el diseño

de la dosiflcación del DTS, además de entregar muestras de suficiente tamaño de cada uno de los

materiales constitutivos, tanto de la emulsión, como de ambos agregados.

08.02 Equipo de construcción.

08.02.1 Distribuidor de asfalto o emulsión
El distribuidor de asfalto o de emulsión, estará constituido por un camión, sobre el cual estará

montado un tanque distribuidor de asfalto, de entre 1,000 a 2,000 galones, y el cual deberá estar

dotado, como minimo, de lo siguiente:

. Computadora o centro de control electrónico, de los volúmenes y tasas de operación del

distribuidor, así como de los ajustes por tipo de asfalto; control de las operaciones de

abertura y cierre de válvulas, de la bomba, del volumen aplicado y de su presión, así como

de las operaciones de ajuste de altura de la barra distribuidora.

. Calentador a gas o diésel, para calentar uniformemente el asfalto.

. Barra ajustable de circulación y aplicación del asfalto en chorro, de entre 12 a 15 pies de

extensión.

. Dispositivos de control, incluyendo tacómetros, medidor de presión, medidor de volumen,

medidor o calibrador de volumen en el tanque, de manera que la emulsión, o el asfalto

rebajado, sean aplicados en todo el ancho requerido, con una desviación de apenas 0.02

galón/m'?.

. Termómetros para medir la temperatura del asfalto en el tanque mismo.

. Control posterior, en el tanque, de la barra de distribución de asfalto y de la circulación del

asfalto.
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08.02.2 Esparcidor de agregados pétreos

El esparcidor de agregados deberá ser del tipo autopropulsado y de alimentación continua, de

forma que pueda distribuir o esparcir uniformemente capas delgadas de agregados, en el ancho

de pavimentación, y sobre la película de asfalto que de previo ha sido depositada sobre la vía.

Este esparcidor deberá tener la suficiente potencia para tirar de las volquetas, puestas en neutral,

mediante un dispositivo de enganche que puede ser controlado por el operador, Como minimo, el

equipo de esparcido deberá estar provisto de lo siguiente:

. Control automático de cierre y apertura de las compuertas, lo mismo que del grado de

abertura de las mismas, en función del tamaño máximo nominal y de la cantidad de los

agregados.

. Dispositivo de enganche con las volquetas, - hitch - de manera de tirar de ellas, el cual

debe ser controlado por el operador; esto permite menores interrupciones por recarga,

hasta vaciar la volqueta.

. Tolva receptora; ubicada en la parte posterior y sobre la cual se descargan los agregados

desde la volqueta.

. Bandas transportadoras, normalmente dos, llevan el agregado, por debajo de la cabina del

operador, desde la tolva receptora hacia la de esparcido.

. Tolva de esparcido; ubicada en la parte frontal del esparcidor de agregados; recibe el flujo

continuo de agregados desde la tolva receptora, mediante las bandas transportadoras.

. Compuertas de descarga, normalmente de seis a ocho, las que permiten la salida de los

agregados desde la tolva de esparcido; son controladas por el operador, de forma

conjunta, o individualmente desde elfrente,

. Rodillo giratorio de descarga; ubicado en la parte inferior de las compuertas de descarga,

el cualfacilita un flujo uniforme de los agregados hacia afuera de las compuertas, además

de asegurar su esparcido uniforme en todo el ancho de la pavimentación; por esta razón,

debe verificarse que conserye siempre su forma recta y horizontal, sin desgastes, pandeos

o deformación.

08.02.3 Compactadores neumáticos
Se recomiendan para todas las operaciones de construcción de capas de sello y de tratamientos

superficiales, no así los rodillos metálicos, debido a que su cilindro metálico, sólido, recto y liso,

tiende a triturar los agregados. Las compactadoras neumáticas deben ser autopropulsadas, con

avance frontal y en reversa; su peso debe oscilar entre 10,000 y 24p00 libras, para lo cual

necesitan lastrarse con una combinación de arena y agua en sus depósitos interiores.

La efectividad operativa de los compactadores neumáticos depende de la Presión de Contacto, la

que, a su vez, depende de varios factores, como ser: el peso total de la unidad, el número de

llantas, el tamaño de las llantas, del tipo y número de lonas y de la presión de inflado de las

llantas, todas las cuales deberán ser lisas.

I
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Las llantas de los compactadores neumáticos deberán estar dispuestas de manera de cubrir un

ancho mínimo de 60" o 1.52 m, además de que los kenes delantero y trasero de las llantas deben

ser intercalados, es decir, una llanta de atrás circula en dirección del medio de dos llantas

delanteras. De ahíque las especificaciones establecen un mÍnimo de nueve llantas, cinco en el eje

delantero y cuatro en el eje trasero.

No debe existir más de 5 psi de diferencia de presión de inflado entre todas las llantas. Los

compactadores neumáticos requieren siempre de suficiente presión de contacto con el pavimento.

Para los compactadores livianos se establecen 45 psi de presión mínima de contacto, 80 psi para

compactadores medianos Tipo A y 90 psi para los medianos Tipo B, si bien se permiten presiones

de contacto mayores.

08.02.4 Barredoras mecánicas

En el caso de los pavimentos de Doble Tratamiento Superficial, la superficie de la base imprimada

debe ser barrida con dispositivos mecánicos, antes de aplicar la emulsión o el asfalto rebajado,

para asegurar la correcta adherencia al pavimento, como igual ocurre con ambas capas de un

doble tratamiento superficial, a fin de eliminar los sobrantes de agregados entre ambas capas.

Por esta razón, las banedoras mecánicas deben ser autopropulsadas, de diésel o gasolina, con

cuatro llantas y que pueda operar hacia adelante y en reversa. Deben contar, además, con cepillos

de cerdas circulares, dispuestos sobre un eje horizontal, el que debe ser capaz de elevarse, bajar

y rotar horizontalmente; debe también contar con un pequeño tanque de agua, para aplacar el

polvo, dada la peligrosidad de éste para los usuarios de la vía y del mismo operador, todo lo cual

deberá ser controlado desde la cabina. El operador deberá contar con Equipo de Protección

lndividual EPl, de forma que no absorban polvo y no se afecte su vista.

El material de fabricación de los cepillos giratorios lo constituirán discos de nylon, de fibra, o una

combinación de discos de nylon y de acero, los cuales deberán ser constantemente revisados

para verificar su uniformidad y efectividad en las operaciones de limpieza,

08,02.5 Volquetas o equipo de acarreo de agregados

Lasvolquetasdeberán serde una capacidad no menorde 10 m3, para minimizarlas interrupciones

por recarga de agregados; este equipo deberá ser revisado constantemente para verificar que no

existan fugas de aceite, líquidos de frenos, de transmisión o hidráulicos, dado que los derrames de

estos fluidos afectan severamente las zonas deltratamiento superficial donde caen.

La compuerta trasera de las volquetas debe asegurarse con algún dispositivo que impida el

derrame descontrolado de agregados, este mecanismo podrá ser de pasador o cadena, de

manera que la caja de la volqueta pueda elevarse sin que la compuerta se abra sin control; el

objetivo es que la compuerta permanezca cerrada cuando la caja esté en su posición horizontal y

destrabar Suavemente, mientras la caja se levanta para vaciar los agregados.

De igual manera, todas las volquetas deberán ser equipadas con un dispositivo de enganche, -
hitch - cuya ubicación deberá ser compatible con la posición vertical y horizontal del mecanismo

de enganche del esparcidor de agregados, dado que el esparcidor debe remolcar a cada una de

las volquetas, mientras los agregados se descargan sobre la tolva receptora del esparcidor.

Dependiendo de la ubicación del plantel de los agregados, se debe de planear cuidadosamente el

número de volquetas que serán necesarias para el acarreo de los agregados, para evitar algún
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08.03

tipo de desabastecimiento; una forma de impedir o mitigar estas circunstancias, consiste en pre-

acarrear los agregados y colocarlos en algunos sitios específicos a la orilla del camino, para lo

cual, en dicho caso, se requiere de un equipo de carga.

Construcción del Doble Tratamiento Superficial
La secuencia del proceso constructivo de un pavimento de Doble Tratamiento Superficial involucra

las siguientes actividades:
. Preparación del proyecto

. Preparación de la superficie

. Aplicación de la emulsión en la primera capa

. Esparcido del agregado de primera capa

. Barrido intermedio, sifuere necesario

. Acomodamiento a su máxima densidad del agregado de la primera capa

. Aplicación de la emulsión en la segunda capa

. Esparcido del agregado de segunda capa

. Acomodamiento a su máxima densidad del agregado de la segunda capa

. Barrido de los agregados sobrantes o colocados en exceso

08.03.1 Preparación del proyecto
Consiste de todas aquellas actividades previas y esenciales para la buena marcha del proyecto.

Estas actividades comienzan con la conecta selección de la fuente de materiales de las que se

obtendrán los agregados. Una vez escogida la fuente, deberá tenerse presente que la trituración

de los agregados deberá ser de roca y que los agregados deberán ser lo más cúbicos posibles, lo

cual es importante para la correcta selección del equipo de trituración.

lniciada la trituración, deberán realizarse muestreos diarios de agregados, a los cuales deberán

verificárseles sus características iniciales de aceptación, las que fueron enumeradas en la Sección

1.3. Agregados Pétreos, Una vez determinadas las propiedades esenciales de aceptación, como

el Desgaste de los Angeles, la Sanidad o Durabilidad, Resistencia al desnudamiento, Caras

Fracturadas, Peso Unitario, Partículas Planas y Elongadas, las cuales deben repetirse con cierta

periodicidad, se deberán mantener diariamente los controles granulométricos, del polvo y del

lndice Laminar.

El objetivo de esto último es asegurar el cumplimiento de las granulometrías especificadas y

obtener un promedio ponderado de las mismas, es decir, que tome en cuenta las cantidades

trituradas diariamente, no solamente promediarlas, lo cual es esencial para un diseño correcto de

las dosificaciones.

Una vez implementado lo anterior, y cuando se tenga suficiente agregado triturado, se procederá

al diseño de la dosificación, el cual deberá ser remitido a la Supervisión, para su revisión y

aprobación, junto con muestras de los materiales, lo que deberá realizarse con suficiente

antelación a las operaciones constructivas.
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Aprobado el diseño y los materiales, este proceso de preparación del proyecto culmina con la

realización de una Reunión de Pre-construcción, en la cual deberán participar, tanto los ingenieros

del Contratista como los de la Supervisión, así como el personal clave, es decir, el capataz a

cargo, los operadores del equipo de distribución, esparcido y compactación del Contratista, asi

como los encargados de inspectoría de la Supervisión.

Es en esta reunión de pre-construcción donde se explicarán los detalles del diseño al personal

involucrado, de ambas partes; donde se dictarán los requerimientos y recomendaciones de

seguridad; donde se explicarán y/o se refrescarán los procedimientos constructivos y sus

limitaciones; donde se revisará el equipo y se calibrará para su correcta operatividad; donde se

deslindan las responsabilidades de cada quién y se establecen los planes de contingencia, ante la

ocurrencia de fallas en los procesos constructivos, o en las dosificaciones.

La asistencia a esta reunión de pre-construcción es obligatoria para todo el personal involucrado;

de lo anterior se emitirá una lista con el nombre y firma de cada uno de los involucrados que hayan

participado.

08.03.2 Preparación de la superficie
La superficie a ser pavimentada deberá limpiarse cuidadosamente de polvo, lodos adheridos

secos y todo tipo de suciedades o denames; para ello deberán utilizarse barredoras mecánicas,

fundamentalmente, sin descartar el uso de compresores de aire, tanques de agua y/o equipo

manual, cuando se trate de remover materiales muy adheridos, o de lavar contaminantes liquidos.

Con anterioridad a la limpieza, deberá revisarse la superficie imprimada, a fin de corregir roturas

de la imprimación, grietas y/o agujeros en las mismas, producto del uso continuado de la base

imprimada como superficie temporal de rodadura, lo cual se agudiza en los períodos de lluvias.

Todas las ondulaciones, corrugaciones o rebabas formadas por exceso de la imprimación y de

material secante deberán ser eliminadas o raspadas, dado que de no hacerse se reflejan en la

su perficie del Doble Tratamiento Superficial.

08.03.3 Limitaciones ambientales
Los trabajos para la construcción de Dobles Tratamientos Superficiales deberán realizarse con

temperaturas superiores a los 16"C y deberán evitarse condiciones ventosas, dado que el viento

distorsiona los patrones de regado de las boquillas de la barra del distribuidor de asfalto, lo cual

hace perder la uniformidad del regado, llegando a producirse estrías longitudinales; además de

que, el viento puede acelerar los tiempos de rotura y de curado de la emulsión,

Bajo ninguna justificación deben permitirse condiciones lluviosas, inmediatamente antes y

después, o durante la ejecución de los trabajos de colocación de Dobles Tratamientos

Superficiales, dado que pueden llegar a dañar el trabajo, parcial o totalmente, en especial cuando

sobrevienen lluvias fuertes durante o muy cerca de la terminación de los dobles tratamientos

superficiales.

08.03.4 Control del tráfico y seguridad

Antes de iniciar con los trabajos del Doble Tratamiento Superficial, el Contratista deberá remitir a

la Supervisión, para su revisión y aprobación, un Plan de Control del Tráfico y de Seguridad, el

que deberá detallar cómo y con qué recursos humanos y materiales se controlará el tráflco durante
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y después de las operaciones de pavimentación, Dicho plan deberá incluir el número de rótulos

que se necesiten, las distancias de ubicación entre ellos y cuáles serán las leyendas inscritas en

los mismos,

Además de lo anterior, el Plan deberá incluir cuánto tiempo después de terminado un tramo, el

Contratista abrirá la circulación de vehículos sobre el mismo, y cuánto tiempo después se realizará

el barrido de los agregados sobrantes o en exceso. En ningún caso, los agregados sobrantes

deberán permanecer sobre la superficie de rodadura, por más de veinticuatro (24) horas después

de haber completado las operaciones en cada tramo construido, muy especialmente los fines de

semana.

Si el Contratista no puede impedir la irrupción de vehículos sobre el tratamiento doble superficial

recién construido, ni controlar la velocidad de los mismos, entonces deberá disponerse de un

vehículo piloto que guíe el tráfico en ambas direcciones, por sobre el nuevo pavimento, por entre 2

y 24 horas, después de haber sido terminado, para asegurar que la velocidad no supere los 30

km/hr.

Se sobreentiende que el Contratista conoce los riesgos graves a la seguridad de los usuarios de la

víay a su propio personal, que implican las operaciones de construcción de pavimentos de Doble

Tratamiento Superflcial, en especial los riesgos debidos al polvo que se genera; por esta razón,

todos los empleados deberán ser dotados del Equipo de Protección lndividual EPl, siendo de

particular importancia los chalecos reflectantes.

08.03.5 Distribución o aplicación de la emulsión
Antes de iniciar esta labor, el distribuidor de asfalto deberá haber sido calibrado correctamente, de

forma de asegurar una aplicación uniforme en cantidad y sin estrías, en cada una de las boquillas

de la barra distribuidora. Lo anterior implica que se cuente con el tamaño correcto de boquilla para

el caudal unitario a regar (existen diferentes designaciones numéricas de boquilla, de acuerdo al

caudal).
El proceso de calibración implica la verificación individual del caudal regado por cada boquilla,

utilizando para ello pequeños recipientes verticales, uno por cada boquilla; el proceso de

calibración incluye la verificación de los ángulos de giro de las boquillas, respecto al eje

longitudinal de la barra, en un ángulo comprendido entre veinte (20") y treinta (30') grados, de

manera que los chorros individuales no choquen entre sí; además de verificar la altura de la barra

de distribución, cuya separación del pavimento debe ser cercana a los treinta (30) cm, para

asegurar un triple traslape, o según las especificaciones técnicas de cada camión distribuidor.

El incumplimiento de ambas precauciones suele producir riegos no uniformes y la creación de

estrías longitudinales. Además de lo anterior, se deberá verificar la limpieza de la bana y de todas

las boquillas, tanto como que la barra se ubique lo más perpendicular al eje de la vía; en adición a

las condiciones de operación de la bomba del distribuidor de asfalto, en cuanto a presión,

velocidad y caudal. Siendo el objetivo final un riego uniforme, tanto en sentido longitudinal y

transversal.

En el inicio y fin de cada tramo, deberá colocarse papel de construcción ,lraza o Manila, en todo el

ancho de lacalzada a regar, para que los cortes de los chorros se realicen de manera uniforme y

ordenada. Ante la presencia de distorsiones en el chorro, intermitencias o que sea evidente la

formación de estrías longitudinales, los trabajos deben detenerse para proceder a una revisión de
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las condiciones de operación de la barra distribuidora y de las boquillas. Algunas veces, lafuerza
del viento podria crear distorsiones de los chorros, lo cual se arregla, verificando la altura de la

barra, el ángulo de esviaje de las boquillas, la presión de la bomba o cambiando el tipo de

emulsión.

La junta longitudinal, en la línea central, deberán construirse con un traslape de entre 7 y 15 cm,

En este proceso, se deja esta porción anterior solamente cubierta de emulsión, sin aplicación de

agregado, y dado que esa orilla no alcanza a cubrirse con eltriple traslape, el complemento en la

aplicación de la emulsión y la cobertura final de agregados, se realizarán al construir la trocha

adyacente. La emulsión deberá colocarse en un ran de temperatura de entre 40"C a 85'C.

08.03.6 Esparcido de los agregados

Antes de iniciar las operaciones, se deberá calibrar el esparcidor de agregados; este es un trabajo

que se realiza mediante la determinación y marca de un área pequeña de un metro cuadrado, o

menor, o colocando un marco delgado de madera o metal, con el cual se defina un área de

agregado esparcido, que deberá ser pesado y así determinar el cumplimiento del diseño de la

dosificación. De no obtenerse la dosificación de agregados, diseñada para el tratamiento

superficial, este proceso de calibración deberá repetirse, variando las aberturas de las

compuertas, o la velocidad del esparcidor, hasta que se logre dicha dosificación.

Lo anterior es el principio para que los agregados se espanan uniformemente, tanto a lo ancho,

como longitudinalmente en la vía. De vital importancia es que el espesor del agregado esparcido

sea solamente del espesor de una piedra; de lo que se trata la operación constructiva, es de regar

un manto de agregados, que en cada capa corresponda a la dosificación diseñada. Si se deposita

y se compacta más de un espesor de piedra se incumplirá la dosiflcación. Por esta razón se

deberá tener especial cuidado de remover todos los excesos con la barredora mecánica, sin

presionar mucho el cepillo circular, para no despegar el agregado ya adherido a la superficie

imprimada.
Para impedir los excesos o faltantes de agregados se debe asegurar que todas las compuertas

individuales del esparcidor se abran y cierren simultáneamente y que no se obstruyan debido a la

presencia de agregados de mayor tamaño del que se está colocando. De igual manera, no debe

permitirse la formación de olas o estrías de agregado, debidas a bamboleo o exceso de velocidad

del esparcidor, ya que producirán un efecto de rival, o de olas, en la superficie terminada del

pavimento.

El flujo de agregados a través de las compuertas del esparcidor debe por tanto ser uniforme y

armónico, en todo el ancho de la tolva de esparcido; no deberían presentarse agregados que

rueden, salten o reboten en exceso, en cuyo caso se debe bajar el nivel de las compuertas, o bien

reducir la velocidad del esparcidor de agregados. Lo mismo ocurre cuando existen variaciones

aleatorias en la presión y velocidad de la bomba del distribuidor, lo que genera zonas con mayor

aplicación.

La aplicación del agregado no deberá atrasarse más de noventa (90) segundos, en relación con el

arranque del distribuidor de asfalto, de manera de no afectar la adherencia inicial (que es la más

importante) y la retención de los agregados en la emulsión; lo anterior significa que el esparcidor

no debe ir más de treinta (30) metros atrás del distribuidor de asfalto. Para evitar separaciones

mayores entre ambas máquinas, se debe comprobar que el suministro de agregados sea
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constante, por lo cual las volquetas deben ser de suficiente tamañ0, asegurándose que el

dispositivo de enganche entre esparcidor y volqueta opere correctamente, a fin de que sea el

esparcidor el que remolque a las volquetas y no lo contrario.

08.03.7 Acomodado del agregado con compactadora neumática

Se debe aclarar que esta operación no consiste en compactar capas de agregado, ya que eso no

es posible; de lo que se trata es de embeber fuertemente el agregado en la pelicula de emulsión, o

acomodar el grano en su lado más denso, u orientarlo, colocándolo en su lado de mayor área,

para formar una trabazón horizontal de agregados. De ahí que esta condición sea obtenida

mediante el uso de compactadores neumáticos, no así con los rodillos metálicos, los cuales no se

recomiendan porque tienden a triturar los agregados.

Lo anterior resalta la importancia de que los compactadores neumáticos deban estar

correctamente cargados con un lastre constituido por arena y agua, para aumentar la presión de

contacto de las llantas, por lo que éstas deben inflarse de manera uniforme, a fin de lograr el

acomodamiento que la técnica requiere.

Por esta razón, los compactadores neumáticos deberán operar a no más de ciento cincuenta (150)

metros detrás del esparcidor de agregados, y no deberán circular a velocidades mayores de 10

km/h (6,3 m/h). En este sentido, el patrón de acomodamiento de los agregados sobre la supedicie

de la base imprimada, dependerá del número de compactadores utilizados. Por lo anterior, se

deberán utilizar un mínimo de dos compactadores neumáticos, en lugar de uno neumático y un

rodillo metálico, a fin de cubrir todo el ancho del material esparcido.

Cuando se utilicen dos compactadores neumáticos, normalmente uno hacia atrás y otro hacia

adelante, un mínimo de tres pasadas puede ser suflciente, lo cual deberá ser establecido en el

tramo de prueba, con una de las unidades penetrando en el siguiente tramo.

08.03.8 Barrido y remoción de los agregados colocados en exceso
La remoción y banido de los agregados sobrantes, deberá ser realizada después, y en ocasiones

en medio de las operaciones de construcción del Doble Tratamiento Superficial, especialmente

cuando se coloca un exceso de agregados en la primera capa del mismo, o cuando se construyen

tratamientos superficiales multicapa, lo cual, de ocurrir y de no retirarse dichos sobrantes, pueden

reducir permanentemente la calidad y duración del tratamiento superficial de que se trate.

El barrido de los agregados sobrantes o en exceso, deberá ser realizado dentro de dos a cuatro

horas después de terminadas las operaciones de construcción del Doble Tratamiento Superficial,

lo que podrá variar, dependiendo de las medidas de seguridad que tome el Contratista y de

acuerdo a sus experiencias previas. En ningún caso, como se explicó en la Sección 3.4, los

agregados sobrantes deberán permanecer sobre la superficie de rodadura, por más de

veinticuatro (24) horas después de haber completado las operaciones en cada tramo construido,

muy especialmente los fines de semana.

Las operaciones de barrido deberán ser realizadas extremando todas las medidas posibles de

seguridad y de control del tráfico, debido a la vulnerabilidad en que, el polvo que se genera, pone

a los usuarios de la vía y al propio operador de la barredora, así como a los empleados del

Contratista.

t

144



ffi #.# rtr**r{m **x I ff fsrs§ r'1trr**ffi üe.* r&,
gr Y,rwwwp*t*r**{#-.

08.03.9 Tramo de Prueba.

El Contratista deberá constru¡r un tramo de prueba de 200.00 m, o los que se requieran, para

poder determinar la correcta realización de todas las operaciones constructivas, lo que implica la

correcta calibración de las dosificaciones, tanto en el distribuidor de asfalto, como en el esparcidor

de agregados. En este tramo podrá determinar su patrón de acomodamiento de los agregados

sobre la base imprimada, es decir, cuántas pasadas de compactador neumático se requieren.

La aceptación y pago del Tramo de Prueba dependerá de la calidad final con que el tramo quede y

siempre que cumpla con las especificaciones. Se aclara que el Tramo de Prueba deberá realizarse

con suficiente antelación, dado que los Dobles Tratamientos Superficiales solo muestran su real

comportamiento hasta después de unos días de haberse construido.

08.04 Medición y forma de pago

Este trabajo se medirá y se pagará por unidad de metro cuadrado (m') de Doble Tratamiento

Supeficial completo, construido sobre la base imprimada. El precio incluirá toda la mano de obra,

el equipo y los materiales necesarios, así como las actividades iniciales, preparatorias, de limpieza

inicial y final, hasta la limpieza del agregado sobrante en las orillas de la via y de emulsión

derramada, los costos de reparación de la base imprimada y los de trituración y limpieza de los

agregados, inclusive las actividades de lavado de agregado para remover el polvo; incluye

además, la carga y acarreo de los agregados y las emulsiones, desde los planteles de producción

de los mismos, así como las actividades de pre-acarreo si fueren necesarias, lncluye, además, la

movilización y desmovilización de todo el personal, materiales y el equipo de construcción del

mismo.

El pago incluye también, todas las reparaciones y/o remociones y/o demoliciones que sean

necesarias, en los eventos en que el Doble Tratamiento Superficial no cumpla con lo aquí

especificado; el pago incluye, también, el costo del o los Tramos de Prueba, además, las medidas

de seguridad y de control del tráfico que se establezcan para la correcta y segura realización del

trabajo, así como todos los equipos de protección individual EPI que deban portar todos los

involucrados en las operaciones constructivas.

ETC.Og NO APLICA

a

t

ETC-10

10.01

10.02

10,03

CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE CON LIGANTE ASFALTICO NO MODIFICADO

Generalidades. Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 40'l de las

Especificaciones Generales de SOPTRAVI, edición diciembre/1996. Por tanto, las

especificaciones generales serán aplicables, salvo lo aquí expresamente modificado.

Descripción. Este trabajo consiste en la construcción de una o más capas de concreto asfáltico

para un pavimento. Se debe usar concreto asfáltico compuesto de piedra o grava triturada, y

ligante asfáltico, mezclados en una planta aprobadapara la producción de mezcla procesada en

caliente. La mezcla se colocará sobre una fundación preparada para ello, que puede ser una capa

de base, estabilizada o no, o bien otra capa de mezcla asfáltica. No se trabajará bajo amenaza de

lluvia, ni en la planta, ni el tramo de trabajo. No se trabajará de noche bajo ninguna circunstancia.

Materiales
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d. Agregados

Escoria

Tamaño de Malla

Porcentaje por peso que

pasa la malla estándar

AASHTO T 27 yI 11

pulg mm D.4

1 25 100

7t 19 90 - 100

v; 12.5

9.5 56-80

No.4 4.75 35-65

No.8 2.36 23-49
N0.30 600 pm

N0.50 300 pm 5 -19

N0.200 75 ¡:m 2-8

10,03.01 No serán procesados en las plantas trituradoras bajo amenaza inminente de lluvia, para evitar la

formación de bolsones de arcilla, ni pelotas de materiales flnos los agregados para concreto

asfáltico en caliente. Prevalecen las especificaciones establecidas en la sub-sección 703.5

Agregados para Concreto Asfáltico de las Especificaciones Generales, exceptuando las

modificaciones y/o adiciones siguientes:

a. Agregado fino. (Pasando la malla 4.75 milÍmetros).

b, Equivalente de arena, AASHTO T 176,45 % mÍnimo

c. Granulometría de agregados mezclados,

Para el proyecto se especifica la granulometría D4, correspondiente a la capa intermedia según la

designación ASTM D 3515, la cual se expone en la tabla siguiente:

Tabla 10-1

Rangos requeridos de granulometría de agregados para concreto asfáltico en calienteI

t livianos (escorias).

triturada que debe

cumplir con los parámetros de calidad requeridos en AASHTO M '195. No se usará ningún otro tipo

de agregado liviano como se define en AASHTO M 195.

10.03,02 Mástique asfáltico, De conformidad con AASHIOI\4243.
10.03,03 Cemento asfáltico sin modificantes.
(a) Definición de cemento asfáltico sin modificantes. lVaterial bituminoso, producto más pesado

en el procesamiento de petróleo para crudos en refnerías; constituido principalmente por

hidrocarburos. No contiene adiciones de naturaleza no hidrocarburada, salvo aquellos

materiales minerales propios del crudo de petróleo.

(b) Requisitos de especificación para la aceptación de cementos asfálticos sin modificantes.

Prevalecen los requisitos establecidos en la sub-sección 702.0'l Cementos Asfálticos, de las

Especificaciones Generales.

El tipo de cemento asfáltico a utilizar en el proyecto es AC-20 graduado por viscosidad a 60
0C (140 oF), Las exigencias de aceptación son las que aparecen en la Tabla2 de la Sección
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702, debiéndose cumplir con los requis¡tos siguientes que modifican los originales o que se

adicionan a ellos.
Tabla 10-2

Requisitos de aceptación para el cemento asfáltico

Notas: (1)VTS = '11.3358 - |og |og (viscosidad absoluta a 60'C (cPoise)l- log flog (viscosidad absoluta

a 135'C (cPoise)ll

10.03.04 Relleno mineral. Debe estar de acuerdo con AASHTO M 17.

10.03.05 Cal hidratada. De acuerdo son Especificaciones Generales, sub-sección 714.03.

10.04 Requerimientos para la construcción
10.04.01 Composición de la mezcla asfáltica (dosificación de diseño). La dosificación de diseño

debe ajustarse a las siguientes propiedades:

a. tvlezcla asfáltica diseñada por la metodologÍa Marshall. Las mezclas asfálticas a utilizarse en

el proyecto deberán ser dosificadas de acuerdo con diseños establecidos siguiendo el método

Marshall, como se establece en el Manual MS-2 del lnstituto del Asfalto (edición 1995 o

posterior). Los parámetros de diseñ0, para el nivel de tráfico del proyecto, son los

establecidos en la Tabla 10-3,

uerimientos

Tabla 10-3

ra mezclas de concreto asfáltico diseñadas el Método Marshall

147
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Requisito de aceptación Condición
Cemento Asfáltico

4C.20

Viscosidad cinemática a 135"C (máximo, cStoke) 0riginal 3000 máx

0riginal 60 mÍn

Gravedad específica a 25oC Original 1.0 - 1.05

fnO¡Cá Oe susceptibilidad térmica VTS (1) Original 3.90 máx.

Pérdida de peso por calentamiento en el horno de película

delgada RTOF (%)
0riginal 1.0 máx,

Viscosidad absoluta a 60"C (Poise) Residuo RTFO 9600 máx.

Mezcla MarshallParámetros de Diseño

2,000 a 3,000

20-40
3.0 -5.0

Ver Tabla 35,4

75

a) Marshal! (AASHTO T 245)

('l) Estabilidad (libras)

(2) Flujo ('l1100 cm)

(3) VacÍos en la mezcla (%) (2)

(4) Vacíos en el agregado mineral (%), min

(5) Compactación, número de golpes en cada

extremo de los especimenes de prueba

b) !nmersión-Compresión (AASHTo T 165 I

Penetración a25"C (1/100 cm)
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Parámetros de Diseño Mezcla Marshall

AASHTo T 167)

('l) Resistencia a la compresión (MPa), min

(2) Resistencia retenida (%), min

(3) Vacíos en los especímenes de prueba (%)

2.1 (1)

75 (1)

6.0 - 8.0

c) Tensión indirecta (AASHTO T 283)

(1) Resistencia retenida (%), min

(2) Saturación en los especimenes de prueba (%)

(3) VacÍos en los especimenes de prueba (%)

75 (1)

55-80

6.0 - 8.0

d) Razón de polvo / asfalto efectivo (3) V (+)
0.6 - 1-3

Requisitos
(1) Los requisitos se deben cumplir para todo el rango de contenido de vacÍos en los especímenes de

prueba.

(2) El porcentaje de vacíos se basa en los procedimientos de ensayo AASHTO T 166, AASHTO T 209 y

AASHTO T 269. La determinación de la densidad máxima teórica se basa en AASHTO T 209.

(3) La razón de polvo/asfalto efectivo se define como la razón entre el porcentaje de material, incluyendo

aditivos no líquidos y relleno mineral pasando el tamiz No. 200, y el porcentaje de asfalto efectivo (por

peso total de mezcla),
(4) El porcentaje de asfalto efectivo se define como el porcentaje de asfalto total (por peso total de mezcla)

menos el porcentaje de asfalto absorbido por el agregado (por peso total de mezcla).

Tabla 10-4

Vacíos en el ado mineral S ún métodos de diseño de mezcla Marshall

19 mm

(1) Tamiz de menor tamaño que no retiene más del 10% del agregado de diseño (por peso).

La determinación del VMA corresponde a la mezcla dosificada de acuerdo con el diseño de

mezcla, incluyendo la adición correspondiente del relleno mineral o agente mejorador de

adherencia no lÍquido, en caso de que alguno de estos, o ambos, se incluyan en la
dosificación de diseñ0,

a.1 Vacíos llenos de Asfalto VFA. Los vacíos llenos de asfalto para el proyecto deberán ser estar

entre 65 a75o/o.
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¡ Tamaño Nominal
(1)

Porcentaje mínimo de vacíos
(2) Marshall

9.5 mm 16.0
'12.5 mm 15.0

14.0

25 mm 09.0
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a.2 Mejoramiento de adherencia, Se deberá incluir en la dosificación de la mezcla la

participación de 1.5% de Cal hidratada por peso total de la mezcla, para mejorar la

adherencia del asfalto al agregado y el desempeño de la mezcla asfáltica en el largo plazo.

b. Entrega de la dosificación de diseño a la Supervisión. La dosificación de diseño debe ser

presentada por escrito, con una anticipación por lo menos de 21 días, incluyendo la

información descrita en la Especificaciones Generales.

Luego de aprobada la fórmula de trabajo de la mezcla asfáltica, y hasta que ésta no sea

variada con la aprobación de la Supervisión, todas las mezclas provistas para el proyecto

deberán encontrarse dentro del siguiente rango de tolerancia, respecto a dicha fórmula de

trabajo, para cada ensayo individual:

Tabla 10-5

Tolerancias de mezcla Marshal!

Material Tolerancia

Material que pasa el Tamiz # 4 y mayores +l- 50/o

Material que pasa los tamices # 8 al 100 +l- 4o/o

Material que pasa el tamiz # 200 +l- 2o/o

Contenido de asfalto +/- 0.30

Temperatura de la mezcla +/- 1ooc

10.04.02 Plantas procesadoras de mezcla asfáltica en caliente. Deberán cumplircon los requisitos

de AASHTO M 156, además de lo siguiente:

a. Retorno de finos, Además de las especificaciones de AASHTO M'156 referentes a control de

emisiones, se deben cumplir las siguientes condiciones:

Equipar la planta con un colector de polvo. Se usará el material recolectado o se retornará de

manera uniforme. Cuando se use material fino retornado, en plantas de dosificación (de bache)

o continuas, se deberá depositar el material de retorno en el fondo de la torre elevadora,

cuantificando su dosiflcación por volumen o masa dentro de la cámara de mezclado. El retorno

directo a la torre elevadora será permitido sólo cuando el flujo pueda controlarse a una tasa

uniforme. En plantas con tambor secador y mezclador o plantas continuas, el retorno del

material al tambor se hará en el mismo punto donde se alimenta el flujo de asfalto (punto de

descarga).

10.04.03 Pavimentadoras y Rodillos, Según lo establecido en las Especificaciones Generales,

10.04.04 Preparación de la superficie. Se establece como riego de liga, la aplicación de un riego

de emulsión catiónica 60-40, de rompimiento lento CSS-Ih, a una tasa de 0.20 a 0.40litros/m'. No

se permitirá el tráfico sobre la superficie ligada. La tasa de riego deberá estar en una tolerancia de

t10% de la tasa establecida. El asfalto deberá cumplir con las especificaciones de la sub'sección

702.03 de las Especificaciones Generales.

10.04,05 Limitaciones ambientales. La capa asfáltica debe aplicarse sobre una superficie de apoyo

seca, cuando la temperatura del aire en la sombra esté al menos sobre 4"C, y con tendencia a

aumentar.

I
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Tabla 10-6

Temperatura de Colocación de Mezcla de Concreto Asfáltico

(1) En ningún caso, la mezcla de concreto asfáltico podrá ser calentada a una temperatura

superior a la especificada en el diseño de la mezcla aprobada

10.04.06 Preparación del ligante asfáltico no modificado. Se calentará cemento asfáltico de

manera uniforme de tal manera que se supla, de manera uniforme, la demanda de cemento

asfáltico en condiciones de flujo, del tanque de almacenamiento al mezclador. El tanque de

almacenamiento para el cemento asfáltico debe tener recirculación, de manera que sólo el

volumen de cemento asfáltico homogenizado sea aplicado en la operación de la planta. No se

debe calentar el cemento asfáltico no modificado arriba de 175'C.
Si la dosificación de diseño requiere la adición de un aditivo de mejoramiento de adherencia

líquido, el cual deberá mantenerse estable durante el calentamiento, se deberá conducir dentro de

las líneas de transmisión del ligante asfáltico, hacia una terminal de dosificación o hacia la planta

de mezclado. Se debe inyectar el aditivo, por lo menos, durante un 80 % del tiempo de

transferencia o mezcla, para obtener uniformidad,
10.04.07 Preparación del agregado. Al usarse Cal hidratada como aditivo de mejoramiento de

adherencia, incorporado por vía húmeda (mezcla con el agregado en una condición de humedad),

se debe ajustar la humedad del agregado a por lo menos 4 oA del peso total de agregado. Se

mezclará el aditivo de mejoramiento de adherencia de manera uniforme con el agregado, antes de

la introducción del agregado dentro del sistema de secado. Se deben utilizar dispositivos de

dosificación calibrados para medir la cantidad de aditivo de mejoramiento de adherencia y

humedad incorporado al agregado.

Se debe calibrar Ia llama del secador para que el proceso de secado y calentamiento no

produzcan daño o contaminación del agregado.

Se debe controlar la operación de la planta de manera que el contenido de humedad de la mezcla

muestreada durante las obras de pavimentación, antes de su compactación, sea de 0,5 % o
menos, de acuerdo con AASHTO T 110,

10.04.08 Mezclado. Se deben dosificar el agregado y el ligante asfáltico incorporados dentro del

mezclador de acuerdo con el diseñ0. Se debe revolver hasta que las partÍculas estén completa y

t

Espesor de Capa Compactada <50mm 50-75 mm >75mm

Temperatura de la Superficie de la Vía (oC) Temperatura Mínima de Colocación (1)'C

10 -14.9 146 138 132

15 -19.9 141 135 129

20 -24.9 138 132 129

25 -29.9 132 129 127

>30 129 127 124
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uniformemente recubiertas con l¡gante asfáltico, de acuerdo con AASHTO M 156. Se mantendrá

la temperatura de mezcla dentro del rango aprobado para el diseño de mezcla propuesto, El

tiempo de mezcla deberá ser tal que no se produzca envejecimiento excesivo en el ligante

asfáltico, evaluado de acuerdo con el criterio que establezca el Supervisor.

10.04.09 Transporte. Se deben usar vagonetas o camiones con firmes, limpios y lisas góndolas

metálicas.

Se debe aplicar un recubrimiento delgado con un material aprobado por la Supervisión para

prevenir que la mezcla asfáltica se adhiera a la góndola de la vagoneta. No pueden utilizarse

derivados del petróleo (diesel, por ejemplo) u otros materiales de recubrimiento no autorizados,

que contaminen o alteren las características de la mezcla. Se debe eliminar cualquier acumulación

de sustancias en la góndola de la vagoneta antes de su carga.

Cada vagoneta o camión debe estar equipado con un manteado de lona u otro material adecuado,

de tamaño suficiente para proteger la mezcla de la intemperie. Cuando se requiera mantener la

temperatura de la mezcla asfáltica en la vagoneta, se deben usar camiones con góndolas aisladas

y cobertores firmemente asegurados. Cada vagoneta o camión de transporte debe contar con un

puerto u hoyo de acceso para el monitoreo de la temperatura de la mezcla asfáltica cargada.

10.04.10 Procedimiento para el inicio de labores en una planta de producción de mezcla asfáltica.

Se requiere una notificación, al Supervisión, con al menos 7 días antes del iniclo de la producción.

En el primer día de operaciones se deberá producir suficiente mezcla asfáltica para construir un

tramo de prueba de 300 m, aplicando el espesor de capa contratado para el proyecto; se usarán

100 m para la compactación a tres distintas temperaturas (con diferencias de 5'C). Se debe

construir la franja de control en el proyecto de pavimentación, en una posición aprobada por aquel.

La construcción del tramo de prueba requiere la aplicación de los mismos procesos de mezcla,

colocación y compactación que se aplicarán en la ejecución del proyecto. Se iniciará la producción

después de que la mezcla asfáltica producida y el tramo de prueba sean evaluados y aceptados,

por la Supervisión.

a. Contenido de asfalto y granulometría. Se deben tomar al menos tres muestras de mezcla

asfáltica durante la producción de mezcla para el tramo de prueba, las cuales serán evaluadas

de acuerdo con los ensayos y las especificaciones. La mezcla asfáltica será aceptable si todos

los resultados de evaluación están dentro de los límites de especificación y dentro de los

rangos de tolerancia para la dosificación del diseño de mezcla aprobado.

b. Compactación. Se debe cuantificar la densificación de la mezcla asfáltica después de cada

pasada de compactador, con el fin de determinar el patrón de compactación necesario para

lograr la densidad requerida, sin deterioro en la mezcla asfáltica,

En un minimo de 5 posiciones sobre la franja de control, se tomarán mediciones de densidad

con un densímetro nuclear y se extraerán y analizarán núcleos de acuerdo con los límites de

densidad establecidos más adelante. La densidad es aceptable si todos los resultados de

ensayo están dentro del limite de especificación. Las magnitudes de densidad en sitio, deberán

ser correlacionadas con las mediciones de densidad a partir del análisis de los núcleos

extraídos.

Se debe repetir la construcclón del tramo de prueba hasta que se obtenga una densificación

satisfactoria, al menos para una de las temperaturas evaluadas. Los tramos de prueba con

densificación dentro de especificaciones, pueden permanecer en el sitio de obras y serán
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aceptados y pagados considerándolos como parte de la estructura de pavimento, Cuando una

franja de control es aceptada, la producción en gran escala se puede iniciar.

Se debe usar este mismo procedimiento para el reinicio de labores, cuando se reanuden

labores luego de una suspensión por calidad no satisfactoria.

10.04.11 Colocación y terminación. En un mismo frente de obra no deben usarse mezclas

asfálticas de dos diferentes plantas, a menos que las mezclas sean producidas de acuerdo con la

misma dosificación de diseñ0, materiales de las mismas fuentes y que tal práctica haya sido

autorizada por la Supervisión. Se debe construir tramos de prueba de acuerdo para la producción

de cada planta asfáltica involucrada,

La mezcla de concreto asfáltico se debe colocar a una temperatura conforme con los resultados

de densificación determinados en el tramo de prueba, Se debe medir la temperatura de la mezcla

en el vehículo de transporte justamente antes de ser depositada en el mecanismo de distribución,

o en un apilamiento inmediatamente antes de su aplicación.

La mezcla asfáltica se colocará utilizando los equipos y procedimientos correspondientes. Se

controlará el alineamiento horizontal mediante una línea de referencia. Las pendientes longitudinal

y transversal serán controladas a partir de líneas de referencia, mediante métodos automatizados,

tales como esquís o dispositivos de control de pendiente. Los esquís deberán tener una longitud

mínima de 6 metros.

En áreas donde la distribución y acabado por medios mecanizados no resulta práctica, se deberán

aplicar equipos alternativos tales que la uniformidad en la superficie terminada sea comparable

con la uniformidad lograda cuando se usan equipos mecanizados.

Se requiere un traslape en la junta longitudinal de una capa de mezcla asfáltica de al menos de

150 mm, a partir de la junta longitudinal con la capa inmediatamente inferior. Se debe construir la
junta longitudinal en la capa de superficie a lo largo de la línea de centro en carreteras de dos

carriles o en las líneas de demarcación de carriles en carreteras con más de dos carriles.

10.04.12 Compactación. Se deberán disponer suficientes compactadores para cumplir con los

requisitos de densificación definidos a partir del tramo de prueba. Se utilizará un rodillo

compactador para cada una de las etapas de asentamiento, compactación intermedia y

compactación final. Se debe contar con al menos dos rodillos compactadores, equipado con

llantas de hule, para la compactación final, Las dimensiones de los rodillos compactadores deben

corresponder con los resultados deseados. Los rodillos compactadores deben ser operados de

acuerdo con las recomendaciones de los fabricantes.

La superficie asfáltica deberá ser compactada en forma uniforme. Deberá compactarse de manera

que no haya desplazamiento lateral, agrietamiento o corrugación de la superficie. Se compactará

hasta que las marcas de rodillo sean eliminadas y la densidad requerida sea obtenida. No se

permitirá la compactación cuando la temperatura en la mezcla descienda de 100'C; en cuyo caso

se deberá retirar del sitio de las obras.

El proceso de compactación será monitoreado con densimetros nucleares calibrados de acuerdo

con los resultados de compactación en los tramos de prueba. Se compactará con la meta de

obtener densidades en sitio de no menos del 94 %, y no más del 98T, (2% a 6% vacíos en la
posición final), respecto a la densidad máxima teórica determinada de acuerdo con AASHTO T
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209, 98% minima de la densidad máxima bulk AASHTO1275, La densidad máxima teórica o Bulk

de referencia para el cálculo de densidad en sitio conesponderá a un muestreo de mezcla asfáltica

de la producción en el mismo dÍa que la colocación, con la misma dosificación de diseño y

seleccionado de manera aleatoria.

A lo largo de cunetas, alcantarillas, muros y otros elementos donde el acceso de los

compactadores se dificulte, se deberá compactar con equipo alternativo tal que se logre cumplir

con la compactación requerida. El Supervisor evaluará la aprobación de tal equipo de

compactación alternativo, antes de su aplicación.

Se deberá usar un equipo liviano de compactación para los bordes de capas asfálticas no

confinadas, que permita compactar el borde y el ángulo de reposo de la mezcla asfáltica.

La compactación de la mezcla asfáltica en las juntas longitudinales deberá tener un traslape de

150 mm sobre la capa adyacente ya compactada,
'10.04.13 Juntas, bordes y limpieza. Se deberá completar la construcción de carriles de tránsito

adyacentes, al mismo nivel de rasante, dentro de un plazo máximo de 24 horas. Diferencias de

nivel de 50 mm o menos, sobre el nivel de rasante del pavimento, dejados durante el transcurso

de una noche, requerirán la rotulación como zonas de .Alerta por carril disparejo. Diferencias de

nivel dejadas en el transcurso de una noche con dimensiones de más de 50 mm, requerirán la

construcción de rampas temporales, con una relación longitud / espesor de 3:1,

En juntas transversales, con pavimentos existentes y capas previamente colocadas, las juntas

serán verticales. Se construirán estas juntas transversales mediante cortes verticales, de manera

que se abarque el espesor total de capa.

Las juntas longitudinales de construcción serán cortadas verticalmente con sierra u otro

dispositivo, en toda la profundidad de la capa, a menos que la capa adyacente sea colocada el

mismo día.

Se aplicará un riego de adherencia en los bordes de las juntas, tanto transversales como

longitudinales. De preferencia, se deberá utilizar un equipo de calentamiento de la junta para

asegurar la adherencia.

Se colocará la mezcla de concreto asfáltico de manera continua. Los bordes no conflnados de

capas asfálticas recién colocadas serán compactados con equipo alternativo a rodillos, a proponer

por el contratista para consideración del Supervisor,

El material que sea eliminado de los bordes de capa será retirado del sitio, así como cualquier otro

elemento sobrante.

10.04.14 Control de Calidad

a. Concepto de Lote: Para los efectos de control de calidad y evaluación de los trabajos de

colocación de la mezcla asfáltica, se considera como lote, que se debe aprobar o rechazar en

bloque, al menor que resulte de aplicar los siguientes criterios:
. 500 toneladas
. La producción de un dia (cuando es menos de 500 toneladas)

Se evaluará la mezcla producida por lote de acuerdo con los ensayos establecidos, mediante

parámetros Marshall, granulometría y contenido de asfalto.

Se evaluará la mezcla colocada por medio de ensayos de densidad en sitio, debiéndose

realizar 10 mediciones por lote. Los lugares de chequeo serán escogidos de forma aleatoria
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cubriendo el área delimitada a 50 cm de los bordes laterales y a 3 m de los extremos

longitudinales,

b. Aceptación.
(b.1) Contenido de asfalto. Los límites de tolerancia, a partir de la dosificación de diseño aprobada,

serán de !0.20 %.

(b.2) GranulometrÍa del agregado. Los límites de tolerancia a partir de la dosificación de diseño

aprobada se presentan en la Tabla 10-1.

(b,3) Densidad en sitio. El limite inferior de tolerancia para la densidad en sitio es de 94% de la

densidad máxima teórica determinada a partir de AASHT0 T 209 y el límite superior de

tolerancia es de 98 % de la densidad máxima igualmente determinada y el limite inferior con

relación a la densidad Bulk AASHTO f 275 será de 98%. En ambos casos se usará, como

referencia para el cálculo del porcentaje de densificación, la densidad máxima teórica

correspondiente a un muestreo aleatorio, para la producción de mezcla asfáltica

correspondiente a la producción evaluada. La densidad en sitio será medida, para efectos

de aceptación, en un plazo no mayor de 2 semanas posterior a la compactación, extrayendo

núcleos de pavimento compactado de acuerdo con AASHTO T 230. Los huecos resultantes

se deberán rellenar en un plazo no mayor de 48 horas.

Se aceptará el lote cuando el promedio de los vacios con aire calculados para todo el lote

esté dentro de los límites especificados y no más de un núcleo presente valores fuera de

estos límites.

En los casos que se presenten valores individuales fuera de los establecidos, el Contratista

podrá solicitar a la Supervisión la autorización para extraer y ensayar al menos tres (3)

testigos en las proximidades de los que presenten estos valores, Estos sectores así

definidos representan sub-lotes que pueden ser aprobados o rechazados según los

resultados si no cumplieran con los valores especificados.

(b.4) Espesores. Los espesores de la capa colocada serán medidos por medio de los núcleos

extraidos. El promedio de los espesores de cada lote será mayor o igual al espesor nominal

de la capa menos 5 mm. En todo caso, no se aceptarán núcleos con espesores menores

que el espesor nominal menos 10 mm.

Por la contaminación de materiales blandos, grumos o piedras de cal o de sobre tamaño de

la grava en el tramo, debe ser éste retirado de inmediato. Las remociones de material o

reparaciones que deba realizar el Contratista por incumplimiento de los criterios de

aceptación aquÍ establecidos, serán por su propia cuenta sin ningún costo para el

Propietario.

10.05 Medición: La unidad de medida de la mezcla asfáltica en caliente procesada en planta central

será la tonelada métrica. - La cuantificación de las toneladas a pagar se efectuaré mediante el

empleo de balanzas para camiones ubicadas adyacentes a la planta de producción, dotadas con

sistemas electrónicas automáticas de registro e impresión de los pesos, debidamente calibrados y

a prueba de manipuleos inadecuados. Las balanzas deberán ser calibradas periódicamente o

cuando el Supervisor lo solicite.- Las boletas con los registros de los pesos netos de la mezcla

asfáltica transportada por cada camión al sitio de colocación deberá ser emitidas en original y
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copia, conservando el Contratista la copia y entregando el original al Supervisor en el sitio de

trabajo. La mezcla asfáltica rechazada o sobrante no será reconocida para pago.

10.06 Pago. Las cantidades aceptadas porla Supervisión, serán pagadas portonelada métrica al precio

unitario de contrato, lo cual será plena compensación por todos los costos relacionados con la
correcta ejecución de los trabajos especificados, incluyendo el relleno mineral de aporte (cal

hidratada), conforme a las Especificaciones Generales y las presentes, ETCs,

Si además del polvo mineral de aporte, se requiere la incorporación de un compuesto adhesivo

antidesnudante, este se pagará por separado, dentro de la modalidad de Administración

Delegada.

ETC.I1 HORMIGÓN CICLÓPEO

11.01 Definición: a) Concreto Ciclópeo. Es una combinación de concreto estructuralyde piedra grande

de tamaño no mayor de 300 mm.

11.02 Descripción. Este trabajo consiste en la fabricación, suministro y la colocación de una

combinación de concreto de 180 kg/cm2, talcomo se indica en la Sección 551, y de piedra grande,

no mayor de 300 milímetros. El volumen total de piedra adicional no debe exceder de un tercio del

volumen total del concreto ciclópeo.

Como alternativa y a su solicitud, el Contratista puede usar concreto de 140 kg/cm', sin agregarle

piedra grande.

11.03 Materiales para Concreto.
(a) Cemento. El cemento será cemento hidráulico que cumpla con los requisitos de la sección

701.01 de las Especificaciones Generales.

(b) Agregados Fino y Grueso para el Concreto. Deben cumplir con los requisitos de 703.01 de las

Especifi caciones Generales.

(c) Agua. El agua debe estar de acuerdo con los requisitos de 714.01 de las Especificaciones

Generales.

(d) Aditivos. Deben cumplir con los requlsitos de 709.01 de las Especificaciones Generales.

11.04 Piedra. Esta puede consistir en piedra partida o canto rodado, de buena calidad, de preferencia en

su estado natural (con caras sin labrar), limpia, dura, sana, durable, libre de segregaciones,

fracturas, grietas u otros defectos estructurales que tiendan a reducir su resistencia a la

intemperie.

Se conservará libre de suciedad, aceite, mortero seco y otras sustancias que afecten su adhesión

con el concreto.

11.05 Preparación del Concreto. Se ajustará a lo prescrito por la Sección 703 de las Especificaciones

Generales,

11.06 Requisitos de Construcción
a) Colocación del Concreto Ciclópeo. La piedra debe colocarse cuidadosamente, de preferencia

a mano, sin dejarla caer o tirarla, para no causar daño a las formaletas, a las tuberías

transversales en el caso de cabezales o al concreto adyacente parcialmente fraguado.

Podrá usarse piedra estratificada, siempre que sea colocada horizontalmente con relación a

su plano de ruptura. Toda la piedra antes de ser colocada, debe limpiarse y mojarse con agua
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limpia, a modo de evitar que la piedra absorba agua del concreto. Cada piedra debe estar

rodeada de por lo menos 80 mm de concreto y no debe colocarse ninguna, a menos de 250

mm de cualquier superficie superior ni a menos de 80 mm de cualquier otra superficie de la

estructura que se está construyendo.

Si se interrumpe la fundición, al dejar una junta de construcción, debe dejarse piedras

sobresaliendo no menos de 100 mm para formar llave. Antes de continuarse la fundición,

debe limpiarse la superficie donde se colocará el concreto fresco y mojarse la misma con

agua limpia,

El concreto ciclópeo no se debe usar en estructuras cuya altura sea menor de 600 mm y/o en

las que el espesor sea menor de 300 mm.

11.07 Medida. La medida se debe hacer del número de metros cúbicos, con aproximación de dos

decimales, de concreto ciclópeo satisfactoriamente terminados y aceptados de acuerdo con estas

Especificaciones Especiales.

11.08 Pago. El pago se debe hacer porel número de metros cúbicos medidos como se indica en 1'1.07,

al precio unitario de contrato, correspondiente a Concreto Ciclópeo o a Concreto de '140 kg/cm'

(2000 PSi) sin agregarle piedra, si se optare por esta alternativa. Debe entenderse que el aceptar

el cambio de alternativa, no conlleva ningún cambio en precio unitario.

ETC-12 DEFENSA DE CONCRETO (180 Kg/cm') SIN REFUERZO (MEDIA NEW

JERSEY)

Esta especificación complementaria estará regida por las Secciones 601 y 700 de las Especificaciones

Generales de SOPTRAVI, edición diciembre/1996, en lo concemiente al uso del concreto hidráulico.

12.01 Definición. Esta Defensa de Concreto, está integrada por dispositivos cuya acción es la

protección del usuario al impedir el paso del tráfico fuera de la carretera. El concepto de la media

New Jersey es complementar medidas de seguridad en el tope de los muros de concreto que

servirán para la ampliación de la sección de la carretera.

12.02 Descripción, Este trabajo consiste en el suministro y colocación de defensas de concreto y/o

de concreto prefabricado (tipo New Jersey), de acuerdo con los planos y estas Especificaciones

Técnicas Complementarias Especiales y de acuerdo con las alineaciones y rasantes indicadas

en los planos o establecidas por el lngeniero Residente.

12.03 Materiales
12.03.01 Requisitos de los Materiales.
(a) Concreto. Debe cumplir con los requisitos establecidos en las Secciones 601 Estructuras de

Hormigón y 700 Materiales de las Especificaciones Generales.
(b) Defensas de concreto (media New Jersey). Las unidades deben fundirse en formaletas de

acero in situ, si no cuentan con acero de refuezo, debido a que no resisten el manejo de las

mismas. El concreto debe tener una resistencia mínima a los 28 días de 180k9/ cm'. El

contenido de aire por volumen, cuando requerido, debe ser de 5 por ciento minimo cuando el

tamaño máximo del agregado sea de 9.5 milimetros y de 4 por ciento mínimo cuando el

tamaño máximo del agregado sea mayor de 9.5 milimetros. Las unidades de concreto deben

ser curadas según lo indicado en AASHTO M 170M.
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(d) Ganchos y pasadores. Los ganchos y pasadores para las juntas, deben estar de acuerdo con

lo establecido en ASTM A 36 y deben ser galvanizados de acuerdo con lo establecido en ASTM

A 153.

(f) fi/laterial Reflectivo. Las defensas elementos reflectivos para visibilidad nocturna que

conslstirán en láminas galvanizadas calibre 16 con tener material reflectivo de color blanco o

amarillo adherido, según corresponda, y un tamaño de 50 x'100 milÍmetros, firmemente

montados sobre centros mediante tornillos con taco Fisher o clavos con pistola de aire a cada 3

metros, en la parte de la defensa expuesta al tránsito, a aproximadamente 600 milímetros por

encima de la superficie del pavimento,

12,04 Requisitos de Construcción
12.04.01 Defensas de Concreto (Media New Jersey). Las defensas de concreto pueden ser

preferentemente fundidas en el sitio, pero pueden ser prefabricadas o construidas con

formaletas deslizantes. Todos los trabajos deben ser ejecutados de acuerdo con las

disposlciones aplicables de la Sección 601 de las Especificaciones Generales.

(a) Fundidas en ellugar. Se deben formar juntas de contracción de 5 milímetros de ancho y de

50 milÍmetros de profundidad a intervalos de 6 metros, a mano o con sierra. El aserrado se debe

efectuar tan pronto como sea posible después de que el concreto haya fraguado lo suficiente

para que no se desmoronen las esquinas del aserrado, pero antes de que ocurran grietas de

encogimiento. La profundidad del aserrado debe disminuirse en la orilla adyacente al pavimento

para evitar daños en el pavimento.

Se debe colocar relleno preformado (Durapac) para juntas de 19 milímetros en todas las juntas

de construcción. Se debe cortar el relleno de manera que se ajuste al área transversal de las

estructuras y de las juntas de construcción de las defensas. Se deben construir juntas

longitudinales de 6 milímekos de ancho a los lados de las defensas.

Ed 0.20

LAMINA CON
MATERIAL

REFLECTIVO
@3m

0.56

0.1 25 0.81

0.07s i

0.40
CONCREIO
CLASE "8,,

A la parte superior y lateral de la defensa se le debe dar un acabado superficlal común de

acuerdo con lo establecido en la Sección 601. Las defensas y sus juntas deben presentarun

aspecto liso y uniforme en su posición final.
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lb) Fundidas con formaleta deslizante. No se debe tocar la superficie del concreto de la defensa

mientras sale de la máquina de formaleta deslizante, excepto para remover inmediatamente las

rebabas o efectuar rebajas utilizando una rastra aplicada cuidadosamente.

Se deben efectuar los ajustes necesarios durante la operación para corregir cualquier condición

que cause marcas en la superficie mayores de 13 milimetros. No se debe utilizar agua

para reparar las defensas ya terminadas.
(c) Prefabricadas. Se debe preparar el lecho de cimentación de la defensa de manera que no

varíe más de 6 milímetros cuando se coloque un escantillón de 3 metros a lo largo de la línea

central de la defensa. Se deben alinear y conectar las secciones adyacentes de la manera

indicada en los planos.

El Contratista debe proveer los ganchos y pasadores necesarios para unir las unidades

prefabricadas.

12.05 Medida. La medida debe ser el número de metros lineales, con aproximación de dos

decimales de Defensa de Concreto (180) sin Refuezo (media New Jersey), aceptados

satisfactoriamente por el lngeniero Residente, de acuerdo con estas Especificaciones

Generales.

12.06 Pago. El pago se debe hacer por el número de metros lineales medidos como se indica en

12.05, al precio unitario de contrato, conespondiente a EfC-12 Defensa de Concreto

(180) sin Refuerzo (media New Jersey), cuyo precio incluye el trabajo estipulado en esta ETC.

ETC-13 SUB-DRENAJE PVC O= 6" PERFORADO

Esta especiflcación estará regida por lo indicado en la Sección 605 de las Especificaciones

Generales de SOPTRAVI.

13.01 Definición: a) Sub-DrenaJ'e. Es el drenaje de aguas subterráneas, que se construye de

tuberías pedoradas, geotextil y materiales pétreos para filtro, geocompuestos o simplemente de

materiales pétreos (Drenaje Francés).

b) Geocompuesto. Consiste en dos planchas interceptoras del agua subterránea conformadas

por geotextiles no tejidos y georedes de polietileno. La geored es el medio drenante encargado

de transportar el agua que pasa a través del filtro (geotextil). El agua interceptada por las

planchas interceptoras desciende y es interceptada en el fondo por una tubería envuelta en

geotextil que la conduce a una caja o cabezal para sacarla al exterior. En algunos casos no se

usa la tubería, sino que el agua es conducida directamente por el todo el sistema del

geocompuesto.

13.02 Descripción: Este trabajo consiste en la fabricación o suministro, transporte y colocación de

tubería perforada; en la extracción, elaboración y transporte de todos los materiales pétreos

necesarios; en la colocación, compactación y acabado final de la capa impermeable, donde ésta

se requiera, hasta la superficie del terreno original donde se ejecutó la excavación estructural; y

en la colocación del geotextil o geocompuesto en la forma que se indique en los planos, en

estas Especificaciones Técnicas Suplementarias Generales y en la Sección 605 de las

Especificaciones Generales de SOPTRAVI. El Contratista instalará los sub-drenajes indicados

en los planos y aquellos ordenados por el lngeniero Residente,

I
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13.03 Tela Geotextil: La Tela Geotextil será deltipo N0 TEJ|DO, adecuada para uso en Subdrenajes de

carreteras, que exceda los requerimientos de la especificación AASHTO M 288, debiendo cumplir

con los requisitos que se detallan a continuación:

a. PROPIEDADES FISICAS NoTma ASTM VALOR
. Ruptura a la Tensión "Grab" D-4632 810 N
. Elongación a la Ruptura "Grab" D-4632 60%
. Resistencia al Estallido "Mullen" D-3786 2540 kPa
. Resistencia a la Punzonado D-4833 500 N
. Resistencia al Rasgado Trapezoidal D-4533 360 N
. Resistencia a los Rayos Ultravioletas D-4355 70/500 @ hrs

a
b PROPI EDADES H IDRÁULICAS

Abertura Aparente de Poros (A0S)

Permisividad

Flujo de Agua

D-4751

D-4491

D-4491

0.150-0.212 mm

1,0-3.6 sec-1

50-183|t/sec/m2

13.04 Tubos de PVC: Deberán ser del diámetro indicado en los planos, cumplir con la norma

AASHTO M 304 y tener agujeros del diámetro, disposlción y separación que se muestran en los

planos, La tubería perforada plástica debe ser de pared exterior e interior lisa de cloruro de

polivinilo (PVC), corrugada de cloruro de polivinilo (PVC) con pared interior lisa, corrugada de

polietileno o de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS).

Las tuberías de pared lisa de cloruro de polivinilo (PVC) deben cumplir con los requisitos de la

norma AASHTO M 278.

Pueden utilizarse otros materiales como: la tubería corrugada de polietileno, la cual debe cumplir

con los requisitos de la norma AASHTO M 252 o tv1 294 o la tubería de acrilonitrilo-butadieno-

estireno (ABS), la cual debe cumplir con los requisitos de la norma AASHTO t\¡ 264,

Las perforaciones de la tubería corrugada de PVC y de polietileno deben estar localizadas en la

mltad inferior y deben consistir de ranuras que llenen los requisitos de tamaño y de área indicados

en AASHTO l\A 252. El diámetro interior y las tolerancias en el diámetro deben cumplir con

AASHTO I,A 252 o AASHTO l\¡i 278. Las perforaciones de la tubería de ABS deben cumplir con los

requisitos de AASHTO l\¡i 27 8.

La tubería de PVC debe ser conectada con extremos de campana y espiga o con anillos de

acoplamiento o de tope que cumplan con AASHTO M 278. La tubería de polietileno debe ser

conectada con accesorios y acoples de traba, de rosca o encamisada que cumplan con AASHTO

M252o AASHTOI'4294.
El Contratista debe suministrar al lngeniero Residente un Certificado de Calidad emitido por el

fabricante de las tuberÍas.

13.05 Agregado Grueso: Debe consistir en piedra o grava trituradas, o simplemente grava

zarandeada. Las partÍculas deben estar limpias, libres de arcillas, con no más del 5.0 % de

partículas alargadas y la graduación debe estar dentro de los límites indicados en la sección 605

de "Las Especificaciones Generales", excepto en el tamiz 3i8", donde el material pasante deberá
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estar entre el 0,0 y el 5.0 %, no admitiéndose mayores porcentajes para el mencionado tamiz. El

agregado debe cumplir con cualquiera de las graduaciones indicadas en la siguiente tabla.

TABLA19,05.1 GRADUACIÓN PARA AGREGADO GRUESO

13.06 Lineamientos para la Construcción

13.07

13.06.01 La cota superior del filtro de piedra coincidirá con el plano de fundación de las

cunetas revestidas, es decir que aproximadamente tendrá el nivel de rasante de borde de la

capa de subbase,

13.06.02 La distancia entre la cota superior del filtro de piedra y el eje del sub-drenaje (tubo

de PVC) será como mínimo de 1 ,15 m,

13.06.03 La cama de apoyo de los tubos de PVC estará conformada por 5.0 cm de

agregado fino (arena).

13.06.04 Los traslapes de la tela geotextil serán de 0.60 m en el sentido longitudinal yen la

parte superior del filtro, de 0.30 m.

13.06.05 Para detalles adicionales, ver la Hoja 12162 Planos de Obra Tipo, Tomo 7 del

Manual de Carreteras de la República de Honduras.

Salidas y sifones para sub-drenaje, Las salidas y los sifones terminales para sub-

drenaje, los sifones de 90' y los de 45" consistentes en cubiertas, tubería, bandas de

acoplamiento, codos, T's y Y's, deben ser suministrados e instalados de acuerdo con los

detalles mostrados en los planos, según estas Especificaciones Especiales y Especiflcaciones

Generales de SOPTRAVI.

Las salidas y sifones deben ser fabricados con el mismo material que la tubería de sub- drenaje.

Las salidas y sifones y sus accesorios no deben ser perforados. Se debe colocar y fijar

inmediatamente sobre los extremos de las salidas y de todos los tubos expuestos una malla de

alambre galvanizado de 1.4 mm de diámetro con aberturas de 13 x 13 mm.

Perforaciones: Tubería perforada de material plástico. Las perforaciones deben ser circulares

con un diámetro entre 4.8 y 9,5 mm, arregladas en filas paralelas al eje de la tuberÍa. Las

perforaciones deben estar espaciadas 76 mm centro a centro a lo largo de la fila. Las fllas de

perforaciones deben estar arregladas en dos grupos iguales colocados simétricamente a

r60

I

1 %" (38.1 mm) 100

95-1 00 1001" (25.0 mm)

90-1 00 100%" (19.0 mm)

90-'100'/r" (12.5 mm\ 25-60

40-703/8" (9.50 mm) 20-55

0-1 0 0-10N'4 (4.75 mm)

0-5 0-5 0-5N" 8 (2,36 mm)

13.08

TAMICES AASHTO M 92
PORCENTAJE TOTAL QUE PASA

Tipo I Tipo 2 Tipo 3

0-'15
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cualquier lado del segmento inferior no perforado, correspondiente a la línea de flujo. El

espaciamiento de las filas debe ser uniforme, La distancia entre centros de fllas no debe ser

menor de 25 mm. El numero mínimo de filas, la altura máxima de las líneas centrales de las filas

superiores medidas desde la parte inferior del invert (H) y las longitudes de la cuerda interior de

los mentos no rados deben ser los indicados en la si iente tabla 13.08-1

a

t

I
J

J¡

60'urNtr¡O

Figura'13.08-1 Requerimientos de las Perforaciones (AASHTO M 36, M 196 y M 252)

13.09 Excavación. La excavación de las zanjas para los sub-drenajes debe hacerse de conformidad

con los planos o como lo ordene el lngeniero Residente y de acuerdo con las disposiciones

aplicables de la Sección 205. Donde haya que colocar sub-drenaje dentro o abajo de un

terraplén, el terraplén debe ser construido hasta la altura de la parte superior del sub-drenaje,

antes de hacer la excavación de la zanja.

H, máx, (mm) L, mín. (mm)Filas de
perforaciones

Diámetro interno
(mm)

46 64100 2

4 96150

1284 92200

1604 1 I 5250

1926 138300

6 172 240375
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13.10 Colocación delsub-Drenaje con Geotextil (con tubería perforada).

a) Geotextil, El geotextil para flltro debe ser colocado después de haber sido terminada la

excavación, recubriendo el fondo y las caras laterales de la zanja hasta una altura igual a la
altura del filtro de agregado grueso y cubriendo totalmente la parte superior del mismo. La

superficie donde se colocará la tela debe estar libre de materiales extraños y sueltos y de

objetos cortantes que puedan dañar el geotextil durante su instalación. El geotextil se debe

colocar suelto (no tenso), sin arrugas ni pliegues, Se debe tener especial cuidado para

evitar que queden espacios vacíos entre el geotextil y la zanja. Los rollos adyacentes de

geotextil deben ser traslapados un mínimo de 500 mm, El nuevo rollo siempre deberá ir por

debajo del antiguo, en el sentido delflujo.
Si se daña el geotextil durante la colocación, la sección rota o punzonada debe ser reemplazada

totalmente o reparada colocando un parche lo suf cientemente grande para cubrir el área dañada y

que llene los requisitos de traslape.

Los daños hechos al geotextil, resultantes de las operaciones del Contratista, de sus vehículos o

de su equipo, deben ser reparados o el geotextil reemplazado, a su costa.

b) Tubería Perforada. La tubería perforada se debe colocar después de colocar el geotextil y

sobre una cama, de 50 milímetros de espesor, de material granular. La capa de material

granular servirá para acuñar perfectamente el geotextil al fondo y paredes de la zanja para

evitar que queden espacios vacíos entre el geotextil y la zania.

La colocación se debe principiar en el extremo de aguas abajo, con los extremos de campana o

ranura en la dirección aguas arriba. La tubería perforada se debe colocar de tal manera, que no

haya perforaciones en la mitad superior de ella.

La tubería de metal corrugado se debe asegurar, sujetándola con fajas ó pernos de

acoplamiento.

La tubería perforada se debe conectar a los pozos de visita, tragantes y similares, segÚn lo

requieran los planos o lo ordene el lngeniero Residente; y se debe hacer la conexión o salida

construyendo un cabezal apropiado.

En los casos en que se requiera sub-drenajes de tubería perforada con ramales, en el

centro de la carretera, las conexiones de éstos entre sí se deben hacer con los accesorios

apropiados, los cuales el Contratista debe proporcionar como parte de este trabajo.

Para los sub-drenajes laterales de 100 y 150 milímetros de diámetro, la pendiente mínima debe

ser de 0.2 á 0.3%. Normalmente para todos los sub-drenajes, la pendiente debe ser 0.5%

mínimo y 1,00% máximo,

c) MaterialGranular. El materialgranularse colocará en capas con elespesorautorizado por el

lngeniero Residente y empleando un método que no de lugar a daños en el geotextil o

en las paredes de la zanla.Para las condiciones normales de colocación, la altura máxima de

caída del material no debe exceder de 1.0 metro. El relleno se llevará a cabo hasta la altura

indicada en los planos o autorizada por el lngeniero Residente.

Completado el relleno del filtro con el material granular, se harán los traslapes del geotextil. El

geotextil debe ser cubierto inmediatamente con el suelo proveniente de la excavación, si éste no

es inadecuado. Este material se debe compactar en capas sucesivas con un espesor no mayor

'i;Fd;rt
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de 100 milímetros hasta alcanzarla altura requerida en los planos. Siel materiales inadecuado,

se deberá obtener material de relleno de otro lugar.

Se utilizará como material de relleno de la zanja el mismo suelo de la excavación. Si este suelo

presenta un índice de plasticidad mayor a 7, se reemplazará por otro material de mejor

calidad. El resto del relleno debe ser colocado y compactado de acuerdo con lo indicado en

las especificaciones correspondientes.

13.11 Medida: La medida será el número de metros lineales con aproximación de dos decimales, de

tuberÍa perforada de los diámetros especificados, medidos según su alineamiento,

suministrados y colocados satisfactoriamente, de acuerdo con estas Especificaciones Técnicas.

La medida de este trabajo incluye todos los accesorios necesarios, como material granular para

filtro, geotextil y la excavación para la colocación del drenaje hasta una profundidad máxima de

3.00 metros. Únicamente se considerará como ítem de pago por separado cuando la
excavación exceda los 3 metros de profundidad (excavación > 3 metros).

13.12 Pago: El pago será el número de metros lineales medidos conforme 13.11 por el precio unitario

establecido en el contrato.

ETC.14 CONTROL DE EROSIÓN Y ESTABILIZAC¡ÓN DE TALUDES CON VETIVER

14.01 Descripción La parte de la obra que se especifica comprende el suministro de toda la mano

de obra, materiales, transporte, equipo y la ejecución de todos los trabajos necesarios, para

llevar a cabo la siembra del VETIVER, con el fin de estabilizar, conservar y mantener taludes

de terraplenes, cortes y otras áreas del proyecto, en los sitios indicados en los planos o

determinados por el supervisor. El trabajo incluye, además, la conservación de las áreas

sembradas hasta el recibo definitivo de los trabajos.

14.02 Materiales. El control de erosión y estabilización de taludes con VETIVER, deberá efectuarse

con haces enraizados de VETIVER y demás insumos para su desarrollo como tierra orgánica,

agua, fertilizantes, urea, hidratantes y enraizados, Es impoftante resaltar que los estolones de

Vetiver procedan de un vivero cercano alaZona de influencia del proyecto. La tierra orgánica

provendrá de áreas localizadas fuera del proyecto o, preferiblemente del descapote del

proyecto y deberá estar libre de raíces, troncos, palos, piedras y cualquier otro elemento

extraño y nocivo. Por cada tres partes de tierra negra, debe mezclarse una parte de abono

orgánico (gallinaza, lombricompost, etc.). El material para la siembra debe estar certificado por

el vivero en el cual se compra y debe detener cadahaz enraizado con mÍnimo tres macollas,

para garantizar su efectividad, Para efectuar los riegos periódicos de las gramíneas Vetiver se

empleará agua que en el sitio de los trabajos se considere aceptable para esta actividad,

Deberá emplearse los fertilizantes e insecticidas adecuados y necesarios para el

establecimiento de las Gramíneas Vetiver. Estos productos químicos deben estar acordes con

las normas ambientales, supervisados y aprobados por el lngeniero'

14.03 Equipo. El constructor deberá disponer de los equipos y herramientas necesarias para

asegura que la siembra de la gramínea Vetiver utilizada para la protección de los taludes tengan

la calidad exigida, y se garantice el cumplimiento del programa de ejecución de los trabajos.

En general, los equipos requeridos básicamente están conformados por herramientas menores.
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14.04 Ejecución de los Trabajos, El ejecutor deberá rcalizar los trabajos de Control de Erosión y

Estabilización de Taludes en el sector indicado, u ordenados por el supervisor, para el desarrollo

de este proyecto.

14.04.01Métodos de sistema de siembra y manejo posterior. El trabajo deberá ser ejecutado

por personal profesional que cuente con uno de los títulos que a continuación se describen:

lngeniero Forestal, Biólogo, Agrónomo o lngeniero Agrícola.

En los dos (2) primeros meses se plantará la gramínea Vetiver y se le dará el manejo

agronómico, y durante el mes siguiente se realizará la reposición de la gramínea Vetiver que no

se hubiese adaptado al medio. La siembra se hará en curvas de nivel separadas de acuerdo a

los pendientes, tipos de suelo y severidad del caso o el diseño presentado por el supervisor. Se

deberán de sembrar por lo menos diez macollas de cuatro a siete haces por metro lineal, con

una separación de 10 cm entre macollas y 1.0 m entre líneas, siembra que puede variar si se

considera que hay una saturación de plantas, de tal manera que la sobrepoblación afecte el

crecimiento de las mismas, caso en el que, se debe conciliar dicha separación entre el ingeniero

y el contratista, (Esta separación puede llegar hasta 15 cm con la venia del lngeniero) Para

determinar la distancia entre los surcos se debe de hacer mediante el cálculo resultante de

dividir el intervalo vertical por la pendiente. En áreas en donde se presenten frecuentes lluvias,

se sembrará el vetiver en surcos dobles separados a veinte centímetros de distancia y luego a la

distancia determinada. Si Ia superficie presenta irregularidades que excedan las tolerancias

determinadas en las especificaciones respectivas tales como inclinación de taludes, el ejecutor

hará las correcciones previas, a satisfacción del ingeniero. La siembra de las gramÍneas sólo

será autorizada, si la superficie a cubrir presenta la uniformidad requerida para garantizar el

éxito deltrabajo.

14.04.02 Conservación El área protegida contra erosión y/o estabilización de taludes deberá

conservarse, durante la ejecución de los trabajos y hasta la recepción definitiva de los trabajos

por parte del supervisor. El contratista deberá, durante el periodo crítico (primeros tres meses),

proveer todos los insumos necesarios para garantizar el crecimiento de la planta y para que

tenga un buen arraigue, tales como fertilizantes, hidratantes, promotores de enraizamiento;

igualmente deberá efectuar las podas técnicas hasta el recibo definitivo y en los tres meses

siguientes deberá realizar la reposición de la gramínea Vetiver que no se haya adaptado al

medio. Todas las gramíneas Vetiver que se mueran deberán ser reemplazadas por el

constructor. En caso de deslizamientos y/o derrumbes durante Ios tres meses siguientes a la

siembra de las Gramíneas de Vetiver y que ocasionen la destrucción de la protección, el

constructor deberá efectuar, a costo propio, nuevamente la siembra y deberá adoptar las

medidas pertinentes para la protección del trabajo hasta la recepción final del supervisor, El

contratista deberá sembrar cercas vivas, lo cuales deberán tener como mínimo tres meses de

sembrados y perfectamente cerrados dentro del surco y haber recibido por lo menos una

poda antes de la recepción de los trabajos.

14.05 Medida. La unidad de medida será el metro cuadrado (m'?) aproximado al entero de siembra

perfectamente cerrado, de la zona protegida de acuerdo con los planos y demás documentos del

proyecto, a plena satisfacción del supervisor.
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14.06 Forma de Pago. El pago de la protección contra erosión y/o estabilización de taludes, se hará al

respectivo precio unitario del contrato, por todo trabajo ejecutado de acuerdo con estas

especificaciones y aceptado a satisfacción por el supervisor. Se pagará por metro cuadrado

recibido satisfactoriamente el cual deberá cubrir todos los costos desde el transporte del material

al sitio de labor, su siembra, aplicación de insumos necesarios, riego si es necesario, y el

mantenimiento mínimo durante tres meses posteriores a la realización de los trabajos.

ETC.15 SIEMBRA DE ÁRBOLES

r5.01 DESCRtPCtÓN

Esta partida consiste en la provisión y plantación de pinos y árboles de hoja ancha para cobertura de

terreno y en general aplica a la siembra de otras plantas. La aplicación de este trabajo de acuerdo a

lo indicado en los planos y documentos del proyecto o determinados por el Supervisor, se producirá

en los casos de:
. Restauración de áreas de vegetación que hayan sido alteradas por el proceso de construcción

de carreteras,. Revegetación en terraplenes y en readecuación del paisaje, se debe considerar la revegetación

de las laderas adyacentes para evitar la erosión pluvial.
. Restauración de la superficie exterior de los depósitos de deshechos y en las zonas

aledañas donde se haya dañado y perdido la vegetación inicial, para permitir readecuar el

paisaje a la morfologia inicial.
. Construcción de barreras naturales de sonido en los cruces de carreteras con centros

poblados,

15,02 MATERIAL
El Contratista deberá proveer todos los materiales e insumos para la ejecución de esta

partida, tales como:
. Fertilizante
. Tierra Vegetal
. Cubierta retenedora de humedad (paja, aserrin).
. Plantas
. Agua

El tipo de fertilizante deberá ser aprobado por la Supervisión en conformidad a lo que al respecto

este estipulado por la Secretaria de Agricultura y Ganadería.

Las plantas se pueden presentar bajo las siguientes formas:
. Con raíces al descubierto sin masa de tierra que las rodee.
. Con bases de tierra con masa de tierra que rodeo a las raíces,
. Crecidas en recipientes: raíces y masa de tierra confinadas por el recipiente.

Algunas de las especies a plantar pueden ser Cortés (Tabebuia guayacán), Pino (Pinus oocarpa),

Llama del bosque (Spadodea campanulata), Laurel blanco (Cordia alliodora), pino australiano
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(Casuarina equisetifolia), napoleón (Bouganvillea s. p), Llama del bosque (Spadodea campanulata,

acacia roja (casia velonis regia) y acacia amarilla (casia siamea).

Las especies latifoliadas deben de plantarse en calidad de ornamentales en sitios donde haya

población a lo largo de la vía,

En lo pertinente al caso de material deberán cumplir las siguientes normas vigentes de calidad y/o

de uso:

(a) De producción de compuestos químlcos, según Norma lnternacional de Productos Químicos y

Sanidad de Vegetación de la Asociación Americana de Control de Alimentos y Plantas.

(b) De sanidad de vegetación de viveros, según Norma lnternacional de Productos Quimicos y

Sanidad de Vegetación de la Asociación Americana de Control de Alimentos y Plantas.

(c) De extracción y uso de agua: de conformidad a lo establecido en la Ley General de

Aguas, y la Ley General delAmbiente.
I5.o¡ REQUERIMIENToS DE CONSTRUCCIÓN

El Contratista asegurará la participación de un profesional Forestal en la ejecución de esta partida,

quien determinará el método de siembra apropiado a la región. No obstante, se recomienda

realizar la siembra en el mes de junio o al inicio de la temporada de lluvia.

El grupo de plantas será suministrado mediante un sistema de sostenimiento deraíz de tipo fibroso

y cohesivo. No está permitido el suministro de plantas cuyo crecimiento en recipiente muestre

evidencias de confinamiento fozado, reconocible cuando la parte superior de la planta está fuera de

proporción (más larg.o) a la dimensión del recipiente o cuando tiene sus raíces crecidas fuera de é1.

15.04 INSPECCION Y DISTRIBUCION

El Contratista notificará al Supervisor con 30 días de anticipación respecto a la fecha de despacho

del material en obra, con el fin de que el Supervisor esté presente en el proceso de selección en el

vivero del material de plantas que hará el Contratista de conformidad a lo indicado en el proyecto. El

Contratista proporcionará al Supervisor los certificados comerciales e información escrita completa

del proveedor del material de plantas, por lo menos 15 días previos al despacho de las plantas hacia

el lugar de la obra.

15.05 PROTECCIÓN Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL
Guardar todo el material de plantas, convenientemente húmedo y protegido (cubierto) tanto si está

en tránsito, en almacenamiento temporal o en el lugar de espera de plantación del proyecto,

Protéjase las plantas puestas en el lugar de la obra, pero no programadas para inmediata

plantación, tal como sigue:
(a) En el caso de plantas con raÍces al descubierto, separar las plantas y cubrir las raíces

provisionalmente con tierra en zanjas con agua.

(b) Cubrir las bases de tierra de las plantas con maleza y paja u otro material apropiado y

mantenerlo húmedo.

lnstalar en su sitio definitivo y en el término de 30 días, todo el material de plantas puesto en obra.

15.06 EXCAVACIÓN DE HOYOS Y FONDOS PARA PLANTAS
Remover todo el material inapropiado que exista en el lugar donde se va a plantar. Excavar el hoyo

para planta como sigue:
(a) Ancho de excavación
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(1) Para raíces ramificadas o diámetros de bases de tierra de las plantas hasta de 1 m., cavarlos

hoyos siguiendo un trazo circular en función al esparcido de las raíces más 0,50 m.

(2) Para raíces ramiflcadas o diámetros de bases de tierra de las plantas superior a 1 m.,

excavar 1,5 veces eltamaño del esparcido de raíces.

(b) Profundidad de excavación

Excavar los hoyos hasta una profundidad que permita un mínimo de 150 milimetros de

relleno por debajo de las raÍces o bases de tierra de las plantas o cavar los hoyos a las siguientes

profundidades, la que sea más profunda:

(1) Arboles de hoja caduca
. Por debajo de 38 milímetros de grosor de raí2,0,5 m. de profundidad.
. Por encima de 38 milimetros de grosor de raiz,1,0 m. de profundidad.

(3)Arboles de hoja perenne
. Por debajo de 1,5 m. de altura, 0,2 m. más la altura de la base de tierra.
. Por encima de 1,5 m. de altura, 0,3 m. más la altura de la base de tierra.

Soltar el suelo de empaque tanto hacia las paredes como al fondo del hoyo de la planta hasta una

profundidad de 150 milímetros antes de fijar la planta misma en el hoyo.

15.07 FIJACION DE LAS PLANTAS

El Contratista no debe plantar hasta no contar con la inspección y aprobación del Supervisor. Las

plantas del "stock" en espera de plantación que no cumplan las especificaciones, o que lleguen al

lugar de la obra en condición insatisfactoria o que demuestre alguna señal de manipulación

inapropiada serán rechazadas, se dispondrán inmediatamente fuera del lugar de la obra y se

reemplazarán con nuevas plantas, Colocar tierra vegetal o suelo seleccionado en el fondo del hoyo.

Fijar la planta de forma vertical y al mismo nivel o ligeramente por debajo de la profundidad hasta la

cual crecieron en el vivero o al momento de recolectarlas del campo. Fijar las plantas como sigue:

(a) Stock de plantas con raíces al descubierto

Colocar la planta de raíces limpias en el centro del hoyo con las raíces apropiadamente dispuestas

en su posición natural. Recortar aquellas raíces dañadas o quebradas para asegurar un crecimiento

sólido de la raí2. Acomodar la mezcla de relleno alrededor y por encima de las raíces y apisonar.

(b) Stock de plantas con bases de tierra

Manipular y mover las plantas a través de los empaques de bases de tierra. Colocar las

plantas en los hoyos preparados sobre mezcla de relleno apisonado. Rellenar alrededor de la base

de tierra

hasta la mitad de la profundidad de Ia misma, Apisonarla y regarla profusamente con agua. Cortar el

recubrimiento de la base de tierra y retirarlo deslizándolo por la mitad superior de la misma o bien

soltarlo y doblarlo hacia afuera.

(c) Stock de plantas crecido en recipientes
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Retirar la planta del recipiente justo antes de plantar, Colocar las plantas en los hoyos preparados y

sobre mezcla de relleno apisonado. Rellenar la parte restante de la planta con mezcla de relleno y

apisonar.
15.08 FERT|LIZACIoN
Fertilizar usando cualquiera de los siguientes métodos:
(a) Mezclar el fertilizante en la tierra de relleno al momento de preparar esta última.

(b) Esparcir uniformemente el fertilizante alrededor del área del hoyo de plantas indivlduales o

encima de los asientos, Aplicar y mezclar el fertilizante en los 50 milímetros superiores de tierra de

relleno.

I5.09 REGADO

Construir una fosa de agua de 100 milímetros de profundidad alrededor de los árboles, Hacer el

diámetro de la fosa igual al del hoyo de la planta. Regar las plantas durante e inmediatamente

después de plantarlas y a lo largo del período de establecimiento de la planta. Saturar el

suelo alrededor de cada planta en cada regado.

15.10 PERíODO DE ESTABLECIMIENTO DE LA PLANTA

El periodo de establecimiento de la planta es de un año contado a partir de la finalización de la
plantación. Emplear en este tiempo todos los medios que sean necesarios para preservar las plantas

en una condición saludable de crecimiento. El cuidado durante este período comprende el regado,

cultivo, podaje, reparación, ajuste de estacas y tirantes de sostenimiento y control de insectos y

de enfermedades.

El Contratista será responsable de la ejecución del cuidado de las áreas en que se ha efectuado la

plantación hasta la fecha de la entrega de la obra al Propietario.

15.11 ACEPTACION

El material de plantación (que incluye las plantas, el fertilizante, cubierta retenedora de humedad y

suelo de cobertura superficial) será evaluado mediante inspección visual hecha por el supervisor

durante el cumplimiento de ejecución de esta partida y mediante certificación de calidad del material

de parte del proveedor.

Se hará una inspección del material de plantación 15 días antes del término del período de

establecimiento de la planta para identificar aquellas plantas muertas, agonizantes o enfermas, para

su remoción y reemplazo. Durante la siguiente estación de plantación remover y reemplazar todas

aquellas plantas identificadas de acuerdo a esta sección. Una inspección final de todo el material de

plantas dentro de los 15 días después de completar la plantación de reemplazo será la base para

aceptación flnal. 
.

15,12 MEDICION

Se cuantificarán las plantas por unidad.

15.13 PAGo
Las cantidades aceptadas, medidas tal como anteriormente se indica, serán pagadas a precio de

contrato por unidad de medida para la partida de pago tal como se consigne en el presupuesto

oferta. El pago de esta partida será compensación total por el trabajo prescrito en esta sección en el

que se incluye la provisión de las plantas, fertilizantes, tierra vegetal, cubiertas retenedoras de

humedad, riegos periódicos, transporte, período de establecimiento de la planta hasta la fecha de

la entrega de obra y en general todo trabajo ejecutado a satisfacción del Supervisor. Los pagos

parciales por plantas serán hechos como sigue:
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(a)70 0A del precio oferta será pagado a continuación de la plantación inicial

(b) El 30 % restante del precio oferta será pagado en la última valorización de obra, previa

verificación que se ha cumplido con lo estipulado en el inciso 15.10.

ETC.16 CORTE DE MADERA

La información proporcionada en esta Sección es meramente indicativa, y por lo tanto el Contratista

tendrá la responsabilidad de verificar y complementar la misma, de ser necesario, a fln de contar con

toda la información pertinente y poder cumplir con los requerimientos establecidos por la Legislación

Nacional en regulación de esta actividad.

El Corte de Madera está regulado de conformidad con lo establecido en la Legislación Nacional,

particularmente los Artículos 81, inciso c), de la Ley Forestal 167, literal C; 168 y 169 del Reglamento

General,

I 6.01 Consideraciones generales:

El corte de madera solo procederá cuando se haya concluido el proceso de expropiación de

terrenos, a fin de evitar conflictos de propiedad.

De las actividades que se ejecutarán ln slfu para llevar a cabo el proyecto, el corte de árboles debe

ser priorizada de manera que no se afecten las tareas críticas de la obra.

1 6.02 Marco Regulatorio Aplicable:
. Ley Forestal.
. Ley de lnstituto de Conseruación Forestal
. Reglamento General Forestal.
. Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola.
. Reglamento al Título Vl, Aspectos Forestales del Decreto 31-92.
. Ley de Simplificación Administrativa
. Ley de Procedimiento Administrativo.
. Aranceles Profesionales.
. Cualquier otra norma aplicable o modificación a alguna de las indicadas anteriormente al

momento de la ejecución de la obra.

16,03 Procedimiento:
1, Contratación, por parte del Contratista, de un profesional forestal colegiado y solvente, para el

levantamiento en detalle del bosque a cortar (inventario forestal). El producto deberá ser entregado

al Contratista o a INVEST-H, según quién contrate al profesionalforestal.

2. Los siguientes documentos deberán acompañar a la solicitud:

a) Fotocopias de los Títulos de Propiedad debidamente registrados a favor del Estado. Estos se

obtendrán como consecuencia del procedimiento de expropiación'

b) Copia de Escritura de Constitución de Sociedad del Contratista.

c) En el caso de una Sociedad extranjera, presentar la Certificación de la Autorización de la

Secretaria de Finanzas para ejercer actos de comercio en Honduras.

d) Solvencia Municipal del Contratista.

e) Constancia de la Unidad Municipal Ambiental.

f) Fotocopia de la Licencia Ambiental del Proyecto'
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Presentación de Solicitud de Corte de Árboles lndispensable para el Paso y
Construcción de Camino
a. Que el Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda por

medio de la Procuraduría General de la República presente ante la Gerencia de ICF la
Solicitud de Corte de Árboles lndispensable para el Paso y Construcción de Camino,

aplicable a lo largo de todo el proyecto (entendiendo que será en los segmentos en los que

exista bosque), explicando en la misma que el corte será efectuado por El Contratista

encargado del Proyecto. En la Solicitud se deberá sugerir que la madera y leña sean

circunscritas al Sistema Social Forestal.

b. Presentada la Solicitud ante la Secretaría General de la lCF, la misma seguirá el

procedimiento ad ministrativo correspondiente.

c. ICF hará la inspección de campo a través de su personal de las Regionales para verificar los

extremos de la información que acompaña a la Solicitud de mérito, marcando los árboles sujetos

a corte. El Contratista acompañará esta inspección a través del Profesional Forestal que hizo el

lnventario a que se reflere el numeral 1 anterior.

d. Los resultados de la lnspección anterior se remitirán al Departamento de Desarrollo
Productivo para dictamen y luego ésta última instancia remitirá el expediente con su dictamen a

la Gerencia General.
e, La Gerencia General de ICF emitirá una Resolución mediante la cual autoriza el corte de

madera durante la duración del Proyecto. Es de notar que la autorización es otorgada
generalmente con fecha específica.

f. En caso de que una extensión en el tiempo de ejecución del Proyecto y no se haya

ejecutado la totalidad del corte, la autorización para corte de madera deberá igualmente ser

extendida.
g. El corte procederá bajo la supervisión de la lCF, propietaria de la leña y la madera. El

contratista entregará in sltu el producto de la corta a los representantes de ICF y deberá

exigir a éstos el acta de recepción y entrega del producto.

h. Las actas deben estar en cada plantel.

ETC.I7 CERCAS DE ALAMBRE DE PÚAS:

Son las vallas colocadas en ambos lados de la carretera, a lo largo de los linderos del derecho de vía y

construidas de postes de madera, y alambre espigado.

17.01 Descripción. Este trabajo consiste en la fabricación, transporte y colocación de los postes; y del

suministro, transporte y colocación del alambre. Se incluyen en este trabajo las puertas, la
excavación y el relleno para la colocación de los postes. Las dimensiones, calidades y sitios de

ubicación de las cercas y puertas deben ser, las indicadas en los planos o por el lngeniero

Residente.

17.02 Materiales: los materiales a emplear básicamente son: postes, alambre de púas, malla y grapas.

17.02,01 Postes de madera
La madera para los postes debe cumplir con los requisitos de la norma AASHTO M 168 y puede

ser de cualquier especie siempre que sea la más recomendable para este uso (Quercus

Pedunculares u otro similar tipo madreado). Preferentemente se debe usar la madera de más
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abundancia en la región y que ofrezca la menor dificultad para su obtención, siempre que no

contradiga las estipulaciones de protecc¡ón del medio amb¡ente.

Los postes deben cortarse de madera sana y ser rectos, libres de nudos, hendiduras, rajaduras u

otros defectos que los afecten e inhabiliten para el uso propuesto. Taly como los planos lo indican,

los postes de línea deben de tener de 1.95 metros de longitud total y un diámetro o lado no menor

de 150 milímetros, Los postes esquineros, terminales y de puertas deben de tener un minimo de

180 milímetros de diámetro y 2.50 metros de largo.

17 .02.02 Alambre espi gado.

Debe ser galvanizado y que cumpla con los requisitos de la norma AASHTO M 280, o con

revestimiento de aluminio que cumpla con AASHTO M 305, Tipo l. Debe consistir de dos hilos de

alambre de 2.67 milímetros (Calibre 12) de diámetro retorcidos, con púas de dos puntas de

alambre de 2,0 milímetros de diámetro, o calibres equivalentes iguales o mayores en su espesor.

17.02.03 Grapas.
Las grapas para sujetar el alambre espigado o la malla de alambre a los postes de madera, deben

ser mayores de 40 milímetros de largo y el alambre de que están hechas debe ser galvanizado y

de conformidad con los requisitos para alambre espigado o malla especificados anteriormente.

17.03 Colocación.
Se debe efectuar la limpia, chapeo y destronque de una franja a lo largo de la cual se colocará el

cerco. Estos trabajos deben efectuarse de acuerdo con lo indicado en la Sección 202 de las

Especificaciones Generales de SOPTRAVI, Se debe limpiar un área con un ancho mínimo de

1,000 milímetros.

La instalación de la cerca se debe programar de manera de evitar que el ganado entre dentro del

derecho de vía del proyecto, paso de servidumbre o a propiedades adyacentes. De lo contrario se

debe proveer una cerca temporal u otro medio adecuado para evitar que esto ocurra.

En los puentes, pasos subterráneos de ganado y alcantarillas se debe conectar la nueva cerca de

la estructura, para permitir el libre paso del ganado debajo o a través de la estructura.

(a) Postes. Los postes se deben colocar firmemente en el suelo, enterrando su extremo inferior

una profundidad de 600 milímetros y a intervalos de 3 metros, colocando para la cerca viva un

brotón de madriado o similar intermedio, según detalle de planos.

Antes de colocar el poste se debe hacer una excavación de 300 milímetros de diámetro y 600

milÍmetros de profundidad. El espacio entre el poste y la excavación se debe rellenar y compactar

con material adecuado y en capas con un espesor máximo de 150 milímetros que garantice que

los postes queden bien anclados al suelo.

Los postes de madera pueden ser hincados si el método utilizado no daña el poste. Los postes

esquineros, de puertas y terminales deben ser empotrados en concreto.

Si se encuentra roca debajo de la capa superficial del suelo, se deberá perforar agujeros para la

colocación de los postes. Estos agujeros deben tener una profundidad mínima de 350 milÍmetros y

los agujeros para los postes de las puertas, los postes terminales y los esquineros deben

profundizarse hasta 600 milÍmetros.

El ancho o el diámetro del agujero, deberá ser por lo menos 25 milímetros más ancho que el

diámetro o ancho del poste. Los postes deben ser cortados a la longitud especiflcada antes de ser

instalados. Se debe colocar el poste a plomo y llenar el agujero con mortero. El mortero se debe

trabajar de tal forma que se eliminen los vacíos. Se le deberá dar forma a la corona del mortero de

171

o

ü



§ñ*§r§**rfx **lñ *rtffr#{ffi ütr1rrt*&* rñ
y Trr*rtxp{§r**{F

o

O

manera que el agua drene hacia afuera del poste. Los postes metálicos colocados de esta manera

no requieren de planchas de anclaje ni de zapatas de concreto.

Cuando la roca sólida esté cubierta por suelo o por roca sueltas, los postes se deben colocar a la
profundidad especificada o al empotramiento mínimo dentro de la roca, indicada en el párrafo

anterior, el que sea menor. Cuando el espesor de la capa de suelo sea mayor de 300 milímetros,

se deben utilizar planchas de anclaje en los postes metálicos y se deben rellenar con concreto los

agujeros de los postes esquineros, terminales y de las puertas, desde la roca hasta el nivel del

terreno. Cuando el espesor de la capa de suelo sea de 300 milimetros o menos, la colocación de

las planchas de anclaje y el relleno con concreto no serán necesarios. Se debe colocar mortero en

la parte del poste que esté dentro de la roca.

Se deben colocar postes esquineros en los cambios de alineación de más de 30". Cuando una

nueva cerca se junte con una existente, se deben colocar postes esquineros o terminales, según

sea necesario y realizar la unión de una manera satisfactoria al lngeniero Residente.
(b) Embreizado. Los tramos de la cerca se deben limitar a longitudes no mayores de 200 metros

entre embreizados esquineros adyacentes, de puertas, esquineros o a lo largo de la línea de la
cerca. El embreizado de la linea se debe instalar a intervalos uniformes de manera que la
distancia entre cualquiera dos embreizados sea de 200 metros o menos. Se debe construir el

embreizado antes de colocar el alambre en los postes.

El embreizado consistirá en la colocación de tirantes de alambre para fijar los postes, Se debe

anclar el tirante al poste instalando los alambres como se indique en los planos y retorciéndolos

hasta que todo el montaje esté tenso y firme.
El alambre se debe estirar y dejar tenso y asegurado a cada poste por medio de grapas. Se debe

aplicar la tensión de acuerdo con las recomendaciones del fabricante utilizando un tensor

mecánico u otro dispositivo diseñado para este efecto. No se deben utilizar vehículos motorizados
para tensar el alambre. El alambre espigado o la malla se deben engrapar del lado del tráfico.

Después que se ha engrapado el alambre a los postes, éstos deben recortarse a una altura

uniforme sobre el suelo. No se permitirán empalmes del alambre espigado entre postes. Los

alambres deben ser engrapados firmemente al poste de madera.

En los postes de madera, se deben hincar grapas en forma de U diagonalmente a través de las

vetas de la madera de manera que ambas puntas no entren dentro de la misma veta, En las

depresiones en las cuales se eleve el alambre, las puntas de las grapas se deben inclinar

ligeramente hacia arriba al ser hincadas, En el terreno a nivel, las grapas se deben inclinar hacia

abajo, Las grapas se deben hincar hasta que casi tengan contacto con los alambres, de manera
que se permita el libre movimiento longitudinal de la línea para evitar daños en el recubrimiento
protector.

En las hondonadas, curvas y demás ubicaciones donde se produzcan esfuerzos que tiendan a

halar los postes fuera de su cimentación o fuera de la alineación, se deben tensar con un alambre

en la cerca. Dicho alambre se debe fijar a los postes sujetos a esfuezos adicionales para que toda

la cerca mantenga su forma normal,

El alambre tensor debe ser fijado a un muerto enterrado a no menos de 600 milímetros dentro del

terreno o a un anclaje aprobado colocado en un punto tal que resista eficientemente el hale del

alambre de la cerca. Si es necesario anclar el alambre tensor dentro de roca, éste se debe colocar

en un agujero de 50 milímetros de diámetro y de 250 milímetros de profundidad y con mortero.
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Cuando una cerca existente intercepte la nueva, se debe construir un empalme adecuado

utilizando materlales nuevos.

17.04 Medición: La medida se debe hacer del número de metros lineales, con aproximación de

dos decimales, de cercos suministradas satisfactoriamente, fabricadas y colocadas, de acuerdo

con estas Especificaciones Suplementarias indicadas en el numeral 07.04. La medida se debe

hacer paralelamente a la superficie del teneno, En caso de remoción y recolocación de las cercas

se pagará con este mismo item.

17.05 Pago: El pago se debe hacer por el número de metros lineales medidos como se indica en

a,) Medición, al precio unitario de contrato correspondiente a Cercos de Alambre de Púas, cuyo

precio incluye el trabajo estipulado en esta ETC y de conformidad con lo indicado en lo numeral

17.

ETC.I8 SEÑALES DE TRANSITO DE METAL

Las Señales de Tránsito de Metal serán de las dimensiones y características que se indican en los planos,

debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la Sección 718

del Manual Centroamericano en el tomo "Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes

Regionales" denominado en adelante "Especlficaciones del Manual Centroamericano" y con estas

Especificaciones Técnicas Complementarias especiales'

18.01 SEÑALES VERTICALES BAJAS

a. sEÑALES RESTRICTIVAS (Código R)

Estas señales serán fabricadas en lámina galvanizada calibre 16 (1.52 mm), con fondo de película

reflectante grado de ingeniería color blanco e impresión de sÍmbolos o leyendas en tinta serigráfica y/o

película refléctante grado de ingeniería, según sea el caso. Serán de Tipo charola con doblez perimetral de

).5 cm, para darle rigidez y evitar el marco posterior, Se complementará con la sub-sección 718.04 de las

Especificaciones del Manual Centroamericano

El poste debe ser de perfiltubular galvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyo tamaño permita una altura libre

a la parte baja de la señal de 1.50 m, instalado en una base de concreto simple fc = 100 Kg/cm 2 con

dimensiones de 30 
* 30 

- 
40 cm, con sistema de anclado con una base de varilla, ángulo o deformación de

la base portroquel. Se complementará con la sub-sección 718.08 (b) de las Especificaciones del Manual

Centroamericano.

b. SEÑALES INFoRMATIVAS (Código l)

Estas serán fabricadas en lámina galvanizada calibre 16 (1.52 mm), con un fondo de película reflectante

grado de ingeniería color verde, sÍmbolos o leyendas en Papel Reflectante de alta intensidad, serán de

úno o dos tábleros, del tipo charola con doblez perimetral de 2.5 cm para darle mayor rigidez y evitar el

marco posterior. Se complementará con la sub-sección 718.04 de las Especificaciones del Manual

Centroamericano

Estas requieren de dos postes de perfiltubular galvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyos tamaños permitan

una altura libre a la parte baja de la señal de 1,50 m, instalado en una base de concreto simple fc = 100
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kg/cm'con dimensiones de 30.0 
- 

30,0 
* 40.0 cm, con un sistema de anclado basado en varilla, ángulo o

deformación de la base portroquel. Se complementará con la subsección 718,04 de las Especificaciones

del Manual Centroamericano

c. SEÑALES PREVENTTVAS (Código P)

Estas serán fabricadas en Lámina galvanizada calibre 16 (1 .52 mm), con fondo de pelicula reflectante

grado de ingeniería color amarillo, impresión de símbolos o leyendas en tinta serigráfica y/o película

reflectante grado de ingeniería, según sea el caso. Serán deltipo charola, con doblez perimetral de 2.5 cm

para darle rigidezy evitarelmarco posterior. Se complementará con la sub-sección 718.04 de las

Especificaciones del Manual Centroamericano.

El poste deberá ser de un perfiltubular galvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyo tamaño permita una altura

libre a la parte baja de la señal de 1.50 m, instalado en base de concreto simple flc = 100 kg/cm 2 con

dimensiones de 30.0 
* 30,0 * 40.0 cm, con sistema de anclado basado en varilla, ángulo o deformación de

la base por troquel. Se complementará con la subsección 718.04 de las Especificaciones del Manual

Centroamericano.

d. SEÑALES TNFORMATTVAS DE KTLOMETRAJE (Código tK)

El marcador ll-4 deberá tener 30 cm de ancho por 1.2 m de altura, tal como se detalla en los planos.

Las señales de la serie ll-4 se deberán colocar cada kilómetro de las rutas a rehabilitar y en los tramos

nuevos.

d.1 Tableros de acero. Se usará acero comercial en láminas. Para estos rótulos pequeños (hasta de 61

cm en su dimensión mayor), se podrá usar, como mínimo, el calibre 18. Las láminas serán galvanizadas

por medio de una capa continua que llenará los requisitos de la ASTM A 525, El recubrimiento de zinc será

el designado como G 90 y, además, toda la lámina será fosfatada en fábrica en un espesor de 1,1 + 0.5

gramos/m' de superficie.

d.2 Postes de acero. Estos llenarán los requisitos de la Norma ASTM A499, galvanizados de acuerdo con

ASTM A123. El peso mínimo por metro linealde poste o elcalibre, será el indicado en los planos.

Los agujeros de 10 mm, serán perforados o punzonados antes de ser galvanizados.

d.3 Accesorios. Los pernos corrientes, pernos de ensanche y las clavijas pueden ser de acero medio. Se

usarán arandelas de fundición de hierro gris o hierro maleable, a menos que se hayan especificado

arandelas estructurales.

Se deberá usar pernos y tuercas de cabeza cuadrada, un tipo comercial estándar de clavo cortado o

redondeado y tirafondos cortados, redondeados o del tipo para botes, según sea especificado,

Se deberá galvanizar todos los accesorios de acuerdo con ASTM A 153.

18.02 COLOCACIÓN DE LAS SEÑALES VERTICALES.

o

174



«*r**¡n*"lx **s* I *tfffitstrr,r{§*&r rfl*
3f Yrm**scp#r*s

o

La fabricación de los paneles, incluyendo el corte, perforación y taladrado de agujeros, se tiene que

completar antes de la preparación final de la superficie y de la aplicación de las láminas reflectivas excepto

cuando se requiera la fabricación de letras cortadas a troquel o aserradas sobre señales procesadas y

montadas. Los paneles de metal se tienen que cortar del tamaño y forma correctos y tienen que estar

libres de pandeo, abolladuras, arrugas, rebabas y defectos que resulten de la fabricación. La superficie de

todos los paneles de señales tiene que ser plana.

No se permitirá el taladrado de agujeros en la obra en cualquier parte del montaje de la estructura sin la

previa autorización del lngeniero Supervisor.

Las letras, números, flechas, símbolos, bordes y otras características del mensaje de la señal tienen que

ser del tipo, tamaño y serie indicados en los planos o especificados en el Manual de Señalización MS-01.

Cuando se monten las señales antes de que su mensaje deba ser expuesto, el Contratista tiene que cubrir

la cara de la señal en forma aceptable para el lngeniero Supervisor, de modo que el mensaje no pueda ser

leÍdo y tiene que mantener dicha cubierta en buen estado hasta que el lngeniero Supervisor ordene el

retiro de la misma o hasta la aceptación final, lo que corresponda.

El material de cobertura tiene que ser duradero y resistente a los efectos de la exposición a la intemperie

durante el período de uso.

La cimentación para las señales se tiene que construir de acuerdo con los detalles y dimensiones

indicados en los planos o como sea aprobado por el lngeniero Supervisor.

La excavación, asiento, relleno y compactación tiene que ser llevada a cabo de acuerdo con los requisitos

correspondientes de la Sección 2.3 de las Especificaciones Generales.

Los materiales excavados que no se utilizaron en la construcción de la cimentación tienen que ser

retirados y eliminados en forma aceptable para el lngeniero Supervisor y conforme lo indicado en el PMA.

Los postes de las señales de tránsito deben enterrarse por lo menos 500 milímetros, para lo cual se debe

hacer una excavación por lo menos de 300 x 300 x 500 milímetros; y el espacio entre las paredes de la

excavación y pie del poste se debe llenar con material adecuado, bien compactado para que el poste

quede bien anclado en el terreno y no pueda ser removido fácilmente. La distancia y la altura de la señal

sobre el pavimento debe ser la indicada en el reglamento de señales aprobado por la SEOPC (Manual

MS-01).

Como alternativa, los postes pueden ser hincados mediante un cabezal de hincar adecuado o colocados

dentro de agujeros guía taladrados o perforados, Las unidades dañadas como resultado de estas

operaciones serán rechazadas y reemplazadas por cuenta del Contratista.
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Los postes colocados en los agujeros taladrados o perforados tienen que ser rellenados con material

aprobado hasta el nivel de la superficie circundante, compactados y el área acondicionada en forma

aceptable.

Se tienen que tomar las precauciones del caso durante todas las operaciones de fabricación, transporte y

montaje para evitar ralladuras, raspaduras y abolladuras de cualquiera de las piezas. Las estructuras

tienen que ser manipuladas en forma tal de evitar todo daño a las mismas.

Las piezas dañadas tienen que ser reparadas o reemplazadas sin costo para el Propietario y en forma

aceptable para el lngeniero Supervisor. Los paneles para señales tienen que ser asegurados firmemente a

los postes como se indica en los planos.

Los elementos de sujeción tienen que ser antirrobos cuando ello sea posible, Los paneles para señales

tienen que ser montados con la leyenda horizontal.

Para reducir el reflejo del sol en el panel de señales en dirección a los conductores, éste tiene que ser

ligeramente desviado de la dirección del tránsito. Además, se tiene que colocar un material aislante de 1.6

milímetros de espesor para evitar el contacto entre el material de aluminio y el de acero.

Después de la instalación de las señales sobre sus soportes, se deben pintar todas las cabezas de los

pernos, las cabezas de los tornillos, las arandelas, etc. que estén expuestas en la cara trasera de las

señales. El tipo de pintura tiene que ser aceptable para el lngeniero Supervisor y el color de la pintura tiene

que combinar, en lo que sea posible, con el color del fondo o área del mensaje en el punto en el que el

accesorio esté expuesto.

18.03 SEÑALES VERTICALES ELEVADAS

A. SEÑALES INFORMAT]VAS DE DESTINO TIPO BANDERA SENC¡LLA O BANDERA DOBLE

Estas señales serán fabricadas con lámina galvanizada calibre 18, bastidor de PTR de 4.0" x 3.0" y perfil

tubular calibre 14 de 2.0" x 2.0". Toda la estructura deberá ser galvanizada por inmersión en caliente. Con

fondo de pelicula reflectante grado ingeniería, para letras, símbolos, números y filetes, en pelicula

reflectante de grado de alta intensidad, Postes de monten comercial (perfil tipo "U"), o especial, en

cualquier caso, el material será completamente galvanizado por inmersión en caliente, con tornillos

galvanizados por proceso electrolítico. La colocación se realizará con zapata de concreto reforzado fc =

150 kg/cm'.

a.l Poste para Señal Tipo Bandera
Será fabricado con monten comercial 12MT10 galvanizado, placa base de acero de 3/4" y placa de unión

de 1/2"galvanizadas.

a.2 Bastidor para Señal Tipo Bandera
Será fabricado con perfil tubular calibre 14 de 2,0" x 2.0" galvanizado y PTR de 4.0" x 3.0" galvanizado,

llevará lámina galvanizada calibre 16 para textos.
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B. SEÑALES ELEVADAS (INFORMATIVAS DE DESTINO TIPO PUENTE)

Estas señales tipo lD serán fabricadas en Lámina galvanizada calibre 18, con un bastidor de PTR de 4.0" x

3.0" galvanizado y perfll tubular calibre 14 de 2.0" x2.0".

Toda la estructura será galvanizada por inmersión en caliente. Llevará un larguero de monten comercial

acabado con galvanizado por inmersión en caliente. El fondo del tablero será de pelÍcula reflectante grado

ingeniería, con letras, símbolos, números y filetes en película reflectante grado alta intensidad. Postes de

monten comercial o especial completamente galvanizados por inmersión en caliente, con tornillos

galvanizados por proceso electrolítico. La colocación se realizará con zapatas de concreto refozado fc =
'150 kg/cm'?.

b.l Postes para SeñalTipo Puente

Los Postes para las Señales Tipo Puente serán fabricados con monten especial calibre 10, con una

sección de 10.0" x 10.0", placa base de 35,0 x 35.0 cm y de 3i4" de espesor, cartabones y placas de

sujeción de 112".

b.2 Larguero para SeñalTipo Puente

Los Largueros para Señal Tipo Puente serán fabricados con monten comercial 6MT10 galvanizados y

placas de unión de acero galvanizado de 112" de espesor.

b.3 Bastidores para SeñalTipo Puente

Serán fabricados con perfiles tubulares calibre 14 de 2.0" x 2.0" galvanizados y llevarán Láminas para

texto galvanizada calibre 16.

18.04 Medición y Forma de Pago: La medición será por tipo de señal, como lo indica el Formulario de

Oferta y con las dimensiones establecidas en los planos de "Detalles de Señales". El pago será el número

de señales conespondientes establecidas en el Formulario de Oferta al precio unitario indicado en el

mismo.

ETC.19 PINTURA TERMOPLÁSTICA PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Las Señales de Tránsito Horizontal serán de las dimensiones y características que se indican en los

planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la

Sección 718 del Manual Centroamericano en eltomo "Especificaciones para la Construcción de Carreteras

y Puentes Regionales" denominado en adelante "Especificaciones del Manual Centroamericano" y con

estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.

19.01 Suministro de Materiales y Personal Técnico Bajo este ítem el Conkatista suministrará los

materiales y personal técnico, para realizar a cabo todas las operaciones necesarias para concretar la

Señailzación Horizontal sobre el nuevo pavimento,

La demarcación horizontal consistirá en la ejecución de líneas, sÍmbolos y letras.
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Las líneas serán de 10,0 cm de ancho y de 3,0 mm de espesor, del color indicado en los planos, serán

continuas o discontinuas según lo indicado para cada caso por el "Manual Centroamericano de

Dr'sposlfivos Uniformes para el Control del Tránsito" de la SIECA.

Las líneas laterales serán continuas, pero no se pintarán en las intersecciones con otras carreteras,

caminos, accesos a las poblaciones y a las propiedades. En las zonas de retorno, la linea interna continua

se transformará en discontinua.

Las líneas separadoras de carriles serán discontinuas. Las mismas se concretarán mediante segmentos

de 4.50 metros y separaciones de 7.50 metros. El lngeniero Residente deberá aprobar la forma de marcar

cada tramo, sobre la base de una propuesta presentada por el Contratista,

19.02 Marcas en Pavimento: Esta operación se hará en las zonas de paso peatonaly la pintura a utilizar

será igual a la indicada en 19.03 y el equipo y procedimiento será el mismo indicado en '19.04 y 19.05 de

esta ETC, y se efectuarán las marcas conforme lo indicado en los planos. Para efectos de medición, estas

marcas se efectuarán por metro cuadrado.

19.03 Materiales: El material termoplástico deberá cumplir con la especificación AASHTO l,tl 249. El

contenido de esferas reflectantes deberá ser no menor de 0.50 kilogramos por metro cuadrado (10 lbs/'l00

pies 2), de modo tal, que la línea pueda reflejar la luz baja de un vehículo a una distancia de 100.00 metros

o más.

19.04 Equipo: El equipo para la aplicación de la pintura termoplástica deberá garantizar la agitación

continua del material y proveer la mezcla a la temperatura de colocación especificada. Todas las partes

que transporten el material hasta lazapala de extrusión o boquilla de rociado deben evitar la acumulación

y obshucción, además de ser fácilmente accesibles para la limpieza y el mantenimiento. Todas las partes

del sistema de mezclado ytransporte hasta la zapata de extrusión o boquilla, incluyendo a estas, deberán

mantener el material a la temperatura requerida.

El equipo deberá asegurar uniformidad en la aplicación y deberá tener dispositivos para cortar en forma

precisa y perpendicular el extremo de los segmentos de línea.

Deberá contar con un aplicador de tipo caída para las esferas reflectantes, capaz de integrarlas a la

pintura termoplástica en cantidades controladas y uniformes. Se activará automáticamente antes del flujo

del material termoplástico para asegurar que toda la línea tenga la reflexión necesaria.

La unidad de aplicación móvil deberá tener un caldero para un mínimo de 2.70 toneladas métricas de

materialtermoplástico, capaz de calentar el material entre 195y 220 grados centígrados. El mecanismo de

calentamiento será indirecto, es decir, por transferencia de calor. No se permitirá el calentamiento por

llama directa. La unidad deberá tener uno o más aplicadores de línea que podrán ser:
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a.Zapalade extrusión cerrada con camisa de aceite de calentamiento que mantenga el materialentre 195

y 220 grados centígrados, capaz de estrujar una línea de un espesor mÍnimo de 3,0 mm y máximo de 5.0

mm.

b. Sistema rociador con camisa de aceite para calentamiento que mantenga el material entre 195 y 220

grados centígrados, capaz de rociar una línea de un espesor uniforme de 2.5 mm.

La unidad móvil deberá estar equipada con un control electrónico que se pueda programar para líneas

continuas o discontinuas en cualquier secuencia, También deberá tener un mecanismo automático de

medición y registro de longitud de linea aplicada, con exactitud del 0,5%.

19,05 Aplicación: Para la aplicación de la pintura termoplástica, el pavimento deberá estar limpio, seco y

a una temperatura mayor de 5.0 grados centígrados. Se rociará el material termoplástico a una

temperatura entre 190 y 220 grados centígrados, con aplicación inmediata de las esferas reflectantes para

que estas queden sujetas y embebidas en el materialfundido, arazón de no menos de 0,5 kilogramo por

metro cuadrado de lÍnea.

Más allá de lo dispuesto en la presente ETC, el Contratista deberá respetar las recomendaciones del

fabricante del material termoplástico respecto a la temperatura, equipo de aplicación, espesores a ejecutar

y cantidad de esferas de vidrio a distribuir.

19.06 Medida. a) La medida se hará por metro, con aproximación de tres decimales, de la línea centraly

de cada una de /as /ineas laterales, según se especifica en la sección 634 de las Especificaciones

Generales de SOPTRAVI. b) Para el caso de /as marcas de pavimento será por unidades, a entera

satisfacción del lngeniero Residente,

19.07 Pago. a) El pago se hará por el número de metros de línea central y de líneas laterales, a los

precios unitarios que se indican en el Contrato y de acuerdo a la sección 634 de las Especificaciones

Generales de SOPTRAVI. b) En el caso de las marcas de pavimento será el número de unidades por el

precio unitario establecido en el Formulario de Oferta.

ETC-20 DTSPOSITVOS DE SEÑALIZACIÓN NOCTURNA (VIALETAS)

Los Dispositivos de Señalización Nocturna serán de las dimensiones y características que se indican en

los planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la

Sección 718 del ManualCentroamericano en eltomo "Especificaciones para la Construcción de Carreteras

y Puentes Regionales" denominado en adelante "Especificaciones del Manual Centroamericano" y con

estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.

20.01 Vialetas
Bajo este renglón el Contratista suministrará y colocará los dispositivos reflectores para orientar a los

conductores por la noche a través del reflejo de la luz de los vehículos.
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Los dispositivos serán colocados en las líneas separadoras de carriles y en las laterales. En las líneas

separadoras de carriles, los dispositivos se ubicarán en el centro de las separaciones entre bastones,

serán de color blanco y amarillo en la central. La distancia entre las vialetas será de 12.00 metros lineales

(Long. de bastones: 4.50 m, Long. de espacios: 7.50 m). En las líneas laterales serán de color blanco y

amarillo, se colocarán en coincidencia con los dispositivos de las líneas separadoras de carriles.

Los Dispositivos de Señalización Nocturna (vialetas) deberán ser especialmente diseñados para su

utilización en carretera, unidireccional y resistente a la acción del tránsito.

Estos dispositivos serán de material ABS con plástico estabilizado para contrarrestar el deterioro producido

por los rayos ultravioletas, de sección cuadrada de 10.0 cm de lado.

El área reflectante tendrá como mínimo 21.27 cm 2, serán de material acrílico (noreciclado) de alto

impacto y tendrán forma trapezoidal con un ángulo de inclinación entre 280 y 300, con un mínimo de 42

esferas reflectantes de cristal de alta resistencia y reflexión, las cuales estarán incrustadas en el plástico

del dispositivo en tres hileras con un mínimo de 14 esferas por hilera. La luminosidad promedio será de

700 mCD/LX.

Para la colocación se utilizará resina epóxica (recomendada por el fabricante) aplicada en frio (100 gr

como mínimo).

La resistencia al impacto deberá ser como mÍnimo de 2,000 PSl, conforme la prueba ASTM-D4280

(presentar certificación).

Las recomendaciones del fabricante se deberán presentar con la debida anticipación al lngeniero

Residente, para la aprobación del dispositivo, el pegamento y el procedimiento de colocación.

20.02 Medida. Vialeta
La medida se hará del número de Dispositivos de Señalización Nocturna satisfactoriamente colocados, de

acuerdo a lo indicado en esta ETC y la sección 634 de "Las Especiflcaciones Generales".

20.03 Pago. Vialeta
El pago se hará del número de dispositivos satisfactoriamente colocados, medidos según 19,02,

aprobados por el lngeniero y al precio unitario del Contrato.

ETC-2I TMPLEMENTACTÓN DEL PLAN DE GEST|ÓN AMBTENTAL (PGA)

El cumplimiento de las Disposiciones Especiales Ambientales conexas con los renglones ejecutados en un

determinado período, es una condición ineludible para la aprobación, por parte del lngeniero Residente,

de la estimación respectiva y su presentación en SlT. Estarán regidas estas disposiciones de manera

general por el numeral 1,4.12 Medidas de Mitigación, Prevención y Protección del Medio Ambiente del

Tomo 5, Capítulo I de las Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras del Manual de

I
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Carreteras de S0PTRAVI, edición diciembre/l996 y de forma particular en el PGA del tramo carretero

Ruta CA4-Veracruz. Volumen lll, Sección X.

21.1 Supervisorambiental

Atendiendo las directrices generales, el lngeniero Residente debe designar un Supervisor Ambiental. Este

último debe suministrar los instrumentos aplicables para las actividades de supervisión ambiental

generales y específicas para el proyecto. El Supervisor Ambiental tendrá que aplicar los instrumentos de

supervisión, control y vigilancia requeridos para el proyecto. Deberá velar porque se cumplan los

requerimientos ambientales por parte del Ejecutor del Proyecto quien a su vez puede ser el Contratista de

la totalidad de la obra.

El supervisor será responsable de asegurar que el Contratista cumpla con la aplicación de las medidas

ambientales en las actividades que correspondan, por medio de la verificación de la implantación de

especificaciones técnicas y soluciones incluidas en las diferentes fichas que conforman el Plan de Gestión

Ambiental (PGA) para este mismo tramo. Particular atención deberá prestar el Supervisor a la Ficha

DAGA-001: Creación de la Capacldad de Gestión y Control de los Programas Socio ambientales.

21.2 ContratistaySubcontratistas

El Contratista y subcontratistas estarán obligados a implementar las siguientes medidas de mitigación de

impactos ambientales, a fin de asegurar el total cumplimiento del PGA del tramo carretero antes

mencionado y consecuentemente con el Contrato de Medidas de Mitigación para el Desarrollo del

Proyecto, que será firmado entre la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente (Mi Ambiente) e

lnversión Estratégica de Honduras (INVEST-H).

21.2.1 Campamentos

El campamento deberá ubicarse en un sitio que se encuentre a una distancia minima de 200 m de casas

de habitación, y a una distancia prudente de los ríos o correderos intermitentes, temporales y

permanentes, La Ficha PIV1ME-001: lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de campamentos y

sitios de acopio temporal, especifica dentro de sus objetivos, prevenir, minimizar y controlar los impactos

generados por la instalación, operación y desmantelamiento del campamento y áreas de acopio temporal,

así como otras acciones a ser consideradas para la instalación de dicha infraestructura.

21.2.1.1 Para la disposición de los desechos sólidos producidos en los campamentos, se deberá

dotar a cada sitio de instalaciones adecuadas y dotar de dispositivos temporales para su eliminación. Los

desechos sólidos no deben ser arrojados a los drenajes naturales, y se prohíbe su quema. Ver más

especificaciones al respecto en la sección de Manejo de Residuos Sólidos durante la Operación de las

lnstalaciones del Campamento, que se encuentra en la Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de

residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales.

21.2.1.2 Después de ser desocupado el campamento, se asegurará que el área sea integrada

nuevamente al paisaje natural, tal como se indica en el Programa de manejo de instalaciones temporales
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de maquinaria y equipos y la Ficha PMME-001: lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de

campamentos y sitios de acopio temporal.

21.2.1.3 Se procurará instalar el campamento en un área en la cual no sea necesaria la tala de

vegetación arbórea (tal como se especifica en la sección de selección del sitio del campamento

especificada anteriormente de la Ficha PMME-001: lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de

campamentos y sitios de acopio temporal. De presentarse el caso, el contratista solicitará el permiso en la

UMA de la AlcaldÍa Municipal correspondiente y en el lnstituto de Conservación Forestal (lCF). La Ficha

PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetal, presenta las acciones a ejecutar en este caso.

21.2.1.4 Se recogerán todos los desperdicios que resulten de la construcción de la obra,

escombros de concreto, tuberías, latas, etc. Estos desechos deberán depositarse en áreas de relleno

adecuadas y aprobadas por la Supervisión e INVEST-H. Las especificaciones para cumplir con esta

medida se presentan en la Ficha PAC-006 Manejo y disposición final de escombros y lodos,

21.2.1.5 El área del taller mecánico deberá estar provista de un piso impermeable para impedir el

derrame de aceites, lubricantes u otras sustancias en el suelo. Se recomienda que el Contratista mantenga

las facilidades correspondientes al almacenamiento de las diferentes sustancias o derivados del petróleo,

adoptando las medidas preventivas necesarias para evitar acciones y accidentes de derrame directos al

suelo, corrientes o depósitos de agua. Para más especificaciones sobre el cumplimiento de esta medida,

favor referirse a la Ficha PMME-001 lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de campamentos y

sitios de acopio temporal y la Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos,

convencionales y especiales.

21.2.2 Biota

De ser imprescindible la tala de vegetación arbórea en el área donde se mejorará la carretera, el

proponente solicitará al representante de la Supervisión e SIT en esa región, a la Alcaldia Municipal a la
que corresponda su jurisdicción o al lCF, la autorización correspondiente. El procedimiento necesario para

obtener dicha autorización se especifica en La Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetal,

la cual presenta las acciones a ejecutar en este caso.

21.2.2.1 El Contratista se comprometerá a proteger, en la medida de lo posible, la vegetación

arbustiva, arbórea y gramínea adyacente a la vía y a los sitios de préstamo. En caso que se necesiten

árboles para utilizar su madera, deberá hacerse utilizando criterios de manejo (raleo, poda), con el apoyo

de la Unidad Municipal Ambiental a la que corresponda, en el momento de pasar el proyecto por su

jurisdicción. El contratista está comprometido a evitar los incendios forestales en su área de acción. A fln

de cumplir con esta medida, el Contratista debe prestar especial atención a las especificaciones brindadas

en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetal y la Ficha PBSE-002 Protección de fauna.
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21.2.2.2 Queda proh¡bida tanto la caza, captura y extracción de fauna, asÍcomo la introducción de

especies exóticas al sitio, que podrian realizar los trabajadores. Asimismo, dicha restricción es aplicable a

la extracción e introducción de especies exóticas vegetales. A este respecto, debe prestarse especial

atención a las especificaciones mencionadas en la Ficha PBSE-002 Protección de fauna.

21.2.3 Hidrología

21.2.3.1 A fin de evitar derrumbes y afectación a la calidad del agua de cuerpos superficiales, se

recomienda la instalación de alcantarillas y alerones, cuando corresponda, tal como se especifica en la

Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales y la

Ficha PAC-006 Manejo y disposición final de escombros y lodos

21.2.3.2 La evacuación de las aguas superficiales que se efectuará en un solo punto, deberá

poseer las estructuras hidráulicas necesarias, como ser disipadores de energía, para evitar la erosión

hídrica e inestabilidad de taludes y, por consiguiente, la afectación de cuerpos de agua, cauces de ríos,

correderas intermitentes, temporales o permanentes, tal como se especifica en la Ficha PAC-007 Manejo y

disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales

21.2.3.3 El Contratista no deberá proceder a la extracción de material selecto, ni a usar agua de

cursos naturales, sin el permiso de la entidad a la que le corresponde su otorgamiento (Municipalidades,

INHGEOMIN, SIT). Tampoco deberá depositar sus aguas de lavado y de desecho a los cursos naturales

de agua, ni en predios que puedan afectar la vegetación existente y la salud humana. La selección de los

sitios de uso y de descarga deberá ser aprobada por el supervisor de la obra. Es importante que el

Contratista tome el alineamiento natural del cauce, o por lo menos el existente antes del ajuste de las

obras a é1. Ver las especificaciones dispuestas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales

(Canteras y aluviales) y la Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos,

convencionales y especiales,

21.2.4 Geología

Se prohíbe el vertido de combustibles y desechos de aceites sobre el suelo o a cuerpos de agua

superficiales. Estos desechos deberán ser tratados en lo posible, o comercializados para la reutilización o

transformación de sus componentes. Como se mencionó anteriormente, el manejo de desechos de

hidrocarburos y sustancias nocivas, está mayormente establecido en la Ficha PAC-007 Manejo y

disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales, la Ficha PMME-001

lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de campamentos y sitios de acopio temporal.

21.2.4.1 A fin de evitar la compactación del suelo en áreas que poseen un valor productivo

apreciable, quedará prohibida la circulación de la maquinaria y de los vehículos, fuera de los límites del
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camino. La observación de las especificaciones del Programa de manejo de instalaciones temporales de

maquinaria y equipos, cobra particular importancia en el cumplimiento de esta medida.

21.2.4.2 Se recomienda la siembra de árboles nativos de la zona, en el área seleccionada para

reforestar conjuntamente con la UMA de la Alcaldía correspondiente. Dicha actividad contribuye a la

estabilidad y conservación del suelo; asimismo, evita el arrastre de partículas hacia los cuerpos de agua

cercanos, asícomo se especifica en la Ficha PBSE-00'1 Manejo de descapote y cobertura vegetal.

21.2.4.3 Como primera alternativa para el control de la erosión, se preferirán las obras de

bioingeniería (técnicas "suaves" de ingeniería) en vez de estructuras construidas, que podrán ser

empleadas para la estabilización del suelo y de taludes u orillas. Algunas medidas y obras sugeridas para

el cumplimiento de esta medida, se mencionan en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura

vegetal.

21.2.4.4 Selección de sitios de bancos de material: la aprobación de estos sitios deberá incluir la

verificación que, en los mismos, no existan riesgos para el patrimonio cultural, la población vecina y la

biodiversidad. En bancos de material en rios se deberán implementar medidas para reducir la turbidez, la

alteración del perfil del cauce y el derrame de otras sustancias al mismo, adicionalmente, deberán

deshacer las estructuras levantadas en los ríos y amoldar el lecho natural. En los sitios de montaña o

topografía quebrada, el Contratista deberá introducir las medidas para reducir la esconentía, la erosión y el

proceso de sedimentación, estableciendo entre otras, canaletas y trampas de sedimentación. Cobra

importancia el conjunto de disposiciones establecidas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de

Materiales (Canteras y aluviales).

21,2.5 Bancos de Préstamo

21.2.5.1 La capa de suelo superior (mantillo) deberá ser cuidadosamente removida y almacenada

en un lugar seguro hasta la restauración final del área. El suelo superior no debe ser mezclado con

subsuelos, y deberá ser sembrado o estabilizado si es almacenado por más de cuatro meses. Para el

cumplimienlo de todas las medidas establecidas en esta sección, se deberán seguir las disposiciones

establecidas en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetal y la Ficha PAC-002

Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

21.2.5.2 La segunda capa de suelo (Horizonte B) también debe ser removida y almacenada

separadamente en un lugar seguro hasta la restauración final del lugar. En caso de que el horizonte B

exceda 20 cm de profundidad, los 20 cm superiores deberán ser recolectados y almacenados, tal como se

especiflca en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetaly la Ficha PAC-002 Explotación

de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).
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21.2.5.3 Un plan de manejo de suelos deberá ser preparado con volúmenes de tierra y áreas de

almacenamiento identificadas previo a la construcción. Este plan deberá ser parte del plan de extracción

de material pétreo que se menciona en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras

y aluviales).

21.2.5.4 Los bancos de préstamo excavados del subsuelo deberán ser capaces de contener agua

indefinidamente, o deberán ser restaurados de la misma manera que los bancos de préstamo por encima

del suelo, según se especifica en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y

aluviales).

21.2.5.5 La construcción de alcantarillas temporales es necesaria cuando el banco de préstamo se

encuentre en funcionamiento (la Supervisión y la SIT deberán verificar si es necesario o no), Ver las

medidas dispuestas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

21.2.5.6 Los bancos de préstamo de subsuelo no deben interceptar el cauce de aguas

subterráneas, tal como establecen las medidas deflnidas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de

Materiales (Canteras y aluviales). Guía No.7: "Manejo de Aguas" y la Guía N0.11: "Manejo de Bancos de

Préstamo".

21.2.5.7 En los bancos de préstamo secos, uno de los aspectos importantes es el control de la

erosión es el corte resultante. Dependiendo de la pendiente y de la estructura geológica, la restauración

final podrá tener diferentes conformaciones. Ver las medidas de restauración establecidas en la Ficha

PAC-002 Explotación de Fuentes de lt/ateriales (Canteras y aluviales).

21.2.5.8 La estructura de conformación más recomendada es la lerraza o gavión, porque disminuye

los niveles de resistencia del materlal base que sirve como contrafuerte. Para esta y otras medidas de

control de erosión, observar las especificaciones establecidas en la Ficha PAC-002 Explotación de

Fuentes de [t/ateriales (Canteras y aluviales).

21.2.5.9 Debe realizarse la restauración del sitio, a través del corte de talud en gradientes o en

terrazas, o dejando el teneno con una pendiente suave, que pueda ser utilizado para ganaderia o

agricultura, tal como se especifica en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y

aluviales).

21.2.5.10 lmplementar un Programa de Mantenimiento Preventivo en todo equipo y maquinaria de

extracción, tal como se establece en el Programa de manejo de instalaciones temporales de maquinaria y

equipos.
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21.2.5.11 lmplementar un Plan de Tratamiento de Desechos de Combustibles y Lubricantes, que

incluya las medidas especiflcadas en la PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos,

convencionales y especiales.

21.2.5.12 Para evitar accidentes por caÍda de material delequipo de acarreo durante su traslado, las

volquetas deberán medirse para que trabajen al límite de su capacidad, medidas que se complementan

con las establecidas en la Ficha PAC-001 Manejo lntegral de Materiales de Construcción.

21.2.5.13 Facilitar a los empleados los implementos necesarios de protección como cascos,

anteojos, mascarillas, etc., con las especificaciones establecidas en la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad

0cupacional.

21.2.5.14 lmplementar un Programa de Seguridad Laboral, el cual debe incluir la iluminación de los

sitios de trabajo, mismo que comprende la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad Ocupacional.

21.2.5.15 Señalizar las vías con instrucciones para evitar accidentes, tal como establecen las

medidas definidas en la Ficha PAC-003 Señalización de obras y sitios temporales.

21.2,6 Calidad delAire y Control del Ruido

21.2.6.1 Efectuar un plan de mantenimiento preventivo de la maquinaria, debiendo portar cada

vehículo el certificado que amerite o compruebe que sus emisiones no sobrepasan los límites permitidos

de contaminación establecidos en el Reglamento para la Regulación de Emisiones de Gases

Contaminantes y Humo de los Vehículos Automotores (Acuerdo N0.000719), según se establece en el

Programa de manejo de instalaciones temporales de maquinaria y equipos.

21.2.6.2 Al momento de efectuar la limpieza del derecho de vía, quedará terminantemente

prohibido la utilización de fuego, a fln de evitar contaminación de aire por humo, olores desagradables, y

afectación a comunidades por problemas de carácter respiratorio, de acuerdo a los establecido en la Ficha

PBSE-OO1 Manejo de descapote y cobertura vegetal.

21.2.6.3 Establecer límites prudentes de velocidad en el frente de trabajo, Asimismo, se deberán

utilizar lonas durante el acarreo de los materiales y efectuar el riego periódico correspondiente de los

frentes de trabajo. No se permitirá la utilización de aceite quemado para prevenir este impacto, asÍ como

se especifica en la Ficha PAC-003 Señalización de obras y sitios temporales.

21.2.6.4 El proponente deberá cumplir lo establecido en el Reglamento para la lnstalación y

Funcionamiento de Estaciones y Depósitos de Combustible, emitido por la Dirección General de

Transporte de la Secretaria de lnfraestructura y Servicios Públicos (INSEP). Para lo anterior, el proponente

deberá solicitar a la Dirección General de Transporte la Certificación que acredite que ha cumplido con la
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Normativa, [vlás disposiciones para el mejor cumplimiento de esta medida, se establecen en la Ficha

DAGA-O03 Cumplimientos de Requerimientos legales.

21.2.6.5 La constructora deberá ejercer las actividades correspondientes a la etapa de

construcción, de manera tal que garantice no alterar la salud de las personas, dañar infraestructuras

existentes y no ocasionar daños a los recursos naturales en forma parcial o total, más allá de los límites

establecidos en los reglamentos y normas técnicas ambientales. Caso contrario, se procederá conforme a

lo establecido en las leyes. Todas las medidas ambientales conducentes al cumplimiento de esta cláusula

se encuentran detalladas en las Fichas que conforman el Plan de Gestión Ambiental.

21.2.7 Salud y Seguridad Laboral

21.2.7.1 El proyecto garantizará el cumplimiento de la Normativa del Código de Trabajo y

Reglamentos, mediante un certificado que el proponente solicitará al representante de la Secretaria de

Trabajo y Seguridad Social. Dicho cumplimiento podrá lograrse al cumplir con el Programa de Higiene,

Seguridad Ocupacional, que comprende la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad Ocupacional del Plan de

Gestión Ambiental.

21.2.7.2 lmplementar un Programa de Higiene y Seguridad Ocupacional, mismo que, como ya se

mencionó, comprende la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad Ocupacional del Plan de Gestión Ambiental.

21.2.7 .3 Etapa de Abandono o Cierre, El Contratista está obligado a entregar la obra

completamente acabada. Esto incluye la eliminación de rocas que presenten riesgos por desprendimiento

y pueda afectar la salud de los usuarios de la vía, Deberá haber inducido el establecimiento de la

vegetación natural y artificial requerida para la protección de los taludes que hayan sido afectados durante

la construcción del tramo carretero, ésta y otras medidas se especifican en el Plan de Gestión Ambiental.

21.3 Forma de Pago.

El pago de la lmplementación del PGA, se hará progresivamente, de acuerdo al avance físico de la obra

certificada en las estimaciones periódicas aprobadas por El Propietario, distribuyendo el monto global

contratado según se ejecute la obra, siempre y cuando el Supervisor constate o apruebe que El Contratista

ha cumplido con implementar las medidas incluidas en el Documento Contractual del Plan de Gestión

Ambiental(PGA)

ETC.LIRELOCALIZAGIÓN DE LíNEAS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

22.01 Descripción El trabajo incluye el suministro e instalación de los materiales y equipos de las

lnstalaciones Externas que comprenden las líneas de distribución de energía eléctrica en 34.50 KV,

transformadores de distribución, líneas secundarias de distribución.
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22.02 Requerimientos Técnicos para la Construcción e lnstalación de Líneas y Sistemas de

Distribución de Energía E!éctrica. Todos los materiales de este ítem, así como las líneas secundarias y

el alumbrado público reubicados o instalados, deberán cumplir con las normas de la ENEE los cuales le

serán trasladados con todos los bienes, y quedarán bajo propiedad y responsabilidad de ésta,

La construcción e instalación de líneas de Distribución de energía eléctrica en 34.5 KV, consiste en la

ubicación de las estructuras (replanteo), tendido e instalación y montaje de postes, conductores, cables,

herrajes, equipo y accesorios, estructura que deberá ser diseñada por el subcontratista especializado y

registrado en la ENEE, quien desarrollará los planos para las líneas primarias y secundarias de

distribución en las secciones que se requieren en este proyecto.

También incluirá la mano de obra y actividades colaterales asociadas a los trabajos.

Los trabajos en detalle cubrirán la construcción de las lineas conforme los requerimientos de las

especificaciones técnicas de la ENEE y el trabajo se harán de acuerdo con las técnicas de construcción;

indicadas en la última edición del Código Nacional de Electricidad y Seguridad (NESC) de los Estados

Unidos de Norte América. Estas normas, deberán ser observadas por los subcontratistas.

Los materiales y equipos deberán ser cuidadosamente estudiados y manejados de tal forma que el

montaje y el mantenimiento puedan ser hechos de una manera segura, tanto para el personal que ejecute

la obra como para la misma confiabilidad de las líneas.

A continuación, se describen algunas especificaciones a ser consideradas en el diseño del traslado de las

Iíneas de transmisión eléctrica y las nuevas estructuras que se instalarán en la zona fuera de la plataforma

de la carretera.

22.02.01 Requerimientos para /os Posfes

a. Materiales: Los postes deberán ser de concreto centrifugado, refozados con varillas para los de

la red de alta tensión, y de 30 pies de madera clase 5, para los de la red secundarla de

distribución. Pueden emplearse los postes removidos de su posición existente hasta su nueva

ubicación, si al momento de su extracción y manipuleo conserva excelentes sus condiciones

estructurales,

b. Erección de Postes: Al momento de la colocación de los postes, estos deberán ser manejados

cuidadosamente e instalados mediante grúa, los postes que sean golpeados, "desvichinados",

rajados, etc. estos no serán aceptados por la supervisión. Se harán inspecciones antes y después

del acarreo de los mismos al sitio de la obra.

c. Colocación de Postes: El agujero del poste deberá ser de suflciente diámetro para permitir que

el poste se asiente libremente hasta el fondo del agujero sin desbastar el fondo y aun tener

suficiente espacio entre el poste y las paredes del agujero para permitir una buena compactación

del terreno, en cada punto alrededor del poste y en toda la profundidad del agujero.

La profundidad de los agujeros para postes de diferentes longitudes deberá ser tal como indica en

lalabla22.01:
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T abla 22.01: Profundidad de

Se considera "Erección en Suelo" en aquellos sitios en donde:
. Los postes serán asentados en el suelo,
. Existen capas de suelo de más de 600 mm de profundidad sobre roca sólida,
. El agujero en roca sólida no es sustancialmente vertical o el diámetro del agujero en la superficie

de la roca excede aproximadamente eldoble del diámetro del poste al mismo nivel.

Se considera como "Erección en Roca Sólida" donde:
. La roca sólida se encuentra en la línea de tiena.
. Donde el agujero es esencialmente vertical, aproximadamente de diámetro uniforme y

suficientemente largo para permitir el uso de barras apisonadoras en la profundidad total del

agujero.
. Donde hay una capa de suelo de 600 mm o menos de profundidad sobre roca sólida, la

profundidad del hoyo debe ser la profundidad del suelo más la profundidad especificada en

"erección roca sólida", previendo sin embargo que tal profundidad no exceda la profundidad

especificada en "erección de suelo".
. En tierra inclinada la profundidad del agujero debe ser medida desde el lado bajo del agujero.
. Donde un poste será asentado al lado de una grada donde hay erosión del suelo, el agujero debe

ser de 300 mm más profundo que lo especificado en "erección de suelo".
. Cuando se use una máquina perforadora para hacer los hoyos, el fondo del agujero debe ser

apisonado, compactando así la tiena suelta, y compactar cualquier perdida de tierra que se pueda

presentar.
. Todos los agujeros deberán ser rellenados con capa de tierra y capas de rocas sólida de tamaño

pequeñ0, alternadamente comenzando con una capa de tierra y terminando también con capa de

tierra de aproximadamente 300 mm. de espesor.

Todos los agujeros de poste deberán ser inspeccionados y aprobados por escritor por la ENEE

antes de ser rellenados. No deben ser usados materiales orgánicos para relleno.
. Cuando sea encontrado material orgánico, debe ser reemplazado por relleno limpio aprobado por

la ENEE. Si el material que salió al excavar el agujero no es apropiado para una buena
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PROFUNDIDAD DE
EMPOTRAMIENTO

En Suelo En Roca Sólida

LONGITUD
DEL POSTE

Pie Metro Pie Metro PieMetro
1.22 4.07.62 25 1.52 5.0

5.0 1.37 4.59.10 30 1.68

1.52 5.010.65 35 1.83 5.5

40 1.83 6.0 1.52 5.0t2.20
s.013.72 45 1.98 6.5 t.52

1.68 5.515.24 50 2.13 7.0

7.5 1.68 5.516.77 55 2.29

60 2.44 8.0 1.83 6.018.29
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compactación, el contratista tendrá que obtener material apropiado para poder tener en los

agujeros un grado óptimo de compactación.
, Para zonas con nivel friático alto la ENEE exige el uso en el agujero de un revestimiento

consistente en dos barriles por cada poste a utilizar. Si fuera necesario, se pedirá la fundición del

poste con concreto.
. El relleno debe ser apisonado fuertemente durante el proceso de rellenado. La tierra deberá ser

regada alrededor del poste a una altura mínima de 150 mm sobre el nivel del suelo natural. El

exceso de tierra debe ser retirado o regado en la manera aprobada por la ENEE.

d. Alineación de Postes: El contratista es responsable por la colocación y la alineación de los

postes entre los ángulos diseñados dentro de los dibujos, En ciertos casos cuando se considere

necesario, se usara teodolito para la alineación de los postes.

Los postes serán puestos a "plomo", excepto en las esquinas donde ellos serán instalados

inclinados contra la carga, de tal forma que la punta del poste estará en línea después de que la

carga sea aplicada. La inclinación en el poste no excederá 150 mm por cada 3 metros de la

longitud del poste después de que los conductores sean instalados a la tensión requerida.

Los postes terminales serán colocados, aplomados y alineados y permanecer asÍ, aun después

que las condiciones de carga sean aplicadas.

e. Montaje de Crucetas y Aisladores: Los pernos de máquina a través de los postes, pernos de

rosca corrida y todos los demás equipos y herrajes, para el montaje de los accesorios serán de

una longitud suficiente para enroscar plenamente la tuerca con arandela, así como la contratuerca,

pero no se extenderá más de 50 mm detrás de la tuerca, luego de que la tuerca haya sido

enroscada.
Todas las crucetas serán taladradas en fábrica de acuerdo con los dibujos incluidos en este

documento. Si fuese necesario taladrar nuevos agujeros porque el montaje de algún aislador tipo

espiga, o el montaje de algún equipo así lo requiera, el contratista deberá hacerlo en el campo.

Estos agujeros taladrados en el campo serán pintados con los preservantes adecuados.

Las crucetas deberán ser instaladas horizontalmente con una variación permisible de dos

pulgadas (2") a partir de la horizontal que pasa por el perno que fija la cruceta al poste.

Toda cruceta de construcción tangente será instalada siempre perpendicular al eje central de la
línea de distribución, y toda cruceta en construcción en ángulo deberá ir exactamente entre los

puntos de inflexión de la poligonal de la línea y orientadas de tal forma que bisecten exactamente

los ángulos internos de la poligonal. En el caso de existir una tangente muy prolongada, las

crucetas deberán colocarse intercaladamente, con respecto ala cara del poste. Las dimensiones

de las crucetas, serán las proporcionadas en los dibujos, no se admiten otras dimensiones

diferentes debido al espesor de la sierra de corte.

En el ensamble de aisladores de suspensión y aisladores sobre horquillas, también debe tenerse

cuidado para asegurar que todos los pernos, pasadores y espigas estén en su lugar.

Los aisladores de espiga deben ser ajustados a las espigas. En construcciones tangenciales los

surcos del extremo superior deben estar alineados con el conductor después del amarrado.

22.02.02 lnstalación de Líneas Aéreas Primarias

190

t



t+"&: &.. Wsi§
¡Ér¡.@H
#ss rwüm*"{¡n **ru $ #§f ñrsrtrr,¡&te¡ rtr
H lFr#ixfleffiWwr**

Los conductores de fases para lineas de distribución deben ser instalados y conectados de tal

forma que las fases sean arregladas sobre la estructura o cruceta en el orden A, B, C de Norte a

Sur, Oeste a Este.

Los conductores deben ser tendidos por cualqu¡er método convencional aprobado, cuidando que

no se arrastre ni roce, ni se formen encorvam¡entos. Deberá ser mantenida suf¡ciente tensión

continua para tener los conductores l¡bres de tierra u obstrucc¡ones que los puedan dañar o
puedan ser dañados por é1. Las poleas serán diseñadas y usadas para que el halado de las líneas

no las dañe ni depositen material que pueda dañar el conductor. Para no arrastrar el cable por el

suelo, se recomienda el uso de cortinas de Manila, que tendrán que ser tendidas antes que el

cable, evitando de esta manera que los conductores toquen el suelo.

Debe tenerse cuidado para no quebrar, retorcer o desgastar el conductor de cualquier ramal a

instalar. Los conductores no deben ser seccionados, jalados por vehículos o arrastrados sobre

ningún material o superficie, tierra o roca. El conductor de cada carrete debe ser inspeccionado

para verificar la existencia de cortes u otros daños. Las porciones dañadas o imperfectas deben

ser cortadas del conductor y no se permitirá la utilización del mismo.

Los conductores deben ser halados en poleas (rodillos) del tamañ0, adecuadamente montados

sobre el poste o cruceta para evitar empalmes innecesarios durante el tendido,

La instalación de conductores y accesorios debe ser hecha de acuerdo con las recomendaciones

delfabricante.
En los aisladores de espiga, los conductores deben ser fijados o amarrados en el surco de la parte

superior del aislador en postes tangenciales y al lado superior del aislador lejos de los tirantes en

los ángulos. Los aisladores de espiga deben ser fijados a las espigas en condiciones tangenciales.

No debe hacer más que un empalme por conductor en cada vano, en ningún caso el empalme

debe estar localizado dentro de los 3 metros del punto de soporte del conductor.

Antes de unir los extremos o los puentes o cuellos del conductor, deben ser limpiados con una

escobilla de alambre y cubiertos con un antioxidante. Al efectuar las uniones de cable, los bordes

de cada extremo deben de estar, circularmente simétricos, sin ningún tipo de deformaciones, de

no ser así, se tendrá que cortar el cable nuevamente hasta lograr lo requerido.

Debe tenerse mucho cuidado en la instalación de grapas paralelas y conectores de pernos, en la

superficie de contacto de la grapa y el conductor deben estar limpios y brillantes. Un antioxidante

aprobado debe ser usado según sea recomendado por el fabricante, Una escobilla metálica debe

ser el medio principal de limpieza. Los pernos deben ser duramente apretados, pero la rosca no

debe ser dañada o barrida, Estos mismos cuidados deben aplicarse para limpieza al conductor

antes de hacer uniones.

Los conductores deben ser flechados de acuerdo con las tablas de flechado aprobadas por la

ENEE. Bajo ninguna circunstancia habrá decremento en la flecha permitida. Debe ser determinada

por un termómetro certificado de vidrio grabando la temperatura del aire en el tiempo y lugar de

instalación del tendido,

Deberán usarse dinamómetros para lectura de la tensión a que está siendo sometido el cable.

La flecha deberá ser controlada en varios vanos en cada sección de tensado, eligiendo un vano en

medio y uno cada extremo de la sección. La cantidad total de vanos que deban ser controlados

será de por lo menos uno (1)para dos (2)vanos, tres (3) para una sección de seis (6)a diez (10)

vanos, y en proporción para secciones más largas. Además, deberá verificar la flecha en todos los
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vanos que excedan el vano promedio en más de treinta por c¡ento (30%), y en todos los vanos con

declive pronunciado.

Cuando haya daños repetidos en el mismo vano o en varios consecutivos, se deberá cambiar todo

el conductor de esos vanos, para lo cual se deberá obtener la aprobación del, supervisor.

La máxima tensión de jalado no debe exceder el '100% de la tensión final del conductor a 15,5' C.

Los aisladores de cables, tensores y máquinas de jalar deben ser localizados preferentemente lo

más cerca posible de la mitad del vano.

El lapso de tiempo entre el tendido y flechado de conductores no debe ser mayor de 72 horas.

22.02,03 lnstalación de Retenidas y Anclaies

Las retenidas serán instaladas en la dirección de la bisectriz del ángulo y en línea (colineales) con

el conductor para estructuras terminales.

Las retenidas y los anclajes serán colocados antes que los conductores sean tensados. Las

retenidas serán colocadas en ángulos de 45' con la linea vertical y el poste mismo, en aquellos

lugares en donde no sea aplicable se deberá usar retenidas descritas en estos documentos.

Todos los anclajes y varillas deberán ser instalados en linea con la carga, bajo ninguna

circunstancia deberá ser cubierta la totalidad de la varilla de anclaje, el ojo de la varilla quedara

encubierto. No más de'150 mm de la varilla permanecerá fuera de la tierra después de que la
carga ha sido aplicada.

En campos cultivados la proyección de Ia varilla de anclaje arriba del nivel del suelo puede ser

incrementada a un máximo de 300 mm para prevenir enterramiento del ojo de la varilla.

La varilla de anclaje deberá ser entenada en forma inclinada, nunca en forma vertical.

Cuando se necesite usar un anclaje tipo expansión, deberá ser expandido dentro de tierra que no

haya sido removida antes del relleno del agujero de la retenida.

Cuando se necesite usar un anclaje tipo cónico, el agujero será rellenado a una profundidad de

600 mm sobre el anclaje con piedra quebrada, esta será apisonada durante el relleno,

El guarda retenida será instalado en cada una de las retenidas que lleven los diferentes postes.

Para no perder el centro del agujero de cada retenida, durante se estén abriendo los agujeros, se

recomienda marcar con estacas o puntos de referencia para no perder el centro del agujero.

Cuando se considere que el terreno es rocoso o pobre, el contratista instalará anclajes especiales

siguiendo las instalaciones o procedimientos acordados con la supervisión del proyecto. Cuando

ocurran fallas en los cables de retenida por parte de los contratistas, él asumirá toda la
responsabilidad y reparara todos los daños por su propia cuenta.

22.02.04 lnstalación de Varillas y Alambre de Aterrizaje
Las varillas de aterrizaje de acero galvanizado de 5/8 pulgada (16 mm) de diámetro y de 7 pies

(2.15 m)de longitud serán enterradas y conectadas a cable %'EHS de las retenidas y al cable de

tierra de los transformadores; bajada que será fijada en el poste de concreto usando las

abrazaderas de soporte especiales para ello.

Se requerirá que el contratista mida la resistencia de tierra en cada localidad. Todas las medidas

de las resistencias de tierra serán aprobadas y ejecutadas en presencia de la supervisión antes de

la instalación del neutro.

Las varillas de aterrizaje deben ser colocadas completamente en tierra sin disturbios a una

distancia de la base del poste de un pie. Las abrazaderas para poste en el alambre de tierra deben

ser instaladas alejadas entre ellas con un mínimo de 200 mm.
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Todo el equipo debe tener por lo menos 2 conexiones desde la carcasa o tanque al neutro multi-

aterrizado.
Todo el equipo de aterrizaje de pararrayos debe ser conectado a un aterrizaje. Todos los

aterrizajes usados en el poste deben ser interconectados y fijados a un alambre común de

alerrizle.
22.02.05lnstalación de Equipo y Aparatos de Protección

Los transformadores, cuchillas porta-fusibles y otros equipos deben ser manejados

cuidadosamente para evitar daños a los aisladores y partes operantes. los aparatos de protección

deberán estar localizados de acuerdo a las normas de ENEE y deberán ser instalados de acuerdo

con las especificaciones del fabricante.

El contratista debe tener cuidado para asegurar que el calibre correcto y valores nominales de los

apartados de protección incluyendo fusibles sean instalados en localizaciones adecuadas como se

indica en las normas de construcción o como sea indicado por la ENEE,

22,02.06 lnstalación de Secundarios

Los conductores del secundario serán todos de aluminio instalados en aisladores de canete

acorde con las normas ENEE. Los secundarios deberán ser instalados de tal manera que no

obstruyan el espacio de alturas mínimas. No deberá de haber más que un empalme por conductor

en cualquier vano y los empalmes deben de estar localizados por lo menos a 3 m del punto de

soporte del conductor.

Donde se unen conductores cubiertos para el secundario, deben ser lnstalados en forma continua,

Todos los requerimientos para el manejo de los conductores primarios deben ser aplicados para la

instalación de secundarios donde sea aplicable.

Deberán de observarse todos los requisitos establecidos para el tendido de conductores primarios,

descrito anteriormente.

22,03 Unidades de Construcción
La unidad de construcción en general, comprende el Suministro e lnstalación de Poste 40' con Línea

Primaria Trifásica lncluida [Conductores 3#1/0 ACSR +N y Estructuras desde A-lll-1, A-lll-2, A-lll-4, hasta

A-lll-5 y otrasl
. Unidad Poste: La unidad de poste consiste en un poste debidamente hincado y aplomado, y no

incluye ninguna pieza aplicada al poste. El contratista deberá proveer los materiales requeridos

para el relleno. Para el caso de los postes existentes, el contratista únicamente cobrará su

remoción, manipuleo y nueva ubicación.

Por efecto de cotización y posterior certificación, se considerará un solo tipo de suelo para la

unidad de poste por lo cual el precio unitario de aplicación será uniforme para toda la obra, y no se

reconocerá ninguna variación de precio por excavación en roca o cualquier otro tipo de terreno,

La actividad comprende también, cuando éstos aplican, los siguientes elementos:

o Estructuras Primarias: Comprende el montaje de los elementos destinados a formar la parte

superior de una estructura que soportara los conductores de fase de la línea.

o Estructuras Secundarias y Neutro: Comprende el montaje de los elementos destinados a fijar los

conductores secundarios y neutros al poste.
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. Conductor Aéreo (Primario, Secundario y Neutro): Comprende la instalación de 1 metro de lÍnea

debidamente tendida, flechada, amarrada y realizado de los puentes de conexión.

. Retenidas: Comprende la instalación del cable de la retenida y sus accesorios de f¡ación. lncluye

la varilla y el ancla, el protector para retenida y los accesorios correspondientes.

. Cuchillas Cortacircuitos: Comprende la instalación de una estructura de una cuchilla, incluyendo

todo el material y conexión que sean requeridos para la operación de las mismas.

22.04 Pruebas de Aceptación
Después de la instalación de conductores, accesorios de conductor, cables, accesorios de, cable y equipo,

transformadores, etc., y de la aceptación preliminar de la ENEE, deben hacerse pruebas por el contratista.

El contratista deberá corregir cualquier deficiencia y las pruebas deberán ser repetidas hasta que todo el

equipo y materiales pasen las pruebas.

22.05 Medición y Forma de Pago
El pago de este subcontrato se efectuará por Unidad de Sumlnisfro e lnstalación de Posfe 40' con Línea

Primaria Trifásica lncluida [Conductores 3#1/0 ACSR +N y Esfructuras desde A-lll-1, A'lll'2, A-lll-4, hasta

A-lll-5 y otrasl conforme a lo especificado en el numeral 22.03 de esta ETC.

Este precio incluirá la compensación total por el pago del diseño eléctrico que se deberá realizar para la

desinstalación de los cables y la reinstalación de los mismos, diseños de la iluminación de la carretera, el

desmontaje y la nueva colocación de las líneas de transmisión eléctrica (posteado y cables), todos los

materiales, accesorios, equipo y mano de obra necesarios para completar el trabajo.

Los diseños y la dirección de los trabajos, deberán ser realizados por un ingeniero eléctrico inscrito y

habilitado en el banco de consultores de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y con la

aprobación del SlT.

ETC.23 LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS
23.01 Descripción:
Este Ítem consistirá en la limpieza de las alcantarillas existentes, que de acuerdo con el proyecto deba

eliminarse el asolvamiento y retirar el material producto del arrastre de lluvias que obstruya el área

hidráulica. lncluye la limpieza de los canales de entrada y salida de cada una de las alcantarillas

existentes hasta por los menos el límite del derecho de vía. El material a retirar podrá estar constituido, sin

ser limitativo, por troncos, malezas, raíces, árboles caídos, madera podrida, hojarasca y cualquier otra

materia vegetal, basura o material indeseable, de manera satisfactoria, y transportado a un área o zona de

depósito de material de desperdicio, alejada de las alcantarillas y donde indique el lngeniero Residente.

El Contratista efectuará el trabajo de limpieza para quitar los materiales que se encuentran dentro de las

alcantarillas, como suelo, arrastre de sólidos, materiales vegetativos, basura y todo tipo de material

indeseable que obstruya el área de descarga, empleando tanto el equipo como personal de trabajo que

sea necesario para removerlo.

23.02 Forma de Pago:

Para fines de pago, se considerará por metro lineal la limpieza del interior en cada alcantarilla.

Los materiales extraídos producto de esta actividad, se transportarán en zonas determinadas de depósito

de materiales de desperdicio, El contratista deberá considerar el transporte de estos materiales fuera de la
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colocados en los laterales de las zanjas de salida y entrada a las alcantarillas.
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Sección IX. Formularios de Garantía

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la GarantíalFianza de

Mantenimiento de la Oferta, la GarantíalFianza de Curnplimiento, la GarantialFianzapor Pago

de Anticipo y la Garantia lFianza de Calidad. Los Oferentes no deberán llenar los formularios

parala Garantíal Fianza de Cumplimiento ni parala Garantía/Fianza de Pago de Anticipo en esta

etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos Garantías/

Fianzas.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta

IN O M B RE D E AS E G URAD ORA/BA NC OJ

IGARANTIA / FIANZAJ.
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N":
FECHA DE EMISION:
AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianzal a favor de [indicar el nombre de la tnstitución a favor de la cual se extiende

la garantíaJ, para garanlizar que el [AJianzado/GarantizadoJ, mantendrá la OFERTA,
presentada en la licitación [indicar el número de licitaciónJ para la Ejecución del Proyecto:
't[indicar el nombre de la licitación" :ubicado en [indicar la ubicación] .

SUMA IAFIANZADA/GARANTIZADAJ :

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGTIN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA.
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales,

irevocables y de realización automática v no deberán cláusulas oue anulen o

limiten la clá la oblisatoria.
Se entenderá por el incumplimiento si el I Afi a nz ad o / G ar an t iz adoJ :

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.

2. No acepta la corrección de los effores (si los hubiere) del Precio de Ia Oferta.

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa ftrmar el Contrato, o se

rehúsa a presentar la Garantía ylo Fianzas de Cumplimiento.
4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/GarantíaJ, en la ciudad de Municipio
de a los 

- 

del mes de 

- 

del año

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía ylo Fianzas de Cumplimiento

F OPVI AT O rcA N¿ N T I ¿I F I A N Z A I DE CI¡MPLI|I{IENT O

INOMBRE DE ASEGURADORA/BANCOJ

IGARANTIA / FIANZAJ
DE CUMPLIMIENTO NO:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianzal a favor de [indicar el nombre de la institución afavor de la cual se extiende la
garantíaJ, para garanfizar qrte el'[Afianzado/GarantizadoJ, salvo flerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y
obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/GarantizadoJy el

Beneficiario, paÍa la Ejecución del Proyecto'. "[indicar el nombre de la licitación" ttbicado en

[indicar la ubicaciónJ.

SUMA
AFIANZADAi GARANTIZADA:
VIGENCIA De:
BENEFICIARIO:

Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERTMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO,
SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO
DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA.
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten
la cláusula oblieatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de, , Municipio de ,

a los del mcs dc del año

t

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía y/o Fianzas de Calidad

FORMATO IGARANTIA/FIANZAI DE CALIDAD
INO M B RE D E AS E GURAD ORA/BANC OJ

IGARANTTA / FIANZAJ
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION: a
AF'IANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/FianzüJ,a favor de,[indicar el nombre de la institución afavor de la cual se extiende la
garantíaJ, para garantizar la calidad de obra del Proyecto: "[indicar el nombre de la licitación"
ubicado en [indicar la ubicaciónJ. Construido/entregado por el [Afianzado/GarantizadoJ

SUMA
IA F IAN ZAD,U GARAN TIZADAJ Z

VIGENCIA DC: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO,
SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA. Las garantías o fianzas

emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de

realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula

obligatoria.

a

En fe de 1o cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de , , Municipio
del mes de del añoa los

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía por Pago de Anticipo

F ORI{AT O I G A RA N TIA/F I A N ZA I P OR ANT ICIP O

INO MB RE D E AS E GURAD O RA/BA N C OJ

IGARANTIA / FTANZA]
DE ANTICIPO N':

FECHA DE EMISION:

a AFIANzADo/GARANTIZADo:

DIRECCIOI'{ Y TELEFONO:

fGarantía/Fianzal a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la

garantíaJ, para garantizar que el AftanzadolGarantizado, invertirá el monto del ANTICIPO
recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el

Af'tanzado y el Beneficiario, para la Ejecución del
I

Proyecto:':' _" ubicado
Dicho contrato en lo procedente se considerará

como parte de la presente póliza.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO,
SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA. Las garantías o fianzas

emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de

realizacion automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula
oblieatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de 

- 

Municipio de

del mes de _ del año

en

t

,, a los

FIRMA AUTORIZADA
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1911126. 10:04 a.m l-londucompras

,=,$ -'.1"§
fr&rsp:resriÁ y
l*{hs §ó¡ias ts
Csrrup*ldñ*****

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Tr¿nsporte (SIT)

Construcc¡ón de la Via Ráp¡da de Aliv¡o, Valle rJe Ángeles-Santa Lucia-Tegucigalpa, Ubicado en el

de Compra D¡recc¡ón General de conservación Vial

rt¿mento de Frsncisco Morazán

LPN-Stf- 153-2023

30/10/2023 01 :38:00 p,mFecha de In¡cio

Fecha Recepción Ofertas L5/rU¿O23 01:00:00 p.m

Fecha Cierre Aclaratorias Af\/1 1 I 2023 01. ;39i00 p.m

Tipo Fuente Recursos Nacionales

Fuent€ Entidad

Licitaclón públ¡ca nac¡onalI'lodalidad

Adludicado

OL¡rá s

Etapa

Tipo Adquisic¡én

Norrnativa Compradores lnstitu{ionals§ §usqueda Avan¡ada

o
Recepclón Ofertas

Pliegos

Salón de Usos Múltiples de la SIT

lps.0.00

DIRECCiON GENERAL DE CONSERVACION VIAL
2232-7200 EXL 1500/1501

t

Detalle de la Compra

Productos y/o Seruicios Solic¡tados Documentos Participantes Adjudicado a

Aviso de Prensa

Pl¡ego o Terminos de Referencia

Enmienda o Adendum

Enmienda o Adendum

Enmienda o Adendum

Aclaratoria

Aclaratoria

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjudicacion

Lic I 230LPN-51T- 1 53-2023 100 -AvisodePrensa. fxlf

w*E*TM*""YY
Lic 1.2301pN-SlT- 153-202340?-Enm¡end¿oAdeÍrdum.§flI

Lic1230LPN-S¡T- I 53-?023403-Enm¡endaoAdendum.pjl

Lic 1 2301Í,N-5lT- 1 53 - 2023406-En ñ)iendaoAdendum. pdl

Licl 230LPN-SIT- I 5 3 -2023 504-Acla ratoria. pjf

Licl 230LPN-SI T: 153-2023505-Aclaratoria. p_dl

L¡c1230LPN-SIT- 1 53 -202360 7-ActádeRecep§lsnyAB§dg¿!.egfcda5.pjl

L¡c1230LPN-SIT- 1 53- 2023807-ResoluciondelaAdj ud ica cion, pjl

ONCAE I Tooo3 Los OEREcños REsstrvaDosr 2O17

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAZAAAAMAAAAA%3d%3d-rsDl5CsDrek%3d&ld1=MQAAAA%3d.., 111

Exped¡ente

Entidad

)bjeto
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Yaáñsp¡renair:r
L*ah{ Csstu ta
Csrrlpii{ñ**t**

Norrnativa Compr*dores lnstitucionales Burqueda Avanzad*

Detalle del Contrato

a

f¡po Documento

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de fnfraestructura y f'anspofte (SIT)

Llnid¿d Compras Dirección General de Conservación V¡al

Contrato 5rr-co-1 90-2023

Expediente LPN-5l r-153-2023

Proveedor CONSULIORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS, S, DE R. L.

Nacionalidad (no definida)

(no definida)Dirección

ldentificación (no defin¡da)

Descripció,1
Contrato

Construcclón de la Via Rápida de Al¡'/io, Valle de Ángeles-5anta Lucía-Teguc¡galpa, Utricado en el Departanrento de Fr¿ncisco
lYo ra zá n

Ivloilto Lps. 272,61 1,898.01

Fecha de Inicio rs/t2/2023

Forma de Pago 14 meses

fipo Garant¡a

Garante

Monto Garant¡a 0,00

nombre

Contrato le***r*
ONCA( | Toros Los DrR€cflos RrsÉnyáro§, 2S1,7

t

sicc.honducompras.gob.hn/HC/ContratosiContrato.aspx?ld=MQAAADAAAAAI AAAANAAAADEAAAAyAAAA-u0Z44MdxoxB%3d 111

i ( ninguna )

i(ninguno)
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a

AC'Ih DE RECEPCIÓN Y APERTI.IRA DU OFERTAS

PROCESO NO. LPr-Sl1'-153-2023

Eu el Salón de i-lsos Múltiples, de la Secretaría de Iniraestructura y Transporte {SI'f), Barrio

ia Bolsa, comayagüela, M.D.C. Honduras c.A.. a los dieciséis(16) dias del mes de

noviembre del año <!os mil veintitrés QAT); siendo la una en punto (01:00 p.m.)' día y hora

señalados para la recepción de las Ofertas ciel Proyecto: "CONSTRUCCIÓN Dtl LA VÍA
nÁpm¿. DE ALIvio, vALLE DE ÁNGEL,ES-sANTA LUCiA-TEGIIcIGALPA,
UBICADO EN EL DEPAR'I'AMENTO DE FRANCISCO NIORAZÁN" el Licenoia¿o

CELSO REYES representante de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión. r'ERNANDO

LOZANO representante de la Unidad de Apoyo 'fécnicr¡ de Inversión., las empresa:
.WILLIAM Y MOLINA,ETERNA S.A,CONDIILSA,H.J.J.'SERMACO'CELAQUE
"se procedió a la apertura de las ofertas, leyéndose lo siguiente:

r. WIll.l-lAM Y ñ1OLIN

2 lll'i:RNA S.A

J CONDEI.SA

,

c0!1
V

EN4PRESA:

BENEF"lCl.4RlO: SIT

tIANZA DE MANTENIN4IENTO DE OFERTA:2-.5938

BANCO: MAPFR.[

CANTIDAt): 8,500.000.00

VICENCIA: l6/l t/202_r _ t5/02n024

NÍONTO TOTAL: L.365,0E7,859.4 I

hIMPRESAT

BENEFICIAR.IO: Sfl'

TIANZA DIi l\4 ANTlin* lMl F:NTO DE OFERTA :2023 1 1 0 1 5093

BANCO: DAVIVIENDA

CANTIDAD: 12,000.000.00

VIGENCIA: 16l I I 12023 - 23 t0?2024

MONTO TOTAL: L.428.074,099.30

EMPRESA:

BENEFICIARI0; Sl'1

FIANZA DE MAN'IENtMlEnñTO DE OFERTA:1-6ó397

BANCO: IVIAPFRE

CANTIDAD: 6,000,000.00

VtGENCIA: t6¡1 I i2023 16tA3i2024

MONTO TOTAL: L.27 1,347.250.60

At

o

ft



4.H.J.J. S.A.

5,SBRMACO

o

d,CONSTRUCTORA CELAQUE

o
Fundamenta¡nos la presente acta en los A¡tículos No. 38 (numeral l), 41,46,50 y 64 de ia

Ley de Contratación del Estado y los Artículos 122, 123 del Reglamento de la [.e1 de
\$
§

Confratación del Estado.

XU

EMPRESA:

BENEFICIARIO: SIT

FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OF§RI'A:FI-I 1310ó5-51081

BANCO: T,AIISE

CAN'üDAD: 7,500,000.00

VIGIINCIA: rd1rn023 - l5/$n424

MONTO TOTAL : L.3 s7,286,693.7 9

EMPRESA:

BENEFICIARIO: SIT

rnNZA DE MANTENIMIENTO DE OTERTA:2023 61299007278

BANCO: BANPAIS

CANTIDAD: 12, I 00,000.00

VIGEI§CIA: t6l1rD023 - r4n3n024

MONTO ]'OTAL : L.40'7,464,7 3 5. 17

EMPIT.ESA:

BENEFICIARIO: SIT

FIANZA DÉl MANTENIMIENTO DE OFERTA:2200004849

BANCO: ATLANTTDA

CANTIDAD: 8,400,000.00

VIGENCIA: t6/11n023 24102n024

MONTO TOTAL: L.360,813,0s3.3 I

i"

e/



Leídas todas y cada una de las ofertas se cenó dicho evento a h uía de la tarde con veinte minutos

(01:20 p.m.)

REYES
de la Apoyo Técnico de

Inversión

fl, r
IcTERNA/ 9,A. ¿.v

r la Unidad «le Apoyo Tecnico
de Inversión

IMPRf,SA

EMPRES^

EMPRESA
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listimado lngcnicro:

Por este lnedis le nolificñruos que h¡ego de analizar las of'erlas presenradas en sl proceso de
LICITACIéN ptrBI.IC,\ t{.rC:toN,\L l.pN-st'r-l5J-2023 -CosSTRL,t'c.tóx }¡
PAVTMENT¡,CIÓN CO;Y D?BLE TR¡1,r^4T,IENTO SUPERFÍCI¡IL DEL Tr-{,vTO
CARRETERO: 14,4 RAPID,4 TEGL:ClG,,tLP¡t-§AhtT"4 LL;CL1, LrBtC¡tDO EN EL
DEPARTAMEXTO nE FR,,|:YCI§CO I'lOR,'tZ¡1i". IIONDCRAS C..4" la Eurnisiún
evaluadora, reconlendó a s1¡ rsprssentadn semo la gnnndnra del proceso. cn 1'tsla (lue preJenta
una mejor propusstfl de acuerrl,r a las cr¡ndicioncs del proyec¡o liciurtlCI, psr ml matisü esta
Secrr:taria dc Estado ha detsrminaela rrtl,iurliearle e I proycctn por un mc¡ntu de DOSCIf¡{TO§
§ETENTA Y DOS illILLOi§§S §§ISCIE¡*TO§ ONCE }{IL OCHOCIENTOS
NOVENT,I l'OCH0 LEi\lPIR.I,§ CON 0l/100 CIEN'I;\\'"OS (L 27?.61t,t98.l)l)-

Por lo antcs expuestc,, se le solicíla nhocatse ir lir l.iniel¡tl dur r\poy* Tecnir:o de lnversión a lin
r{e ultimar dctalles para la elahoracrón dr:l rcspccf ír,o (j()nlrátü.
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a

CONTFáTO DE CON§'I'RUCCIÓN
NO. SIT-CO-te0-2023

"CON§TRT]CCIÓN Y P.4.1,]1!IENTACIÓN CON DOBLE'I'RATAMTEN'I'O
SUPERTIChL DEL TRAMO CARRE:I][,RO: VÍA RÁPIDA TEGT]CIGALPA.
SANTA I,UCÍA, UBICADO EN 1]T, DEPARTAMENTO DI] FRANCISCO
MORAZIIN, HONDURAS C.A."

Nosotos MAURTCI0 .{NToNIo RAivlos suAzo. mayor de edad. casado. hondureño,
Ingeniero civil, con Documento Nacional de identificación No.0318197101439 de esre

domicilio, actuando en su condición de SECRETARIO DII E§TADO IIN LOS
DE§PACHOS DE INFRAES'IRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facutra<io para

realizar este actc) mediante Acuerdo Ejecutivo N0. 2S6-2022 de fecha 7 de abril de 202i,.
emitido por Ia Presidenta Constitucional de la República y Secretiuio de Ljstaclo <ie los
Despachos de Gobemación, Justicia y Descentralizacií¡n con facultades sutlcientes para est€

acto, y que en adelante denominado *EL CONTRATANTE, por una parte y parte .IORGE
BENUEL DEL CID SANT0§, mayor de edad, de nacionalidad hon<iu¡eña. con Documento
Nacional de Identificación No. 0801198212f9E" cou Registro Tributario Nacional No.
08011982121984, debidamente autorizado pa¡a firmar en nombre v l{epresentación de la
Empresa constructora cONSULT0R.ES coNsrRtlcroREs Df,L CID sAI'¡T'o$j s. DE
R-L, ccrn'Registro Tributario Nacional No. 0209900923871t, con domicilio *n llarrio La
ceiba, Tma avenida y calle 1, atr¿is de Banco Banadesa-'I'ocoa- colón, Ilondura-s c" A..
correo electrónico condelsahn@gmail.com^ con teléfono 5A4-24443778i504-9839.1100.
empresa constituida conforme las Leyes de la Repirblica. en adeia¡te denominado EI-.
coNTRATIsrA, por la otra; hemos convenido en suscribü el presenre (bntrato del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIóN CON DOBLE TRATAMIE¡,iT0
§UPERFICIAI, DEL TRAMO CARRETERO: VÍ¡ NÁPMA TECUCIGALPA.
SANTA LUCiA, UBICADO EN EL DEPARTAMEN O DE TRANCISCO
MORAZÁN, HOI\DURAS C.A.", de conformidad con las Condiciones Gcnerales y
Especiaies del contrato. y se ha aceptado la of'erta presentada por EL cONTRATISTA para

la ejecución y terminación de dicha.s Obras y para 1a subsanación de cualquier del'er:to de las
mismas. El Contralante y EL CONTRATISTA acuerdan Io siguiente:

CLÁU§UI,A II DEFINICIOM§:
Siempre que en el presente Contato se empleen Ios siguientes términos, se entenderá que

sigrufican lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBTERNO: El Gobiemo de la República de Ilonduras (Poder

L)ECUTM), quien actuara por intermedio de Ia

Secretar:[a.

2. I..A §ICRETARÍA: La Secreta¡ía de In"&aesfuctrra y
(sIr).

J. LADIRECCIÓN:

o

;t

_b,

l,a Di¡ección General de

dependiente de La Seuetaria

Trursporte (SI1').

Clonservación

de Inñaestmchrra t'
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4. L,dUNIDADEJf,CUTORA: La Unidad De Rehabilitacién Red Via-1 Fondos

ExtemosArlacionales URR\TEAJ. encargada de

coordinar y velar por la ejeoución del proyecto.

5. FINANCTAMIENTO: Fondos propios del Gobierno de Honduras.

6. ELCONTRATANTE El Gobierno de la República de Hondr¡¡as a través

de la Secretaria de In&aestructura y Transporte

(sr1).

7, ELCONTRATI§TA: CONSULTORES CONSTRUCTORT,S DEL
CID SANTOS S. DE R.L

La Fimra Consultora contratada para la supervisión
del proyecto, denominada en algunos documentos

como el iNCENIERO. a
9 I¡{GEMERO cooRDINADoR: Fr¡nciona¡io de enlace de parte de La Dirección

Gene¡al de Conservación Vial, encargado de

coordinar las acciones que se susciten entre EL
CONTRATISTA, el Supervisor y el Contratante.

IO. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente
con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras,
(CICFD y aprobado ¡»r La Dirección que actuará

como Ingeniero Residente del proyecto por parte

del CONTRATISTA.

1I, PROYECTO: Construcción Y Pavimentación Con Doble
Tratamiento Super{icial Del Tramo Caretero:
Vía Rápida Tegucigalpa-Santa Lucía, Ubicado
En El Departamento De Fra¡rcisco Morazin,
Honduras C.A.",

CLÁUSUI.,A U; TRABAJO REOIJERTDO:
rlL CONTRATI§TA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se
obliga a la Construcción para el Contratante, del Proyecto Construcción Y Pavi¡nentación Con
Dr:ble Tratamiento superficial Del Tramo carretero: vía Rápida Tegucigalpa-sant¿ Lucía,

a
Ijbicado En El Departamento De Francisco Moraán, Honduras c.A.", de conformidad con
Especificaciones, Disposiciones Especiales, y convenios suplementarios anexos al
Tales documenlos están descritos en la clláusula Vll y forman parte del p¡esente

CLÁUSULA ilI: ORDEN DE INICI0 YPLA.zo
a. orden de ]nlcio: l¿s partes acuerdan que la orden de Lnicio podrá ser emitida

CONTRATANTE una vez que EL CONTRATISTA entegue la Garanfa
de cumplimiento y la Garantia Bancaria por Anticipo.

b' Plazo: EL CONTRA.TISTA deberá inicia¡ los trabajos a ruis ta¡da¡ dento de los diez
(10) días siguientes a la fecha de la o¡den de lnicio emitida por LA DIRECCIóN y se

compromete y obliga a terminar la ejecución simuluínea de ias obras contratada den&o

'i ,,
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c. dc un plazo de 420 días calendarios (14 meses) contados a partir de la fecha de la

Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de

acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor.

Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumento en las cantidades de obra del

proyecto, el plazo incrementado esta¡á de acuerdo con un estudio quc para tal fin se ha¡á

del programa de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento

proporcional en monto.

CLÁU§ULA tV: PRECIOS DEL COMRATO:
EL GOBItrRIiO pagani a EL CONTRATISTA por las crbras objeto de este Corrtrato,

ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de

obra como aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Plieg,o de Condiciones y

Disposiciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cmtidades estimad¿x y precios

unitarios siguientes: Construcción Y Pavimentación Con Doble Tratamiento Superficial Del

Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa-Santa Luci4 Ubicado En El Departamento De

Francisco Morazin, Ho¡duras C.A.",

O

I

13.867,725.03

l! ó;r

Item oescnlpctón UNIDAD CANTIDAD PSECIO UNITARIO TOfAt

L Actiüdades Pr¿liminares éñ la Cof,strucción

1.Ql l-impie¿¿, Abra y Destronque Ha. 35.28 3 1,034.25L L 1.094,888.34

1"0? Remoción de Arboles Uñidao 1200.00 L 866.94 t 1,040,328.00

r".03
Remoción e lnstalac¡ón de Postes de Tendido
Eléctr¡co

Un¡dad 190.00 48,t14.57L L 9,255,756.30

i.04
Remoc¡ón e lnsta¡áción de cercas portones de
alambre de Puas

ml 18400.00 t 9i.85 L 1,69C,040.00

t 13,081,013.24sUB TOTAT T

2 Moyimfento de f ermcerías

Excávaclón Común m' 887051.00 41.10L 36,457,79b.70L

2.02 Excavación en Roca rn' 35482.04 t 420_28 14,912,19r.77L

2.03 Subexcavac¡ones m' 1500.00 L 135.s6 203,340.C0L

2.W Sobreacarreo m¡-km. 887051.00 t. 15.77 $,948,794.27L

SUB TOTAI,2 t 65,562,r22.14

3 ffi ñrctura de Paürnentos

1.01 Rer¡oción de P¡vimeñto de concreto Ex¡stente mr 4800.00 64.72L 3 10.656.00L

m' 30069.44 L 461.193.02 sub-báse Granular e= 20 cm.

3.03 mt 28Á72.79 691.10tBase Tritürada 20 cm
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6,485,325,60

iir¡::ii.:"l "\.!rfü

. ri,'

5,01

Item DESCPIp(fÓN UNIDAD CAI{NDAD PRECIO Uñ¡IÍARIO TOTAL

3.04 cemento para Estab¡l¡¡ación de b¿se Ton. 2410.59 L 4,W.97 11,112,747.58t

3.05 lmpñmación mr 134660.00 L. 48.16

3.06 Doble TBtamiefito Superflclal m' 154660.00 L 103.29 L 15,968,Íi45.00

sUB TOTAI 3 L 67,42.,544.38

4 Drenaje M€nor (Al(zntaríllas de fCRl

4.01
Remoción de ¿lcantarillas ex¡stentes
(Cu¿lquier Diáñetro) ml 390.00 t 300.36 1.1 7,140.40L

Excayác¡ón Estructur¿l¿.02 4659.75 L r53.52 t 715,364.82

4.03
sumínistro e instálación de tuberta de
concreto r€for¿ado 16" qlipoltt m 288.00 ¿s55.40t. L 2,175,955.20

4.04
suministro e instalacíón de tuberia de
concreto reforzado 48" ú fipú lll f¡l 208.00 t. L2,072.86 L 2,511,154.88

4.05
§uministro e inst¿l¿ción de tuberfa de
concreto refonado 60" 4firplfi 112.00 16.107.55L t 1,804,045.60

4.05
Suminllro e instal¿c¡ón de tuberfá de
concreto refor¿ado 7a" OflW llt

m 96.@ 32,009.13L i- 3,072"876.48

4.O7 Mampostería par¿ c¿ bezales mt 611.92 L 2.965.47 L 1,814,630.40

4.08 TEgantes de Mamposterra Uoidad 33.@ t 8,869.38 L 292,589,54

4.09
Excayac¡ón y conformación de canales en
entr¿da! y sal¡da5 de alc¡nt¿rlllas

rn¡ 1040.00 532.07 t 553,352.80

su8 foTAL 4 L 13,0s7¿10.12

5 Drenaj€ M¡yo. {C¿Jas de concf¡to Refor¿ado}

Remo€ión de estructura ex¡stente Gtb. L.00 L 50,601.43 t 50601.43

5.02 Excavac¡ón Estructúral m' 1280.35 L 1s3.5? t 196,559.33

5.03 Concreto Efructuralfc = 350 iircm3 mi 619.39 l. 4,581.10 2,817,487.s3L

5.04 Acero de Refueno Grado «) jl zzo*.salr 68.31 5,312,s15.84L

suB TorAl 5 t 4397,16¡.13

7 Misceláncos "-áxDé"¡ti¡'
/""

7.0t Bord¡llo de concreto anclado m 8060.00 L 502.55 L

t'!l-:. i.i
Muro de Rete¡ción (Con Mampostería de
piedn) ml 1037s.20 2,965.47 30,
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a

fOTAL

i 1,9?1¡,30¿.00

844,095 ílü

142,756.5€t

h4).,84 t .5C

201.86 2,422,320.00 :

1ji3.66 9.10t;,e 76.:i9

11,027,998.39

'1,1-2¡,$,5§.4Aü

9,637.1 33.870

4,818, !Cf_i.94C)

.iú,c0í),il0fl 0,:10

t 272,611,898.01

I-os pagos a EL CONTRATISTA se barán con los fondos que para tal lirl sean asignados por

el Congreso Nacional anuahnente en el Presupuesto General de lngresos y Egesos de la
República.

CT,ÁUSULA V: MONTO DEL CON'TRATO:
En apego a la Subclausula 4. I I [Suficiencia del lvfonto Contractual Aceptadol y 14. i

del Conrratol de las Condicioncs General del Contrato ICC), ei monto dc esfe Contato
estimado en ia suma de DOSCIEN'I'OS SETENTA Y DOS MILLONES
ONCE I}ÍIL OCHOCIENTOS NOVE§I'A Y OCHO LEMPIIT.AS CON O1/1OO (L.2
611,898.01) y queda convenido c¡ue el pago dc la cantidad nrencionada se hará en L,ernpiras,

Página 5 de 43

60,380,094.40

L

t

t 240,928,346.80

I

,":,.

Item DEscRrPoó¡¡ UNIDAD CAI{TIDAD PRECIO UNITARIO

7.D3
Cuíeta Triangular de Coñcreto de 3,000 psi

t=i0 cm
27000-00 L :98.5s t. 3.05C,8;ar.0i)

/.44
Construcción de BÉrñas y Bajanfes con
Mamposteria

38O0.00 L l,á05.08

7.05
Co¡strucción de acerás de concreto 3000 psi

t=10 cm
m2 4080.00 298.55 I r..21!i.08.:00

7.96
§ubdienaje {Grava y tubo de FVc sDR 41 d€
4", torrados ccn oeotext¡l )

ml 3500.00 t

7.O7 Caseta en paracias de hahia: de buses 6.00 23,)92.7C,

7.C8
Construcción dp eccesos Vehiculáree de
concreto, e: 20 cm

mt 2000.00 L it57.t.3

7 .O9
Consrucc¡ón de accesos peatoñales de

concreto,e=20cm
fr2 750.00 L 857.13

SUB TOTAT 7

Plan de gestlóñ ambiental

8.01 Arborización Unidad ¡.20110.00

8.02
llev€stimiento de talud cDn ceo¿ vegetal
(vetiver) m2 68125.68

8.03 lmplementac¡ón PGAS Gl0bal i.00 L 1,500,000.00 r i,50ü,000.00

5U8 TOTAL 8

COSTO DIRECTO OBRA

B ADMlNtsfRActóN DETEGADA (3% de A)
I

1

C CLAUSULA ESCATATORIA (4% de A)

D MoNroS PROVISIONAIE§ (2% de A)

E PAGO DERECHO DE VIA

TOTAL CONsr RUCCIóX 1a+e+C+O+r¡

El'

1

i

it.

L

L

L

L

t



moneda oñcia.l de la Republica de Honduras, mediante esümaciones de pago mensuales. Es
eutendido y convenido por ambas partes que, no c,bstsnte, el monto y el plazo del contrato, el
compromiso del GOBTERNO dura¡rte el año, se limita a la cantidad que aparece en la
asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egesos a que se refiere Ia (ASIGNACION
PRESUPUESTARIA), y que la ejecución y pago de la obra correspondiente a los años
siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos
años los fondos correspondientes. La no aprob¡ción de estos foodos por el congreso
Nacional dará derecho a la resolucién del contrato sin responsabilidad para las partes.

cLÁusuLA 1T: Q0ct.itr[*-Tos A¡,íES0§ DEL QONT§IT"IOI
EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contaio. de acuerdo con ]os
siguientes documentos anexos que quedan incorpora,Jos a este Cont¡ato y formarr pnrte integral
dei mismo, fal como si estuviera¡r individr¡.tl¡nente escritos en él:

1. Cualqüer Clrden de Cambio o modificación de este Contato. a solicitud del Contrat¿nte
y que el mismo no se encuen[e establecidos en los alcances originales del proyecto ni en
los Docrunentos de Licitación.

2. El Docurnento de Licitación del proyecto y sus Aaexos.
3. Acla¡aciones y Adendas a los Documentos de Licitación.
4. Invitación a Licitación.
5. Pliego de Instucciones a los postores.

6. La Oferta.

7. Declaración Jurada.

8. Los Documenúos de precalificación presentado por el o los contatistas.
9' Lista certificada y Firmada de cotizaciones sobre materiales recibida por EL

CONTRAfiSTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.
l0' Fianza de Fiel cumplimiento de contrato, por el Anticipo, y c'ntra Trabajos

Defectuosos.

1 1. Pliego de Condiciones Generales.
12. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.
13' Las riltimas Especificaciones Generales para Ia ConsEucción de Carreteras y puentes de

l,ADIRECCIÓN.
14. EI Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIóN.
15. Tabla de Aiquiler de Equipo establecida por LA DIRACCIóN.
16. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por formura.
i7. La Ordsn de Inicio.
18. Los Planos.

19. Seguros,

20. Principio de Integridad

CLÁUSIX,A
El presente

consider¿rá que los documentos enumerados a continuación for¡nan parte del
Contrato:

o

t

,x¡¡t

(i) Carta de Adjudicación
(ii) La Oferra
(iii) Enmiendas.

(iv) Condicíones Generales (CG)
(v) condiciones cenerales der Convenio de Ia comisión para la Resolución de

,i ':,.

l?L-.
t,/
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Contoversias (En caso de ser necesario).

(vi) Condiciones Generaies (CE)

(vii) Disposiciones Específicas

(viii) Estructura Presupuestaria

(ix) Especificaciones Técnicas

(x) Contrato Accesorio de Conesponsabilidad por Cumplimiento de Medidas de

Mitigación y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de

Impacto Ambiental y Social en el Sitio.
(xi) Planos.

(xii) Principio de Integridad.

(xiii) El Documento de l-icitación del Proyecto y sus tuiexos.

(xiv) Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación
(xiv) Orden de Cambios y Modificaciones al conrato

CLÁUSULAVTII: CAUCIONES:
1. E[, CONTRATISTA queda obligado a rendir las cauciones siguientes:

a. Cauciones de Cumplimiento de Contrato (Subcláusula 4.2 de las Condiciones

Generales del Contrato), por una suma de quince por ciento (15%) de este contrato y

con una duración igual al respectivo plazo de co¡rstrucción mas tres (3) meses.

b. Caución por Anücipo (Subcláusula 2.6 de las Condiciones Generales del Contrato).

por una cantidad igual al cien por ciento (100%), del monto del Anticip<,r y con una

duración igual al correspondiente plazo de construcción.

c. Caución de Calidad de Obra (Subcláusula 10.1 de la.s Condiciones Generaies del

Contalo). para garantiz:r eI reemplazn de todo el trabajo o materi¿¡l delectuoso que

resultara dentro de rrn perlodo de dos (2) años, después de la recepción final del

proyecto.

El monto de esta caución sera por ura sunra igual al cinco por ciento (5%) clel monto

del contrato y su duración será por un período igual a dos (2) arios contados a partir

de la recepción Ilnal del proyecto.

z. Las Cauciones establecidas en los litera"les a y b del nu¡neral anterio¡, deberan presentarss

en un plazo no mayor de diez (10) dias hábiles después de haberse suscrito el

corresporrdiente contrato y la caución establecida en el literal c deberá presentarse a más

t¿rdar diez (i0) días después de efectuada Ia Recepción Final y/o entregada la respectiva

Acta de Recepción Final, de corrfonnidad con el siguiente procedimiento:

a- Mediante solicirud formal, EL CONTRATISTA presen&¡á a LA DIRECCIÓN y

pedira la aprobación correspondiente. adjuntando a su escrito el original de dicha

caución.

3. Las presentes cauciones se harán efectivas al simple requerimiento que haga LA
SECRETARÍA. Senin nulas to.las las cláusulas o conriiciones que contravengan esta

disposición.

4. El Oferente que pretende impugnar o inicia¡ un procedimiento que retrase la adtudicación

de un proyecto o los tnimites de legalización del contalo, deberá acompañar con su escrito

de iniciación una garantía o caución a favor de la Hacienda Pública con un valor

I

ri
, t; /

I
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Acceso a la Información hrblica (LTAIP), y con Ia convicción de que evitando las pnicticas

de comrpción podremos apoyar Ia consolidación de una cultura de transparenci4 equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del listado, para asi

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

I. Mautener el más alto nivel de conducta étice, moral y de respeto a las leyes de la

República, asi como los valores de: INIEGRIDAD, LEAL'IAD CONTRACTUAL,
EQIIIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS
DE DARDECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

IL Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamenta.les bajo los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones púhlices establecidas en

Ia Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, iguaidad y libre
competencia.

III. Que duralte la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuesto nombre y representación y que ningún empleado y trabaiador,

socio o asociado, autorizado o no, realiz¿¡á: a) Prácticas corruptivas: entendiendo
estas como aquellas en la que se ofiece dar, recibir, o solisitar directa o

indi¡ectamente, cualquier cosa de valor para influencia¡ las acciones de la ota parte;

b) Pnicticas Coiusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran
o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o mas partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
i¡adecuado. incluyendo inlluenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

IV. Revisar y veriftcar toda la i¡formación que deba ser presentada a través de terceros a

la otra parte, para efectos del Conúato y dejamos manifestado quo durante el proceso

de contratación o adquisición causa de este Contato, ta información intercambiacla

fue debida¡nente revisada y verificada. por Io que ambas partes asr¡men y asumirátr la
responsabilidad por el suministro de inforn:ación inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.
V. Mantener la dcbida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso

por razón del Conüato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenemos de utilizarla para fines distintos.
VI. Aceptar las consecuencias a que hubie¡e lugar. en caso de decla¡a¡se el

incumplimiento de algrmo de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o pena.l en la que se incr¡¡ra.

VII. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho

o acto irregular cometido por nuestros empleados o habajadores, socios o asociados,

del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales EL CONTRATISTA o Consultor contate, asi como a los socios, asoc

ejecutivos y Eabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte EL CONTRATISTA o Consultor: i. A Ia

contrat¿.r con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que

deducirseles. ii. A ia aplicación al trabajador, ejecutivo,

asociado o apoderado que haya incumplido esta CIáusuIa, de las

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan.

b) De parte del Contatante: i. A la eliminación definiriva del (Contratisra o

Consulto¡ y a los suboontratistas responsables o que pudiando hacerlo no

denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas

,,"::':"^.' ' Página 8 de 43
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que al efecto llevare para no ser sujeto delegibilidad futwa en procesos de

cont¡atación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infiactor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor

Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativ4 civil y/o

penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes mirnifiestan, [a

aceptaciÓn de los compromisos adoptados en el presente documento, hajo el

entendido que esta Decla¡ación forma parte integral del Contrato. firma¡rdo

volunlariamente para constancia.

c) Adicional a 1o anterior, y en aras de mantener la ejecución del presente

Contato en los más altos niveles éticos, ambas partes se comprometen al

cumplimiento de los preceptos establecidos en La Ley Contra el Lavado de

Activos

cLÁu§uLAx: ASI§N"A§L0II,P.BESUPUESTARIAI
Los gastos que ocasione este ContratrJ se efectuar/¿n con cargo a la Estructu¡a Presupueslaria

siguiente: Institucióa 411, GA 003, UE, 020, PROG 11, SUBPROG 00, PROY 012,

ACT/OBRA 002, OBIETO,47210, Benefic 0000. Como contrapartida de los pagos que el

Cont¡atante hará al Contratista conforme se estipula en el presente Conrrato, F,[.,

CONTRATISTA se compromete ante el Contratante, por medio del presente Conüato, a

ejecutar las Obras y a reparar sus defectos, de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

El Contratante se compromete por medio del presente a pagar al Contratista, en

compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y

la forma estipulados en éste.

En fe de lo cuai, fir¡namos el presente

M.D.C., a los-,115 días del mes de

MAIIRICIO
SECRETARIO ESTADO

DESPACHOS DE

Y (sfr)

Contrato de Construcción en la ciudad de Tegucigalpa

del 2023

I

JORGE SANTO§
LEGAL

CONSULTORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS S. DE R.L.
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APENDICE B- Condiciones Generales (CG)

Las Condicioncs Geircral del contr¿to serán las estipuladas en et Libro Rojo FIDIC versión I 994
(Ver Ancxo)

t
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a
APENDICE C- Condiciones Generales (CE)

Las siguientes Condiciones Generales complementanín las CG. En casos de discrepancia,
las presentes disposiciones prevaleceráa sobre las que figuran en las CG.

I

+
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Condiciones Especiales del Contrato

Parte A - Datos del Contrato

a

a

Condiciones SubCláusula Datos

Nombre y dirección del

Confatante

1.1.2.2 Secreta¡ía de Estado en los Despachos de

Infraesfuctura y Transporte (SIT).

Bario L¿ Bolsa.

Comayagüela M.D.C., Honduras C,A.

Nombre de la empresa 1.1 .2.3 CONSULTORES CONSTRUCTORES Df,L CID
SANTOS S. DE R.L

Nombre del Prestatario 1.1 .2.12 Cobiemo de la República de Honduras

Plazo de Ejecución r .1 .3.3 420 DIAS CALENDARIO, (14 MESES) contados a

partir de la fecha establecida en la Orden de lnicio^

EL CONTRATISTA debera inicia¡ los kabajos a nrás

ta¡dar dentro de los diez (l 0) días calendario siguientes

a la ñcha de la Orden de lnicio enritida por LA
DIRECCIÓN y se compromete y obliga a terminar la

ejecución simultfuea de las obras contratada dentro de

un plazo estipulado, contadr¡s a partir tle la lbcha de la

Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones

autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo con las

Especificaciones y Disposiciones Especiales o por

causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de ejecución

se modificase por aumento en las cantidades de obra

del proyecto, el plazo incrementado esta¡á de acuerdo

a un estudio que par¿ tal fin se hará del programa de

trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al

aumento proporcional en monto.

Período de Notificación de

Defectos

I .t .3.7 Dos (2) años, a partír de la fech¡ de recepción del

proyecto.

EL CONTRATISTA debo presentar Ia Garantía de

Calidad cuyo monto será equivalente al cinco por

ciento (5%) de monto contractual.

"La Garantia de Calidad deberá estar vigente por un

plazo de dos (2) afi<» contados a parrir de la techa.._d$f

Acta de Recepción Definitiva de la Clbra. 1Cfs-
Secciones 1.1 .5.6 NO APLICA

i?

Costo más utilidades 1.2 [.as disposiciones que incluvan la expresión¡'{,co§O:

más utilidades" incluirá l¿ utilidad qu}Xr&!
CONTRATISTA ha¡a indicado en su ufiXil
económica.

Sistemas de bansmisión
electrónica

1.3 Correo Electrónico, con acuse de recibo del receptor
del mensaje

Página 12 de 43
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Condiciones SubCláusula Datos

Ley aplicable 1.4 Las l,eyes Aplicables Vigentes de la República de

Honduras.

Este Contrato está sometido a la-s leyes de Ia República
de Honduras, y en consecuencia todo lo relacionado

con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas

leyes^

Idioma que rige i.4 Español.

Idioma para comunicaciones i.4 Español.

Cuidado y Suministro de los

IJocumentos

1.8 EL CONTRATISTA proporcíonará al lngeniero un

originat y 2 copia-s de cada uno de Ios l)ocumentos del

CONTRATISTA.

EL CONTRAI'ISTA deberá mantener libros ¡r

registros en idioma español relac)onados con el

proyecto, de conformidad con sanas prácticas de

contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas para

identificar los bienes y servicios financiados bajo este

contratol estos libros y registros podftán ser

inspeccionados y auditados durante la ejecución del

conhato y en la forma que EL GOBIERNO considere

necesario. Los libros y registros, así conro k¡s

documentos y demás in&¡rmaciones relativas a gastos

y cualquier otra operación r€lacionada con el proyecto,

debcrán ser mantenidos por EL CJON'I'IIATISTA por

un período de cinco (5) aios después de termínado el

proyeclo. Durante ese período, estarán sujetos en todo

tiempo a inspección y auditorias que EL GOBIERNO
considere razonat¡le el'ectuar.

Plazo para acceder a.[ Lugar de las

Obras

2.1
Diez (10) días después de la fecha de Inicir¡

Reclamaciones del Contratante

(Sa¡ciones)
2.5 a) El Contratista esta obligado a presentar las Garantías

descritas en las Subcláusulas 2.ó (Carantia por

Anticipo/Si se requiera) y 4,2 (Garantía de

Cumplimiento de Contrato) de las Condiciones

Cenerales del Conhato, a más tardar quince ( I 5) días

calendario después de suscrito el contrato; por cada día

de demora en la presentación de la Garantía después

del plazo señalado, se le aplicará una multa de CIEN

LEI\4PIRAS (L.100.00) porcada miilón o fracción del

monto del contrato, deducibles del pago de la primera

Estimación de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá dar inicio a los

trabajos a más tardar dentro de los diez (10) días

calendario posteriores a la fecha establecida en la

Orden de Inicio;
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Condiciones SubCláusula Datos

por cada día de demora en el inicio de los trabajos se

le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (l-. 100.00)

por cada millón o fracción del monto del contrato,

deducibles del pago de la primera Estimación de C)bra.

c) EL CONTRATISTA esta obligado a maÍtener uB

SUPERINTENDENTE con Experiencia afin al

proyecto, colegiado y solvente en el Colegio cle

Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecucÍón de

l¿s obras de conformidad a la Cláusul¿ I:
DEFINICTONES del contraro a suscribirse. El
incumplimierrto cle esta disposición clani lugar a que

EL GOBIERNO deduzca en concepto de multa ia

cantidad de CUARENTA MII- LEMPIRAS
(L.40,000.00) mensua.les. Pwa garanlizar la aplicación
de esta Cláusula LA SUPERVISIÓN deberá conslatar
que el Superintcndente este desa¡rollando sus labores

adecu¿damente, de no ser así el supervisor solic.itaÉ su

remoción inmediata.

d) EL CONTRATISTA mantendrá actualiz¡ciones
constantes del Programa de Trabajo incluido en la
Ofcrta y lo presentará en fc,rma impresa .v digital
modificable para la aprobación del Ingeniero.

La no presentación del Programa corno se establece en

esta Sub-Cláusula, dará lugar a una penalización de

Lps. 30,000.00, monto a ser deducible en la primera
estimación de obra.

0 Multa convencional por incumplimiento del
programa de ejecución de obra: EL GOBIERNO
tendrá la facul¡ad de verificar si las obras objeto de este

coofiato se están ejecutando por EL CONTRATISTA
de acuerdo con e[ proganra de eiecución de ob¡a
aprobado, para lo cual la IJNIDAD EJECUTORA en

corüunto üon LA SUPERVISIÓN, compararán

mensualmente el avance de las obras con el respectivo
prograrna de ejecución de obra; si como consecuencia

de la comparación anterior el avance de las obras tiene
un desfase de un 5% menor a lo que debió realizarse,

EL A0ryEB§§) cn su caso procederá r: aplicar una
,rtg@l8iñl@q.encional equivalenlc aI dos por

e) EL CONTRATISTA estanl obligado a ejecutar los
trabajos dentro del plazo estípulado en la Cláusula lll:
ORDF.N DE INICIO Y PI,AZO y la Sutrcláusulas 8.7
y la.l5(b) de las Condiciones Generales del Ccrntraro. 

l

Cada día de demora en la ejecución y entrega de Ia 
l

obra. dará derecho al Gobiemo a deducir por concepto 
]

de mult4 el CERO PUNTO TRI,INTA Y SEIS I

(0367o) oor ciento cada día de retraso. cn reiación con l

el monto total del saldo del Contrato de acuerdo a Io I

establecido en e[ ReglamenlTL Disposiciones j

Generales de Presupuesto. 
I
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Condiciones SubCláusula Datos

ciento (2%) sobre el valor de la ohra no ejeculada en el

mes que conesponde. Esta cantidad se aplicará en

beneficio de E,L. COBIERNO a titulo de pena

convencional por el simple retardo en el cumplimiento
de las obligacíones del CONTRATIS I'A.

Es cntendido que la nrulta. procederá cuando las causas

del retr¿so en la ejecución de las obras sean irnputa.bles

a El, C'ONTRATISTA o cuando no se ha trabajado en

otra activídad no programada quü compense la ol¡ra no

ejecutada.

I lndependientemente del pago de la lnulta convenciorral

I señalada en e[ párrafo anterior, L.f . GOBTERNO podrá

I 
e.vigir cl cumplimiento dei ('onrrato.

I

I Para efectos de aplicación dc la mult4 LA

I 
OlneCf:tÓN notificará por escrito al F.L

I CONTRATTSTA del incumplinriento del programa de

I 
ejecución de obra. Ei escrito hará alusión a aspectos

Itales conro: Periodo de incumplirniento de las

lobligaciones, monto de Obra en Lempiras nri

I 
ejecutada, especificada por cada ítem ¡, valor de Ia

I rnulta a que se ha hecho acreedor: el valor de Ia ¡¡ulta
será deducible de cualquier cantidad que se le aiieucie

r al Contratista.

La notificación a EL CONI'ILA.TISTA se hará en un

térmir¡o de diez ('10) dias hábiles después de haber sido

realiza.dos por parte de la UNIDAD F..IHCUTORA y
LA SUPERVISIÓ\I la conrparación rnensual de ia

obra programada y la e,bra ejecutada" la notificacién
será por escrito.

g) Multa por incumplimiento de Dqui¡ro míni¡no: EL
CONTRATAN1'l) se reserva cl derechr: cle inrponer
multas a I;L CONTRATI§TA por cada día de

incumplinriento en relación con el equip,: r:rininro

requerido. La tasa de la multa se establecerá en L-

10.000.00 Lenrpiras diario y será deducida de

cualquier pago pendiente a EL CONT'RAT lSTA.

EL CONTRATANTE notiñcará por escrito a -§ii:
COr'\TRATISl'A sobre cualquicr incumplffinto
identificado. otorgándole un plarn rar-onable di 3 días

calenda¡io para subsanar el incumpliendo, ñii¿liza$r
este plazo se comenzará a aplicar ta mulu¿,,anie*,

descrita. " rt...lk

Pago de Anticipo y Garantía 2.6 EL COBIERNO suministrará a EL, COI¡TRATISIA
en concepto de Anticipo, una surna igual al veinte por

ciento (20%) del monto total de la obra a ejecurar,

excluido el valor de la Clúusula Escalatoria.

,{rlministración Delegada y los Montos Provisiorrales.

Será un Requisito Obligatorio previo otorgamiento del

Anticipo el "Plan de Invelsión tiel Anticipo": Es
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SubClláusula DatosCondiciones

entendido que con el anticipo EL CONTRATISTA

deberá adquirir todos los materiales que puedan ser

comprados con el anticipo, requeridos en la obra; no se

reconocerán aumentos después de otorgado el anticipo,

siendo responsabilidad única de EL CONTRA fiSTA

su adquisición oportunq, el anticipo también servirá

para cubrir los gastos iníciales de ¡novilización. El cien

por ciento (100%) de dicho Anticipo será entregado a

!ll- CIONTRATISTA en l-empiras, moneda nacional

de la República de Honduras en Ia siguiente fcrrma:

Un solo pago del veinte por ciento (20%) se tramitará

dentro de los cinco (5) días hábiles después de que EL

CONTRATISTA haya rendido la Garantia Bancaria

por Anticipo y después de que F-1, CONTRATANTE

haya revisado y aceptado dicha Garantía.

GAR.ANTIA POR AIT{TICIPO :

Et, CONTRATISTA esíi obligado a presentar una

GARANTIA BANCARIA por el Anticipo acordadr'r

(Subcláusula 2.6 de las Condiciones Genorales y

Especiales del Contrato), por una cantidad igual al cien

por ciento (100%), del monto del Anticipo y con una

duración igual al coaespondiente plazo cie

construcción.

Las GARANTIA BANCARIA establecidas, deberiin

presentarse en un plar-o no mayor de quince (15) días

calendarios después de habe¡se suscrito el presente

contrato.

En conformidad con Io establecido en el Artículo 179

del Reglamento de la l,ey de Contratación del Estado,

antes de+roceder al desembolso del An'Lieipo, el

CONTRATISTA se encuenha sujeto a la obligación de

someter a Ia Administración el PLAN D§
II{VER§IÓN DE AflTtCIPo. Este plan deberá

detallar de manera explicita la utiliz-ación de los fondos

anticipados, presentando un desglose pormenorizado

de los ooslos asociados con la ejecución de la obra,

táles como:

. El costo directo de materiales.

. EI costo de movilización de equipo y plantel

con su respeotivo cror¡o8Tama.

r l-L¡s costcls hdirectos o ¡nclüir.

g¡stss administrativos. o

dirertamenle vinculados

o§o§.

De igual fomra deberá prestntar r

inversién. los cuales serán cbjeto,

el Supervisor designado

permisggi

s"r*$t
obra./ántre

,!

#ffi:rM

con la

Plan de inversién de Anticip<r
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Condiciones SubCláusula Datos

Obligaciones y Autoridad del

lngeniero
3.1 a. La Secretaría de lnfraestructura y Transporte,

supervisará Ia ejecución de este proyecto por medio del
Ingeniero o f¡rma consultora que se contrate y se

especifique en la Sub-Cláusula I .1.2.4 de las

Cond iciones Cenerales del Contrato.

h. I.,A DIRECCIIÓN velará porque la ejecuci<in rle la

obra se realice de acuerdo con los docunrentos

contraclr¡alcs y para tal efccto ¡' sin necesidad de

hac¿rlo del conoci¡¡iento del CONTI{A'|ISTA, podrá

efectuar cuantas inspecciones considerc coove¡liente:

dichas inspecciones también podrán ser ef'ect¡¿d¿-s por
LA DIRECCIÓN, o cualquier orra Instirución
Gubemamental y Et, CONTRATISI'A se verá

obligado a dar las t'acilidades necesarias para la
inspección y facilitará cr hará que se facilitc cl libre
acceso en todo tiempo a los lugares donde se preparen,

thbriquen o manufactr¡rer¡ todos lor maleriales v/o
productos. donde la construcción de la obra esté

efectuándose; asimismo. proveerá la infomración y
asistencia necesa¡ia para que se efectúen inspecciones

detalladas y cornpletas.

Obligaciones Cenerales
del Contratisu

4t EL CONTRATISTA se oblíga a presentar al
CONI'RATANTE, denrro de 90 días después de la
Orden de Inicio los siguientes Estudios:

a) Eshrdios y Hvaluación Anlbiental
b) Estudios Hidrológicos e Hidráulicos
c) Estudios Geológícos y Geotácnicos.

Dichos Estudios serán pagados por la partida de

Montos provisicrnalcs.

Garantia de Cumpliiniento 4,J El Contratista se obliga a otorgar a firvor dei
(lontratante Lrna garantía Bancaria de curnplimiento

del Contrato equiv¡rlente al l5% del valor total del

mismo. !a ct¡al estará vigente hasta tres (-i) nreres

después del plazo previsto para la entrega de la obra.

Ia gara.ntía bancaria de Anticipo es de estrícrc)

cumplimiento para pago del monto requerido. La

Garantía de Cunrpl inrierrto deberá ser presentada a rnás

tardar Quince (15) días calendarios siguienres a

firma dei Contrato y será requisito para la

la Orden de Inicio.

Las C¡\RANTIA BANCARI,A
presentarse en un plazo no rna¡ior tie

calendarios después de haberse suscrito el

contrato.

La presente GARANTI¡\ BANCARIA se hará efecliva
al simple requerimiento que haga l-A SECRET'ARÍA"
Serfut nulas tocias |as ciáusulas o condiciones que

contravengan esta rJisposic ión

':( |

't

t
I
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Subcontratistas 4.4 EL CONTRATISTA no subcontratará Ia toralidad de

las Obras.

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sr¡b-

contrato, éste no podrá exceder del 40% del

presupuesto total de la obra.

E¡ sub{ontrato únicamente podrá ser suscrito

cumpliendo con las formalidades legales y las

disposiciones atincntos de este Contalo, sus anexos y
especialmente el Artícuk: I l6 de la Ley de

Contratación del Estado.

Subcontr¿to 4.5 EL CONTRATISTA no asignará transferiní, o hará

otras disposiciones de este Cont¡ato o cualquier parte

del mismo, asi como de derechos. reclamos u

obligaciones del COI{TRATISTA, derivados de esre

Contrato a menos que tenga el consentimiento escrito

del CONTRATANTE.

Procedimientos de §eguridad

(Condiciones Especiales del

Contrato)

4.8 En complemento a lo estipulado en

Cenerales, con el objetivo de facilítar y asegurar el

movimiento ordenado, seguro y predecible de todos

los usua¡ios de la ví4 automotor, peatona.l y de otra
índole, a través de toda la red vial, EL
CO¡¡TRATISTA está obligado a considerar en sus

precios unitarios y mantener por su cuenta, los
dispositivos de segrrridad y conlrol tenrporal para la

ejecución de trabajos en las vÍas, establecidas en el

Capímlo 6 de Manual Centroamericano de

Dispositivos Uniformes para el Control de Tránsito"

En cualquier momento que se interrumpa la operación

normal de la vía se debe garantizar la continuidad de la
firnción que cumple esa vía mediante la planificación
de [a seguridad y del control temporal del tránsito.

EL CONTRATI§TA Deberá mantener el número

suficiente (De acuerdo a la magnitud de Ia obra). de

señales permanentes, tanto de dia como de noche para

indicar cualquier peligro o dificultad al hánsito o
trabajo, así como personal (banderilleros) necesarios
para el control de tnifico; incluir los tipos de señales

que deberrán tener, así como la aproximación para

empleados durante el proceso de co¡strucción
consiguiente, no tendrá derecho a intlemnizac
ningún otro pago por los atrasos, daños y
ocasionados.

Estas señales serán aprobadas por

SUPER\rISIÓN y deberán ser

grandes y claras, para que los conductores de vehícr¡los

las perciban a tiempo.

Además, EL CONTRATISTA colooará por su cuenta

amerita el caso, las seflales

Condiciones

con la celeridad

Página 18 de 43
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adicionales que a juicio de t,A DIRECCIOI{ se

requiera para la seguridad de los usuarios 1,' será

responsable por los daños y perjuicios que por su culpa
o negligencia o la de sus ernpleados se causara a

personas o bienes que transiten pcr el proyecto y que

sufrieran accidentes por la lalta de señales adecuadas.

Equipo del CONTRATISl'A 4.t'7 EL COI§TRATISTA dentro de los diez (10) rlias

hábiles posteriores a la iniciación del proyecto. deberá

remitir a LA DIRBCCIÓN un listado en el gue se

describa anrpliamente el cquipo que estará urili¿¡ndo.
I)urante la ejecución de las obras queda cr¡nvenido qLre

EL CONTRAI'ISTA deberá mantener er1 todo

momento en el sitio de la.s obra.s el equipo mínimo de

cons¡rucción que colocó en su olerta, el cual deherá estar

en buenas corrdiciones de operación, pudie¡tdo retir¿rlo
o reemolazarlo únicaryrente con el consentimiento

elcrito de L,A DIRECCIÓN. EI equi¡ro que a juicío de

la Ernpresa Consultora no esté en buenas condiciones de

funcionarniento, será norificado por este. a LA
DIRECCTÓN Ia cual será retirado o reemplaz¡do de la

obr¿ para lo cual seni necesarío írnicamente que LA
DIRACCIéN lo onlene media¡te nota -v. su reemplazo

deberá efectuarse denfro de los quinoe (15) día.s

calendario después de recibida la nota.

EL CONTRATISTA acuerda y se compromete a

mantenel un equipo mínimo necesario para ia

ejecución eficiente del proyecto, según lo especificado

en los documentos contrac ales y las Bases de

Licitación. EL CONTRATANTE se reserva el derecho

de verificar periódicamente la confbrmidati del equipo
presentado por EL CON'I'R.ATISI'A con los requisitos
mí¡rimos establecidos. a tal efbcto El, SUPERVISOR
llevará a cabo estas inspecciones.

En caso de que EL CONIRATIS'|A incumpla con la

obligación de mantener el equipo rnininro requerido. se

considerará un incunrplimiento y se aplicará la multa.

descrita en la subCláusula 2.5, inciso g).

Inlormes de Avance No aplica.

Horario nomral d€ tratlajo 6.-5 El- COI'¡TRAISTA tleberi tencr presencia eq,-qfi

Frcryecto las f "l horas drldía^ acorde a tas ,cgutq{r,ü'liii

del Codigo del l-rabe^ier de lioncluras. . -y-

'li? .¡i
Personal del Contratista 6.9 a Ll[. CONTRATISTA queda

personal que se requiera para garantizar

ejecución del proyecto v a mantener en la
personai técnico neces¿rio. para garantizar Ia

de la misma. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL

CONTRATIST'A el retiro del personal que no

demuestre capacidad, eficiencia, buerlas costumbres y

honradez en el desempeño dc su labor y EL

I
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COT{TRATISTA deberá sustituirlo en el término de

quince (l 5) días calendario por personal calificado.

b. EL CONTRATISTA deberá designar un

Gerente de Proyecto con experiencia acorde a los

requerimientos del Documento Base.

c. EL CONTRATISTA deberá ma¡rtener un

SUPIiRINI'ENDENTE para la ejecución de las obras

de este contrato y una vez terminadas, durante el

tiempo que el lngeniero lo considere necesario para el

debido cunrplimiento de las obligaciones del

CONTRATISTA

El SUPERINTENDENTE será un ingeniero Civil
colegiado y solvente con el Colegio de lngenieros

Civiles de Honduras con experiencia acorde a los

requerimientos del Documento Base.

En cumplimiento al Acuerdo Ejecufilo No. 321 del
(Creación de la Llnidad de Equidad de Génera de la
SfT), EL CONTRATISTA, e,stti obligada contatar un

mínimo de dos mujeres como mdno de obra no

calificada dento del proyecto.

Inicio de las Obra^s 8.1-c I"os permisos requeridos para el inicio de la otrra será

responsabilidad del Contratista, a excepción del

derecho de vía.
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Programa 8.3 l0 días calendario a partir de Ia orden de lnicir: para la

presentación det Programa de trabajo y Plan de

Desembolsos.

LA DIRECCIÓN estima que las obras

conespondientes Bl presente contrato, pueden

razonablernente ejecutarse en un periodo de doce (12)

meses, olorgándose un periodo de 2 (dos) meses

calendario adicionales, con el objetivo de:

l. Tramitar todos los Pennisos. Documentos ,v

Licencias que se requieran (Licencia

Ambiental, Permisos de extracciones de

Bancos de Materiales, (.lortes de Árboles,
Diseños y despejes Eléctricos, etc.)

2. Moviliiación y Montaje de Planteles y

Equipos Requeridos.

Si transcurrido este plazo de dos i2) meses los

permims, documentos y licencias que se requieran no

han sido obtenido por causas imputables a la autoridad

adrninistrativa competente, el plazr: adicional que

transcura para la obtención de estas autr:ri¿¿ciones se

compensará al Contratista al tenor de lo que manda el

artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado.

Después de suscrito el presente Contrato y antes de

iniciarse la ejecución riel proyecto, EL
CONTRATISTA deberá presentar ¡ LA
DIR-ECCIÓN el programa de trabajo y el

correspondiente cronolfama de inversiones previstas

(Ver Cláusula 2.4),

documentOs que toma¡án caráctcr contractual a parir
de su aprobación por LA DIRECCIÓ¡*, ¡je

confonnidad con lo establecido en la Cláusula VII;

E,l Programa de Trabajo deberá ser lo más detallado
posible y deberá estat¡lecer claramente los hitos del

p¡oyecto, el mismo deberá ser enviado en formato

fisico y electrónico (editable).

El formato electrónico del programa rle trabajo deberá

tomar en consideración todos los insumos y/o recursos

que requieran cada una de las aotividades, de

manera que se pueda llevar un s€guimiento

del avance de las obra^s, esto con el objetivo

desisioncs a tiempo en caso de presentarse

la ejecución de las actividades del proyecto.

v actt¡aliz¡do por LA
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Prórroga del Plazo de Terminación 8.4 El plazn de ejecución del presentc Contrato, podná iéi
ampliado por las siguieotx causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente
comprobad<1.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemento

fuera del regimen normal de precipitación de

la zona.

c. Por el tiempo neoesario, si el caso iojustifica
para la ejecución de t-abajos adicionales en el
proyecto que I"A DIRIICCIóN haya
ordenado, en cuyo c¿Lso el plazo adicional será

determinado por mufuo acuerdo ente las
partes.

d. Y, cualesquiera otas contempladas en la l¡y
de Contratación del Estado y su Reglamento.

Las garantías debera¡ ser ampliadas en la forma
previstá en Ia Lzy de Contraación del Estado

Avanso 8.6 Si durante la ejecución dei contr8to:

(a) el avance real es muy lento para concluir
dento del Plaz.o de Terminación, ylo

(b) el avance se ha rezagado (o se rezaga¡á) con
respecto al programa actual objeto de la
SubCláusula 8.3 [Programa],

Cesión del Con&ato 8.ó (a) Por cualquier razón que no sean las gue se enumera¡l
en la SubCláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de

Terminaciónl, entonces el CONTRATANIFI podni
exigü al Conbatista que pres€üte, con aneglo a la
SubCláusula 8.3 [Programa], un progftuna modificado
y u$ informe complementario en e[ que se doscriban
los métodos modificados que el Contratista tiene
previsto adoptar para acelera¡ el progreso y terminar
las Obras dento del Plazo de Terminación

¡

t
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De no con nredid¿s para acelerar

progiroso del proyecto y reducir los at'asos, el

CONTRATANTE procederá a corrtatar a otra

emprasa calific.ada eo esricto cumplimiento ai

Articulo 24? dcl Reglamento de Ia L,ey de Contratación

del Estado, para atender la o las actividades que

pre§entan retra§os elt el proyecto, cargando los costos

de dichas activida<les al presentc contrato, los precios

serán determinados por el CONTRATANTE, quien se

basará en los precios del mercado a la fecha en que

inicien los tabajos.

Para garantizar ei Fiel Cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATISTA, fil,
CONTRATANIE le impondrá sanciones econÓmicas,

aplicando un valor de 0.36% por cada día de retraso en

la finalii¿ación de l¿ obr¿, en relación con el rnonto total

del saldo del Conhato por el incumplimient§, lo

anterior, confo¡me las Disposicir:nes Cienerales del

hesupu€sto para el año fiscai 2023. hasta un máximo

acumulable del 10%.

Monto máximo de indemnización

por demora

8"7 v
14.15(b)

Al liegar a esta sanción al máximo acumulable, el

Contráta¡te podni proceder a ser efectiva la Ga¡antía

de Cumplimiento, si así es conveniente ¿rl Confatánte

o podrÁ proceder a la terminación del Clontrato de

pleno dereeho, reservándose, además, el ejercicio de

las acciones legales por darios y perjuicir:s, por

incumplimiento del Contrato por parte del Conkatisra"

Pago de los Equipos y Materialas

en Caso de Suspensión

E. IO No se reconocená pago por equi¡» inactivo.

Recepción de las 0bras y

Secciones

10.1 La recepción provisional y definitiva se llevará a cabo,

previo dictamen favorable del Supewísor, conforme a 
I

la normativa aplicable 
I

El Conratista podrá solicitar un Act¿ Final de

Recepción de la Obra mediante notificaciirn a la

DIRECCIÓ),¡ v al SUPERYISOR de Proyecto como

mínimo 14 dias antes de que a juicio del Contratista

l¡s Otrras sean terminadas y listas para la recepción

i
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Si las Obras est¡í¡ diüdidas en Sccciones, El
Conratista podrá igualrnente solicita¡ un Certificado
de Recepción de Obra por cada Seeción

Dentro un plazo de 28 dias contados a partir de la fecha
en que reciba la solicitud del Contatista, cl supervísor
de koyecto deberá:

Emiti¡ al Contratisa un informe de
conformidad de las obra.s terminadaq en el
que se indicani la fecha de terminación de las
Obras o la Socción de conformid¿d con el
Contratq a excepción de cualesquiera

defectos y tabajos menores pendiontes que
no afc¡cten sustancialmente el uso de las Obras
o Ia Sección para el fin previsto (bien sea

hasta que, o durante, se terminen dichos
trabajos y se reparcn dichos defectos); o

2. Rechazar la solicitud, ¿duciendo las razones y
sefral¡rndo los &abajos que debe hacer Ei
Contratista pam gue se pueda emitir el
Certiñcado de Recepción de Obra. El Contratista
procederá a terminar estos trabqjos antes de
emitir oka notificación con areglo a esta
Clóusula.

RF,CF,PCIÓN:

LA DIRECCTÓN después de haber recihi<to el informe
de LA SUPERVISIÓN donde manifieste que las obr¿s
está¡r tofalmente terminadas y cumplen con los
¿lcances y especificaciones requeridos para el
proyecto, procedeÉ a nombrar l¿ Comisión de la
Recepción del Proyectq Ia cual emitin{ el Acta de
Recepción correspondieate,

Página 24 de
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Recepción do partcs dc las Ob¡as i 0.2 EL GOBIERi\O podrá recibir y aceptar suh-secciones

del proyecto, en la forma siguiente:

1. Cuando dichas sub-secciones sean necesarias

para ser utilizadas por el tráfico normal de la carreter4

LA DIRECCIÓN notificará a EL CONTRATIS'T'A de

las sub-secciones que podrán ser abiertas aJ trálico.

En este caso, EL CONTRATIS'IA a la ter¡ri¡ración de

ta)es sub-secciones, ha¡á saber a l*.A DIRLC.CIÓN por

escrito, que están listas para la inspección flnal; l-,A

DIRECCION después de recibida la sub-sección a

satisfacción, extenderá a EL CON]RAT]STA el

certifi cado de temrinación parcial respectivo.

I 
Si el Supen,isor de Proyecto no emite el lnforme de

I Recepción de Obra o no rechaza la solicitud del

Contratista denho del plazo de 20 días, y si las Obras

o la Sección (conforme proceda) se ajustan

sustancialmente al Cont¡ato, el Cerrificado de

Recepción de Ot¡ra se considerará emitido el último día

de eso plazo.

El Supervisor determinará la longitud o cantidades quc

serán aceptadas para cada sección a recepcionar,

Adicionalmente Éll Contratista se compron¡ete a

prcsentár una Garantía Bancaria de Calidad por el 5o/o

del monto del Contrato con una cobertura de dos (2)

¿ños contados a partir de la fecha del Acta linal de

Recepción del Contrato. El correspondiente contrato y

la GARAN'IIA BANCAI{IA estableeida en el literal c,

deberá presentarse a más tarda¡ diez (10) días

calendarios después de elbctuada la Recepción Final

y/o entregada la respectiva Acta de Recepción Final,

de conftrnnidad con el siguiente procerlimiento:

Mediante solicitr¡d formal, EL CTINTRATISTA
presentará a LA DIRECCIÓN -v pedirá la aprobación

correspondiente, adjuntando a su escrito el original e

dicha GARANTIA iIANCARIA.

La presente GARANTIA BANCARIA se hará

al simple requerimiento que haga Lr\
Senin nulas todas las cláusulas o

contravengan esta disposieión.

Procedimiento de Va¡iación

(Modificaciones y/o Ordenes de

Cambio)

I 3.3 Toda lariación del contrato en plazo. mnnror -h¡det'd¡¡'
calnbio a alcance rct¡ueriná la previa aptohu.,iÁ*,rl.cl "

Contratante. ' *i' 
'i1
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Montos Provisionales 13.5(bxii) Mediante esta partida.re pagarán diversos gastos no
cubiertos, para obras de reasenta¡lriento, Plan de

Oestión Ambiental y Social, Estudios y otros

imprevistos, a cuyo co§to directo se agregará un I 0%

de recargo hjo y de aplicación común. en cnncepto de

Gastos Ad¡llinistrativos e lndirectos

Cualquier trabqjo y/o pago que se realicó bajo esta

partida deberá ser previamente aprobado por la

Dirección General de Corrservación Vial (DGCV),
cuando el monto del trabajo sobrepase los L.
r 00.000.00.

Mediante la partida " de Montos Provisionales" se

pagarán por parte del Contratante, con los recu¡sos del

contr&to, k¡s diversos gastos contr¿ presentación de

facturas o soportes validados por la §upervisión de

Obra derivados de la Implement¿ción del Plan de

Gestión Ambiental y Social por parte del

CONT&ATISTA, de igual forma se arenderán

solicitudes del Contratante en temas de logística y a

cuyo costo directc¡ se agregará un l0% de recargo lijo
y de aplicación contún, reconocido al Contratista en

concepto d€ Castos Administrarivos e lndirectos

Reasentamiento: Si la naluraleza del proyect<r

considera esta partid4 media¡te ella se pagarrin los
trahajos relac'ionados con el reasentamiento y/r:
liberación del área que llevará a cabo el Contratante

cua¡do sea necesaria para cons[ucción del t¡amr¡

carretero (lncluyendo obras de compensación), de

igual fbrma se podrá realizar pagos de indemnización
previa aprobación de la DIRITCCIÓN; al costo directcr

se agregará un l0% de recargo fijo y de apiicación
común, reconocido al Contratista €n concepto de

Gastos A.dnrinistrativos e lndirectos.

'l'rabajos por día (Administación
Delegada)

13.6 Cuando surja la necesidad de uno o varios
emergentes cuyo precio unitfiio no e¡ité contgmpládo
en el contrato, el Ingeniero y EL CONTRATISTA con
la aprobación previa del Propietario podrán hacer uso

de Trabajos por Administración Delegada o Trabajos
por Día, utilizando la Tabla de'Iasas de Trabajo por
AdNriNiSIrACióN (CLÁUSULA IV: PRECIOS DEL
CONTRATOI. 

^á
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§i se debe de ejecutar alguna actividad donde no se

encuentre el equipo y/o material necesario dentro de la

tabla de Ta-sas de 'lrabajo por Adminis[ación ('), .se

podrá negociar ün precio, en el cual liL
CONTRATISTA presentará su ficha de precios

unitarios con la memoria de cálculo de los misnros a

consideración del SIJPERVISIOR y la aprobación de

la DIRECCIÓN. se podrá usar tarnbién los precios

promedio de CHICO

Cuando el monto de las mismas supere los Cien Mil
Lempiras (L. 1 00,000.00) Dichr:s trahajos deberán ser

aprobados por t.A DIRHCCIÓN.

Ajustes por Cambios en la

L,egislación

t3.i EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA
cualquier aumento directo que se protluzca por

aplicación de nuevas leyes o por dísposiciones del

Cobierno Cent¡al. emitidas después de la f'echa de

presentacíón de ofertas de este proyecto. El reembolso

a EL CONTRATISTA se et^ectuará por medio de los

certificados mensuales de pago, previa verificación

que hará Et, GOBIERNO

§e reconocerán los &umentos en sala¡ios únicamcnte

cr¡ando éstos provengan de incrementos en sala¡io

minimo clecretado por EL GOBIERNO

a. No debe existir ningún tipo de ajuste por

Cláusula Escalatoria en el renglón de mano de

obra en el período cotnprendido entre la fecha

de Licit¿ción o recepción de ofert4 de acuerdo

a lo establecido en los docrrmentos

contractuales atinentes al proyecto.

Cualquier disminución d.irecta que se produzca por

aplicación de leyes o disposiciones del Gobierno

emitidas después de la f'echa de presentación de oferta

del proyecto, será a favor del Gobierno y se rebajará de

las estimaciones mensuales

Ajustes por Cambios en el Costo 13.8

EL COBIERNO revisará antes de efbctuar el pago,

los certificados mcnsuales de las cantidades de trabajo

eiecutado, los que serán preparados por EL
CONTRATI§TA y aprobados por EL
CONSULTOR y LA DIRtCCIÓN, incluyentJo los

materia.les suministrados o alnraccnados a .4ffi
respectivos precios cotizados en la prLrpuesta.gü¡iio

convenio suplementario para el caso de obra o.ttahaioso.

realizados que no estÉn incorporados en el Cüadrt dé.

Cantidades de Obra Estimatlas y Prccios I-nitt'ios,J'"'1,
,.^. .. 

"
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EL GOBIERN0 reconocerá a EL CONTRáTI§TA
los aumentos que sufrieran en el mercado los precios

de los síguientes materiales: (Jementos, Productos
Asfálticos (Cementos, Asfaltos y .{sfaltos
Rebajados tipo MC, RC y emulsiones), Gavioues,
Cal, Acero de refuerzo, Alanrbre dr Púas,

Explosivos, Neoprenos, Elementos Prefabricados
de Concreto, Tuberias dr cu*lquier tipo, Pinture y
§eñales Vi¡les.

Se reconocerá el ciilculo de mayores costos y se hará

en base a la formula que aparece en e[ acuerdo No. A-
003-A-2010 publicado el 20 de Enero del 2010 en el

Diario Oficial La Caceta y su cuadro Anexo de

Incidcncias porcentuales que mediarte "Fe de Errata"
fue publicado el 06 <Ie Febrero del ?010 en el Diario
Oficial La Gaceta.

Las incorporaciones efectuadas por LA DIRECCIÓN
de acuerdo a la facultad que le fuere o{orgada en el
Decreto No. 29-90 y Acuerdo A-003-2010 @e surgir
modificaciones al Decreto Ejecutivo, se tor¡r¡rán
como las regidoras del Decreto anterior).

En tal sentido. en el reconocimiento de mayores costos

se emplearán los indices de alza inoluidos en el

Acuerdo A-003-2010 que corresponden al período en

que efectivamente .EL CONTRATISTA debió

ejecutar lales cantidades de obra de acuerdo a su

programa do trabajo.

En el caso que se negocien precios unitarios para

nuevos ítems que deban ser incorporados al

presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de

la oferta original, Ios valores base o de origen para los

indices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems.

serán los prevalecientes a la fecha en que se haya
producido dicha negociación

EL CONTRATISTA somete¡á a EL GOBIERNO
una lista firmada de las cotiz¿ciones sobre dichos

materiales, acompañada de las copias de ales
cotizaciones que recibió ¿ntes de la

deberia incluír en su propuesa para la

proyecto
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Condiciones SUbCIáusula Datos

nL GOBIf,RNO queda facultado para llevar a cabo

las averiguaciones que considere convenientes y
necesarias, a efecto de constztar la veracidad y
exactitud rle los precios de las cotiz¿ciones que sirven

rle base a los reclamos del CONTRATISTA, así como

los precios de las nusvas cotizaciones. EL
CONTRATISTA no podni Íetener la documentación

por más de tes (3) meses, sin someterla a la revisión y
aprobación por parte del GOBIERNO y a la vez, si

cste incremento es considcrado, se efectuani el pago €n

la estimación siguiente, tra¡rscurrida este plazo, .EL

COI{TRATI§I'A perderá tcrdo derecho a reciamo.

L,a adulteración de los precios de las cotizaciones dará

Iugar a que EL GOBIERNO efechie los ajustes

correspondientes. EL GOBIf,RI{O podrá orrisnar en

cualquier momento a EL CONTRATISTA que

adquiera todos aquellos matcrialcs que puedan ser

almacenados, haciendo el reembolso en cada

estimación mensual.

En caso de producirse una disminución en los pra;ios

de dichos materiales, se h¡rá una reduoción favorable

aEL GOBIERNOque se calcularáen lamismaforma
que los aumcntos y se rebajara de las esti¡naciones

mensuales dc pago presentadas por EL
CONTRATISTA.

Las ca¡rtidades de obra estarán sujetas al resperptivo

escalamiento de precios de la Obra Ejecutada.

Iin t¿l sentido, en pl reconocimienlo de mayores costos

se ernploanin los indices de ¿lza incluidos en el

Acuerdo No.A-003-2010, emitido el 20 de enero del

201Q reformado que correspondeo al período en que

efbctivamente EL COMRAfiSTA debió ejecutar

tales cantidades de obra ejecutada
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Condiciones SubCláusula Datos

Total pago anticipado 14.2 (z¡ Hasta un máximo de 20Yo del Monto Co;tá¿tuái
Aceptado (excluido el valor de Ia administr¿ción
Delegada, Cláusula Escalatoris y los Monros
Provisionales). 20% del Precio del Contrato que

deberÁ pagarse cn las mnnedas y las proporciones en

quc sea pagadero dichi¡ monto.

El Contatista también presentaná para revisión del
lngeniero, previo al pago del Anticipo, el Cronograma
de Movilización y el Cronograma y Flujo de Caja de

Inversión del Antícipo, actuali?ádo con respecto al
presentádo en su oferta,

Tasa de amortización de pago

anticipado
t4.2(h) cantidad del Anticipo será amortizada a partir de la

primera estimación mediante deducciones del veinte
pcrr ciento (20%) de cada una de ellas excluyéndoles
los montos de los conceptos de la Cláusula Escalatori4
AdministrBción Delegada y los Montos Provisionales;
en la estimación final, se le deducirá el saldo que

hubiese pendiente.

Porccntaje de Retención 14.3 NO APLICA

i.ímite del Monto de Retención 14"3 NO API.,ICA

Equipos y Materiales ¡4.5(cXi) y Materiales por pagar contra entrega. en el

Agregados Pétreos

Acero de refuer¿o

Productos Asfálricos

T'uberÍas TCR.

Geotexiles

Se podrá reconocer hasta el ochenta por Ciento
(80%) del valor de los materíales alm¿cenados en el

sitio del proyecto, deduciéndose dicho valor en las

siguientes estim¿ciones de pago.

lugar de las Obras.

Provisionales de Pago

Monto Mínimo de 14.6 No hay monto mínimo

de Pago

Provisionales
14.ó Si se trata de una Firma o

Firmas extranjeras que no han trabajado anteriormente
en el país, deberin present¿r al Contratante prevío al
primer pago los siguientes documentos legales: 

-.,rff
Constancia expedida por la Ofiotna Non rqíf, cl.
Contratación y Adquisiciones del Estado tOXiaei ¿d
estar inscrito en el Registro de ProvJdores ttii
Contratistas del Estado o tenerlo en trámite. :*irr.i\r§

lnscripción de la empresa en el Registro Públíco:ü;:l:l;i
Comercio o tenerlo en trámite

Consorcio que incluya
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De cada pago que se haga al El Contratista cn concepto

de esti¡nación de obra se le retentlrá:

Un Veinte por ciento (20%) del monto de cada

eflimación, pa¡a recuperu el Anticipo en la misma

, moneda en que fue suministrado; de la estimación

i final, se deducirá cualquier saldo pendiente de

I 
recuperación del Anticipo. según Artículo I 05 de la

I Ley de Contratación dcl Bstado.

RETENCIONES

14.10 tIREaaiéN p"drá rrt"iiz¿¡ la devolucirin de las

Garantías en la forma siguiente:

1. La Garantía por Fiel curnplimiento de

Contrato, después de haberse emitidr¡ la

conespondiente Acta de Reccpción del Proyecto.

2. La Garantía por el Anticipo después que EL
GOBIERNO deduzca cr:mpletarnente el Anticipo

dado a EL CONTRATISTA.

I,ADeclaración de Terminación

14.12 [Jna vez que se haya concluido ia obra objero de este 
I

Contrato, que EL GOBIERNO hala verificaclo la 
l

Inspección Final y aceptado la obra- que todos los 
]

documentos requeridos por este Contrato haYan sido 
]

presentados por I-.1. CONTRATISTA y aceptados por 
l

EL GOBIERNO, que el Certil"rcado Final lraya sido 
]

pagado, que la Caución Contra'l'rabajos Defectuosos l

haya sido presentada y que Hl, CONTRATISTA haya

dado cumplimiento a entera satisfacción dei Cobierno

a las demás condiciones establec¡das en este Contrato,

Ias Especificaciones Generales y denrás anexos de este

Convenio. el Proyecto se considerará terminado y EL

I c0N'rRerrsTe se¡á eximido de toda

responsabilidatl, exceptuando [a Garantía contra

trabajos Defectuosos o de Calidad, para garantizar el

reernplazo de todo el trabajo o material rlefectuoso que

result¿¡a dentro de un período de dos (2) años, después

de la recepción final del proyecto

Finiquito (Cumplimiento del

Conhato)

por medio de LA SECRET

prrede en base a sus inlereses. en cualquier monle¡lto,

dar por terminados los trabajos objeto de esrc contrato,

total o palcialmente, sin más formalidad qtle L,na

comunicación escrita dirigida al CONI'RATiSTA

indicando los motivos de la terminaciilt (1

aplicación de la Subcláusula 15 de las

Generales del Contatc¡

8.I.,Terrni¡ración por parte del

Conhata¡te

1.5.2
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Datos

acuerdo con la infr:rmación que se dé en la

comunicación y no periudicará ningun recl¿mo

antsrior quc EL GOtslERNO pudicra lEiler c§¡1tra EL

CONTR.AI'ISTA' Al recihir la menci$nada

c.omunicación, §L CON'|RATISTA inmediatamente

descontinuará, a menos que la comunicaciÓn

especilique Io contrario, tndos los n-abajos ¡' l**
prdidos de materiales. facilidades o strminisfms

relaci*nados con ta partc del Cqntrat$ quc se ha dada

por terftinado ¡»r interés público'

EL OOBIERNO a su juicio podra reembolsar al

Confatista todos los gastos subsiguiente§ que seaí

razonables y necesarios, efectuados después de la

fecha en que se dé par terminado el Cctnuato' Estos

gastos dcberñn ser prtviamente.iustificados por EL

CONTRATISTA

CATISA§ P[ RüSC§Ié)í O CA§C§I,.{CIÓN

DELCONIBAT9:

§L GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna'

dar por terminsdo cl derpcho del CCñ'iTB'qlt§TA

para proscg!ír la eiecución de la obra Ürrfir$ado' por

las causas esfiF§}ad{§ en lar le'-ves y adeniis por las

causas siguientcs:

a. En caso de evidente negligencÍa del

CONTRAI-I§TA en la ojecuciórr de los trahajos,

debido a Ia insuñciente mano de obr4 falta de equipo,

materiales, o fondos nece.sarioli para cumplir con el

programq de trabaio aprohado en su aportunidad pars

astgrlf'lr la e.tneln*ién dc la ntrr¡ en el plaz'-t

ostablecido en este Conuato.

§i ejecuta lot trabajos en forma inadecuada si

int*rrüft¡p€ !a continuación dc la ob¡a * si p*r otras

§au§a§ n§ deslrrolla el trabajo en form¿ ¿cept§hle -v

diligentt.

[-t negligencia sc clmproblrii cuit I

L4 §UPERVI§IÓ¡i del lfa:r(,§tQ )
de SIT y seni cajificada Por LA

en vSC

clclos
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a, Si EL CONTRATISTA es declarado en quíebra o

si se comprueba su incapacidad llnanciera.

b. Si se le embarga el equipo, maquinaria. fondos,

implernentos o materiales que se usen en la obra o

cualquier suma que deba pagarsele por trabajo

ejecutado, si el monto del embargo le impide

cumplir cnn sus obligaciones c¡ntractuales.

c. Si dentro del plazo que LA DIRECCIÓN le

hubiera fijado, no presentase las Garantías o

ampliaciones de las mismas a que está obligado

conformc a este Contrato o a la ley.

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio

del Erario Pirblico o en perjuicio de la ejecución de

los trabajos contratados a juicio y cali{icación de

I LADIRECCION.

e. Si dejara de cumplir con cualquiera de las

obligacíones que conffae en este Contrato.

f. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir ,"r

dejara de ejecutar el üabajo parcial o totalmente con

Ia diligencia necesaria para cumplir con el programa

de trabqlo aprobado y asegurar su terminación

denko del plazo establecido en este confato ü

cualquier ampliación que se le conceda.

g. Por aplicación a la Temrinación del Contrato por

Conveniencia.

h. Por La no aprobación de estos fondos por el

Cougeso Nacional dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes.

i. De igual manera se podá dar lugar a la rescisión o

resolución del Contrato segun, las Disposiciones

Generales del Presupuesto del Sector Públic<¡.

L Cuando EL CONTRATI§TA inctrrra en

cualquiera de las causas previstas en el numeral que

antecede, LA DIRACCIÓN concederá al

Conüatista y su fiador el tÉrmino de Diez ( I 0) dias

hábiles, para que acompañando las pruebas y

documentación pertiuantes, expresen Io que estimen

procedente en defensa de sus intereses.

Vencido el término indicado, LA
resolverá, teniendo por desvanecido el

formulado, o en su caso proceder por su

forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en los

obligaciones del CONTRATI§TA y prosiga

ejecución del proyecto bajo las mismas condieiones

estableci<las en este contrato, para lo cual deberá

subcontrat¿¡ a una o varias cant¡:aflisri
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constructoras, debiendr¡ contar con la aprobación
previa y por escrito de LA DIRECCIóN. El fiador
tendrá un término de Diez (10) días hábiles para

aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el
monto total de la caución de Cumplimiento de

Contrato y las cantidades que correspondan de las

demás ga¡antías rcndidas por EL
CONTRATI§TA.

b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cotrrar al

fiador el monto total de las cauciones de

cumplimiento de Contrato y las cantidades que

correspondan de las demás cauciones rendidas por
[L CO¡{TRATI§TA.

2. EL CONTRATISTA podrá solicitar Ia rescisión o
ca¡celación de este Conrrato o suspender
tempora¡mente los trabajos correspondientes sin

responsabilidad alguna de su parie si el Gohierno
iqjustificadamente retrasara los pagos de las

estimaciones mensuales, por un plazo de noventa
(90) días calendar.io o más, a partir de la fecha de su

presentación a Lll, DIRICCIÓN, excepto cuando 
I

la falta de pago se debe a causas imputables a EL 
]

COI{TRATISTA o que se encuenúe atrasado en el 
I

cumplimiento de su programa de trabajo, para 
I

acreditar este último extremo es suficiente el j

informe escrito de LA sUpERyIsIóN.

Vencido el plazo de noventa (90) días calen<Jaric¡ ¿ntes

mencionados, IIL CONTRATISTA deberá
comunicar por escrito a LA DIRXCCIÓN sus

intencíones de suspender los trabajos, y si dento del
término de quince (15) días hábiles después de

haber entregado dicho aviso a LA DIRECCIóN,
no le ha sido subsanada la falta de pago, EL
CONTRATI§TA podrá solicit¿¡ la rescisión o

cancelaaión del conlrato, sin que ello implique
ningún derecho a abandonar los trabajos por parte
del CONTRATISTA.

3. La rescisión del contrato se efectu¿rá sin mas
trámite judicial o administrativr:, que la emisión de

una resolución adminisrativa excepto cuando a

criterio de LA §ECRETARÍA se considera
improcetlente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el
procedimiento reglamentariamente establecido.

Si este contrato fuere rescindido por i

del CONTRATISTA, EL
realiiar las diligencias que estime
ingresar a la Hasienda Pública el
garantía-s que EL CONTRATISTA haya rendido para

monto
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SubCláusula f)atosCondiciones

garantiz-ir el fiel cunrplimiento del contrato y Anticipo
recibido; la diligencia a realizarse para recupera.r el

Anticipo, será irnicamente por la cantidad qire laltara

para que EL GOBIERNO recupere el ñonto total del

Anticipo dado a EL C0NTRA'I'IS'I'A.

100 % del monto tot¿l del Clontrato.Responsabilidad máxima total del

CONTRATISTA ante el

Contratante

17.6

t 8.l EL CONTRATI§TA deberá mantener los seguros

requeridos de acuerdo a lo descrito en la Sutrcláusula

18.1, 18.2 (d), I8.3 y exigirá que los Sub-Conüatistas

lo hagan en los trabajos que erl su caso sub-contraten.

a. Seguros por Accidente de Trabaio: EL
CONTRATI§TA proporcionará y mantendrá

seguros por acoidentes de trabajo (Por lesiones,

incapacidades temporales ylo incapacidadas

permanentes) para todas las personas que se

emplcen bajo este contrato.

EL CONTRATI§TA acuerda inciuir las

estipulaciones del párrafb anterior en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Seá responsabilidacl del

CONTRATI§TA cerciorarse de que los empleados de

cualquier Sub-Contratista estén amparados como se

estipula en este literal de igual forma que ios

empleados del CONTRATISTA.

b. Securos oue cubra¡ Daños a Terceros: EL
CONTRATISTA propnrcionará y nrantendrá

seguros püa garantizar el pago por daños a

terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de

la ejecución del proyecto.

Periodo para la presentación de los seguros posterior

a la orden de inicio: 20 dias calenda¡io.

Plazos para Entregar los §eguros:

a. Comprobantes de

Seguros

b. Pólizas Relevantes

18.2(d) 20á de la suma asegurada.Monto máximo de cantidades

deducibles del seguro contra

riesgos del Conffata¡te

18.3 Trescientos mil Lempiras (Lps. 100,000.00)

Nora: [,], CON'I'RATIS't'A deberá mantener los

seguros requeridos de acuerdo a lo descrito en la

Subcláusula I 8. l, I 8.2 (d), I 8.3 y exigirá que los

Sub-Contratistas lo hagan en los trabajos que en su

caso sub-contraten.

Monto minirno del seguro de

responsabilidad civi I (contra

riesgos de terceros)
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SubCláusula DatosCondiciones

Definición de Fuerz¿ Mayor ylo
Caso tortuito

I 9.1 Por fuerra mayor -vr'o {Jastl Fornrito ( Subcláusula I 9.1.

19.2, 19.3 19.5 de las Condiciones Cenerales del

Contrato) se entenderá causas imprevistas fuera. del

conrol del CONTRATISTA incluyóndose pero no

Iimitándose a: desast¡es naturales como teffemotos,

hur¿canes, tifones o actividtd volcánica, epidemias.

actos de otros contratistas en la ejecución de los

trabajos encomendados por nL GOBIERNO,
incendios, inundaciones, restricciones de cuarentena,

huelgas, embargos sobre fletes, guerra, hostilidades

(ya sea que la guerra sea declarada o no), invasión,

acto de enemigos extranjeros. rebelión, terrorismo,

sabotaje por personas distintas al Personal del

COI{TRATISTA, revolución. insunección,

usurpación del poder o asunción del poder por los

militares, o guera civil, disturbio. connroción, huelga

o cierre patronal por personas distintas al Personal del

CONTRATISTA, municiones de guerra, material

explosivo, radiación ionizante o contaminación por

radioactividad, salvo en los casos en que ello pueda ser

atribuible al uso de dichas r¡uniciones, materiales

explosivos, radiaciones o radioactividad a EL
CONTRATI§TA, etc

I 
No se considerara la de l)elincuencia comün como un

I evento de fuerza mayor.
I

I Este Contrato podrá ser suspendido y/«: cancelado

I f 
arcial o totalmente por EL GOBIERNO, por causas

I 
de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal

I 
caso EL GOBIERNO hará una liquidación de los

I 
trabalos realizados a la fecha y pagará a EL

I CON'I'RATI§TA una compensación, por los €Bstos

| .n qu" razonablemente haya incurrido, acreditables

I po, 
"r,*, 

en previsión de la ejecución total del contrato

Reclamaciones, Controversias 20. EL CONTRATI§TA deberá notificar por escrito a

LA DIRECCIÓN cualquier intención de presentar un

reclamo, de solicitar compensación adicirxral o

cxtensión de tiempo contractual, dando las razones en

que se base dicha intención o solicitud dentro de los

diez (10) días calendario, posteriores a que la base del

reclamo de solicitud haya sido establecida. Si EL
CONTRATIS'IA no somete el reclamo o Ia

notificación de intención de reclamar dentro del

perrodo espcciticado anterir:nnelrle. tales documerqBr,,,,

ns serdn rornados en co¡rsideración podítá
DTRSCCIÓIi Cuaiquier ditergencia que se ffinte
sobre un a§unto que no sc resrrelva medianre un#regl«r

con LA D¡RECCIÓ:{ r) su rePresentánte. rleii*rá seil
resuelto en prime ra insrancia ün uRa fle4lt$
,\djudicación rlc Drsputas tD..\B). a le vín jrrtlicialahte,

los tribunales de lo Contencioso Administlativo.



Parte B - Disposiciones Específicas

El porcentaje márimo
Cclnraetual aceptado

cs de 40% del Monto

o

t

El Contratista actualizará el Programa Trabalo incluido en la

lo presentará en forma impresa y digital modificable, para la aprobación

del lngeniero dentro de los Diez ( 1 0) días hábiles siguicntes a la 1'echa de

recepción de la Orden de lnicio.

La no presentación del Programa como se est¿blece en esta Sub-Cláusula,

dará lugar a una penalización de Lps. 30,000'00.

EL CONTRATIS A Iocalizar, evaluar y gestionar L:s

respectivos permisos para la explotacíón de los bancos de rnateriales: Para

agregados como mamposteria, gravas, arenas, cascajo de rio, material de

préstamo para terraplenes indica¡do la ubicación de la firente, el tipo de

material, volumcn estimado y propietario del banco. Los volúnrenes

mencionados dehen ser consistentes a la magnitud de la obra. que puedan

explcilarce en fonrra racional y que luego de la explotación puedan <lejarse

en estado similar al encontrado al inicio de la explotación, minimiz-ando

los impactos ambíentales negativos. Se deberá hacer el muestreo y

ensayos segun el tipo de material localizado (grevas. a¡enas material

selecto. etc.) para detcrminar sus características fisicas de acuerdo a las

norrnas y especilicaciones propias para la trtilización de los materiales

reconrendados en los rabajos a realiza¡.

Aspectos am para el cumplimienlo de componente de

Construcción de las Obras, entre los objetivos esta:

a) Apoyo directo en Ia gestión de la Licencia Ambiental del

Proyecto.

b) Garantizar que los pruyectos relacionados con infraestructura vial

carreteÍas, logren cumplircon las medidas ambientales y sociaies

establecidas en el contrato de medidas de mitigación establecidas

por SERNA-Mi Ambiente y en complemento de las dernás leyes

nacionales y las políticas de organismos multilaterales en lo que

a temas ambientales y sociales que se refiere.

c) Utilizar las normas ambientales y sociales a Ia vanguardia en la

aplicación de las mejores prácticas ambientales.

d) Establecer mecanismos para vigilar y verificar que las empresas

conFatistas y supervisoras sígan el fiel cumplirniento de los

requisitos establccidos en los contratos y otras obl

y combustibles para que el personal de la Unidad tal

pueda realizar las inspecciones ambientales y

trimestrales.

e) Esrablecer normas ambientales y sociales para l¡¡ ,ri
minimiz¿ción. prevención, cornpensación o m

negativos como consecuencia de Ia consm:cción

4.4

8.3 Programa

Fuentes

Aspectos Ambientales
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proyectos que I, Il, lll, según

establece la'Iabla de Categorización de la §HR,\A Mi Ambiente.

Las empresas constructoras deberán cumplir con las siguientes

cláusulas y las empresas consultoras supervisoras deberán vigilar
porque las mismas sean cumplidas a su cabalidad:

l. EL CONTRATISTA debera cumplir con todas las autorizaciones

pertinentes de los gobiemos locales y regionales referente además con

todo lo relacionado en cuanto a le¡zes ambientales y sociales que

conciernen.

2. EL CONTRATISTA deberá contratar a un consultor o empresa

debidamente certificada por SERNA-Mi Ambiente como prestador de

servicios ambientales para reatizar los estudios anrbientales

nccesa¡ios pa¡a obtener la autoriz¿ción ambiental de la SER\rA-Mi
Arnbiente en coordi¡ración con la unidad ar¡rbienal de Si'I, todos los
ga-stos incunidos será¡ reembolsados a través de la partida de Montos
Provisic¡nales h)specificos (Plan de Gestjón Ambienial y Scrcial).

3. EL CONTRATISTA será el responsable en todo momento durante
la vigencia del contratc.¡ que nadie sufra daños o inconvenientes

derivados del ruido, vibraciones, polvo u otros procesos derivados de

las obras del contrato.

4. De ser imprescindible la tala de vegetación arbórea en el área donde
se realiza la obra, la con-§tructora solicitará al representante del
hstitt¡to tJe Conservación l'orestal (lCF) o las Unidades Ambient¿les
de las alcaldias (s) del pro),ecto. respectivamenre la autoriz¿ción
conespondiente.

5. EL CONTRATISTA debeni ejercer la diligencia debida y la
rcsponsabilidad de reducir al mínimo los daños a la vegetación, suelo,
agua, aire y especies animales, garantizando que no se viertan
sustancias contamínantes en la tien-4 en el aire o en cualquier cuerpo
de agua. En particular, EL CONTRATISTA no permitini la fuga de

hidrocarburos al suelo durante una operación y todas las fugas que se

generen deberán ser recogidas en bandejas de drenaje. Debe
establecerse en el campamento un área de taller provista de un pisn
impermeable para impedir el dename de aceites, lubrica¡tes u otras
sustancias en el suelo, cuando se realice el mantenimiento de la
maquinaria.

6. §e ¿lrnacenará todos los productos derivados rlel petrrlleo, lejos de

cualquier cuerpo de agua. Deberá poseer un dique de contención de
perf,ecta impermeabilización en las paredes v suelo, en los sitios
donde se instalen los tanques de almacenamiento de 2 m3 (500
galones a granel) o mayores, para casos de fuga o derrame. Una
merma y adecuado material absorbente se colocará sobre el teneno
todos los productos derivados del petóleo. Su capacidad
como mínimo el I 10% del volumen del tanque más grande o
de la suma del volunren de todos tos tanques ahí íncluidos.

7. EL CONTRATISTA deberá mantener todas las válvulas,
etc., bombas en los tanques que contienen productos derivados
petróleo garantizando en todo moÍnento en tomar todas las

precauciones razon¿bles. contra la liberación del cootenido debido a

vandalismo o cualquier accidente suceder. En rringún caso

dentro

r7
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conexión directá entre el dique de contenci<!n y' el slsterna

de alcantarillado

8. La evacuación de las aguas supeliciales que sc el-ectuará en tln sok:r

punto. debsrá poseer las estnl§turas hidráulioas necesarias" corn(r ser

disipartores de energíao para evitar la erosión hídric,a e inesubilidad

de t¿ludes.

9. Se deberán proteger todos los árholes, palmeras, he)echos, arbustos

y la vegetación por los daños causados derivadas de las operaciones

del CONTRATISTA.

I0. No permitirá que el material que contiene partículas <ie cenreirto

(hormigpn lavado, lavado de la lechada y el vertido, cemento a granel,

etc.) entre en cualquier cuerpo de agua o sistema de aguas pluviales

en cualquier circunstancia. El lavado de la mezcla de hon»igón y

camiones de repafio se llevará a cabo fuera del sitio en un lugar para

ser seleccionados y organizados por EL CONTRATISTA. La

ubicación de la misma deberá ser aprobada por el Supervisor.

I i. Se deberá asegurar que los sedimerttos procedentes de las obras

del contrato no puedan ser erosionados yio transportados a flujos dc

agua. Esto puede requerir la instalación de cc¡nlrr:les de erosrón y

sedimentos estos conffoles se mantendrán y permanecerán en vigor

hasta la finalización del contrato de obras, I'odos los desperdicios que

resulten de la construcción rje la obra^ gscombros de concreto,

tuberías, latas ctc. deberán depositarse en áreas tle rclleto td*cu¡rdos

y aprobados por la Alcaldía (s) del área del proyectr:.

t2. No permitirá la entrada t¡ vertido de materia.s sólidas'

corltaminantes, residuos, aceites, cemento, lodo de pcrloraciírn. los

residuos sanitarios, aceites industriales y otros contaminantes en las

aguas que fluyen en seco o cursos de agua, sistemas de drenaje de

aguas pluviales o las fuentes de agua subterrátrea.

13. EL CONTR¡\TISTA se asegurará de ajustar compresores,

iustmmentos de percusión -v* oÍas rnáquinas ruidosal ccn

silenciadores eficaces de un tipo recomendado por el fabricante.

14. EL CON"I'RATIS'IA deberá presentar una relación detallada de

medidas de seguridad, específica para el Contrato de Obras. Las

medidas de seguridad deberán identificar todos los riesgos asociados

con el Contrato de Obras, y presentar los detalles de los métodos

propuestos de ln eliminación, el aislamiento, o reducir al minimo los

riesgos sus ef'ectos.

15. EL CONTRAT¡STA deberá incluir las responsabilidades de la

presentación de informes por escrito a la supervisora (en 24 horas) de

todos li¡s accidentes y lesiones en el lugar de traba,io

ejecucitln de las obras del sonlrato. Además, en caso de

lesiones graves. o un doño grave se informará de ala
ernpresa supcrvisora-

16. EL CONI-RATISTA será respnnsable de la seguridad de SÑ

personal, incluyendo Subcontratistas y velará porque sus

omisiones no dañaran a terceras personas. EL CON'IRAI'I
también será responsable de los efectos en la salud de sus empleados,

subsontratistas y al público surgidos durante la realización de las

obras. En sin limitar las obl del

7
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CONTRAT¡STA en vinud del presente contrato,

CONTRATISTA, dará cumplimiento al manual de Salud y Seguridad

de Empleo del Ministerio de Trabajo. Ademrís, deberá proporcionar y

rnantener unas instalacione§ seguflr§.

17. EL CONTRATISTA no deberá proceder a la erlracción de

material selectcr, material de sub-base, base sin el permiso de la
entidad a la que les corcsponde su otorgamie.nto. La selección de los

sitios de extracción deberá ser aprobada por el supervisor de la obra.

EL CONTRATISTA no deberá proceder a utilizar agua de cursos

naturales sin e[ permiso de la entidad a la que le corresponde sn

otorgarniento.

I 8. EL CONTRATTSTA debeni realiztr la siembra de á¡boles nativos

de la zon4 en secuencia lineal y paralelo al camino, dicha actividad

contribuye a la est¡bilidad y conservación del suelo, asimism'r, evita

el amutre de partícula"s hacia los ou€rpos de agua cercanos. de

acr¡e¡do a los lineamientos del plan del manejo Ambienul derivado

de la Licencia Ambiental.

19. EL CONTRATISTA deberá presentar mensualmente informes de

cunplimiento de medida-s anrbientales a la Unidad de Gestión

Ambient¿l de la SIT y segun requerimiento de la misma disponer de

los recursos logísticos para realizar las inspecciones necesa¡ias.

20. EL CO¡¡TRATISTA se asegurará que los equipos c instalaciones

det¡eál mantenerse de fbrma segura para su respectivo uso.

21. EL CONTRATISTA deberá desarrollar procedímientos para

hacer fiente a las emergencias que puedan surgir.

22. EL CONI'RA"IISTA está obligado a entregar las obras

completamente acabadas, esto incluye Ia eliminación de rocas que

presenten riesgos por desprendimiento y pueda afectar la vjda de los

usuarios de la vÍa. Deberá haber inducido el establecimiento de la
vegetación natural y artificial requerida para la protecoión de los

taludes que hayan sido afectados durante la construcción. Los Bancos

tle material deberán entxegarse de acuerdo a las normas establecidas

por INHGEOMIN., dejando el banco en ]as condiciones de drenaje,

material de vegetación natu.al, limpieza y cercado necesario.

Además, la empresa supervisora podrá dar instrucciones al contratista

a poner fin a cualquier operación o actividad hasia el momento en que

el sitio es seguro. Alguna instnrcción de este tipo no será unavariación

ni ser motivo de una sc¡licitud de prónoga del plazo. Además, deberá

cumplir con todas las medidas ambientales descritas dentr,: del

Dia¿gróstico Ambiental, planes de manejo anrbiental, el contrato de

medidas ambientales de la SERNA-Mi Ambiente y las normas

tecnicas para la explotación de bancos de materiales no metálicos

aluviales y no aluviales establecidas por TNHCEOMIN. De

malerá, EL CONTRATISTA deberá ejecutar las ac'"r

necesarias y obligarorias con forme a la categorización amb

corresponda, para ello se deberá avocar a la unidad

Ambiental (UGA/SIT).

Los volúmenes de banco que se exploten deben ser

magnitud de la obra, que puedan explotarse en fbrma racional

luego de la explotación puedan dejarse en estado similar al encontrado

al inicio de la explotación, minimizando los impaclos ambientales

t

t
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negativos. Se debe¡á hacer el muestreo y ensayos según el tipo
mrterial localiz¡do (grarar. ¡rena-s materíal reiecrcr* etc.l para
dt{erminar sut caracterislicas flsicas de acxerdo a las normas r
especificaciones prcpias Fare la utilizacién de l,-rs mareri¿les
recomendados en los trabajos a reaLizar.

El pago de la lrnplementación del pGA, se hará progresivamente, de
acuerdo al avance fisico de la obra certificada en las estimaciones
periódicas aprobadas por El Pmpietario, siempre ¡, cuaado el Supervisor
constate o apnlebe que El Contratista ha cumplido con implementar las
medidas incluidas en el Documento Contactual del plan de Oestión
Ambientai (PGA), través del Ítem D. Montos provisionales (7% de A).

Se reeonoccÉn totlos los pernrisos ¡,sen,ícios qte se requieran para el
cu$plimisr¡to de rodas las rncdida* amhienmlss. eo* escepcÍún du
aquellss costos que son impurables a EL CON.I"R.{1.[§-IA- Denlrn tJe
estos perniisos y servicios se incluyen:

a. l.os viáticos y combustibles para que el personal de la Unidad
Ambiental pueda reatizar las inspecciones ambientales y sociales
trimestrales,

b. El paga de un consultor o empresa drbidarnente certificada pore
realizar los estudios ambientales nercxarios para ohtener la autarizacíén
de la .SERNA-Mi Ambiente,

c. Los costos por bárnite para autorización de barco de extracción
de material.

d. Los costos necesarir:s para el kámite <ie la l..icenoia Ambicnul dei
Proyecto,

Los costos incurrid<¡s en el hámite de los pennisos y el corte rie
¿irbolesl

t
1. Los gastos de reforestación,

Los costos por autori;ación de botade¡o municipal.

I
h. Asi cclr¡o lo* gattn* incurridos en el cuntplinliento de la
SuhCláusula 6.? [Salud y seguridadl de las Conclici¿yres Ccnerales v
Especiales del prcsenre Conlrato.

A solicirr¡d de LA SUpERVISIóN, Et, CONTRÁfl§TA presrntará
cotizacionr$, facturas, compn:bantes y cuentas o r*cibcrs de los se¡vici*s
entes mencionados pafa fines & r,erific¡reión ), pf,gs. ¡\ es,l*s tr,fontns
Provisio¡ales ¿ntes mencionndos. previamentc autoriz¡dos por fil-
C0¡{TR,.\TA¡iTE, a rravis de LA DIRECCIóN, se le agregará un díee
por cientn ( I 0%) dc rerrgrl f,ijo ¡ de aplicaciún u,:,múil" rcconoeido a EL
CONTRATISTA en concepto de Gasfos Arlminist¡ativos e lndi
segun SubCláusula 13.5(b)(ii) de l¿s Condiciones Especiales del
Parts A

Salud y I'ersc¡nal

en la norma técnica nacionai para la caliclad
agua potable (decreto No.084 del 3 I dejulio de I 995) publicado en la

disponer de agua potable para consurno humano que cumpla
cantidad establecido

en lsspersonal que etapáJ

ei 14 de octubre de 1995
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en lo que compcte.

proporcionar a sus

dcl cquipo de protección

¡eoliz¡r, como ser:

contar con un botiqufn
y brindr primeros

obligado a entregar las

las medidas de prolección

hará progresivamente, de

en las cstimaciones

cuando cl §upervisor
, con implement¡r las

de Gcstión Ambicntal
(7o/o de A).

que se requicran para el

con oxcepción de

.TISTA. Denho de

el personal de la Unid¡d
ambientales y socialcs

certificada para

obtener la autorización

de banco de extracción

la Licencia Ambieital del

los permisos y el corte de

o rtcibos de los

¡utoriz*dos por EL

municipal.

ol

Condicioncs

la código

de la Vfa.

v

sdud y del eódigo de trabajo y

3. EL CONTRATI§TA del proyecto

cmpleados duranto la etapa dc

necesario de ecuerdo a los activid¡dcc

s) Csscos

b) Botss de rabajo
c) Protcctores visuales y auditivos,

d)Cunntcs

e) hotectores auditivos

0 Masc¡rillss contra el polvo

4. En l¡ etlpa de construc¿iótt so

debidamente equipado para atender

auxilios,

¡. Finaliz¿ción de obras: EI Contr¡tista

obras complclamente acabadas, con

para reducir o eliminar riesgos a los

El pago de la lmplcmentoción del PGA,

acuerdo al avance lisico de la obra

periódicos eprobadas por El Propietariq

constate o opruebe que El Contratista ha

mcdid¡s incluidas en el Documento del
pGA), ravés del ftern D. Montos

Se reconocerán todm los permisos y r

cumplimienlo de todas las medid¿s

aqucllos cosüos que son imputablcs a EL
estos ponnisos y servicios se incluyen:

¡. Los viáticos y combustibles para

Ambient¿l pueda rcalizar las

trirncstrales,

b. El pago de un consultor o emprcsa

realiz¿r los cstudios ambientales necesarios

de la §ERNA-Mi Ambientc,

c, Los coslos Por mimite Para

dc msteri¡l,

d. Los coslos necesarios para el rámite
Proyecto,

G. Los costog incurridos en el t¡ámite

á¡tolas;

f. Los gnstos dc efottstación,

S. Los castos por tutorización de

h, Asl como los gastos incurridos

§ubCláusul¡ 6,7 [§alud y Seguridad] de

Espociales del presentc Contmto.

A solicitud dc LA SUPERVI§IÓN, EL

anter mencionados para fines de

Provisior¡lcs antes mencion¡dos,

2. prsyec(o garanlizn cumplim

Scanned with CamScanner

y prgo. A clos Montos
cotizac¡onct, facturas, comprobantes y



,

I-:FI
§*tr*t¡ri¡ dr lnf rrtrtrutlu r.'t

y fronrportr
I{ONDURA§

r

a

O

Página 43 de 43
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§ec'rctcr"ia de i nfraestructu:'s.
j* Trün 5F'orte

Comayagüela, M,D,C.,
02 de Septiembre de 2A24 '

Oficio SIT-D SE- t27 7 - 20?4

De igual forma, se le recuerda a su representada cumplir con sus obligaciones contractuales
indicadas en la Cláusula III: Orden de Inicio y Plazo y a las Condiciones Especiales del Contrato,
pafte A., inciso 4.1 "Obligaciones Generales del Contratista",

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

Atentamente,

MSc. PINEDA PAREDES
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

birección Genecl de @nservación vlal- SIT
Subdirección Gener¿l de Conservac¡ón Vial - SIT
Uo¡dad de Rehabil¡tación Red Vlal Fondcs Externos I Nacionales - SIT
Archivo.

Estimado lngeniero Del Cid:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SfD, de conformidad
con lo establecido en.la CLAUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO, inciso a, y b. del
Contrato SIT-CO-1902023, suscrito el 1S'de Diciembré de2023 entre esta Secretaría de Estado
y su Representada, por este medio se le emite ORD,EN DE INICIO para la ejecución del
proyecto: *CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION CON DOBLE TRATAMIENTO
SUPERFICIAL DEL TR.AMO CARRETERO: VÍN NÁPTOE TEGUCIGALPA. SANTA LUCíX;
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCTSCO MORAá¡{, XONDURAS, C.A.", a

partir del Miércoles 0¡fde §eÉtiembre de 2024.'

;)
:)

con Doble Tratamlento Superficial del Tramo Carretero: Vía
Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado en el Departamento

Ref,: Contrato No.SfT-CO-190-20 v

c.A."Francisco

'.,i,

irucr¡uEno
]ORGE BENUEL DEL CID SANTOS
RrpRese¡ITnNTE LEGAL

coNsuLToREs coNsTRUcroREs DEL crD sANTos, S. DE R.L. (CONDELSA)
Su Ortorun
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Secretorío de lnfroestructurq
y Tronsporte

MODIFICACIÓN NO. 01

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO.IqO-2023

.CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERI'ICIAL
DEL TRAMO CARRETERO: T'f¿, N,TMA TEGUCIGAI,PA.SANTA LUCÍA, T]BICADO EN
EL DEPARTAMf,NTO DE TRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A."

Nosotros, OCTAVIO JO§É PINIDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, casado, Ingeniero

Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191, con domicilio en la Ciudad
de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, Departamento de l'rancisco Morazá¡u República de

Honduras, actuando en mi condición de SDCRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACIIO§ DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto mediante

Acuerdo Ejecutivo No. l1-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido por la Presidente Constitucional
de la República y el Secreta¡io de Estado en los Despachos de Gobemaciór¡ Justicia y
Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de

2024, y que en este acto se designará como "EL CONTRATANTE" por una parte y .IORGE
BENUEL DEL CID SANTOS, Hondureño, mayor de edad, con Documento Nacional de

Identificación No. 0801-1982-12198, con Registro Tributario Nacional Numérico No.

08011982121984, debidamente autorizado para f'rmar en nombre y representación de la empresa
TCONSULTORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS S. DE R.L. (COIIDELSA)" con
domicilio legal en la Ciudad de Tocoa" Departamento de Colón, correo electrónico:
infocondelsa@condelsa.hn, teléfono 2444-3778, empresa constituida confonne las leyes de la
repúblic4 con Registro Tributario Nacional No. 02099009238718, en adelante denominado "EL
CONTRATISTA", por la otra; hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN Xo.l al
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-190-2023 para el proyecro:

"CON§TRUCCIÓN Y PAYIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMTENTO SUPERT'ICIAL
DEL TRAMO CARRETERO: YfA NI,TTNA TEGUCIGALPA.SANTA LT'CÍA UBICADO EN
EL DEPARTAME¡{TO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A.", de acuerdo con las

cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

ANTECEDENTES:

En feoha 15 de diciembre del año 2023, se suscribió el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No.
SIT-CO-190-2023 pua el proyecto: "CONSTRUCCIÓN y PAYIMENTACIÓN CON DOBLE
TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: ViA NÁPTO,I
TEGUCIGALPA.SANTA LUCÍA T]BICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN, HONDURAS C..d", entTe Ia SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT) y la empresa CON§ULTORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS
S. DE RL. (CONDELSA), por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES
SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON O1/1OO

{L. 272,611,898.01), con un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES eqüvalentes a

CUATROCIENTOS YEINTE (420) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Onlen de Inicio
la cual fue emitida mediante Oficio SiT-DSE-1277-2024 desde el 04 de septiembrc de 2024,
finaiizando en fecha 28 de octubre de2025.La supervisión del proyecto se le adjudicó a la empresa

CONSULTORES EN INGENIERÍA S.A. DE C.v. (CINSA), mediante CONTRATo DE SERVICIOS
DE SUPERVISIÓN NO. SIT-SU.O72-2024.

CONSIDERAI\DO (1): Que, mediante Oñcio No. SIT-UGACC-268-2024 de fi:cha 03 de mayo de

2024,|a Secretaria de Estado en los Despachos de Infmestructura y Transporte (SIT) por medio de Ia

Gestión Ambiental (LIGA-SIT), solicitó ante el tnstituto de Conservación Forestal, Áreas
y Vida Silvestre (ICF), la la constancia de factibilidad del Proyecto

y Pavimentación con §uperficial del Tramo Carretero: Vía R,ápida

Lucía ubicado en el Francisco Morazín, Honduras C.A."
sobre la línea de diseño

¡'.i: ti,j, l:

.,,, asi¡Bjsrno,trl¿6 npañamiento técnico

é
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Secretoric de lnfroestructurq

CONSIDERANDO (2): Que, según Oficio No. ICF-DE-584-2024 de fecha l0 de mayo de 2024 el

I¡stituto de Conservación Forestal, Á,reas Protegidas y Vida Silvestre (ICF') señala que producto de la
üsita in situ se logró constatar que el alineamiento del proyecto tiene un taslape con el refugio de vida

silvestre Suyapa Luis Hernán Baca Valladares y la microcuenca La Pancha, recomendando la

reubicación y reformulación del alineamiento presentado, orientando el mismo al mejoramiento de la

lÍnea existente, en ar¿s de beneficiar a los habitantes de la zona.

CONSIDERANIIO (3): Que acatando los lineamientos propuestos por el lnstituto de Conservación

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), lescrito en Considerando (3) Supra, se modificó
parcialmente el alircamiento de la carretera existente, para que el tramo inicie en la colonia La Travesía

{484171.245 E y 1558841.883 I.0 pasando por Cantagallo (487804.267 E y 1556793.077 N) y
finalizando en Santa Lucia (488107.250 E y 1559760.777 N), con una longitud total aproximada de

9.695 km, con la salvedad que se comidera Ia construcción del libramiento de longitud 2.84 km el

mismo con posible intercepción en cualquiera de las 2 estaciones 8+300 o 8+900, para conectar la

carretera de ingreso a santa lucia a 400 mefios aproximado, del desvió de la ca¡retera hacia Valle de

ringeles (489242.27 m E y 1560821.73 m N).

CONSIDERANDO (4): Que, producto de la limitante e imposibilidad de implementación de la ruta

inicialmente formulada, la Secretaría <le Estado en los Despachos de Infraestructu¡a y Transporte (SIT)

solicitó ante la Secreta¡ía de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SF)RNA) la

emisión de Licencia Ambiental para el nuevo tramo (tramo existente) para la ejecución del proyecto,

habiéndose emitido la Licencia de Operación No. SLAS-00004-2025 por Ia Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Nah¡rales y Ambiente (SERNA) en fecha I I de febrero de 2025 para el

Proyecto "Construcción y Paümentación con Doble Tratamiento Superficial del Tra¡no Carretero: Vía

Rápida Tegucigalpa-Santa Lucla ubicado en el departameoto De Francisco Morazín.

CONSIDERA¡{I)O (5): Que, producto de la recomendación de modificación del alineauriento por el

Instituto de Conservación Forestal, Á,reas Protegidas y Vida Silveste (ICF) y siendo que la Licencia

otorgada por la Secretaría de Estado en los Despachos de Recu¡sos Naturales y Ambiente (SERNA)

fue emitida conforme a esta recomendación, se procedió a la implemeatación de estudios y anrilisis
previos al inicio de activid¿des de ejecución en campo pxlr el Contratista" mismos que determinan que

la estructura del pavimento inicialmente considerada en el Contato (doble tratamiento superficial) no //
resulta ser la adecuada en este nuevo alineamiento, debido a las pobres condiciones de soporte del

suelo. Adicionalmente, se presentan pendientes longitudinales en la línea cenual entre ell2Yoy 18%
lo que produciÉ e) desprendimiento del doble tratamiento superficial^ Asimismo, el poco espesor del

material que serviría de soporte a la estucfura del pavimento a construir, sumárdole la alta humedad

eKistente enla calzada y otros factores (clirrra), podrían causar daños considerables y prematuros al

doble tatamiento superficial reduciendo con ello la üda útil de la obra- De igual forma la no existencia

de bancos de préstamo en las áreas colindantes al proyecto (él cual se encuentra dentro de un á¡ea

protegida) obliga a importar material desde fuera del proyecto, lo que ocasionani utilizar mayor tiempo

en acarreo para la constnrcción del pavimento.

CONSIDTIRNDO (6): Que, las nuevas actiüdades incorporadas al proyecto, tales como Ia
constn¡cción de mr¡ros de concreto armado, la estabilización con cal o cemento de la subrasante natural

y de la subbase, así como la colooación de concreto hidráulico y/o concreto asfáltico en la superficie

de rodadur4 implican una mayor complejidad técnica y, por consiguiente, un incremento en el tiempo /
requerido para la ejecución de las obras. A Io anterior se suma el perfodo de 1 60 dias [anscurrido para

la emisión de la licencia ambiental, contado a partir de la fecha de la orden de inicio, así como los

de la falta de autorizaciones para la utilización de los bancos de materiales.

(7): Que, mediante EL CONTRATISTA con fecha 18 de .

agosto 2025 aLASUPERYTSIÓN, ampliación de plazo de ejecución de

NOVENTA (390)
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CALENDARIO, producto de los eventos que han provocado demoras considerables en la efectiva

ejecución del proyecto, mismos que no son imputables a f,L CONTRATISTA.

CONSIDERANDO (E): Que, luego de analizar los eventos expuestos, LA §UPER\¡I§IÓN, mediante

el INFORMD, Df, JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN No.l, considera oportuna y justificable

la ampliación al Plazo Original de Ejecución por un periodo adicional de DOSCIENTOS SETENTA.
(270) DÍAS CALEI§DARIo, para un plazo total de SEISCrENTOS NOVENTA (690) DÍAS
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de lnicio, con fecha de flnalización el 25

dejulio de2A26, quedando los días a reconocidos de la siguiente forma:

No. Evento Compensable
Periodo de

ocurfctrcia
Dles solicit¡dos Dles r rcconocer por

LA SUPERVISIÓN

I
Demom en la Emisión de la Licencia Ambie¡rtat

dcl Proyecto

04109/24 al

1t/02125
160 160

2 Ejecución de nuevas actividades
04109/24 ala

fecha
230 110

TOTAI{ PT"AZO A nnCONOCER POR
EVf,I{TOS COMPENSABLES

390 270

CON§IDERANIIO (9): Que, LA §UPERVI§IÓN en fecha 2l de agosto de 2A25 revisó los estudios

y análisis practicados, y emitió el INtr'oRME DE JU§TIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN No.l,
en el que se establece la metodología de planteada por una estructura de pavimento mixta, carpeta

asfiíltica e=6 cm en los segmentos en los cuales Ia pendiente sea menor al l0%o y concreto hidráulico

de 4,000 PSI (280 kglcm2) en los sectores en que la pendiente es mayor al l0o/o. Dejando abierta la

posibilidad de construcción completa con concreto hidúulico o asfaltico como cubierta final de la

rodadura. Asimismo, se prevé el sistema de construcción de muros de contención de conoreto, muros

de concreto ciclópeo, nuevas obras de drenaje, scñalamiento vertical y horizontal, estabilización de

subrasante con cal entre otros, justificando La Primera Enmienda a la Nota de Prioridad con los nuevos

alcances.

CONSIIIERANDO (10): Que, mediante Oficio No. DGIP-PRE-I4|-2025 de fecha 19 de agosto de

2025, la Secretaría de Finaruias remitió a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) la
Primera Enmienda a la Nota de Prioridad No. 25582-l-12-23, del proyecto 'Construcción y
Pavimentación con Doble Tratamiento Superlicial del Tramo Carretero: Vía Rápida
Tegucigalpa - Santa Lucla", ubicado en el departamento de Francisco Morazán. Honduras, C.A.; a

fin de modificar el nombre delproyecro aCONSTRACCIÓN Y PAWMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETENO: TDGUCIGALPA.SANTA LT]CÍA, ABICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
FR4NCISCO MORAZAN, IIONDARAS CA.", así como ajustar las actividades vinculadas al
término 'Via Rripida". Asimismo, dicha cnmienda autoriza ajustes Gcnicos y presupuestarios en los

Subtramos A y B, sustituyendo la solución inicial de doble tratamiento superficial por una estructura

de pavimento de mayor capacidad, adaptada a la demanda y condiciones del terreno, sin alterar el

costo total del proyecto, establecido e incluye la acfualización de los entregables correspondientes.

CONSIDERANDO (11): Que, en atención a La Primera Enmienda de la Nota de Prioridad y a ta
Modificación No. l, resulta necesario actualiz-a¡ la denominación oficial del proyecto y, en

consecuencia, del contrato conespondiente, sustituyendo el nombre original "Conttrucción y
Pavimentación con Doble Tratamiento SuperJicial del I'ramo Carretero: Vía Rópido Tegtcigalpa -
Santa Lucla, ubicado en el departamento de Francisco Morazón, Honduras C.A." por

"CONSTRUCCIÓN Y PAVTME}ITACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGALPA -
SANTA LUCÍA, UBICADO EN EL DEPARTAMEN'TO DE FRANCTSCO MORAZÁN,

C.d', a fin de mantener la cohe¡encia enhe los documentos contractuales y la nueva

aprobada en La Nota de Prioridad 25582-1-12-23.
(12): Que, enunciado en los Considerando (9) y (10) como

consecuencia de las modificaciones necesita realizar una
."1§hb1í{l$s§;{$'§Bá nuevas como ser: construcción
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contención de concrelo, muros de concreto ciclópeo, nuevas obras de drenaje, carpeta de Concreto

asfaltico, señalamiento vertical y horizontal, estabilización de subrasante con cal ente ot¡os, con el

fur de mejorar y opümizar los recursos con los que actualmente cuenta el proyecto, manteniendo el

monto conkactual en DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLOI\If,S SEISCIENTOS ONCE -,,
MIL OCHOCIEI{TOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON OU1OO CENTAVOS

272ó11,898.01).

I

o

o
q,

3
)

I'ágiria 419

H¿.

2 R6d¡ón d.Árbol8 Uñid¡d 1,200 ¿l:0 750.m

Rmoclón ¿ lnrtal&ián dc Post6d.Icodido tldd.o Un¡dad 190.00 80.00 270¡0
l8,m.m r!9aú.cü 2,S00.00

5 Unid¡d 220

1 35.§2.9 14,28?.3. 1,200.00

fub e¿v¡cioné 1,500.00 l,4m.m 2,9m.00

9 Sobraerrs mLlm 887,051.00 887,051.00

l0 nñocion de P¡v¡m6to 4,800¡0 .:J000 1.8m.00

1l 30369.& i3.ú9S.:l 16.970.91

12 2a,a72.f9 .i0,¡9i.*3 8,081.86

13 Cfiatg g¡r¡ B!¡b¡l¡¡¡ic¡ón de bása fon ?.410.99 492.53 2,903.r?

¡4 lmprioaoóñ 1l¿,660.00 l¡,2t$.30 60,435.00

1S 154,660.00 -154,660¡0 0.00

l6 C¿.pfr¡ tufálüa dc 6 h fon 5,915.92 5,915.92

17 lon-Íú 101S12.m 101,512.00

18 Cmro d! 280 krJol 164.1§m) 7,901.20 1pU.ZO

19 Estabiliz*ion d€ rub n5¡nta o¡ 3%de @l 18,819.00 1r,819.00

)o subbsa@npu6áHm.lúi¿ll@l Étabili¿.da.ff @sto¡159( 3,900¡0 3,90000

21 Rme¡óñ dc aldt¿dllú qi*ñt6 (Cu¡lquier olámdrol ml 390 390 00

EE3Eción 6trudur¡l 4,659.75 i.il¡ {}c ¡,318.7s

2aa.oo .?c3-0{ m-00

24 ml 208.00 .¡9{.il} 1¡O0

Suñin¡51ro € insl¡ciótr detub.r¡¡ d. onsdo refff¿ado 60'6¡N lll t1r.m .112.00 0.m

26 Sumin¡s¡ro a iní alaalóh d. túb3l¡ d. @ñddo rl@ ado 72' 0 Ttpo lll ml 96.00 {6.00 0.00

27 tuministro. iñsteláción de rubsb Am de 30' 296.00 296J0
28 Suminilro € inrtal¿cióñ d€tubdi¡ A6dB36" ñl 184.00 184.m
29 Sumi¡istro elñst¡lación drtlbsi. AC6 d€42" ml 50.00 5030
30 Soñiriltro . ¡ntt¡leciiie de tubúl¡ AtX dc ¡8" ml 36.00 36.00

l1 611.92 17 49 579.43

32 Unidád 33r0 3.00 16.00

33 Étav¿cioñ v(ofom¡don de@n¿l6cn aüádás v5.l¡d¿s de alont¡d¡ll 1.Uú 00 ..¿1C.tfr 420.00

MEMII
14T 6lob.¡ 1.00 .J 0.00

ExÉvación Btr!du16l 1,280:tS ;_190.15 0.m
36 Consdo EstruduEl fc;350 t&/.ml 619.39 61\.3.) 0.00
31 xt "r7,o935a -17,C93 ';1 0.00

t8 Muto da conardo ám¡do da J ñdt6 ml 80.00 80 00

l9 ml 5000 50.00

40 Muro da cono*o ¡ñ¡do de 5 m6r6 ml 25.00 25.00

31 Muro de cmráo arñado dc6 mdroi ml l0 00 :0.00
47 Muro decm6Éo üm.do da7,0 ñ*16 ml 42.00 a2.o0

4l
ffi¡

44 R.1.1 (Alto) Uñidad 11.00 11.00

45 R.2-1 {V.locidsd Márm¡} Unid¿d 10.00 20 00

4(t R-2{ {V.leidad n6r¡nsid¡l tJñided 12.00 12.@

4t R-12{ lun Vehfolo P6¡do a l¡ vel Unided 12.00 12.00

48 R-13-2 {NoAdele¡t¡r) Unrd¿d 16.00 16.00

49 R-15-5¿ lilo bdar b¿suñl Unldad 1.4.00 14.00

srÁ4fs pBEvrmvAs

50 P-1-1 lcuryal Uridd 20.00 20.m

51 P-1-2lcury! Pelirrúl Uoid¡d 28.m 28.00

52 P-1-1 {Cury. P.l¡rr6¿) Unidiü 8.00 E-00

5l P-1-5 {cardE Slou6.) Urid¡d 8.00 g-m

54 P-91lPdtónsl Unid¡d 6.00 6.00

55 P-9{ Ooni Pob¡¡d¿) Uñidad 6.00 6-00

CtlTÚAMs
s{GIi¡

iroornc^oó§
f,o,1

t

CXMDÁD
llo, üEscaPc¡ói UI¡IOA¡'

CáxIlOA¡E¡
¡Gmvlt

CA¡{IDIE
¡[6^rtvls

qrEh,.r 6riñ¡li. É ?0 ñ

Bá..Triruridá 20.h

ñhle Tr:rtñbr^ (u^.ñd.l

Aó116 d¡ hér.lá r(fllria

áfM lil

§uñiñ¡<t... iñ<r.b.láñ

M¡ñm*eái ñ¡r,..h-al<

Irr.¡ñtA dé M¡móó<t#¡

-
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PORTANTO;
AMBAS PARTES CONWEITIEN:

Con fundamento en los A¡tículos: I l9 numeral 2, 121,122, 123 y 125 de la l..ey de Contratación del

Estado y Condiciones Generales del Contr¿to Sub-Cláusulas 3.5, 8.4 y 13.1, en Modificar el

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-190-2023 para el Proyect«r:
*CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL

DEL TRAMO CARRETERO: Yf¿. NÁTMA TEGUCIGALPA-SA¡¡TA LUCfA UBICADO EN

EL DEPARTA]VIENTO DE TRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A.'" CONÍbTMC A IAS

condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificai el dtuio del documento del contrato, el cual deberá leerse de la siguiente

manera:

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT-CO.190.2023

"CoNSTRIICCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGAIPA.
LUCÍA, UBICADO EN EL Df,PARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,

HONDI.IRAS C.4."

i':,. ,,519

snrIsot lflfoRM^ctofl DE

18.00 18 00Unidad56 lD2-1 {lnfErmadón d. 06tlno)

sr&Arfs DE rilÍoRMAaófl ot ro$fifrcroóN
24.00 2¿ 00lu-7. ll¡lómár¿i€l Uñld¿d57

úrus DE rñrofiMAcréil ot s$vrcros
2.00 2.00Un¡d¡ds8 s+gb lld6i¡)

§rñans DE tt$oRMA€róil
1.00 4.00Unid¡d59 E-1-1 {nJoel¿)
1.00 1.00Unid¿d60 E-1-2 ( a 100 ñ¡on¡ 6coh. )

4,00 4.00Unld¡d6l E-3-3 (25 th^ zm¡ E*ol¡¡)

§E*AJtAdofl floRrzoñr^r
10.631.00 10,633.00mlLjñe¡ Contin(iáAñ*illa e{.10 m @. mir6feras62

21,26298)1,26238Liñá Coñtlnú¡81¡É é:O.10m 6n mk@lá6 ml63

1,063.00 1,063.00Unldad64 V¡alet¡l Am¡rillar Dor &ras @ 10 m

2.t26.00 2,126.00Unid¿d65 vlalá6 tlo. c¡16 l8l.ño/noio) @ 10 m
3,700.00 3,700.00ml66 EarreB flq Bam

8,060.00ml 8.060.00

msaal
6?T ¡ncl.do

300.00-ló.i?§ ¿úMuro d. Rdftión lcon MamDosteriá de DladE) m' 10J79.2058
.i7_::l)0 0ü 0.0027,@0.00q¡ri.ta T.l¿Bler d. Conseto de 3,000 psi tr10 m.

3,800.003.800.0070 ConitrGoon d€ 8em6 y 8¡iart6 @ñ M¡m96t.ri¿
4,0t0.00coñslru(.ioñ deac.ns dc@nú¿to 3000 oii t=10 @ 4,080.0077

- .:00ar0 300.00tuMrens¡e lcBva v tubo d. PvC 508 41 de 4'. ForEdos.on Getsdl ) ml 3,500.00']2

2.00CJÚ 5.0073 csd¡ o p¡r.d¡s d. b.hhJ d. b66
m¡ 2.000.00 1,2;0.00 750.00

7A can3truEion d!áft6otVehifrl¡(g dr Ndo. a = 20 m
750.00f¡nloccjon derc6o5 P@toñal6 de @nactq c.20d 750.0075

625.00 625.0016

i.8,086.00 18,086.00
11

CunáB m¡drJ @ matl..lñtrdoldada Tilantul¡. d. @ncreto 3,000

PSI(F.10m)
29,056.61ml 29,056.6118 Coné de ¡unt¡s o consáo
9,136.879,136.67kg

2,500.00Uñ¡dad 12,000 .r,tín.r080 A.bori¡a.ión
22,110.0068.125.68 .¿!,i$i.6!81 Rast¡ñiáto d¿t¿lud @¡ Gnm¡Mi de lá zoñ¿

1.00Glob¿l 1.0082

7,§2974.037,227 85D.q 7S.073.6!8,{ Admlnisñdód oelcada {3r d. A}

9.637.133.81' .:;1,gi{i ¡) 9,583,i77.108§ Oáuiul¿ Esol*dlr (4Xd.
4,818,566.9¡Mmh Prdlr¡oñ¿16 l2f deA) 4,818J66.9486
10.0m,000.0010.000.0fi.0081 Piao D.rcho d. vía

línea de está página
* **
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SEGUNDO: Modificar el numeral ll de la CLÁUSULA I: DEFINICIONES, el cual deberá leerse

de la siguiente manera:

CLÁUSULA J: DEFTNICIONES:

1I. PROYECTO: CON§TRUCCIÓNYPAVMENTACIÓNDELTRAMO
CARRf,,TERO: TEGUCTGALPA-§ANTA LUCÍA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE trRANCISCO
MORAZÁN, IIONDT]RAS C.A.

El resto de la CLÁUSIJLA I permanece igual que en el Contrao Original.

TERCERO: Modificar la CLÁUSULA II: TRABAJO REQUERIDO, el cual debeni leerse de la

siguiente manera:

cLÁusqLA rr: TRABAJO REOTTERJDO:

EL CONTRATISTA con elementos sut'icientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga a la

Construcción para EL CON'IRATANTE del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN Y
PAWMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGALPA-SANTA LUCÍA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE TRANCISCO MORAA{N,IIONDURAS C.A.'" dC

conformidad con las Especificaciones, Disposiciones Especiales y Convenios Suplementarios anexos

al Contrato. Tales documentos están descritos en Ia Cláusula VII y forman psrte del presente Contrato.

CUARTO: Modificar el Literal b) de la cLÁusuLA trI: oRDEN DE INICIO Y PLAZO, el cual

deberá leerse de la manera siguiente:

b. Plazo: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de los diez (10) días

siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRECCIÓN y s" comp.omete y obliga

a terminar la ejecución simulránea de las obras contratadas denüo de un plazo de YEINTITRÉS
(23) MESES equivalentes SEISCIENTOS NOVENTA (ó90) DÍA§ CALENDARJO, contados

a partir de la fecha de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL
GOBIERNO, de acuerdo con las Especific¿ciones y Disposiciones Especiales o por causa de

fuerza mayor. Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumento en las cantidades de obra

del proyecto, el plazo incrcmentado estará de acuerdo con un estudio que para tal fin se hani del

programa de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en

monto.

El resto de Ia CLÁUSULA III permaneoe igual que en el Contrato Original.

OUINTO: Modificar el cuadro de cantidades de obra y precios unitarios de la CLÁUSULA IV:
PRECIO§ DEL CONTRATO, quedando de la siguiente manera:

¡

o

ri
3o
ú
?
3
3
3

r:a ó19

ui¡ ctt¡TloáD TOTAL

Ha. 15.00 31.034.25 465-513.751 lUmple¿a, Abra y Destronque

2 lnención ae Arbotes Linidad 750.00 866.94 650,205.00

3 IRmfiión e lnstal¿c¡ón de Posts óe Tendido Electrlco Unidad 270.00 44,7 74.57 ,.3,152,977.70

4 IRmoc¡ón e lnstalacion de cercai ponones de alam br€ de Puas ml 2,500.00 91.85 229,625.00

5 lllum¡nac¡ón y tran¡lomado¡e Uoidad 220,00 15.590.93 3,430,004.50

Sub Tstal ft|: 17.928266,O5

lExcvación común

MOVIMIGÍ{IO DE IE¡RÁ(IRIAS

504.336.007 lErcavación en roe m! 1,200.00 420.24

8 lsub mvac¡ones m' 2,900.00 135.56 393,124.00

,2."-.ñ.ñ..9 lsobreacarreo m¡.km 887,051.00 15.77 73,988,794.27

Tqtal t9¡18,105.74

gori.o Lq 8otsg, Comoyogrieto
H.D.C. Hondúrq' C.a.

fetefono: (50é) 22f2-7200
€xt l'135.1136

:
T

tTEM DESCñtPCrOil
PñTCO

ullfYlflo
ACNvlOADÉS PIEUM¡I{ARE§ EI{ TA CO¡TSTRUC(]OI¿

6 1 10 264.Oq 41-10 /¡.531.8S2-46
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DESCf,lpClOl{ UMOAO CA'ITIDAD

1,800.00 64 72. 116,{96.0010 lmocion d. Pavlñe¡to de congeto E¡istmte
16.970.91 461.19 7.826,813-9E11 Sub.ba5e Grañul¿r F 20 cñ.

691.10 5.585.373.458asé Tritu/¡da 20 cm. 8.081.86t2
133af.296.11Toh 2,903.1¿ 4.609.9713 cmento para E§¿biliz¡¿c¡óñ de b¿se

50.435.00 4t.16 2,910,549.60L4 lmDriúacióñ
103.2S 0.0015 Doble f ratamiento SuDerficial

33.260.544.58fon 5,915.92 5,62).21

Toñ-Xm 101,S12.00 20.63 2,O94,792.56L1 Acreo de me¡ala asflltica
7 ,904.20 5.287-56 47,793 ,931.1518 Con.r.to de 28o l¡/cñl le=O.15ñ)

814.14 15.32 1.300.66Esbb¡l¡z¡cion de sub Glante @n 3X de €l 18,819.0079
3.423_537.00Sub h¡so c6mouesa oor ñeteaial ¡Él 6tabili2ada sn cililto aJ 59( 3,900.o0 877.8320

125,716,035.695üb ?otal (Lh

ñl
Pi!!t

21
3,338.7s t51.52 s12,564.9022 ExévaIión 6tructur¡l

ml 80.00 7,555.40 604,432.002.1 5um¡ni5üo r ¡nstalaoón de tubería de (oncreto reforrado 36" I ¡po lll
12.072.46 169,020.045um¡nistro e inslalación de tuberl. de eñreto refor¡ado 48" 0 fipo lll ml 1ó-m24

ml 16,107.55 0_00suminlrtro e ¡n.tal.clón de tubslo de @¡creto refor¡ado 60" 0 11po lll
ml 32,009.13 0.00?"5 5uñ¡ñ¡5tro e ¡nstal.c¡óñ de tub.rl¡ dr coñcreto refonádo 72" 0fipo lll

6.745.72 t,996,733.72suñinistro e ¡nstal¡c¡ó¡ de tubería A0S de 30" ml 296.0027
1.532.421.92Sum¡ñi5tro e lnsbláción dr tub€rla ADS dé 36" ñl 184.00 E,328.3828

ml 50.00 11,173.08 558,654.O029 5uñiñlstro e iEtalación de tub6ía ADS d4 42"
36.00 1.3,685.33 492,671.8830 suministro e inst¡l¡ción dr tsb«ía ADs de 48" ml

1.71.8.282r8519.43 2.965.4777

Unidad 36.00 8.869.38 319,297.683L

532.07 223,t69.4033 Exc¡vácion y @nlomacion de canals en stráda3 y sil¡das de el6ntarllli 420_00

a.241,6t7,62Sub Tc.t tL):

Global 50,601.43 0.0034 He6oción de 6tructua¡ d¡stanta
153.52 o.0035 f¡cavac¡ón 6trucJural

t6 concrato fstruduralfc - 350 k¡-/o3 m' 4,581.10 0.00

KE 68.91 0.0017 Acero de Refueruo Grado 40
0.00

38 80.00 20,3s5.81 1,62t,46¡1.80

50.00 173L4.76 1,395,938.00Mlro d¿ conúfro ¿rm¿do de 4 mataos
47.447.54 1,061.018.5040 Muro ¿c aoñca€to ám¿do d€ S metros ñl 25.00

41 ml 30.00 53,099.93 1 ,592 ,991 .90

ñ 42.00 67,O34.56 2,A75,457 .5242 Muro dr @nqato armado df; 7.0 hdros
2.S00.00 755.34 1.888.350.0043 Rellero con meteri¡l ielcrto

5EÑA¡5 REsIRICNVAS
4.919.68 54,116.4EM R-L-1 (Al!o) Un¡d¿d 11.00

45 R-2-1 {Velor¡dád Már¡ñá) uñid¿d ?0 00 4.919.68 98,393.60

R-2 8 {velocidrd Restrinrida) Un¡dad 12.00 4,919.68 s9,036.1646

Unided 12.00 .1,919.68 59.036.1647 R-L2{ (Uñ Vehfculo P6ado a la Yezl

78.714-8848 R-13-2 fNo Adel.nt.r) Unid¿d 16.00 4,919.68

49 R-16'Sa lNo botar basum) Unid¡d r4.00 4.919.68 6a,B'rs.52

98.393.6050 P-1-1 (Curya) Unid.d 20.00 4,91.9.68

51 P-1-2 lcurva Pel¡srosr] Uoidad 28 00 4,919.68 737,757.O1

52 P-1-4 (cuda PéliÚos¿l Un¡dad 8.00 4,919.68 19.157.44

Un¡dad 8.00 4.919.68 39.357.4453 P-1-5 (c¡rretera Sinuose)

29.518.0854 P-9-1lP6toh6) Uñidad 6.00 4.919.68

29.E18-O855 P 9-8 lzona Pobl.d¡) Unidad 6.00 4,919.68

SEÑAI.ES D€ IXFORMACIO'{ OE OESÍINO

Uñided 18.O0 9,958.35 179.250.3056 lD2-1 (lnforhación dr De5tino)

sEÑATEs oE IHFORMAcIóx DC IDEÍ{TIfICACIóN

5l l14-2c lKllómetrale) Uñidad 24.OO 3,551.18 4s,224.32

SESAI.ES DE rtFO¡MAC|Ór¡ OE SERVICIOS

Unid¡d 2.00 6,\70.27 72,220.5458 ls.+9b {lsl6la}
SÉÑAIES DE 

'NFORMACIÓN 
OE ZONAS ESCOTARES

4.OO 6.710.11 24.441.O859 E-1-1 (E5clelil Unid¿d

24.4,4,l.O460 E-1-2 I e 100 m ¿on¡ escolar I Unida¿ 4.00 6,rto.27
Unidad 4.00 6,r!0.27 2 4,441.OA6l E-3-3 (25 km/h zooa Éscolar)

5€ÉALIZAOON HORI?OIYTAL

64.26 683,276.5862 Unea cootlnú¿ Añrrilla e0,10 m con m¡cr@5teráJ úl 10.633.00

64.26 1.356.359.09ünÉ cont¡núa Bláno e{.10 ñ coñ ñiarodferas ml 21,262.9863
U ñidad 1,063.00 r79.O7 126,571.4164 Vialet¡s Amarillas Doi C¿ras @ 10 ñ

2 126.00 \19.O7 253,142.8265 vialrta oos c¡ñ5 (81¡nco/Ro¡o) @ 10 m Uñ¡dad

3.356.56 72.4t9 ,27 2.U)ml 3,700.00
ts,990,? t2-70

l);ig.irra 719

I

PNEctO
ütf?Anlo ÍOTATlTEM

.fiilñlta Df plugFEo§

rr.^ú. A<flltí.¡ /p 6 ñ

M¡ñnodári, ñrtr.rbt¡¡Á
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61 anclado m 8,060.00 502.55 4,050,553.00

68 concfeto 3000 m' 4,080.00 294.55 1,218,044.00

69 Cuneta Tr¡angular de Concreto de 3,000 psi t=10 m. m¡ 298.ss 0.00

70 Construcclon de Bemas Y Baia¡tes @n MamPostdia mt 3,800.00 3,405.08 12,939,304.00

7L tubdrs¡iE i6Gva y tubo de PVc sDn 41 de 4", Fo(?do!j9!li9g!9l!il]- ml 300.00 241.17 72,351.00

72 Caseta en p¿rad85 de bahias de buses clu u.00 23.792.16 47,585.52

73 Const.ucc¡on de accEos Vehiola16 de con6eto, e = 20 cm m¿ 750.00 857.13 642,847.50

74 Construcc¡on de accsos P€atonale5 de concreto, e = 20 cm m' 750.00 857.13 642,A4?.50

7S Muro de retención de conleto ciclópeo m! 625.00 4,167.56 2,t29,725.OO

'16
armadas coo malla el(trosold¿da Triangular de concrgto 3,000

P5l m2 18,086.00 590.49 1o,679,602.t4

77 Muro de Rdenclón (Con Mampostsaa de P¡edra) m' 300.00 2,965.47 889,541.00

78 Corte de iuntas en concreto ml 29,0s5.61 126.65 3,680,019.66

79 Acero
_53

Sub Total

80

81 con Gram¡neas de la mt 22,140.00 133.66

82 Global 1.00 1.500,000.00 1,500,000.00

Costo Directo de obra (Al

84 Adm¡n¡stración oelcgada {3% de A} 7,302,924.03 7 FO2,924.O1

85 cláusula Esc¿lator¡a (4% de A) 9,583,177.10 9583.177.10

86 Montos Provisionales (2* de A) 4.818,566.94 4.818,566,94

87 Paco Der*ho d! Vía 10.000.000.00 10,000,000.00

CO§TO TOTAL DE cor§Inucctof{ (Q:

./
Bl resto ¿e la CLÁUSÚLA fV permanece igual que en el Contrato Original.

SEXTO: Modificar el nombre del proyecto en cualquier oüa sección del Conbato y su§ documentos

anexos, el cual deberá leerse de la siguiente manera:

*CONSTRUCCIÓN Y PAYIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIG*PA- ,,'
SANTA LT]CfA, TJBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAI\¡,

HONDURASC.A."

SÉfffr.tO; nL CONTRATISTA debe presentar un nuevo Cronograma de Trabajo y Desembolsos,

de acuerdo con la ampliación del plazo aprobado en esta MODIFICACIÓN No. 1'il CONTRATO

DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-190-2023, basar.los en el rendimiento de trabajo propuosto y -
aprobado por LA SUPERVISIÓN.'Dioho Cronograma será Eoonitoreado por LA SUPERYISIÓN y

LA COORDINACIÓN de la Dirección General de Conservación Vial (DGCV)-

OCTAVO: EL CONTRATISTA se obliga a-actualizar-las garantÍas correspondientes a este

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-§0Aü,3 de acuerdo con las estipulaciones

contenidas en la presente Modificación No. l, debiendo presentarl¿s dentro del plazo de I 0 días a partir

de Ia fecha de suscripción de este documento.

NOVENO: Las dem¿is cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato que no se opongan a esta '/
MODIFICACTÓI'¡ Xo. 1, permanecen sin ningún cambio.

Úttima línea de esta página

I

o

3r

,

ü

IJ

lTEM DCSCR¡PCIOII UilIOAD CAXNOAD rotAt"

ks 9.736.81 77 d7

\á 762 A91 .95

Arb6riTecíéñ tlnidad 2.500.00 701 86

) csg 212.44

ImñlÉññtr.¡óñPGAS
4.963.88r.40

7át-!¡07.t29.94

272,611,898.0r

t
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En fe de lo cual y de común acuerdo, firmamos lapresente MODIFICACIÓX Xo, 1 al CONTRATO

DE CONSTRUCCIóN No. SIT-CO-190-2023 del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y

PAYIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGALPA.SANTA LUCÍA,

UBICADO EN EL DEPARTAMSI{TO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A.'en
la ciudad de Comayagüel4 MDC, a ios 09 dias del mes de octubre de2025.

MSc.ING. ING.
DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT)

RT.N. No. 08019022385492

LEGAL
CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS

DER-I,. (CONDELSA)

R.T.N.: No. 0209900923871 8

*
' :'i

JOSÉ PINEDA
ST:CRL]T

c
I
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!
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7
)
3
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Oficio SIT- DGCv-3849-2023

a

19 de diciembre del 2023

Ingeniero
]ORGE BENUEL DEL CID SANTOS
Gerente General de la Empresa
coNsuLToREs coNsrRucroREs DEL CrD SANTOS S. DE R.L. (CONDELSA)
Ciudad

Referencia: Aceptación de Fianza de Anticipo de Contrato. SIT-
co-190-2023

Estimado Ingeniero del Cid:

Conforme a la Delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (Sff), y lo establecido en el Artículo 12 de la LEY DE

SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSIóTT ETT INFRAESTRUCTURA
PÚSHCA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a Usted, que se da por ACEPTADA la

FIANZA DE ANTICIPO Número l-66462t por un monto de CUARENTA Y OCHO MILLONES
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 36/1OO
(LPS.4811851669.36), con vigencia del 15 de diciembre del 2023 al 15 de mar¿o del 2025,
emitida por MAPFRE HONDURAS, S.A., el 15 de diciembre del, 2O23, con la cual ,su
Representada está garantizando el anticipo del Proyecto: "CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION
CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VÍA RAPIDA
TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA" UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAáN, HONDURAS C.A.", ya que la misma reúne los requisitos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales.

Atenta

Dirección Vial

Externos/Nacionales
Expediente del Proyecto DGCV

Archivo
ON/ma/js

o

.\.'cr

Cc: Unidad de



e I,,I§PFA§
FIANZA POR PAGO DE ANTICIPO

MAPFRE HONDURAS, S.A.

FIANZA POR ANTICIPO Ns: 7-66462

FECHA DE EMTSIÓN: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023

AFIANZADO: CONSULTORES CONTRUCTORES DEL CID SANTOS, S, DE R.L. (CONDELSA)

DTRECC!ÓN y TELEFONO: Bo. LA CE|BA, ATRÁS DE BANCO BANADESA, TOCOA, COLON I 2444-3778

FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

| (srr), eARA GARANTTzAR euE EL AFTANZADo, TNVERTTRA EL MoNTo DEL ANTrcrpo RECTBTDo DEL

BENEFICIARIO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIóN NO. SIT.CO.

L}O-2O23 FIRMADO AL EFECTO ENTRE EL AFIANZADO Y EL BENEFICIARIO, PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO: 
,,CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFIC¡AL DEL TRAMO

CARRETERO: VIA RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZAN, HONDURAS, C.A., DTCHO CONTRATO EN LO pROCEDENTE SE CONSTDERARÁ COMO PARTE DE LA

PRESENTE PÓI-IZN.

SUMA AFIANZADA: L 48,185,669,36 (CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 36/100).

VIGENCIA: DESDE EL: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 HASTA EL: 15 DE MARZO DEL 2025

BENEFICIARIO: SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT).

CLAUSUIA ESPECIAL OBL¡GATORIA: LA PRESENTE FIANZA SERA EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA

M]SMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

^ TNFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SlT), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE

! TNCUMpLTMTENTo, srN NTNGUN orRo REeursrro. puDrENDo REeuERTRsE EN cuALeutER MoMENTo

DENTRO O¡I- PUZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA. LAS FIANZAS EMITIDAS A FAVOR DEL BENEFICIARIO SERÁN

SOLIDARIAS, INCONDICIONALES, IRREVOCABLES Y DE REALIZACIÓN AUTOMÁTICA Y NO DEBERÁN

ADTCTONARSE CTAUSULAS QUE ANULEN O LtMITEN LA CLAUSULA OBLIGATORIA.

EN FE DE LO CUAL, SE EMITE LA PRESENTE FIANZA, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL

DISTRITO CENTRAL, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

T i:;0¿: ,.:)il.:jii r'

vr0h

:,:) . t

f'1&r" i1
. 

" s..1,'r? "'

FI A AUTORIZADA
'itg.li.,
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!q¡¡io.lin FeLipe, Torre Uno del Condominio Centro Morazán, décimo octavo niyei, fegucigatpa, l,{.B,C, Honduras.
T l50tl 2216-2672

@ A{APFRE
ENDOSO No.04/2025 de Ia Fianza No.1-66462

SUMA AFIANZADA: L 48,185,669.36 VIGENCIA:393 DIAS
DESDE: 2911012025
IIASTA: 2611112026

AFIANZADO: coNSULToRxs CON§TRUCTORES DEL cID sANTos, s. DE R. L.

DIRECCIÓN: BO. LA CEIBA, ATRÁS DE BANCO BA}IADESA, TOCOA, COLON.

Por medio del presente endoso, se hace constar que se procede a efectuar las siguientes modificaciones:

ENDOSO DE EXTENSIÓN DE \IGENCIA Y MODIFICACIÓN ENNoMBRE DEL PRoYECTo.

SE EXTIENDE LA VIGENCIA Y SE MODIF1CA EL NOMBRE DEL PROYECTO DE LA FIANZA DE ANTICIPO
NO.1-66462 A SOLICTITI"]D DEL AFIANZADO Y LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIT), SEGÚIN MODIFICACTÓN No. 0l coNTRATo DE coNsrRuccróÑÑo.§rf-co -ts0-2023 DE FECr{A 09 DE
OCTUBRE DEL2O25.

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE EL: 16 DE MARZO DEL 202s HASTA EL: 28 DE OCTUBRE DEL 2025

\IGENCIA ACTUAL: DESDE EL:29 DE OCTUBRE DEL 2025 ]IASTA EL:26 DE NOVIEMBRE DEL 2026

DE§CRIPCIÓN DE PROYECTO Y CONTRATO ANTERIoR: ',CoNSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CoN
DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VIA RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA
LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDI.TRAS, C.A., CONTRATO
No.SIT-CO-]9A-2023".

DESCRIPCIÓX NN PROYECTO Y CONTRATO ACTUAL A PARTIR DEL 09 DE oCTIIBRE DEL 2025:,,CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMo CARRETERo: TEGUCIGALPA.SANTA LUCIA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS, C.A., CONTRATO No.SIT-CO-
t90-2023".

* * *Todos los demás términos y condiciones de la Fianza quedan sin ninguna otra alteración* * * *

Tegucigalp4 M.D.C., 09 de octubre deli}ZS
MAPFRE HONDURAS, S.A.

EI

Tegucigalpa:2216-76'12, San Pedro Sula: 2561-6600, La Ceiba: 2441-2239



[]arrio San Fetipe, forre Uno del Condominio Centro Morazán, décimo octavo nivet, Tegucigatpa, M.D.C, HonCuras.
T l514l2?16-2672

@ },I,IPFFE

ENDOSO No.03/2025 de la Fianza No.1-66462

SUMA AX'IANZADA: L 48,185,669.36 VIGENCIA: 226 DIAS
DESDE: 16lU/2A25
HASTA: 2811012025

AFIAITIZADO: CONSULTORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS, S. DE R. L.

DIRECCIÓN: BO. LA CEIBA, ATRAS DE BANCO BANADESA, TOCOA, COLON.

¡Por 
medio del presente endoso, se hace constar que se procede a efectuar las siguientes modificaciones:

ENDOSO DE EXTENSIÓN DE VIGENCIA

SE EXTIENDE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DE ANTICIPO NO.1.66462 A SOLICTITUD DEL
AFIANZADO Y LA SECRETAzuA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE EL: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 HASTA EL: 15 DE MARZO DEL
2025

VIGENCIA ACTUAL: DESDE EL: 16 DE MARZO DEL 2025 HASTA EL: 28 DE OCTUBRE DEL,2021

PROYECTO: ''CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
DEL TRAMO CARRETERO: VÍE NÁPME TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS, C.A., CONTRATO NO.SIT-CO-190-
2023".

O 
***Todos los demás términos y condiciones de la Fianza quedan sin ninguna otra alteración*{'*+

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de marzo del 2025
MAPFRE HONDURAS, S.A.

'*'{}

slAi¡zA
5

Tegucigalpa:2216-2672, San Pedro Sula: 2561-6600, La Ceiba: 2441-2239
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Oficio SIT-DGCV-3850- 2023
19 de diciembre del 2023

Ingeniero
JORGE BENUEL DEL CID SANTOS
Gerente General de la Empresa
coNsuLToREs coNSTRUcToRES DEL CrD SANTOS S. DE R.L. (CONDELSA)
Ciudad

Referencia: Aceptación de Fianza de Cumplimiento de Contrato,
srr-co-190-2023

Estimado Ingeniero del Cid:

Conforme a la Delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SIT), y lo establecido en el Artículo 12 de la LEY DE
SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERS¡óN EN INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a Usted, que se da por ACEPTADA la

FIANZA DE CUMPLIMIENTO Número 1-66463, por un monto de CUARENTA MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON
TOILOO (LPS. 40,89L,784.7O), con vigencia del 15 de diciembre del 2O23 al 15 de junio del
2025, emitida por MAPFRE HONDURAS, S.A., el 15 de diciembre del 2O23, con la cual su

Representada está garantizando el cumplimiento del Proyecto: *CONSTRUCCIóN Y
PAVIMENTACION CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO:
vÍn RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAáN, HONDURAs C,A,", ya que la misma reúne los requisitos establecidos en

Ia Ley de Contratació del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales.

G.
Dirección General

Cc: Unidad de alionales
Expediente del Proyecto
Archivo
ON/ma/js

¡EZ

Nr

3
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FIANZA DE CUMPLIMIENTO
MAPFRE HONDURAS, S.A.

..,i M§PFME

FIANZA DE CUMPLIMIENTO NS: 1-66463

FECHA DE EMISIÓN: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023

AFIANZADO: CONSULTORES CONTRUCTORES DEL CID SANTOS, S. DE R.L. (CONDELSA)

DIRECCIóN Y TELEFONO: BO. LA CEIBA, ATRÁS DE BANCO BANADESA, TOCOA, COLON I 2444.3778

FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA YTRANSPORTE

(stT), PARA GARANTIZAR QUE EL AFTANZADO, SALVO FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO DEBIDAMENTE

COMPROBADOS, CUMPLIRA CADA UNO DE LOS TÉRMINOS, CLAUSULAS, RESPONSABILIDADES Y

OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO DE CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO-190.2023

FIRMADO AL EFECTO ENTRE EL AFIANZADO Y EL BENEFICIARIO, PARA LA EJECUCIÓru OTI PROYECTO:

"CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIóN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO:

VIA RAPIDA TEGUCIGALPA.SANTA LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN,

HONDURAS, C.A.

SUMA AFIANZADA: L 40,89I,784.70 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 7OI1OO).

VIGENCIA: DESDE EL: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 HASTA EL: 15 DE JUNIO DEL 202s

BENEFICIARIO: SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT).

CI.AUSULA ESPECIAL OBTIGATORIA: LA PRESENTE FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA

MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TNFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (StT), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, S¡N NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO

DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA.

LAS FIANZAS EMITIDAS A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
y TRANSpORTE (Str), SERÁN SOLtDARtAS, TNCONDICtONALES, IRREVOCABLES Y DE REALIZACIÓN

a
AUTOMÁTICA

OBLIGATORIA.

DEBERÁN LEN LIMITEN

EN FE DE LO CUAL, SE EMITE LA PRESENTE FIANZA, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL

DISTRITO CENTRAL, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

FI A AUTORIZADA

üii'
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Barrio San Felipe, Torre Uno del Condominio Centro Morazán, décinro octavo nivet, Tegucigatpa, !l.D.C, l-londuras.
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ENDOSO N0.01/2025 de la Fianza No.1-66463

SUMA AFIANZA-DA: L 40,891,784.70 VIGENCIA:226 DIAS
DE§DE: 16/0612A25
HASTA: 2810112026

AFIANZADO: CONSULTORES CONSTRUCTORES DEL CID SANTOS, S. DE R. L.

DIRECCIÓN: BO. LA CEIBA, ATRÁS DE BANCO BANADESA, TOCOA, COLON.

Por medio del presente endoso, se hace constar que se procede a efectuar las siguientes modificaciones:

ENDOSO DE EXTENSIÓN DE VIGENCIA

SE EXTIENDE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO NO.1.66463 A
SOLICTITUD DEL AFIANZADO Y LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).

VIGENCIA A-IITERIOR: DESDE EL: 15 DE DICIEMBRE DEL 2023
HASTA EL: 15 DE JUNIO DEL2025

VIGENCIA ACTUAL: DESDE EL: 16 DE JUNIO DEL 2025
HASTA EL 28 DE ENERO DÉL2026

PROYECTO: ''CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
DEL TRAMO CARRETERO: VIA RAPIDA TEGUCIGALPA.SANTA LUCiA, UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE F'RANCISCO MORAZAN, HONDURAS, C.A., CONTRATO No.SIT-CO-190-
2023".

+**Todos los demás términos y condiciones de Ia Fianza quedan sin ninguna otra alteración*'r"F'r'

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de junio del2025
MAPFRE HONDURAS, S.A.

i,u
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Tegucigalpa 2216-2612, San Pedro Sula: 2561-6600, La Ceiba: 2441-2239
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ENDOSO No.02/2025 de la tr'ianza No.1-66463

SUMA AFIANZADA: L 40,891,784!10 VIGENCIA:302 DIAS
DESDE: 29/011202s
IIASTA: 26lIlDA26

AFIANZADO: CONSIILTORES CONSTRUCTORES DEL CID SAI{TO§, S. DE R. L.

DIRECCIÓN: Bo. LA CEIBA, ATRÁS DE BA¡ICO BANADESA, TOCOA, COLON.

Por medio del presente endoso, se hace constar que se procede a efectuar las siguientes modificaciones:

Or*oto DE, EX'rENSróN DE vTGENCIA y MoDrFrcACróN EN NoMBRE DEL pRoyEcro.

SE EXTTENDE LA VIGENCIA Y SE MODIFICA EL NOMBRE DEL PROYECTO DE LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO NO.I-66463 A SOLICTITI.'D DEL AFIANZADO Y LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), SEGÚIN MODTFiCACIÓN No. 01 CON'rRATO DE
CONSTRUCCIÓN NO.SIT.CO-I9O-2023 DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2025.

VIGENCIA AI{TERIOR: DESDE EL: 16 DE JLINIO DEL2025 HASIA EL:28 DE ENERO DEL2026

VIGENCIA ACTUAL: DESDE EL:29 DE ENERO DEL2026 HASTA EL: 26 DE NOVIEMBRE DEL 2026

DESCRIPCTÓN NN PROYECTO Y CONTRATO ANTERIOR: "CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON
DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VIA RAPIDA TEGUCIGALPA.SANTA
LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS, C.A., CONTRATO
No.SIT-CO-190-2023".

t
DESCRIPCIÓN DE PROYECTO Y CONTRATO ACTUAL A PARTIR DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2025:
"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGALPA.SANTA LUCIA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS, C.A., CONTRATO No.SIT-CO-
190-2023".

I'i*'fodos los demás términos y condiciones de la F'ianza quedan sin ninguna otra alteración***+

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de octubre del2025
MAPFRE HONDTIRAS, S,A.

frs$f,'
p5

J
<:

1$

Tegucigalpa:2216-2672, San Pedro Sula: 2561-6600, La Ceiba: 2441-2239




